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II  Glosario 

PVVIH: Personas que viven con VIH 
VIH:  Virus de la Inmunodeficiencia Humana  
SIDA:  Síndrome de Inmuno deficiencia adquirida 
ITS:  Infección de Transmisión Sexual 
CONASIDA:  Comisión Nacional del SIDA 
UNGASS Asamblea General de Naciones Unidas sobre SIDA 
UNITAIDS Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos para el SIDA 
ARV:   Antiretrovirales 
TARV:   Terapia Antiretroviral 
EV:  Endovenosa 
HSH:  Hombres que tienen Sexo con Hombres 
OPS:  Organización Panamericana de la Salud 
OMS  Organización Mundial de la salud 
ONUSIDA Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida 
ONG:  Organismo No Gubernamental 
ASOSIDA Asamblea de Organizaciones Sociales y ONG con trabajo en VIH/SIDA 
VIVO positivo : Coordinadora Nacional de Agrupaciones de Personas que Viven con 
VIH/SIDA 
GTO  Grupo Temático de ONUSIDA 
SENAME Servicio Nacional de Menores, Chile 
SERNAM Servicio Nacional de la Mujer, Chile 
INJUV  Instituto Nacional de la Juventud, Chile 
DOS  División de Organizaciones Sociales, Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, Chile 
MINEDUC Ministerio de Educación, Chile 
FONOSIDA servicio de consejería telefónica confidencial y gratuita 
NSE C2, C3, C3D: Nivel socioeconómico, grupos C2 
GES:  Garantías Explicitas en Salud 
Grupo SIDA Chile:   
CD4  Linfocitos CD4, (CD: cluster of differentiation) 
ISP:  Instituto de Salud Publica 
CIE:  Clasificación Internacional de Enfermedades 
CETS  Centros de tratamiento de Enfermedades de Transmisión Sexual 
PI:  Prueba de Identidad 
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III  Informe Ejecutivo 

RESUMEN EJECUTIVO 

I.- Introducción  

En Chile los primeros casos de SIDA se notificaron hace 24 años, desde esa 
fecha hasta diciembre del año 2007, las notificacio nes alcanzan a 18.552 casos de VIH 
o SIDA y hasta el 2006, han fallecido 5.710 persona s. Afecta principalmente a adultos 
jóvenes entre 20 y 39 años y mayoritariamente de se xo masculino. La principal vía de 
exposición al virus es la sexual (90%). Si bien en los hombres las vías de exposición 
homosexual y bisexual concentran el mayor número de  casos (61.6%), se aprecia una 
tendencia constante al aumento de contagio por vía heterosexual. La proporción de 
personas con VIH o SIDA con educación media y super ior es más alta que la 
observada en la población general. 

 

Las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Metro politana y Valparaíso, 
muestran las tasas acumuladas más altas de todo el período analizado, tanto en VIH 
como en SIDA. La región con la tasa más baja para S IDA, es Aysén, mientras que la 
región con la tasa más baja de VIH es la Araucanía.  

 

Entre 1990 y 2006 se produjeron en Chile 5.710 defu nciones por SIDA, de las 
cuales, el 85% corresponden a hombres. La tasa de m ortalidad experimentó un 
aumento progresivo hasta el 2001, año en que se obs ervó la tasa más alta del período 
(3.6 por 100.000 hab.). Mientras que en los últimos  cuatro años (2002-2006), la 
mortalidad ha mostrado un descenso sostenido llegan do el 2006, a 2.6 por 100.000 
hab. Entre el año 2001 y 2006 los hombres disminuye ron la mortalidad en 1.8 por cien 
mil, en tanto entre las mujeres la mortalidad se ha  mantenido relativamente estable el 
último quinquenio (0.8 por 100.000 habitantes), con  una disminución puntual el año 
2004. 

Las acciones realizadas en el ámbito de la prevención, detección precoz, tratamiento 
oportuno  de las personas con VIH han sido numerosas. En el ámbito de la prevención  y 
educación a la población se han  realizado campañas de comunicación (9 hasta la fecha) 
social e información periodística. Se ha trabajado en propuestas de educación y capacitación 
focalizada hacia grupos sociales específicos; y el nivel individual a través de la consejería 
cara a cara y mediante FONOSIDA.  

 

II.- Normativa legal relacionada a VIH SIDA  

Desde el año 2001 existe en el país la ley 19.779 que “establece normas relativas al virus 
de inmuno deficiencia humana”, que junto al decreto 182 y la resolución 371, establecen los 
principios básicos de confidencialidad, consentimiento informado, la definición del ISP como 
centro de referencia a cargo de la confirmación de los resultados de los exámenes del sector 
público y privado. La Ley 19.779 Define en su artículo 5° las condiciones de voluntariedad y 
confidencialidad para el examen de detección y notificación de resultados al paciente. 

“Artículo 5°.- El examen para detectar el virus de i nmunodeficiencia humana será 
siempre confidencial y voluntario, debiendo constar por escrito el consentimiento del 
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interesado o de su representante legal.  El examen de detección se realizará previa 
información a estos acerca de las características, naturaleza y consecuencias que 
para la salud implica la infección causada por dicho virus, así como las medidas 
preventivas científicamente comprobadas como eficaces.  

 Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se hallaren privados de libertad, y del 
personal regido por el D.F.L Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional; por el 
D.F.L. Nº 2, de 1968, del Ministerio del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 412, de 1992, del Ministerio de Defensa 
Nacional y por el D.F.L. Nº 1, de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional, se estará 
a lo que dispongan los respectivos reglamentos.  El examen deberá practicarse 
siempre en los casos de transfusiones sanguíneas, elaboraciones de plasma, 
trasplantes y cualesquiera otras actividades médicas que pudieren ocasionar 
contagio. 

 Sus resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal 
debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la información confidencial a la 
autoridad sanitaria respecto de los casos en que se detecte el virus, con el objeto de 
mantener un adecuado control estadístico y epidemiológico.  

El  Reglamento Número 18 del examen para la detección del virus de la 
inmunodeficiencia humana VIH, tomado razón por contraloría el 20 de Diciembre de 
2006,  define en su artículo 9 que la entrega del examen se hará con consejeria al 
interesado, en lo posible por la misma persona que efectúo la consejeria previa al test. 
En ella, junto con darle a conocer el resultado del mismo, se le dará la información que le 
permita tomar decisiones informadas respecto de sus comportamientos futuros, tanto 
para permanecer sin infección como para integrarse y mantenerse en los sistemas de 
control y tratamiento si sus exámenes han resultado positivos para el VIH.  En el caso de 
resultado positivo, dicha entrega sólo se verificará una vez que se hayan realizado todos 
los exámenes confirmatorios establecidos.  

En la Norma de Manejo y tratamiento de Infecciones de Transmisión Sexual, 
aprobada por el decreto exento 424 del 17 de julio del 2008  en la página 31 y 32 se 
establecen las funciones que le corresponden a las distintas entidades que son 
componentes del sistema público de salud en este sentido establece que: 

 

Los Establecimientos de Atención Primaria de Salud (APS): Con el objeto de 
establecer mecanismos y procedimientos que  permitan, un fácil acceso a la atención, el 
tratamiento oportuno de las mismas, y la derivación a la Unidad de Atención y Control de 
Salud Sexual (UNACESS) en caso necesario. Esta coordinación implica: 

a) La prevención y seguimiento de la sífilis en las mujeres en edad fértil, embarazadas y 
sus parejas y/o contactos sexuales. 

b) Prevención y seguimiento de la sífilis congénita y el seguimiento de los recién nacidos 
con serologías reactivas. 

c) La profilaxis de ITS en personas víctimas de violencia sexual que han sido atendidas 
en Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU). 

d) Referencia y contrarreferencia.  

e) Asumir el rol de referente técnico de la capacitación a los equipos de APS coordinada 
por el Gestor de Redes, especialmente en quienes harán manejo sindrómico. 
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Los Establecimientos Hospitalarios : Especialmente en la atención hospitalaria que 
dice relación con: 

a) La prevención y tratamiento de la sífilis congénita (maternidad, neonatología, 
pediatría). 

b) El tratamiento de complicaciones de algunas ITS, especialmente en Personas que 
viven con VIH (PVVIH). 

c) La profilaxis de ITS en personas víctimas de violencia sexual que han sido 
atendidas en Servicios de Urgencia. 

d) Referencia y Contrarreferencia. 

 

Laboratorio, Bancos de Sangre e Instituto de Salud Pública 

a) Realización de exámenes y entrega oportuna de resultados. 
b) Vigilancia de resistencia a antibióticos. 

Los Servicios de Salud deberán realizar: 

a) Seguimiento de casos en el intra y extrasistema 
b) Capacitación de los equipos de atención 
c) Asesoría Técnico -Administrativa 

Los Seremi de Salud deberán realizar: 

a) Vigilancia Epidemiológica 
b) Asesoría Técnica para la prevención 
c) Prevención en Grupos focalizados 

MINSAL: 

a) Asesoría Técnica 

 

Otra de la normativa importante a considerar es la referida a enfermedades de 
Notificación  obligatorias  y  la circular número B51 /18  del 21 de marzo del 2007,  que 
define los elementos técnicos y operativos de la Vigilancia epidemiológica de VIH/SIDA. 
El objetivo de ésta es conocer la magnitud, tendencia y características de la epidemia en 
nuestro país, los factores de riesgo para adquirir la infección de VIH y vías de 
transmisión. Este conocimiento permitirá evaluar el impacto de las medidas de 
prevención y control realizadas en Chile. 

 

III.- Algoritmo de procedimiento para la detección,  confirmación y acceso a 
tratamiento de pacientes seropositivos  

Se describe brevemente el flujograma establecido para detección, confirmación, consejería y 
acceso a tratamiento de los pacientes seropositivos que lo requieran. Si bien este fliujograma 
representa una realidad nacional, tal como es señalado en los anexos presenta variaciones y 
adaptaciones según la realidad regional y local.   

Como ingreso o puerta de entrada podemos decir que los profesionales de la salud pueden 
solicitar el examen de VIH ante una sospecha sólo si se ha realizado una consejería y tras la 
obtención de un consentimiento explícito firmado de la persona. Al mismo tiempo, cualquier 
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persona que lo desee se puede realizar el examen diagnóstico en alguno de los centros 
gratuitos del sistema público. El examen diagnóstico es ofrecido a todas las embarazadas 
del país, también éste es ofrecido ante situaciones de abuso sexual e incluso frente a 
exposición a sangre o fluidos corporales durante la atención sanitaria y que afecte al 
personal de salud, incluyéndose incluso para estos casos el tratamiento profiláctico, si así lo 
amerita.   

El examen de diagnóstico inicial, ELISA para VIH, tiene una alta sensibilidad en la detección 
de los casos positivos pero se requiere un examen adicional de confirmación, dado que 
puede llegar a tener cerca de un 50% de falsos positivos. De ahí que por ley  (Nº 19.779) se 
establece que todo examen indicativo de infección VIH con la técnica inicial de ELISA no sea 
informado como tal y se envíe al Instituto de Salud Pública de Chile, donde se efectúan 
técnicas complementarias de confirmación de alta precisión.  

Aquellas muestras en las que se ratifique la infección en el ISP son casos confirmados 
VIH(+) pero no pacientes confirmados. Para relacionar inequívocamente la muestra 
confirmada con una persona determinada se requiere que el laboratorio local donde se tomó 
la muestra practique la toma de una nueva muestra (contramuestra) de verificación de 
identidad, de manera de minimizar el riesgo de errores. Cabe destacar que, junto con el 
médico tratante , son las unidades de toma de muestra locales las únicos que manejan la 
identidad del individuo dado que la muestra enviada al ISP sólo tiene códigos para su 
identificación  (únicos, irrepetibles e inidentificables). Este código es confeccionado al 
momento de la toma de muestra, por lo que ese centro (la unidad de toma de muestra del 
laboratorio o Banco de sangre donde se tomó la muestra para ser enviada al ISP) es el único 
lugar en que se puede, a través del código volver a recuperar los datos originales de la 
persona. Este aspecto es fundamental para entender la complejidad que implica la revisión y 
evaluación realizada. 

Es entonces, la unidad de toma de muestra ”de origen” la que puede efectivamente triangular 
tres aspectos; en primer lugar los datos de la persona para ubicarlo (es decir citarlo para la 
toma de contramuestra o prueba de identidad), en segundo lugar obtener la contramuestra 
propiamente tal y en tercer lugar o finalmente realizar el diagnóstico  de seropositivo a VIH 
(+) confirmado para la persona.  

La entrega de este resultado final requiere, por las disposiciones legales vigentes, la 
presencia del afectado, la  entrega verbal y escrita de los resultados junto con la  consejería  
post test y a la vez la derivación a la atención médica pertinente.  

Una  vez realizada la etapificación del paciente, el médico tratante debe enviar la ficha de 
notificación obligatoria a la Autoridad Sanitaria  Regional para ser ingresada al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica ( circular  B 51/ 18 del 21/03/2007) 

La legislación impide la búsqueda activa ampliada del individuo mas allá de lo acordado con 
la persona previamente, es decir, se puede basar solo en los datos que entrega 
voluntariamente la persona al momento de la toma de muestra o la contramuestra de 
identidad , lo cual fue definido para proteger la confidencialidad del diagnóstico. Si una 
persona no retira su primer examen, o no asiste a la toma de la contramuestra, o no acude a 
ser informado de los resultados o da datos inexactos para su ubicación, el  proceso de 
notificación no se puede realizar, esto es algo que se ha presentado con cierta frecuencia  de 
un 3,7 % 

La legislación chilena diferencia de lo que ha ido ocurriendo en otros países y no considera 
responsabilidades penales por la eventual transmisión del VIH. 
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IV. - Acceso a Tratamiento Antiretroviral (TARV): 

 

Chile  está en una situación privilegiada en compar ación a muchos países de la 
región en el acceso a tratamientos antiretrovirales , con una cobertura que llega al 

100% en adultos, niños y embarazadas VIH (+) benefi ciarios del Sistema Público de 
Salud que lo requieren.  Esto ha sido posible por l a incorporación del acceso a 

tratamiento antiretroviral en el GES garantizando c obertura, oportunidad y protección 
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financiera. El año 2005 (decreto 170) se incorporó al GES el tr atamiento 
antirretroviral de las personas con VIH/SIDA; el añ o 2006 (decreto 228) se 

agregó el tratamiento en la prevención vertical en embarazadas. En el GES 
desde el 1 de Julio del 2005 al 1 de julio del 2008  han tenido acceso a 

tratamiento anti rretroviral 10.841 personas; 9.494  del sector público y 1.347 del 
sector privado  

 

 

El logro de la cobertura del 100% de terapia ARV, a quienes lo requieren, ha 
permitido cambiar el rumbo de la historia natural de la infección; se ha logrado disminuir la 
letalidad causada por SIDA en un 67% en 20 años de evolución de la epidemia, lo que unido 
al aumento en la sobrevida de personas en tratamiento y a la disminución en la incidencia de 
enfermedades oportunistas, impacta fuertemente en la disminución en hospitalizaciones, con 
el consiguiente ahorro de gastos y la integración y permanencia de las personas en el 
trabajo, expresado a través de la disminución de las licencias médicas y el aumento de las 
personas ocupadas. 

En términos de prevención de la transmisión vertical, se ha alcanzado la meta 
definida en los Objetivos Sanitarios (bajo 5%), resultado facilitado por la alta cobertura de 
acceso al control prenatal, la adecuada oportunidad de ingreso al protocolo farmacológico de 
prevención y la alta proporción de partos atendidos institucionalmente en Chile. 

Cabe destacar que el país cuenta con un suministro seguro de sangre y sus 
derivados gracias al tamizaje permanente de las muestras de sangre y hemoderivados. 
Cualquier persona puede realizarse el examen diagnóstico en alguno de los centros gratuitos 
del sistema público. El examen diagnóstico se le ofrece a todas las embarazadas del país y 
se le otorga tratamiento a las infectadas con lo que se ha reducido el riesgo de infección a su 
descendencia durante el embarazo y parto a un mínimo nivel. 

 

V.- Revisión  del procedimiento para la detección, conf irmación y acceso a 
tratamiento de pacientes a nivel nacional en el qui nquenio 2004-2008   

Se describe a continuación la  evaluación que se realizó del proceso de atención e 
información a pacientes sero positivos a nivel nacional. Esta evaluación contempló tanto al 
sector privado como  público. Gran parte de la información del sector público ha sido 
analizada, excepto parte de la información cualitativa enviada por los Servicios que tiene que 
ver con los procesos, dado lo breve de los plazos. En relación al sector privado, se ha 
obtenido información parcial. 

   Se revisaron los procesos que se siguen desde que el paciente es confirmado por el 
ISP hasta que se notifica, ingresa al programa y /o fallece. Para esto se elaboró un listado 
con todos los casos confirmados por el ISP de VIH/SIDA entre 2004 y el 20 de Agosto del 
2008 correspondientes a cada Servicio del país.  En base a este listado de casos VIH(+) 
confirmados  se solicitó a cada uno de los Servicios de Salud y Seremi recabar la siguiente 
información respecto a ellos: 

- Fecha de recepción del examen para confirmación en el ISP 
- Tipo de establecimiento de origen del examen (Laboratorio o Banco de Sangre)  
- Nombre del establecimiento de origen del examen 
- Fecha de recepción de confirmación desde el ISP 
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- Fecha de solicitud de Prueba de identidad 
- Fecha de Recepción de Prueba de Identidad 
- Fecha de entrega de resultados al paciente 
- Establecimiento y fecha de derivación del paciente 
- Estado Actual del paciente 
- Observaciones 

 

 

Cada Servicio de Salud  completó la información señalada para cada uno de los casos 
confirmados por el ISP entre el 2004 y el 2008 correspondientes a  los establecimientos de 
su jurisdicción.  Cada  Seremi de Salud recabó esta información para los establecimientos 
del sector privado de la región. La información fue enviada al equipo definido para estos fines 
en el Ministerio de Salud quienes  procedieron a compilar y analizar  la información a nivel 
nacional, por región y Servicio de Salud.    

Para cada caso confirmado se revisó el proceso completo, es decir, desde la información 
registrada sobre la fecha de recepción del examen confirmatorio hasta el estado actual del 
paciente. Además, se solicitó a cada servicio de salud un informe cualitativo con la 
descripción de sus procesos internos en relación a  las puertas de entrada de los pacientes y 
exámenes de estudio y confirmación en relación Sida/VIH  identificándose los puntos críticos 
y las medidas de solución tomadas a la fecha para optimizar el funcionamiento de este.  

 

VI. Limitaciones y dificultades  

Uno de los problemas encontrados fue la falta de un sistema único de información, lo que 
implica que para seguir un caso se deba verificar información desde múltiples fuentes: fichas 
de consultorio, de centros de atención, de hospitales, de banco de sangre, de laboratorio 
central. Lo que implicó un  proceso complejo y laborioso de exclusión, chequeo y contra 
chequeo. A esto se agrega la dificultad adicional de que toda la información de casos está 
codificada para mantener la confidencialidad de los datos.  Se suma a lo anterior que  existe 
un porcentaje de migración de pacientes entre los distintos establecimientos en relación al 
control y tratamiento que se da principalmente en la RM, en donde se concentraron el mayor 
número de casos.  

 
VII.- Resultados  
 
1. Definición de grupos de pacientes  

De acuerdo a la recolección de  información se identificó cuatro grupos de personas, de 
acuerdo al nivel de certeza de la entrega de información o conocimiento por parte de los 
pacientes del resultado confirmatorio VIH (+) desde el ISP.  

 

Primer Grupo de pacientes : Pacientes en los cuales está acreditada la recepción del 
resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de identidad realizada.  

- Paciente en control o recibiendo terapia antirretroviral activo o inactivo, para el cual se 
considera en conocimiento del resultado del examen.  
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- Paciente informado de su diagnóstico sin otra información disponible (para ello se 
consideró: registro de fecha de entrega de resultado o derivado a control y no asistió, o 
notificación a través del sistema de vigilancia epidemiológica)  

- Paciente trasladado a otro Servicio de Salud u Hospital: pacientes en los que se consigna 
que fue trasladado y que tiene información sobre el conocimiento  de su diagnóstico. 

- Paciente a los cuales se les tomó la prueba de identidad, dado que esto implica una 
citación al paciente, la asistencia a ésta y la toma de muestra asociada a la entrega de 
información del resultado confirmatorio del ISP.  

 
Segundo grupo de pacientes : Pacientes en los cuales esta acreditada la búsqueda activa 
de ellos a través de citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas para la 
toma de la prueba de identidad, pero que no han accedido a los resultados de su examen. 

 
Tercer grupo de pacientes:  Paciente en los que NO esta acreditada la búsqueda activa de 
ellos a través de citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas, por ende 
no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen confirmatorio del 
ISP  

 
Cuarto grupo de pacientes:  Pacientes fallecidos. 
 
 
2.  Situación nacional de notificación a pacientes 
 

El total de casos de VIH (+) confirmados por el ISP  para el quinquenio suman 9.901 de 
los cuales se originaron desde el sector público un total de 6.636 y de 3.265 en el Sector 
Privado. Se concentra el mayor numero de casos en la RM con un 48,9 % (3.246 personas ) 

 
Del total de personas con VIH (+) confirmadas por el ISP, cuyo origen del examen fue el 

sector publico, se encontró que  un 81,5 %  (5.407 personas) corresponde a personas del 
primer grupo de pacientes , es decir, en los cuales está acreditada la recepción por parte 
del paciente del resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de identidad 
realizada. Estos corresponden a pacientes en control y/o, tratamiento y con prueba de 
identidad tomada.  

 
Del total de personas provenientes del sector público del segundo grupo  corresponden 

a un 3,7 %  del total de casos confirmados ( 244 personas), en los cuales está acreditada la 
búsqueda activa de ellos por parte del Servicio de Salud a través de citaciones telefónicas, 
visitas domiciliarias y/o cartas certificadas pero no se puede acreditar que tienen 
conocimiento del resultados del examen confirmatorio de VIH(+) . Corresponde a un grupo 
de pacientes a la fecha no ubicables a pesar de las reiteradas acciones realizadas por los 
Servicios de salud en el marco de sus atribuciones actuales.   
 

El tercer grupo de pacientes  ,  corresponde a  un 4,0% del total de casos confirmados 
(268 personas),  en los que no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del 
examen confirmatorio del ISP ni está acreditada la búsqueda activa de ellos a través de 
citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas. Cabe destacar que el 70,5 
% de los casos no informados se concentran en tres Servicios de salud del pais.  Existiendo 
mas del 32,1 % de los Servicios de Salud que no presentan casos sin entrega de información 
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al paciente y un 35,7 % presenta menos de 5 casos no informados. En la tabla al final del 
resumen ejecutivo se describe situación por Región y Servicios de Salud.  

Finalmente existen 717 pacientes  fallecidos, correspondientes al 10,8 % del total de 
casos confirmados en el quinquenio.  

El total de casos confirmados por el ISP  para el quinquenio proveniente del sector 
privado en regiones fue de 1.364 casos. Se ha iniciado un proceso de revisión bajo la misma 
modalidad que el sector público, no pudiéndose aun entregar cifras definitivas con respecto 
al nivel de entrega de información a las personas. 

 

3. Puntos críticos  encontrados en el proceso de ev aluación  
 

3.1.- Modelo de Atención  
 

a. No establece procesos diferenciados para los diferentes grupos que acceden al 
examen: consulta espontánea, control de grupo vulnerable, donante de sangre, 
embarazada bajo control y paciente hospitalizado; que definan roles, 
responsabilidades, sistema de registro y seguimiento para cada uno de ellos. 

b. Debido a la manera en que está estructurado el programa y los requisitos de 
confidencialidad que existen, el recurso humano que debiera proporcionar la actividad 
asistencial es el mismo que tiene encomendada la función de control y seguimiento, 
se tiende a privilegiar la actividad asistencial. 

c. La muestra para examen se desvincula del proceso de atención de la persona, y su 
responsable, por lo que la consejería y el resultado del examen se ligan a la muestra 
más que al proceso de atención. Un ejemplo de ello son las muestras que recibe el 
sector público por parte del sector privado, donde el que tomó el examen se 
desentiende del proceso de información.  

d. La consejería se puede transformar en una barrera si se desvincula del responsable 
del proceso de atención, las personas podrían negarse a asistir al consejero cuando 
no existe una relación anterior entre la consulta (médico tratante) y la consejería.  

e. La confidencialidad es una barrera para la continuidad de atención del paciente en los 
distintos niveles de la red y para el resto de las patologías. 

 

3.2. Confidencialidad y conductas individuales: el reglamento de la ley de VIH 
dificulta algunos procesos relacionados con la resp onsabilidad individual: 

 
a. Frente a la detección de conductas de riesgo y/o grupos vulnerables, a pesar de 

existir cobertura para la toma del examen, la decisión de efectuarlo es individual. 
b. El reglamento no especifica conductas frente a casos excepcionales de entrega de 

información claramente estipulados (personas inubicables, usuarios que no estén en 
condiciones de salud para recibir la información, domicilios falsos, etc.) 

c. En cuanto a la responsabilidad individual: escasa concurrencia para buscar resultado 
de exámenes, inasistencia a controles y no cumplimiento de indicaciones dadas por 
los profesionales.  

d. Temor de pérdida de confidencialidad en lugares pequeños. 

 

3.3. Sistemas de información: 
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a. No se cuenta con un sistema de registro estandarizado e integrado. 
b. No existe un sistema de control y seguimiento periódico del programa. Los 

sistemas de control son reactivos. 
c. Pacientes entregan información falsa sobre su identificación y localización 

toda vez que no es posible verificarlo por otra vía. 
d. La ficha clínica exclusiva para VIH, que no es anexada a la ficha clínica única. 

 

3.4.- Coordinación del Programa 

b. No se cuenta con un sistema de registro estandarizado e integrado. 
c. No existe un sistema de control y seguimiento periódico del programa. Los sistemas 

de control son reactivos. 
d. Personas atendidas en otros Servicios de Salud en búsqueda de mayor 

confidencialidad, pueden ser rescatadas a través de retroalimentación con base de 
datos única nacional  

 

VIII.- Conclusiones  
 

1. Del total de personas con VIH (+) confirmadas por el ISP cuyo origen del examen fue el 
sector publico se encontró que  un  81,5 %  (5.407 personas ) corresponde al primer 
grupo  de pacientes , es decir aquellas personas en los cuales esta acreditado la 
recepción del resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de identidad 
realizada. Estos corresponden a pacientes en tratamiento y/o notificados y/o con prueba 
de identidad tomada.  

 
2. En el segundo grupo de pacientes , se encontró un 3,7 % , ( 244 personas) en las que 

no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen confirmatorio 
del ISP pero en los cuales esta acreditado la búsqueda activa de ellos por parte del 
Servicio de Salud a través de citaciones telefónicas, visitas domiciliarias y/o cartas 
certificadas.  

 
3. En el tercer grupo de pacientes  , se encontró un 4.0 % ( 268 personas)  en los que no 

se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen confirmatorio del 
ISP ni esta acreditada la búsqueda activa de ellos a través de citaciones telefónicas o 
visitas domiciliarias o cartas certificadas. 

 
4. El sistema de información existente se implementó en un momento  de  ausencia de 

tratamiento efectivo contra VIH basado en los principios rectores de confidencialidad y 
voluntariedad, cautelando la no estigmatización de los pacientes. Esto se ve traducido en 
la ley 19.779 que define las facultades de los Servicios de Salud en relación al tema, lo 
cual, llevo a la atomización de la información y a la dificultad del seguimiento de las 
personas seropositivas a través de su proceso; incluso esta fragmentación se da al 
interior de un mismo establecimiento.  
 

5. Se constata que en cada servicio de salud existen modelos y flujos de información 
variables lo que dificulta la recolección y uniformidad de la información, dada las 
limitaciones legales existentes. 
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6. Por lo anterior, con la información actual no es posible aseverar que las personas 
identificadas en el segundo y tercer grupo no han sido informadas, sino que no existen 
registros que acrediten dicha situación.  

 
 
IX.- Acciones inmediatas  

 
1. Se revisará el marco legal vigente que permita equilibrar los objetivos de salud 

pública y protección de las personas con los principios de confidencialidad y 
responsabilidad individual.  

 
2. Se revisarán todos los protocolos de información al paciente, los mecanismos de 

búsqueda activa amplia y el seguimiento de la atención de pacientes sospechosos de 
VIH SIDA,  tanto para el sector público como privado. Así se pretende balancear los 
objetivos de salud publica con los principios de confidencialidad y voluntariedad de 
modo tal de asegurar que existan los mecanismos que garanticen : 

a. que todos los pacientes sean informados 
b. que todos tengan acceso oportuno al tratamiento, pues hoy el Sida es tratable.  

 
3. Se creará un sistema de registro único que permita uniformar la información a nivel 

nacional , esto significará tener los datos de seguimiento del paciente en tiempo real, 
codificados de tal manera que pueda salvaguardar la necesaria confidencialidad  

 
4. Se reestructurá y fortalecerá CONASIDA  a través de: 

a. El nombramiento de un nuevo encargado. 
b. La incorporación de profesionales con nuevas  competencias técnicas para 

reestructurar el programa de  Prevención y control de Enfermedades de 
Transmisión Sexual y VIH SIDA en conjunto con los equipos de la 
Subsecretaria de Redes , los Servicios de Salud , Academia y Sector Privado. 

 

5. Se creará  una Comisión Asesora al Ministro de Salud, para las Políticas de Control y 
Atención del VIH/SIDA con expertos internacionales y  nacionales  Los objetivos 
centrales de esta Comisión será asesorar a la autoridad de salud en : 

a. Optimización del Programa Nacional de Control del VIH/SIDA.  
b. Discusión de la Ley 19.779 sobre SIDA y su eventual modificación. 
c. Diseñar un programa de capacitación continua en el control del VIH/SIDA, 

para la Red Asistencial publico- privada. 
 
 

Tabla 1: Resumen de situación por región y Servicios de Salud  
 

 

Región  Servicios de Salud  

Total 
Confirmados 

(+) ISP 
I 

Grupo  
II 

Grupo  
III 

Grupo  
IV grupo  
(fallecidos)  

Arica  Arica 195 155 12 0 28 
Tarapacá Iquique 205 152 8 1 44 
Antofagasta Antofagasta 254 210 1 3 40 
Atacama Atacama 79 63 1 7 8 
Coquimbo Coquimbo 278 235 6 7 30 
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Aconcagua 151 122 0 0 29 
Valparaíso- San 
Antonio 363 274 33 0 56 Valparaíso  

Viña del Mar- Quillota 365 298 8 10 49 
Ohiggins Ohiggins 166 127 3 5 31 
Maule Maule 309 247 10 8 44 

Ñuble 80 62 0 2 16 
Bio-Bio 23 19 0 0 4 
Arauco 1 0 0 0 1 
Concepción  273 244 0 0 29 

Bio Bio 

Talcahuano 92 73 4 1 14 
Araucanía Norte 26 26 0 0 0 Araucanía 
Araucanía Sur 122 102 2 2 16 

De los Ríos Valdivia 95 81 5 3 6 
Osorno 145 123 2 2 18 De los Lagos 
Reloncavi - Chiloe 128 94 0 28 6 

Aysen Aysen  19 17 0 0 2 
Magallanes  Magallanes 28 27 0 0 1 

Metrop Norte 470 324 5 91 50 
Metrop  Occidente 660 581 26 4 49 
Metrop Sur Oriente 392 318 31 14 29 
Metrop Central 638 514 37 70 17 
Metrop Oriente 508 421 32 7 48 

Región 
Metropolitana  

Metrop Sur  571 498 18 3 52 
  Totales  6,636 5,407 244 268 717 

 Porcentaje  100% 81.5 3.7 4.0 10.8 
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IV  Discusión Ley y Reglamentos 

LEY Nº 19.779 
ESTABLECE NORMAS RELATIVAS AL VIH/SIDA 

 
 
Problema  
 
IV .- Discusión Ley y Reglamentos  
 
En virtud de la preocupación pública desatada por la divulgación de que una cantidad 
indeterminada de exámenes de VIH/SIDA, que resultaron confirmados por el Instituto de 
Salud Pública, no han sido comunicados a las personas portadoras; se hace necesario 
estudiar el marco jurídico (principios y normas vigentes) que rige esta materia y posibles  
modificaciones a él, a fin de “equilibrar” la protección de la salud pública y el respeto de los 
derechos individuales. 
 
Principios  
La ley N° 19.779, de acuerdo a lo que en el mensaje  de la moción se indicó y a lo que la 
propia historia fidedigna de su establecimiento permite concluir, busca recoger cuatro 
principios acordados internacionalmente en materia de combate de la epidemia del SIDA, y 
son los siguientes: 
 
Voluntariedad: El que la pesquisa y el tratamiento del VIH/SIDA sean de carácter voluntario 
tiene su raíz en dos aspectos fundamentales, la aceptación del principio de autonomía como 
consecuencia directa del reconocimiento de los derechos humanos y el derecho a la 
integridad física y psíquica.  
 
Confidencialidad: Se sostiene que la protección de la salud pública no puede verse como 
contradictoria del principio de confidencialidad, más aún, la protección de la confidencialidad 
permite mejorar de manera significativa la eficacia de las políticas de salud pública en esta 
materia. La estigmatización y discriminación de que son víctimas las personas portadoras de 
VIH/SIDA ha conducido a su ocultamiento, tanto como problema social como en la esfera de 
lo individual, así, tanto las sociedades se demoraron en reconocer y enfrentar esta 
enfermedad de manera especial, como las propias personas han tendido a ocultar su 
existencia, el riesgo de su contagio o el hecho mismo de ser portadoras; así, uno de los 
grandes problemas ha sido promover conductas más responsables en materia sexual y, 
asimismo, la pesquisa de la enfermedad cuando existe la sospecha de haber estado 
expuesto a riesgo de contagio. 
 
No discriminación: El principio de no discriminación arbitraria consagrado en la Constitución 
se recoge especialmente en esta normativa, toda vez que se reconoce la especial 
vulnerabilidad que esta enfermedad genera en sus portadores, originada en prejuicios, 
temores e ignorancia acerca de la enfermedad y sus formas de contagio. Por ello, en 
resguardo de la no discriminación, se establecen una serie de declaraciones y normas 
destinadas a evitar la discriminación y el deber del Estado de educar e informar a la sociedad 
acerca de la enfermedad. 
 
Respeto de la dignidad: Consecuencia lógica de reconocer a todos los seres humanos el 
mismo valor ontológico, las personas enfermas de SIDA o portadoras de VIH deben ser 
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tratadas con el máximo respecto por todas las instituciones y personas; el respeto de su 
dignidad esencial se traduce especialmente en su no discriminación y en la búsqueda de 
mecanismos para garantizar el acceso a atención de salud a todas ellas.  
 
Normas  

 

En lo que interesa,  la norma vigente establecida con carácter general en la ley Nº 19.779 es 
su artículo 5º que prescribe que “el examen para detectar el virus de inmunodeficiencia 
humana será siempre confidencial y voluntario”. Estableciéndose después algunas 
excepciones, las que por su propia naturaleza deben interpretarse restrictivamente. 

 

A fin de ayudar en la resolución de este dilema, presentaremos, brevemente, la historia del 
establecimiento de esta ley, para ello revisaremos la moción parlamentaria que le dio origen 
y los sucesivos informes que las Comisiones, tanto de la Cámara de Diputados, como del 
Senado, elaboraron y presentaron ante las respectivas Salas y que finalmente convirtieron 
dicha iniciativa en ley de la República. 

 

Entre los argumentos que se presentaron para sostener la necesidad de legislar al respecto, 
los autores del proyecto indican que el debate en torno al problema de la expansión de la 
pandemia del SIDA se ha centrado en la necesidad de conciliar el objetivo de enfrentar su 
avance y, al mismo tiempo, el objetivo de asegurar el respeto, la no discriminación y la 
plenitud de los derechos de los afectados. Insisten luego que en un primer momento, tales 
objetivos fueron vistos como contradictorios entre sí y que en nuestro país, por causas 
asociadas a los fenómenos de estigmatización, ignorancia y prejuicios, esta visión aún 
persiste fuertemente arraigada. 

 

Continúan planteando que “el desarrollo científico y la experiencia mundial ha 
llevado ya desde hace unos años a las organizacione s sanitarias 

internacionales y a la Comunidad Internacional a la  conclusión de que tales 
objetivos no sólo no son contradictorios, sino que sólo una política que 

asegure los derechos de las personas que viven con el VIH y que, por tanto, los 
proteja contra la discriminación, permite generar l os cambios conductuales 
imprescindibles para que la sociedad en su conjunto  esté en condiciones de 

asumir una masiva actitud y conductas preventivas”.  

 

“Así, el derecho de los individuos a no ser discriminados ni restringidos arbitrariamente en su 
privacidad y libertad y el derecho a que se generen las condiciones sociales que permitan 
proteger la salud, han sido reconocidas como situaciones dependientes entre sí y no 
contradictorias”. 

 

En forma enfática se sostiene que esta idea de la no discriminación es “la idea matriz que 
inspira esta moción”  y que “no hay ni puede haber conflicto entre las exigencias de salud 
pública y la protección a los derechos y dignidad humanas”. 
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Por ello se plantea que el “respeto y la estricta adhesión al principio de la confidencialidad 
médica son vitales para la prevención y el control del VIH-Sida, puesto que el temor al 
aislamiento y la estigmatización sólo harían más clandestina la enfermedad y reducirían el 
acceso a quienes más necesitan del apoyo y la educación a las acciones de prevención e 
información”. 

 
De manera tal que una de las ideas fundamentales del proyecto fue, desde el comienzo, la 
de  impedir la discriminación en contra de las personas que viven con el VIH, reconociendo, 
explicitando y desarrollando derechos que les asisten, así como garantías y sanciones 
adecuadas para evitar su vulneración. 

 

Durante la discusión, recogida en el primer informe  de la Comisión de Salud de 
la H. Cámara de Diputados la argumentación siguió l os mismos criterios y su 
consagración legal con intenciones de aplicación ge neral fue permanente, así 

por ejemplo se rechazó una indicación que pretendía  establecer el carácter 
obligatorio del examen  de VIH/SIDA para ciertas po blaciones “de alto riesgo y 

preoperatorios” 

Es así que el informe de la Comisión de Salud presentó el siguiente texto del artículo 9º (hoy 
5º) sobre el examen de VIH/SIDA: 

“Todo examen de detección del virus de inmunodeficiencia humana será siempre confidencial 
y voluntario, debiendo constar por escrito la voluntad del interesado o de su representante 
legal.  El examen de detección se realizará previa información a éstos acerca de las 
características, naturaleza y consecuencias que para la salud implica la infección causada por 
dicho virus, así como de las medidas preventivas científicamente comprobadas como 
eficaces. 

La entrega de los resultados deberá efectuarse siempre personal y reservadamente al 
interesado o a su representante legal, a través de personal debidamente capacitado para tal 
efecto. 

El Ministerio de Salud reglamentará los procedimientos destinados a 
proporcionar la información enunciada en los incisos anteriores, así 
como la forma de resguardar la privacidad y confidencialidad de ésta”. 

 

 

En el Senado la discusión se planteó en términos si milares, aunque se 
presentaron ciertas limitaciones, excepcionales y e specialísimas, al criterio 
general de voluntariedad y confidencialidad del exa men de VIH/SIDA, así, se 
reconoce que dentro de los objetivos fundamentales del proyecto de ley se 

encuentra el “ Establecer el carácter siempre confidencial y voluntario del examen de 
detección del virus de inmunodeficiencia humana”. 

 

De esta manera la Comisión mantuvo la consagración como regla general de la 
confidencialidad y voluntariedad del examen y precisó lo relativo a la consejería asociada a 
él. Además, hizo aplicable la ley Nº 19.628, sobre protección de datos personales y explicitó 
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formalmente que los resultados que detecten la infección serán comunicados a la autoridad 
sanitaria. 

 

En el Informe presentado a la Sala del Senado se in dica: “La innovación más 
importante que introdujo la Comisión en este artícu lo son las excepciones a la 
regla general del carácter voluntario del examen. Es así que se optó por permitir 

que reglamentos dictados por la autoridad respectiv a faculten hacerlo 
obligatorio respecto de determinados grupos de pers onas que, en razón de su 
trabajo y de las condiciones de vida en que se dese nvuelven ordinariamente, 

se consideró más expuestas a la transmisión. Es el caso de las personas 
privadas de libertad, del personal de salud que deb a estar en contacto con 

portadores o enfermos del VIH/SIDA y de quienes est án regidos por los 
estatutos del personal de las Fuerzas Armadas y de Orden, incluido el 

contingente de reclutas. La Comisión adoptó estos r esguardos por razones de 
prudencia y teniendo especialmente en consideración  que en caso de conflicto 
entre las garantías individuales y el bien común es  necesario decidir cuál debe 

prevalecer” 1. 

 

En el mismo Informe se deja constancia de la “desaz ón” de los representantes 
de CONASIDA ante esta modificación, “porque el enfo que esencial en que la 

autoridad sanitaria fundamenta su visión del proble ma y su actuar frente a él se 
inspira en que la causa de la infección no son las funciones que desempeñan 
determinadas personas sino las conductas de riesgo que ellas puedan tener”. 

 

A mayor abundamiento, el Informe consigna que “ la señora Ministra de Salud 
sostuvo que el Ejecutivo es partidario sin ambages de la voluntariedad de este 

examen en todo caso y sin excepciones”. 

 

En definitiva el texto que aprobó el Senado y que t ransformó el artículo 9º del 
proyecto en el artículo 5º actual mantuvo el hecho que el examen para detectar 
el virus de inmunodeficiencia humana será siempre c onfidencial y voluntario, y 
que sin perjuicio de ello podría ser obligatorio, e n la forma que establezcan los 
reglamentos respectivos, respecto de quienes se hal laren privados de libertad; 
del personal que trabaje en establecimientos hospit alarios o de salud, y de los 

personales de las Fuerzas Armadas. Así como siempre  en los casos de 
transfusiones sanguíneas, elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera 

otras actividades médicas que pudieren implicar con tagio. Además de otras 
normas complementarias. 

 

                                                

1 INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL SENADO, 10 DE ABRIL DE 2001 (Bol. 
2020-11) 
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Durante la segunda discusión en el Senado el Gobierno presentó una indicación a 
dicho artículo en orden a reiterar el carácter voluntario del examen, en todo caso y sin 

excepciones, eliminando la posibilidad de establecerlo como ev entualmente 
obligatorio para quienes se hallaren privados de li bertad; para el personal que 
trabaje en establecimientos hospitalarios o de salu d y para el personal de las 

Fuerzas Armadas. Se reponía en términos similares l o aprobado por la Cámara 
de Diputados “por no compartir el Ejecutivo la inno vación introducida por la 

Comisión de Salud del Senado, en cuanto a disponer la eventual obligatoriedad 
del examen para ciertas personas en razón de la nat uraleza  de las funciones 

que cumplen o de las situaciones de alto riesgo en que puedan llegar a 
encontrarse”.  

 

El informe consigna que la señora Ministra de Salud  “ prosiguió diciendo que tal 
obligatoriedad puede ser admitida sólo  excepcionalmente, como en el caso de las 

transfusiones sanguíneas, pero no respecto de personas o funcionarios, porq ue 
con ello se da una señal errónea, ya que la posibil idad de contagio no proviene 

del  ejercicio de una función ni de las condiciones  de trabajo, sino de 
determinadas conductas personales” y que “si el exa men de SIDA se tornara 
obligatorio para ciertos funcionarios, por ejemplo,  para los integrantes de las 

Fuerzas Armadas y de Orden, podría ocurrir  que a l os VIH positivos se les diera 
de baja, produciéndose una situación de discriminac ión  arbitraria que contraría 

otras normas del presente proyecto de ley”. 

 

Esta indicación fue rechazada (unanimidad), en cons ecuencia, la proposición 
quedó desechada y el artículo 5º del proyecto se ma ntuvo en los mismos 

términos en que fue aprobado en general. 

 

Pero la Cámara de Diputados rechazó las modificaciones introducidas al proyecto, por lo 
cual debió constituirse una Comisión Mixta, pues si bien el precepto en cuestión recoge 
como principio general el criterio de voluntariedad y confidencialidad, facultó para establecer 
su obligatoriedad respecto de las personas que se hallen privadas de libertad y del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Orden, lo que contraría el concepto de voluntariedad plena del 
examen, sin excepciones, sustentado por la Cámara Baja. 
 
Por otro lado, la Cámara discrepó del artículo 7º del Senado, referido a la no discriminación 
en materias laboral, educacional y sanitaria, criterio que la norma recoge como regla general.  
Pero, al igual que en el caso anterior, establece excepciones en los mismos términos 
anteriores. 

 

La discusión se centró en si era posible o recomendable establecer determinadas 
excepciones al principio general de voluntariedad y confidencialidad y algunos consideraban 
que  hay razones para establecer diferencias en el régimen aplicable a los grupos en 
cuestión, siempre que con ello no se violen las garantías esenciales inherentes a la persona 
humana. Al contrario, los diputados manifestaron que la no discriminación, la libertad 
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personal, la confidencialidad y voluntariedad del examen son ideas matrices del proyecto, sin 
las cuales él pierde gran parte de su fuerza y eficacia.   

 

Finalmente el texto que se transformó en ley fue el siguiente: 

 

“Artículo 5°.- El examen para detectar el virus de inmunodeficiencia humana será siempre 
confidencial y voluntario, debiendo constar por escrito el consentimiento del interesado o de 
su representante legal.  El examen de detección se realizará previa información a éstos 
acerca de las características, naturaleza y consecuencias que para la salud implica la 
infección causada por dicho virus, así como las medidas preventivas científicamente 
comprobadas como eficaces.  

 

 Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se hallaren privados de libertad, y del personal 
regido por el D.F.L. Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional; por el D.F.L. Nº 2, de 
1968, del Ministerio del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el D.S. Nº 412, de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional y por el D.F.L. Nº 1, de 1980, 
del Ministerio de Defensa Nacional, se estará a lo que dispongan los respectivos reglamentos.  
El examen deberá practicarse siempre en los casos de transfusiones sanguíneas, 
elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera otras actividades médicas que pudieren 
ocasionar contagio. 

 

 Sus resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal 
debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la información confidencial a la autoridad 
sanitaria respecto de los casos en que se detecte el virus, con el objeto de mantener un 
adecuado control estadístico y epidemiológico. 

 

 Serán aplicables en esta materia las disposiciones de la Ley 19.628 sobre protección de 
datos personales. 

 

 El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales se realizará el examen, la 
entrega de sus resultados, las personas y situaciones que ameriten la pesquisa obligatoria y 
la forma en que se entregará la información de los casos de contagio a la autoridad sanitaria.”. 

 

Cabe agregar el texto del artículo 7º que establece el principio general de no discriminación 
que el legislador pretende mediante esta ley: 

 

Artículo 7º.- No podrá condicionarse la contratación de trabajadores, tanto en el sector público 
como privado, ni la permanencia o renovación de sus empleos, ni su promoción, a los 
resultados del examen destinado a detectar la presencia del virus de inmunodeficiencia 
humana, como tampoco exigir para dichos fines la realización del mencionado examen. 

 

Sin perjuicio de ello, respecto del personal regido por el decreto con fuerza de ley N° 
1, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional, por el decreto con fuerza de ley N° 2, de 
1968, del Ministerio del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el decreto supremo N° 412, de 1992, del Ministe rio de Defensa Nacional y por el decreto 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 26 de 210 

con fuerza de ley N° 1, de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional, se estará a lo que 
dispongan los reglamentos respectivos para el ingreso a las instituciones. Sin embargo, la 
permanencia en el servicio, la renovación de los empleos y la promoción, no podrán ser 
condicionadas a los resultados del examen. 

 

De igual manera, no podrá condicionarse el ingreso a un establecimiento educacional, 
ni la permanencia o promoción de sus alumnos, a la circunstancia de encontrarse afectados 
por el virus de inmunodeficiencia humana. Tampoco podrá exigirse la realización o 
presentación del referido examen para tales efectos. 

 

Asimismo, ningún establecimiento de salud, público o privado, cuando sea requerida 
su intervención de acuerdo con la ley, podrá negar el ingreso o atención a personas 
portadoras o enfermas con el virus de inmunodeficiencia humana o condicionar lo anterior a la 
realización o presentación de resultados del referido examen. 

 

Adicionalmente, en relación con la obligación o responsabilidad de notificación y la 
voluntariedad de conocer los resultados del examen, una cuestión principal dice relación con 
la entrega de los resultados y la obligación de "perseguir" al paciente.  

 

Para dar luz al respecto, la moción (boletin 2020-11) establecía un rol claro para los 
establecimientos al decir en el inciso 3 del primitivo art. 15: 

 

“Los establecimientos de salud y laboratorios deberán entregar los resultados de tales exámenes en 
forma confidencial y personal al paciente.” 

 

Luego, al revisar el informe de la Comisión de Salu d de la Cámara en primer 
tramite constitucional y reglamentario, se eliminó el artículo tal como estaba 

propuesto y de hecho de los 33 originales, sólo apa recieron en dicho trámite 16 
artículos, sin mediar explicación de su eliminación . 

 

Ahora bien, el contenido del artículo (que establecía el carácter voluntario del examen, con 
consentimiento por escrito más el mentado inciso 3°), fue recogido como art. 5°, con los 
cambios señalados, pero además señalando de manera despersonalizada "Sus resultados 
se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal debidamente capacitado 
para ello, sin perjuicio de la información confidencial a la autoridad sanitaria respecto de los 
casos en que se detecte el virus, con el objeto de mantener un adecuado control estadístico 
y epidemiológico." 

 

Como se ve, del rol original de los establecimientos y laboratorios se pasó a algo más 
indeterminado en cuanto a obligación de informar. 

 

Así la discusión se ha conducido hacia la obligación de notificar e incluso la obligación de 
que la persona tome conocimiento del resultado, pero a nuestro juicio y de lo observado en 
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la discusión, lo que no se aprobó ni discutió es que la persona sea obligada a tomar 
conocimiento, siempre se mencionó tangencialmente el hecho de entregar los resultados y 
remitirlos para fines estadísticos, generando así una obligación de medio (debo hacer lo 
posible por notificar) y no de resultado (la persona debe saber a toda costa el resultado). 

 

Respecto del contenido global de la ley N° 19.779, debe considerarse que ella fue dictada en 
un contexto muy diverso al actual, principalmente en cuanto al acceso al tratamiento, 
cubierto hoy como garantía explícita en salud. 

 

Sería fundamental revisar la totalidad de los artículos de la ley, revisar su contenido y 
eficacia, especialmente considerando que otras normas legales han incorporado parte de 
sus disposiciones, al menos en la esencia, por ejemplo la ley N° 19.628, sobre protección de 
la vida privada. 

 

Ello debe llevar a analizar hasta que punto la propia existencia de la ley como regulación 
especial no provoca un aumento del estigma social asociado y luego una mayor 
discriminación. Ello pues las protecciones que se establecen pueden ser parte de una 
legislación general, como se intenta en el proyecto de derechos y deberes. 

 

D.S. N° 182, Reglamento del Examen para la Detecció n del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana  

 

Antecedentes 

− El decreto supremo N° 182, de 2005 fue firmado por el Presidente Ricardo 
Lagos y el Ministro de Salud Pedro García Aspillaga, el 10 de agosto de 2008.- 

− Retirado en un par de ocasiones para resolver amistosamente diferencias 
con CGR. 

− Reingresado a tramitación el 30 de diciembre de 2005, mediante ord. N° A 
15/5075 

− Devuelto por escrito por CGR con fecha 31 de marzo de 2006 

− Reingresado el 19 de diciembre de 2006. 

− Tomado razón el 20 de diciembre de 2006 

 

Observaciones de CGR consignadas en su devolutorio:  

Contraloría estimó que no se ajustaba a derecho el texto propuesto por el 
Ministerio y razonó contrastando el texto de la ley con el texto del decreto: 

1) Ley N° 19.779, artículo 5° inciso 2°: “el examen  para detectar el virus deberá 
practicarse siempre en los casos de (…) cualesquiera otras actividades médicas 
que pudieren ocasionar contagio". 
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Texto propuesto por el Minsal en el artículo 5°, in ciso 2°: restringe tales casos 
sólo a, en lo que interesa, "las demás actividades médicas que puedan ocasionar 
transmisión a los trabajadores de la salud". 

Tras el devolutorio, el texto resultante aprobado fue: “en cualesquiera otras 
actividades médicas que puedan ocasionar contagio y sean consideradas de 
riesgo, de acuerdo a las normativas sanitarias vigentes” 

 

2) Se objeta el inc. 1° del 11, tanto porque su reg ulación se limita al caso de 
"exposición laboral a la transmisión de VIH de un trabajador de la salud", como 
porque indica que en ese caso "se podrá" realizar el examen al paciente de quien 
proviene el riesgo, en circunstancias de que su regulación debe comprender 
todos los casos en que, de acuerdo con la normativa, corresponda la pesquisa 
obligatoria. 

Finalmente el texto resultante aprobado: “En caso de exposición laboral a la 
transmisión de VIH de un trabajador de la salud, se realizará examen al paciente 
de quien proviene el riesgo, previo informe y consejería a éste de los hechos 
ocurridos, del alcance del examen y sobre el VIH.” 

 

3) Se objeta el inc. 1° del 11, en cuanto añade que  "en todo caso deberá 
respetarse la decisión del paciente involucrado en los hechos, de no ser 
informado del resultado". 

Atendida la objeción, finalmente el texto resultante aprobado eliminó la frase 
objetada. 

 

Argumentación Subsecretaría de Salud Pública 

El Minsal sostuvo que los textos propuestos tenían su fundamento en la regla 
general de la voluntariedad para la práctica del examen de que se trata, 
consagrada en el artículo 5° de Ley N° 19.779, toda  vez que establece una 
excepción a la misma cuyo único objeto es determinar la iniciación de la profilaxis 
necesaria en favor del trabajador afectado, y que, cumplida dicha finalidad, debe 
volverse, respecto del paciente, a la regla ya aludida, respetando su voluntad en 
orden a no conocer los resultados del estudio que se le ha practicado. 

 

Argumentación CGR 

1) El artículo 1° de la citada Ley N° 19.779, que E stablece Normas Relativas al 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana, dispone que constituyen un objetivo 
sanitario, cultural y social de interés nacional "la prevención, diagnóstico y control 
de la infección" provocada por el mencionado virus, así como "la asistencia y el 
libre e igualitario ejercicio de sus derechos por parte de las personas portadoras y 
enfermas", en tanto que su inciso segundo dispone que la elaboración de las 
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políticas estatales respectivas debe procurar "impedir y controlar la expansión de 
esta pandemia". 

2) El artículo 3° del mismo texto legal impone al E stado arbitrar las acciones 
necesarias para informar a la población acerca del virus, "sus vías de transmisión, 
sus consecuencias, las medidas más eficaces para su prevención y tratamiento", 
acciones que se orientarán además a "difundir y promover los derechos y 
responsabilidades de las personas portadoras y enfermas", en tanto que el 
artículo 4° le exige impulsar las medidas dirigidas  a la "prevención, tratamiento y 
cura" de la infección. 

3) El artículo 5° de la misma normativa prevé, en l o que interesa, que "el examen 
para detectar el virus de la inmunodeficiencia humana será siempre confidencial y 
voluntario", que el mismo se realizará "previa información" a los interesados 
acerca de la infección causada por dicho virus, que el "examen deberá 
practicarse siempre en los casos de transfusiones sanguíneas, elaboraciones de 
plasma, trasplantes y cualesquiera otras actividades médicas que pudieren 
ocasionar contagio", que "sus resultados se entregarán en forma personal y 
reservada" y, finalmente, autoriza al reglamento para establecer, entre otros 
aspectos, "las personas y situaciones que ameriten la pesquisa obligatoria". 

4) Tal como lo indica la Subsecretaría de Salud, la hipótesis prevista en el artículo 
11 del documento analizado constituye una excepción a la regla de voluntariedad 
recién citada, toda vez que el respectivo examen será realizado sin obtener el 
consentimiento del paciente o su representante legal. 

5) No obstante, esta Contraloría General estima que el establecimiento de la 
facultad del paciente para tomar o no conocimiento de los resultados del examen, 
no tiene fundamento normativo en Ley N° 19.779, y q ue, por el contrario, resulta 
incompatible con los objetivos y principios que la rigen, expresamente previstos 
en sus preceptos, en concordancia con los antecedentes de la historia fidedigna 
de su establecimiento. Ello, puesto que, una vez obtenido un resultado positivo, 
deben observarse los deberes preventivos, informativos y curativos que nacen 
para la autoridad en virtud del aludido cuerpo legal, así como la garantía de 
confidencialidad que la misma asegura al interesado. 

6) En efecto, es necesario hacer presente que el desconocimiento del paciente 
acerca de los resultados de su examen contradicen, en el caso que el mismo sea 
positivo, los objetivos previstos en el artículo 1° de Ley N° 19.779, esto es, la 
prevención, diagnóstico y control de la infección, así como la asistencia a las 
personas portadoras y enfermas, desconocimiento que también es incompatible 
con los deberes que se imponen al Estado en los ya citados artículos 3° y 4° del 
mismo texto legal. 

7) A mayor abundamiento, cumple indicar que los principios y objetivos que han 
quedado expresamente contenidos en los artículos 1°, 3°, 4° y 5° de Ley N° 
19.779, son expresión de las finalidades que inspiraron su dictación, 
manifestados en la moción parlamentaria de conformidad con la cual el proyecto 
se funda en la "necesidad de conciliar el objetivo de contestar el avance de esta 
pandemia y, al mismo tiempo, el objetivo de asegurar el respeto, la no 
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discriminación y la plenitud de los derechos de los afectados", y agrega que para 
conseguir dicho objeto resulta fundamental el "respeto y la estricta adhesión al 
principio de la confidencialidad médica", que permitirá el acceso de los afectados 
a las acciones de prevención e información. 

8) Confirma lo manifestado, adicionalmente, la consideración de la circunstancia 
de que el referido artículo 5° de la ley, inmediata mente a continuación de fijar en 
su inciso segundo los casos en que el examen deberá practicarse siempre, 
dispone en su inciso tercero que "sus resultados se entregarán en forma personal 
y reservada, a través de personal debidamente capacitado para ello, sin perjuicio 
de la información confidencial a la autoridad sanitaria respecto de los casos en 
que se detecte el virus, con el objeto de mantener un adecuado control 
estadístico y epidemiológico". 

9) Como es dable observar de lo expuesto, la realización del examen de 
detección del virus de la inmunodeficiencia humana debe llevarse a efecto, por 
una parte, en las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 5° de Ley N° 
19.779, esto es, en forma voluntaria, informada y confidencial, salvo en aquellos 
casos en que la ley exceptúa o permite exceptuar de alguno de dichos requisitos 
y, por otra, resguardando, en todos los casos, el deber preventivo del Estado, 
exigencia que supone poner en conocimiento del afectado el resultado de sus 
exámenes, de instruirlo acerca del tratamiento que sea necesario y la forma de 
obtenerlo, así como en relación con las medidas que procedan para evitar la 
propagación de la infección, conciliando así los principios que fundan la dictación 
del texto legal respectivo, ya aludidos, y garantizando la privacidad del interesado 
mediante la observancia de la confidencialidad ya consignada. 

 

Criterio aplicado 

 Se entendió que la ley al declarar en ciertos casos que el examen no era 
voluntario, el conocimiento del resultado de este tampoco era voluntario. Pero, 
atendido que el principio de voluntariedad era una regla establecida en la ley y 
por tanto, cualquier excepción a este principio debe interpretarse de manera 
restrictiva; se siguió aplicando el criterio de voluntariedad en el conocimiento del 
resultado para los casos en que el sometimiento al examen había sido voluntario. 
Lo anterior tiene fundamento en la historia de la ley y del mensaje de la moción 
que le dio origen, como en una cuestión de lógica: no puede ser que el principio 
de voluntariedad esté en toda la cadena (hacer el examen, someterse a 
tratamiento, informar a los cercanos, usar métodos de evitar contagio), menos en 
el acceder a la información del resultado del examen. 

 

Conclusiones  

 

A nuestro juicio, tomando en cuenta la historia fidedigna del establecimiento de la ley, la 
intención del legislador ha sido que el sometimiento al examen de detección del VIH/SIDA 
sea confidencial y voluntario siempre, y que las excepciones permitidas por la ley confirman 
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el carácter de regla de general aplicación; así como que el principio general de no 
discriminación también tenga excepciones calificadas que la propia ley acepta, creemos que 
salvo en los casos mencionados, resulta evidente que tanto el Ejecutivo como el Legislativo, 
tenían como objetivo fundamental de esta ley proteger los principios de voluntariedad, 
confidencialidad y no discriminación de los enfermos de SIDA y portadores de VIH. 

 

Por regla general todos los exámenes y tratamientos médicos son voluntarios y gozan de 
confidencialidad. Asimismo, por regla general se pueden solicitar determinados exámenes 
cuando ello sea procedente o necesario. La particularidad en este caso es que el legislador 
expresamente ha sancionado este carácter y establecido las excepciones a dicho régimen 
general.  

 

Ahora bien, debemos reconocer que efectivamente el contexto histórico en el que se dio la 
discusión y aprobación de la ley N° 19.779 ha cambi ado, y hoy, a diferencia de aquella 
época, el tratamiento para los portadores de VIH está garantizado  a través del Régimen 
General de Garantías en Salud y, además, los tratamientos mismos han evolucionado 
permitiendo una sobrevida y una calidad de vida que permite a algunos sostener que hoy, el 
SIDA más que una enfermedad mortal, es una enfermedad crónica. Lo anterior no es baladí, 
toda vez que “obligar” a las personas a conocer el resultado en una época en que no se les 
podía asegurar el tratamiento era a todas luces inconducente; pero hoy, permitir la 
ignorancia acerca del resultado se traduce en términos concretos en permitir que personas 
no accedan a tratamiento, no por falta de voluntad, sino por ignorancia. Este es uno de los 
elementos que la opinión pública ha considerado inaceptable. 

 

Como comentario adicional podemos sostener que si bien en estricto rigor, el “riesgo” para la 
salud pública de una persona portadora no disminuye necesariamente por el conocimiento 
que ella tenga de su condición (por tres razones: i) la adhesión al tratamiento no disminuye el 
carácter transmisor de la enfermedad del portador, ii) la adopción de conductas profilácticas 
de prevención sigue siendo voluntaria, y iii) la información a contactos o su pareja acerca de 
la condición de portador sigue dependiendo de la voluntad de la persona); el hecho que la 
pesquisa y confirmación diagnóstica estén enmarcadas en un proceso de consejería 
especializada, permite utilizar como herramienta de salud pública la educación y reflexión 
que en el contexto de la mencionada consejería se puede dar entre expertos y portador. 

 

Posibles cambios a la legislación vigente  

 

Artículo 5°.- El examen para detectar el virus de 
inmunodeficiencia humana será siempre confidencial 
y voluntario, debiendo constar por escrito el 
consentimiento del interesado o de su representante 
legal.  El examen de detección se realizará previa 
información a éstos acerca de las características, 
naturaleza y consecuencias que para la salud implica 
la infección causada por dicho virus, así como las 
medidas preventivas científicamente comprobadas 
como eficaces.  

 Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se 

Insertar en este artículo: 
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hallaren privados de libertad, y del personal regido 
por el D.F.L. Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa 
Nacional; por el D.F.L. Nº 2, de 1968, del Ministerio 
del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 412, de 1992, 
del Ministerio de Defensa Nacional y por el D.F.L. Nº 
1, de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional, se 
estará a lo que dispongan los respectivos 
reglamentos.  El examen deberá practicarse siempre 
en los casos de transfusiones sanguíneas, 
elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera 
otras actividades médicas que pudieren ocasionar 
contagio. 

 Sus resultados se entregarán en forma 
personal y reservada, a través de personal 
debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la 
información confidencial a la autoridad sanitaria 
respecto de los casos en que se detecte el virus, con 
el objeto de mantener un adecuado control 
estadístico y epidemiológico. 

 Serán aplicables en esta materia las 
disposiciones de la Ley 19.628 sobre protección de 
datos personales. 

 El reglamento establecerá las condiciones 
bajo las cuales se realizará el examen, la entrega de 
sus resultados, las personas y situaciones que 
ameriten la pesquisa obligatoria y la forma en que se 
entregará la información de los casos de contagio a 
la autoridad sanitaria. 

 

 

Agregar nuevo inciso 2°: Al momento de 
realizarse el examen la persona deberá quedar 
citada para una fecha cierta en la cual se le 
entregará personal y confidencialmente el 
resultado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Artículo 5° bis.-  Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, al momento de someterse a un 
examen de detección del virus de inmunodeficiencia 
humana, la persona deberá indicar verazmente los 
datos que permitan su localización en caso que no 
concurra a conocer el resultado del examen y la 
indicación de la o las personas que autorice sean 
informadas si ella no llegara a ser habida. Lo anterior 
se deberá hacer constar mediante la firma de un 
documento en que conste su consentimiento 
informado. 

Los Servicios de Salud y los establecimientos 
privados de atención que realicen examen de 
detección de VIH/SIDA deberán informar del plazo 
para la concurrencia a recibir los resultados del 
examen, tras el cual, en caso de que la persona no 
concurra ni sea habida, informarán del resultado de 
éste a la o las personas designadas por quien se ha 
efectuado el examen. 

Independiente del resultado del examen, los 
Servicios de Salud y los establecimientos de Salud 
deberán tomar todas las medidas conducentes a 
proteger la confidencialidad acerca del hecho de 
haberse practicado el examen como de su resultado. 

 Artículo 5° ter.- Si la persona que se ha sometido al 
examen no ha entregado información que permita su 
localización o si, agotados prudencialmente los 
medios para dar con su paradero o con la persona o 
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personas que hayan sido indicados como posibles 
receptores de la información, el Servicio de Salud o 
establecimiento privado de atención deberán enviar a 
la Autoridad Sanitaria competente toda la 
información y antecedentes del caso para que ésta, a 
su vez, se coordine con la Policía de Investigaciones 
de Chile o Carabineros de Chile, para su búsqueda, 
resguardando siempre que todo ello se efectúe con 
la máxima confidencialidad que la situación permita. 

El reglamento deberá indicar los plazos y 
mecanismos de notificación. 
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V  Anexo 1 Antecedentes Generales 

A.  Características generales del problema 

Para hablar sobre el Síndrome de Inmunodeficie7ncia Adquirida (SIDA) en Chile, es 
necesario contextualizar el desarrollo de la enfermedad. Los primeros casos reportados en el 
mundo  fueron a mitad de 1981 y, en 1984, un retrovirus fue aislado y reconocido como el 
agente causal. El análisis global de casos ha demostrado que el síndrome viene ocurriendo, 
al menos, desde la mitad de los 70, y que el punto de partida aparente para la diseminación 
del VIH estaría al término de esa década, desde dos áreas geográficas: África Central y el 
Caribe/Norteamérica. No obstante, la epidemia se desarrolla y se hace evidente a comienzo 
de los 80 en EEUU y Europa Occidental. Desde entonces más de 25 millones de personas 
en el mundo han muerto a causa del SIDA. Las estimaciones más recientes de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) indican que alrededor de 33,2 millones de personas 
en el mundo viven con el VIH, de las cuales un 68% corresponde a África subsahariana. 

La incidencia mundial (número de nuevas infecciones por año) alcanzó, a fines de los 90, un 
máximo entre 2,4 a 5,1 millones de personas anuales, para en el 2007 disminuir a 1,8 a 4,1 
millones de personas al año. Pese a que esta enfermedad sigue siendo una de las 
principales causas de mortalidad en el mundo y en especial en África, hay que consignar que 
a partir del año 2005 el SIDA ha disminuido, en gran medida debido a la disponibilidad de 
terapia antirretroviral. 

Los mecanismos que favorecen la rápida diseminación del virus, son conocidos: relación 
sexual (múltiples parejas sexuales: homo o heterosexuales), exposición a productos 
sanguíneos o fluidos corporales contaminados, incluyendo el mal uso de agujas (no 
esterilizadas para inyección e inyección de drogas); transmisión vertical desde una madre 
infectada a su hijo antes o durante el parto; transmisión a través de la lactancia materna. La 
eficacia de cada uno de los mecanismos de transmisión se estiman entre 0,1% para el 
contacto sexual y sobre el 90% para la transfusión sanguínea. 

B.  Las características epidemiológicas del VIH 

Dado que la infección por VIH precede al desarrollo del SIDA, la única forma de comprender 
las características epidemiológicas del síndrome es a través de los datos de casos 
reportados y estudios de seroprevalencia. 

El reconocimiento de la naturaleza de diferentes cepas de VIH y su aparente segregación 
según ciertas vías de transmisión contribuyen a la complejidad de la epidemia, entre ellas se 
puede mencionar: transmisión heterosexual (70% a 80 % de la transmisión global);  
transmisión madre a hijo2; transmisión durante el parto vaginal3 y; la transmisión vía lactancia 
materna, donde  diversos estudios estiman que el riesgo aumenta en un 14% si la madre 
amamanta al niño, razón por la cual no se promueve la lactancia materna cuando la madre 
está infectada con VIH. 

                                                
2 No todos los niños nacidos de madres infectadas son portadores. La tasa de transmisión 
vertical se estima en un 20 a 50%, siendo mayor en países menos desarrollados 
3 cuya tasa disminuye en un 50% con la operación cesárea. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 35 de 210 

Antes de la implementación del tamizaje VIH en bancos de sangre en 1985, un gran número 
de infecciones fueron transmitidas por esta vía. En Latino América el tamizaje es 
prácticamente universal, mientras que en África se estima que este examen se hace en el 
50% de la sangre transfundida, y aún así en ese continente el riesgo atribuible a sangre no 
examinada se estima bajo el 10%. 

1.  La epidemia en África. 

En 1985, la disponibilidad de pruebas de laboratorio permitió confirmar la presencia del VIH 
en países como Rwanda, Tanzania, Uganda y Zaire, y relacionarlo con la enfermedad 
descrita en Estados Unidos de Norteamérica y Europa. El descubrimiento concomitante en 
Senegal de otro virus denominado VIH2 , que también causa SIDA, sumado al hecho de que 
las pruebas serológicas utilizadas inicialmente sobreestimaron la prevalencia del VIH debido 
a reactividad cruzada con otros agentes infecciosos, contribuyeron a focalizar la atención 
mundial en África. 

En este continente, la epidemia se ha expandido más ampliamente entre la población 
heterosexual que lo observado en Norteamérica y Europa. Datos del 2005 señalan que en 
ocho países Sur Africanos, (Botswana, Lesotho, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, 
Swazilandia, Zambia y Zimbabwe), más del 15% de los adultos están infectados por VIH. 

Asimismo, ha impactado la estabilidad económica y social de los países más afectados de la 
región sub sahariana. En los 10 primeros meses de 1998 Zambia perdió 1.300 profesores, 
equivalente a los dos tercios de los docentes capacitados anualmente en ese país. La 
expectativa de vida al nacer, en el sur de África, como consecuencia del avance de la 
epidemia, favorecido por conflictos armados y movimientos de refugiados frecuentes en esa 
zona, cae a 45 años el año 2005, tras haber estado en los 44 a 59 años entre mediados de 
los 50 y comienzos de los 90. 

2.  Asia y la región del Pacífico. 

En muchos países asiáticos, a diferencia de lo observado en países occidentales, la 
actividad sexual de los usuarios de drogas endovenosas es importante, contribuyendo a la 
expansión de la epidemia hacia otros grupos. Los reportes sobre uso de condón en 
trabajadores sexuales en varios países asiáticos no pasan del 50% y este porcentaje es aún 
menor cuando se trata de relaciones sexuales casuales no pagadas. 

La situación de la epidemia varía mucho entre países e incluso dentro de ellos. El indicador 
más usado para evaluar la penetración del VIH en un país es la prevalencia de infección 
entre embarazadas. Según éste, en la India hay varios sitios con prevalencia sobre el 2%, 
llegando en algunos al 6%. En Myanmar  alcanza a 5% en algunas zonas del país, mientras 
que en Thailandia, haciendo grandes campañas preventivas, la prevalencia se mantiene 
alrededor del 2%, situación similar a la de Cambodia, con un 3%. 

3.  La epidemia en el Occidente 

La epidemia no ha sido tan severa en Centro o Sudamérica; las zonas más afectadas son los 
países centroamericanos y los de la costa este de Sudamérica, con predominio de las zonas 
urbanas. En Latinoamérica, según estimaciones al año 2006, hay dos millones de personas 
viviendo con VIH/SIDA, número superior a la proyección de casos para los Estados Unidos 
de Norteamérica, Canadá, Europa Occidental, Australia y Japón combinados. Brasil, México, 
Colombia y Argentina, concentran a la mitad de estos casos, pero la epidemia es peor en 
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países más pequeños como Haití, Bahamas, Guyana, Belice y Trinidad Tobago, donde la 
prevalencia supera el 2%. En Honduras, Guatemala, El Salvador y Panamá, con 
prevalencias de alrededor del 1%, la epidemia se está expandiendo desde los grupos de alto 
riesgo a la población general. El número de personas infectadas tiende a aumentar en la 
región. 

4.  La situación en el Caribe. 

En el Caribe la transición fue más rápida, hecho atribuido a la alta prevalencia de Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS), predominio de la bisexualidad sobre la homosexualidad y 
ambientes urbanos tipo portuarios en la zona. La prevalencia, a fines del año 2005, era 
1,6%, ocupando el segundo lugar entre las regiones del mundo, después de la región sub-
sahariana. Más del 85% de los infectados con VIH se concentran en Haití (con una tasa de 
prevalencia de 3,8%, la más alta fuera de África) y República Dominicana. En ambos países 
la epidemia se inició entre hombres que tienen sexo con hombres (HSH), lo que ha ido 
cambiando  gradualmente, con predominio de transmisión heterosexual y una razón 
hombre/mujer que ha ido de 3,6/1 en 1986 a cerca de 1/1 en la actualidad. 

En Puerto Rico, la epidemia está concentrada predominantemente entre usuarios de drogas 
endovenosas heterosexuales, quienes representan a la mitad de los casos de SIDA. Otro 7% 
corresponde a drogadictos EV hombres que, además, tienen sexo con hombres. 
Aproximadamente dos tercios de las mujeres infectadas en la isla adquirieron el VIH al tener 
relaciones sexuales con usuarios de drogas endovenosas HSH. 

5.  Centro América. 

En Guatemala, a fines del 2005, se estimaba una prevalencia VIH en adultos de 0,9%; entre 
trabajadoras sexuales, la prevalencia fue de 4,5% en general. Un preocupante dato en este 
país, de acuerdo a investigadores locales es la elevada prevalencia VIH encontrada en 
pacientes hospitalizados por tuberculosis, que ha aumentado de 4,2% a 12% entre 1995 a 
2002; el 74% de estos pacientes son Mayas, un grupo étnico frecuentemente discriminado y 
con dificultades idiomáticas con el español. 

En tanto Honduras al 2005, tenía una prevalencia en adultos de 1,5%, siendo la vía 
heterosexual el principal modo de transmisión. Entre hombres homosexuales la prevalencia 
alcanza un 13%, cifra superior a la encontrada entre trabajadoras sexuales, un 9,7%. Un 
grupo especial lo constituye la comunidad Garifuna, con hábitos culturales distintivos dentro 
de Honduras, que tienen una prevalencia inusualmente elevada (8,4%). 

6.  La epidemia en el cono sur. 

Brasil, con 188 millones de habitantes y una prevalencia VIH en adultos de 0,5%, concentra 
más de un tercio de los casos de VIH/SIDA en la región. El Banco Mundial había calculado 
que el año 2000 habría 1,2 millones de infectados, en tanto las estimaciones realizadas por 
la UNAIDS en el  2005, indican un número de sólo 620 mil (0,6% de los adultos). Varios 
factores se han mencionado como determinantes en esta relativamente buena tendencia 
epidémica; entre ellos, las intensas y agresivas campañas de prevención y la amplia 
distribución de drogas antiretrovirales (ARV) desde 1992. También, Brasil ha sido pionero en 
la distribución de terapias combinadas, más caras y con potencial riesgo de aumentar la 
resistencia viral a las drogas, pero con una disminución del 50% en la mortalidad por SIDA 
entre 1996 y 2002, y disminución en hospitalizaciones y tratamientos por infecciones 
oportunistas. 
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En Argentina, a diciembre de 2005, 130 mil personas han sido infectadas con una 
prevalencia estimada del 0,6% de todos los adultos, tasa que ha permanecido estable por 
varios años. Datos del Ministerio de Salud del 2004 indican que el 51% de los casos de SIDA 
fueron infectados por vía heterosexual, mientras los usuarios de drogas EV correspondieron 
al 17% de los casos. Entre los años 1982 y 2001 el 40% de los casos de SIDA 
correspondían a usuarios de drogas EV, lo cual ilustra el notorio cambio en el patrón de la 
epidemia. 

En Perú, la tasa de infección de los adultos se estimó en 0,6% a fines del 2005, pero varios 
estudios indican que hay concentración de la epidemia en HSH, con prevalencias mayores al 
10% en grupos de Iquitos y Lima, mientras que la prevalencia entre trabajadoras sexuales es 
menos de un 2%. La prevalencia en mujeres en general es de un 0,2%.  

Una situación epidemiológica similar se observa en Bolivia y Ecuador, con elevada 
prevalencia VIH entre hombres que tienen sexo con hombres (22% y 15% en Santa Cruz y 
La Paz respectivamente). 
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C.  Epidemiología del VIH/SIDA en Chile. 

En nuestro país los primeros casos de 
SIDA se notificaron hace 24 años, 
desde esa fecha hasta  diciembre del 
año 2007, las notificaciones al sistema 
de vigilancia alcanzan a 18.552 casos  
de VIH o SIDA. Hasta el 2006, han 
fallecido 5.710 personas a causa del 
SIDA. 

 

1.  Morbilidad 

Al analizar el número de exámenes 
VIH positivos confirmados por el ISP, entre los años 1999 y 2005 se observa una tendencia 
estable (1.955 y 1.986 exámenes respectivamente), mostrando un aumento en el número de 
exámenes confirmados en 2006 y 2007 (2.087 y 2.350). 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) por sexo,
Chile 1999 - 2007.
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La tasa (por cien mil habitantes) de exámenes de VIH positivos confirmados por ISP muestra 
un descenso entre 1999 y 2002 (12,9 a 12 por 100.000 hab) manteniéndose estable hasta 
2004. Entre 2005 y 2007 aumenta de 12,2 
a 14,2. 

Del total de exámenes positivos, 
alrededor del 85% corresponde a 
hombres. 

Al analizar las tasas por región y 
comparando el año 2000 con 2007 se 
observa que, con excepción de la RM, las 
tasas aumentan en todas las regiones. El 
mayor aumento se observa en: Tarapacá, 
Atacama Los Lagos y Magallanes 

 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Total País
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2.  Mortalidad 

Entre 1990 y 2001 se observa un 
aumento en la mortalidad por 
SIDA en Chile. A partir de ese 
año la mortalidad desciende, 
llegando a 2,6 en 2006. Es decir 
entre 2001 y 2006, la disminución 
alcanza el 28%. 

El año 1993 se inicia la terapia 
antiretroviral (TAR) con una 
droga (monoterapia), 
posteriormente, con 2 drogas 
(biterapia). En el año 1999 se 
comienzan a distribuir en el 
Sistema Público de Salud las 

TAR de alta eficacia (terapias con 3 
drogas) y en el año 2001, se inicia 
un programa de acceso expandido 
a TAR que logra un 100% de 
cobertura hacia fines del año 2003. 
Esto se asocia a la reducción 
observada en la letalidad y 
mortalidad por esta causa.  

 

En todos los años analizados, la 
mortalidad por enfermedad de SIDA 
es más alta en hombres. El exceso 
de riesgo para los hombres en 2001 
llega a ser de ocho veces superior a 
las mujeres. 

El 2006 la región de Tarapacá mostró la tasa de mortalidad más alta del país (6,9 por cien 
mil hab.). Asimismo, en esta región se observa el mayor aumento de la mortalidad entre 
2000 y 2006 (103%). 

Número de Defunciones y Tasa de Mortalidad por Enfe rmedad por 
VIH (CIE B20-24), Chile 1990 - 2006.
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D.  Respuesta Nacional al VIH/SIDA y las ITS 

1.  Principales Referencias. 

Las referencias centrales de la respuesta nacional al VIH/SIDA y las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) en Chile, emanan de las Políticas de Salud vigentes, 
recomendaciones de organismos internacionales, OPS/OMS y el Programa Conjunto de 
Naciones Unidas para el SIDA, ONUSIDA.  

Además se basan en el principio de acceso universal, esfuerzo mundial de atención, 
prevención y tratamiento, provisto de manera integral e integrada para todas las personas y 
comunidades y en los principios éticos del derecho a la vida, la decisión en conciencia, libre 
e informada, la privacidad, la confidencialidad, el derecho a acceder a técnicas y recursos 
disponibles científicamente comprobados como efectivos; el respeto por los valores, 
creencias y dignidad de las personas; la solidaridad y la no discriminación.  

2.  Principios Políticos. 

Los principios políticos de la respuesta nacional son equidad, derechos humanos y no 
discriminación, participación, intersectorialidad y  descentralización : 

• Equidad : Asignación de recursos en prevención, basada en  criterios de 
vulnerabilidad, impacto socioeconómico y evolución epidemiológica; en la atención, el 
acceso se encuentra garantizado por la Ley 19.966.  

• Derechos Humanos y No Discriminación : En este ámbito, se implementa la Ley 
19.779, que “Establece Normas Relativas al Virus de Inmunodeficiencia Humana”, 
define la responsabilidad del Estado en la prevención del VIH y la no discriminación 
de las personas viviendo con el VIH/SIDA. 

• Participación : Alianzas con agrupaciones de personas que viven con VIH/SIDA, 
organizaciones sociales y no gubernamentales, representantes de diferentes 
estructuras de los distintos sectores del Estado, instituciones públicas y privadas, 
sociedades científicas y agencias internacionales, en términos de creación conjunta 
de estrategias y líneas de acción.  

• Intersectorialidad:  Acuerdos y convenios de carácter bilateral, a nivel nacional y 
regional. Se han constituido mesas de trabajo intersectoriales y asociativas, en las 
que también participan organizaciones de la sociedad civil.  

• Descentralización:  Transferencia tecnológica, planes de trabajo regional, liderado 
por las autoridades sanitarias; recursos compartidos; formulación y ejecución de 
proyectos concursables, como medidas para crear competencias en la gestión y 
responder a realidades locales.  

3.  Compromiso Político y Financiamiento del Progra ma Nacional. 

La respuesta nacional es concordante con políticas gubernamentales más amplias, como la 
política de modernización del estado y la Reforma de Salud. La modernización del Estado en 
curso, considera entre sus ejes fundamentales la participación, la transparencia y la 
descentralización, los que han sido incorporados en la respuesta nacional. En el marco de la 
Reforma de Salud, se basa en los Objetivos Sanitarios para la Década 2000 - 2010. La 
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prevención y la atención del VIH/SIDA forman parte de dichos objetivos y se incorporan en 
dos grandes áreas y metas: 

• Control de los factores determinantes de enfermedades más relevantes desde el 
punto de vista de cantidad y calidad de vida, cuyo propósito es “Promover conductas 
sexuales seguras como la única manera de prevenir la infección por VIH/SIDA y las 
ETS y evitar los embarazos adolescentes no deseados”. Metas: incremento del uso 
del condón en el inicio sexual, en los adolescentes entre 15 y 19 años y en las 
personas con más de una pareja sexual. 

• Enfrentamiento de las enfermedades que generan la mayor carga de mortalidad y 
para las que se cuenten con medidas de intervención de efectividad probada, cuyo 
propósito es “Quebrar la tendencia ascendente de la curva de mortalidad y prevenir la 
transmisión vertical del VIH”. Metas: mantener cobertura de 100% de acceso a 
tratamiento antiretroviral; quebrar la tendencia ascendente de mortalidad por SIDA y 
reducir la transmisión vertical del VIH. 

El VIH/SIDA, está incluido en Ley de Garantías Explícitas en Salud, la que -a partir del 01 de 
julio de 2005- compromete la cobertura del 100% del tratamiento antiretroviral y los 
exámenes de monitoreo. 

4.  Descripción General del Diseño del Programa 

El Programa a cargo de la Comisión Nacional del SIDA (CONASIDA), actualmente es 
dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública. El ámbito de acción del programa es la 
prevención, atención integral de personas viviendo con VIH/SIDA, la investigación y la 
cooperación técnica y financiera. 

Otras instituciones o actores involucrados en la ejecución se cuentan: servicios públicos de 
salud, hospitales (equipos de salud dedicados al tratamiento del VIH/SIDA y ETS), SEREMIS 
de distintos ministerios, ONGs, organizaciones comunitarias, organizaciones de PVVIH, 
agencias del sistema de Naciones Unidas y agencias de cooperación internacional. 

El programa se subdivide en las siguientes áreas o componentes: 

• Prevención del VIH/SIDA 

Incluye propuestas de diseños, políticas y desarrollo de estrategias de prevención. Los 
niveles de intervención son: el nivel social, a través de campañas de comunicación social e 
información periodística; el nivel grupal, con propuestas de educación y capacitación 
focalizada hacia grupos sociales específicos; y el nivel individual a través de la consejería 
cara a cara y mediante FONOSIDA (servicio telefónico gratuito y confidencial). 

• Atención integral de personas viviendo con VIH/SIDA  

Consiste en proponer, promover y evaluar políticas para la atención integral de personas con 
VIH/SIDA; coordinar el diseño, implementación y evaluación de protocolos de tratamientos 
antiretrovirales (ARV) y de las infecciones oportunistas; y apoyar el fortalecimiento de 
organizaciones de personas que viven con VIH/SIDA. 

Este componente permite a los enfermos beneficiarios del sistema público de salud acceder 
a control activo y atención integral y a tratamiento antiretroviral (biterapia y triterapia). 
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• Estudios 

Consiste en la facilitación, realización de estudios e investigaciones y la difusión de sus 
resultados para apoyar decisiones sobre la base de evidencias en los ámbitos 
epidemiológicos, sociocultural, económico y clínico del VIH/SIDA. 

• Estrategias de Enfrentamiento de las ETS 

Consiste en promover y apoyar la implementación de políticas nacionales para responder a 
las ETS, mantener un sistema de vigilancia epidemiológica y llevar a cabo el plan nacional 
para eliminar la sífilis congénita. 

• Estrategias de Cooperación Técnica Internacional pa ra el mejoramiento de la 
respuesta nacional 

Consiste en la vinculación a instancias de cooperación, tanto a nivel nacional como 
internacional, lo cual permite la adecuación a nuevas formas de intervención y acceso a 
nuevas tecnologías de tratamiento y seguimiento. 

• Modernización de la gestión 

Consiste en el fortalecimiento continuo de una gestión modernizadora de los servicios de 
salud y la ejecución de compromisos de gestión con los mismos. 

 

El Programa Nacional llevado a cabo en el CONASIDA ha contado con un presupuesto 
creciente a través del tiempo, así, el presupuesto nacional en el año 2003 fue de US$ 
11.765.212 ($8.283.062), llegando en el año 2007 a US$ 30.380.374 ($15.900.784). El último 
informe del estudio de cuentas nacionales VIH/SIDA y ITS en Chile, 2005, señala, en 
relación a las fuentes de financiamiento del gasto en VIH/SIDA, que el 87,2%, proviene de 
fuentes nacionales, distribuidas en 65,3% públicas y 21,8% privadas, correspondiendo el 
mayor porcentaje del gasto al Gobierno Central (54,6%), a través del presupuesto asignado 
al Ministerio de Salud. 

5.  Compromisos Internacionales. 

El país ha suscrito los siguientes compromisos a nivel internacional: 

• Iniciativa de Aceleración de Acceso a Tratamiento A ntiretroviral de ONUSIDA . 

Con esta Iniciativa, Chile alcanza una cobertura de acceso a TARV de 80% en el Sistema 
Público de Salud, la que se incrementó al 100% con el aporte de los recursos del Fondo 
Global y que en la actualidad ha sido asumida totalmente por el país. 

• Iniciativa Andina de Acceso a TARV: Negociación Con junta . 

Esta Iniciativa contribuyó a la rebaja de los precios de los ARV para la zona andina y se 
complementó con la iniciativa anterior, facilitando el logro del 100% de cobertura en el 
Sistema Público de Salud.  

• Metas del Milenio . 

Chile asumió las Metas del Milenio globalmente, incluyendo aquellas relativas al Sector 
Salud y al VIH/SIDA, las que se han incorporado como metas de impacto para la Respuesta 
Nacional. 
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• Compromisos UNGASS . 

Chile suscribió los compromisos de la Asamblea Extraordinaria de Naciones Unidas sobre 
SIDA, realizada en 2001 (UNGASS), referidos a prevención y atención del VIH/SIDA, así 
como a no discriminación y ampliación de la participación social e intersectorial en la 
respuesta a la epidemia. Este compromiso, se ratificó con ocasión de la revisión de los 
avances mundiales en Naciones Unidas,  el año 2006 y recientemente durante el 2008. 

• UNITAIDS. 

Esta iniciativa busca asegurar el acceso a los medicamentos antiretrovirales a países en 
desarrollo, dando cuenta de un principio de solidaridad y cooperación horizontal como parte 
de la lucha mundial contra el hambre y la pobreza. En este contexto, Chile es uno de los 5 
países fundadores de la iniciativa, cuyos fondos van principalmente a los países de ingreso 
bajos. 

6.  Principales Actores de la Respuesta Nacional al  VIH/SIDA. Programa Nacional de 
VIH/SIDA y Principales Referentes en el Sector Salu d. 

En el año 1990, luego de seis años de la notificación del primer caso de SIDA en el país 
(1984), el gobierno democrático crea la Comisión Nacional del SIDA, CONASIDA, como 
organismo técnico, dependiente del Ministerio de Salud, responsable del Programa de 
Prevención y Control del SIDA y las ITS, y que desarrolla los siguientes objetivos 
estratégicos: 

• Disminuir la transmisión del VIH/SIDA y la discriminación asociada. 

• Mejorar la calidad y cobertura de la atención en salud de las PVVIH. 

• Profundizar, sistematizar y socializar el conocimiento sobre el VIH/SIDA y las ITS. 

• Fortalecer una respuesta nacional, integral, participativa y descentralizada al 
VIH/SIDA y las ITS. 

CONASIDA es la instancia que coordina la respuesta nacional a nivel estatal y se relaciona 
con otros referentes sectoriales para diseñar, implementar y evaluar las estrategias en curso, 
entre los cuales se destacan, la Unidad de Vigilancia del Departamento de Epidemiología del 
MINSAL para contar con información validada en la toma de decisiones; las Autoridades 
Sanitarias Regionales, para coordinar la implementación de las acciones de promoción y 
prevención descentralizadas y las redes asistenciales, a través los Centros de Atención 
Integral a PVVIH para la atención, el tratamiento y el apoyo a las personas que viven con 
VIH/SIDA.  

a.- Sociedad Civil Organizada. 

En particular se vincula con redes nacionales existentes, con trabajo en VIH/SIDA: la 
Asamblea de Organizaciones Sociales y ONG(s) con Trabajo en VIH/SIDA – ASOSIDA, que 
agrupa a 64 organizaciones sociales, la Coordinadora Nacional de Agrupaciones de 
Personas que Viven con VIH/SIDA – VIVO POSITIVO, integrada por 61 organizaciones, las 
que han asumido un rol protagónico en ámbitos de control social,  instalación del tema en la 
agenda pública y en la gestión de estrategias que buscan disminuir el impacto de la epidemia 
en el país.  
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b.- Agencias de Naciones Unidas – OPS/OMS. 

Las Agencias de Naciones Unidas – OPS/OMS con presencia en el país, que forman el 
Grupo Temático de ONUSIDA (GTO), constituyen una instancia importante, que presta 
asistencia técnica a los diversos actores de la Respuesta Nacional. 

c.- Comité País para el Proyecto Fondo Global. 

Esta instancia, surge como una estrategia asociativa para representar al país en diversas 
iniciativas internacionales. En el 2002, elaboró la  propuesta “Aceleración y Profundización 
de la Respuesta Nacional, Intersectorial, Participativa y Descentralizada a la Epidemia 
VIH/SIDA”, (Proyecto Fondo Global en Chile). Está conformado por CONASIDA (Ministerio 
de Salud), VIVO POSITIVO, ASOSIDA, Universidad de Chile, y el Grupo Temático 
ONUSIDA.  

d.- Coordinación Intersectorial. 

CONASIDA ha establecido convenios y acuerdos bilaterales con los Ministerios de 
Educación, Trabajo, Justicia (Gendarmería, SENAME), SERNAM, Ministerio de Planificación 
(INJUV), Secretaría General de Gobierno (DOS) para el desarrollo de estrategias de 
prevención y atención integral del VIH/SIDA, entre los cuales se destaca: 

• Convenio con el Ministerio de Justicia para la atención y prevención en poblaciones 
privadas de libertad. 

• Convenio con el Servicio Nacional de la Mujer para desarrollar líneas de intervención 
dirigidas a mujeres. 

• Acuerdo de trabajo conjunto con MINEDUC para diseñar un plan anual de prevención 
del VIH/SIDA en el ámbito educacional, lográndose incorporar las áreas de 
prevención y no discriminación, en el  Plan de Sexualidad y Afectividad 2005 – 2010. 

• Plan de trabajo colaborativo con el INJUV para el diseño de una Política de 
Prevención destinada a jóvenes. 

7.  Políticas y Acciones en Materia de Prevención. 

Los ejes centrales de las políticas en prevención del VIH/SIDA, se basan en la Gestión de 
Riesgo y la Vulnerabilidad. El primero involucra aspectos relacionados con la toma de 
conciencia en relación a las conductas de las personas y con la implementación de políticas 
de autocuidado, desarrollándose fundamentalmente a nivel individual; el segundo eje, está 
estrechamente relacionado con situaciones de inequidad y desigualdad, por lo que se trabaja 
a nivel de sociocultural. Las acciones de la Estrategia Nacional de Prevención se desarrollan 
simultáneamente en cuatro niveles de trabajo, cada una con sus objetivos específicos: 

• Nivel Individual : apoyo personalizado a la gestión de riesgo individual principalmente 
a través de la consejería telefónica y personalizada, establecida a lo largo del país. 

• Nivel Grupal Comunitario : socializar aprendizajes de prevención entre pares, 
focalizado poblaciones más vulnerables, con intervenciones comunitarias específicas. 

• Nivel Masivo : mantener el alerta social y la percepción de riesgo de la población,  
principalmente con campañas de comunicación social, eventos o actividades dirigidas 
a un público masivo y heterogéneo. 
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• Nivel Intersectorial e Institucional : sensibilizar y articular áreas de colaboración 
entre distintos organismos de gobierno en función de potenciar y ampliar la respuesta 
nacional al VIH/SIDA y las ITS.  

E.  Avances en Materia de Prevención. 

Se destacan los siguientes: 

• Mayor disponibilidad de preservativos a nivel institucional y de mercado (aumento de 
la distribución gratuita, ampliación a otras poblaciones focalizadas, Mercadeo Social 
del Condón), aún cuando la brecha sigue siendo importante. 

• Mayor acceso de la población juvenil al preservativo. En el 2006 se incorpora la 
distribución de preservativos al Programa Adolescente y a la población estudiantil 
universitaria en 18 casas de estudios superiores del país. En el 2007 se incorpora la 
distribución de preservativos en 30 Infocentros del INJUV a nivel nacional. 

• Disponibilidad de información a nivel nacional (sistematizaciones, estudios y 
evaluaciones); estudios locales para el análisis, priorización y focalización de 
intervenciones preventivas.  

• Avance en el trabajo integrado, descentralizado y participativo en todas las regiones 
del país.  

• Dotación de recursos humanos dedicados con exclusividad a trabajar en el tema en 
las 15 Secretarías Regionales Ministeriales de Salud. 

• Evaluación y actualización del modelo y los materiales de consejería, en la actualidad 
se cuenta con 1.200 consejeros para la prevención primaria, a nivel nacional. 

• Formalización de acuerdos de trabajo con otros sectores de gobierno. 

• Capacitación de 1.532 profesionales de la Atención Primaria de Salud y 182 
directivos, en materias de salud sexual, reproductiva, prevención del VIH y las ITS y 
370 lideres comunitarios en las regiones del país.  

• Fortalecimiento de los Centros de Enfermedades de Transmisión Sexual: 
capacitación de equipos, diseño y distribución de insumos para acciones educativas y 
adecuación de los centros a las normativas del sector. 

1.  Las Campañas de Prevención del VIH/SIDA. 

Desde 1991, se han desarrollado 9 Campañas Nacionales de Comunicación Social para la 
Prevención del VIH/SIDA, que han contribuido a: 

1. Manejo de un alto nivel de información y conocimientos correcto sobre VIH/SIDA y 
mantener el alerta social frente al riesgo de adquirir el VIH (estudio comparativo de 
OPS del nivel de conocimientos del VIH/SIDA en América Latina). 

2. Avance en el proceso cognitivo a un nivel emocional más profundo en la percepción 
del propio riesgo: “yo estoy en riesgo”, en oposición a la externalización del riesgo: “a 
mí no me puede pasar”. 

3. Desarrollo de una cultura de no discriminación y no exclusión social de las personas 
que viven con el VIH. 
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4. Aumento progresivo de la aceptabilidad y el uso consistente del condón (utilización 
correcta y continua). 

Estos logros, no sólo se deben a las estrategias comunicacionales, sino a la implementación 
combinada de los niveles de prevención (masiva, comunitaria e individual), lo que ha 
permitido cambios en los comportamientos, actitudes y prácticas, en diferentes segmentos 
de la población y con distintos estados de desarrollo. Aún cuando continúa el incremento de 
casos diagnosticados con VIH/SIDA, éste ha sido más lento de lo esperado, lo que 
constituye un logro y un desafío a mantener y profundizar.  

A estos efectos han contribuido, a través de un proceso persistente y coherente de 
Comunicación Social Educativa, las siguientes estrategias comunicacionales:  

• Primera Campaña (1991 - 1992): "Yo estoy afectado(a) por el SIDA”, orientada a 
población general con el objetivo de sensibilizar, informar y favorecer la no 
discriminación. La evaluación, verificó un alcance del 98%, con 80% de acuerdo. 
Posicionamiento nacional en la prensa: “Conversar del SIDA”. 

• Segunda Campaña (1993): "La Red de la Vida", dirigida a población general, con el 
objetivo de profundizar la información en VIH/SIDA, promover la solidaridad y modelar 
la conversación sobre SIDA. La evaluación constató un 96% de alcance y un 80% de 
aprobación a los mensajes. Persiste la idea de “grupos de riesgo” más que conductas 
de riesgo. 

• Tercera Campaña (1994 - 1995): “Todos por la Vida”, dirigida a población general con 
el objetivo de crear conciencia de riesgo frente a la transmisión sexual del VIH y 
difundir medidas de prevención, mediante testimonios reales de personas con 
VIH/SIDA. La evaluación, señala un aumento de la percepción de riesgo por las 
conductas personales y disminución del sensacionalismo en prensa, notas con 
enfoque ético y educativo.  

• Cuarta Campaña (1996 - 1997): “En FONOSIDA respondemos sus inquietudes 
acerca del SIDA”, dirigida a la población general. Se incluyen testimonios de mujeres 
fallecidas a causa del SIDA y situaciones reales de transmisión por vía sexual, con el 
objetivo de generar solidaridad, no discriminación y evidenciar el riesgo. La 
evaluación muestra un efecto favorable a la no discriminación, impacto sobre el 
FONOSIDA en 300% de aumento de llamadas. Autoridades y parlamentarios 
defienden el derecho a la información, por el rechazo de los canales 13 y 9, a emitir la 
campaña. 

• Quinta Campaña (2001). Restricción presupuestaria impide realizar una nueva 
producción; se ajusta y reposicionan spot de la Campaña anterior con el objetivo de 
reforzar los mensajes y se actualizan materiales gráficos. La emisión gratuita en la 
TV, impidió realizar un plan de medios intensivo y tampoco hubo fondos para la 
evaluación. Se observa apoyo de algunos canales de TV para la emisión gratuita y un 
aumento de llamadas al FONOSIDA. Se logra recursos financieros para la siguiente 
campaña. 

• Sexta Campaña (2003-2004): “¿Ya sé prevenir el SIDA, como no me cuido?”, 
focalizada en población mayor de 15 años, sexualmente activa, segmentada en 
diferentes audiencias, con el objeto de enfrentarlos a la incongruencia conductual de 
tener conocimientos necesarios y no utilizarlos frente al riesgo de contraer el VIH por 
vía sexual. Se inaugura modelo de campaña de gestión participativa con las redes 
nacionales, VIVO POSITIVO y ASOSIDA. Se descentraliza y amplia alcance con 13 
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campañas regionales complementarias, replicando el modelo nacional. La evaluación 
constata una aprobación del 85% en la audiencia; y efectos esperados en un 94%.  

• Séptima Campaña (2005): “Frente al sexo yo elijo mi postura”; “frente al SIDA, yo 
tengo una postura: condón siempre”, dirigida a mayores de 15 años, sexualmente 
activos, con el objetivo de favorecer la conversación personal/social sobre la 
experiencia sexual, las dificultades para la incorporación del condón en las prácticas 
sexuales y contribuir a una cultura del auto y mutuo cuidado sexual. Se mantuvo el 
modelo participativo y descentralizado. La evaluación mostró un nivel de recordación 
de 92% y alcance sobre el 85%. 

• Octava Campaña (2006): “Mi vida la cuido toda la vida: siempre condón”, dirigida a 
población de 15 a 29 años, sexualmente activa, de Nivel socioeconómico catalogado 
como C2, C3, C3D, con el objetivo de promover el uso consistente del condón. Se 
continúa con un modelo participativo y descentralizado. La evaluación muestra un 
80% de aprobación en la audiencia, se instala en mensaje “condón siempre” y la 
noción de autocuidado.  

• Novena Campaña (2007): “Yo decido y me cuido siempre”, orientada en el mismo 
segmento de edad y nivel socioeconómico con el objetivo de reforzar la decisión 
preventiva y se informa sobre el estado actual de la epidemia en Chile. La evaluación 
muestra un nivel de recordación de un 80% y se reafirma la instalación de la noción 
de autocuidado como efecto acumulativo.  
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F.  Políticas y Acciones en Materia de Atención, Ap oyo y Tratamiento. 

Esta área es un componente central, porque implica una acción propia del Ministerio de 
Salud frente a las personas y por el alto impacto que tiene el VIH/SIDA a nivel social. Por 
otra parte, los avances en esta materia permiten que el país se encuentre – actualmente - en 
una situación privilegiada respecto al acceso a tratamientos antiretrovirales (TARV), 
garantizados por la Ley de Garantías Explícitas en Salud, protocolizados en la Guía Clínica 
respectiva y aplicables al sector público y privado, considerando: 

• Acceso a TARV y exámenes de monitoreo virológico e inmunológico y 
genotipificación para las personas que lo requieren, con cobertura del 100% para los 
adultos, niños/as y para la prevención de la transmisión vertical. 

• Oportunidad, que establece los tiempos máximos de espera (entre 7 y 35 días) para 
recibir los tratamientos antiretrovirales.  

• Protección financiera que establece un co-pago de hasta un 20% del esquema 
terapéutico y exámenes de monitoreo en el sistema privado. En el sistema público de 
salud estas prestaciones son gratuitas para sus beneficiarios. 

En el sector público, se cuenta con un Modelo de Atención Integral para la atención de salud, 
con una visión integral, en sus dimensiones biológicas, psicológicas y sociales, incorporando 
los avances científicos para dar respuesta a los requerimientos asociados a la calidad de 
vida de las PVVIH; es implementado por los equipos profesionales de atención a las PVVIH, 
existentes en 33 Centros, distribuidos en los 26 Servicios de Salud del país.  

En la actualidad, los esfuerzos están dirigidos a promover la adherencia a los controles y al 
tratamiento, para mejorar la calidad de vida de las personas que viven con VIH, aumentar su 
sobrevida y disminuir la incidencia de enfermedades oportunistas, además, se promueve el 
apoyo psicosocial para la prevención secundaria de la infección y para favorecer la 
integración social de las PVVIH.  

1.  Principales Avances en Materia de Atención, Apo yo y Tratamiento. 

Como principales logros en esta área, se destacan: 

• Disponibilidad de un Modelo de Atención Integral a personas que viven con VIH/SIDA 
en el 100% de los centros de atención públicos del país. 

• 100% de cobertura de ARV para adultos, niños y embarazadas (desde 2003). 
Actualmente, bajo la ley GES, un total de 9.494 personas han recibido TARV en el 
sector público y cerca de 1.347 en el sector privado (julio del 2005 a Junio del 2008). 

• Incorporación de antiretrovirales genéricos al arsenal terapéutico del sector público. 

• Disminución de la transmisión vertical. La implementación de la Norma de Prevención 
de la Transmisión Vertical del VIH, ha contribuido a que en la actualidad la tasa de 
transmisión sea de 1,5%.  

• 33 Equipos de Atención, capacitados y actualizados en el sector público. 
Fortalecimiento de ellos con incorporación de Químicos Farmacéuticos y 
profesionales del área psicosocial, apoyados con equipamiento computacional e 
infraestructura en sus farmacias. 

• Instalación de un centro de atención a PVVIH en el Hospital de Castro, zona de gran 
dificultad de acceso geográfico.  
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• 52 proyectos regionales para la integración escolar y laboral de las PVVIH, 
ejecutados asociativamente con los Ministerios de Educación, del Trabajo y 
Secretaría General de Gobierno y con las organizaciones de PVVIH de la red de 
VIVO POSITIVO. 

• Implementación de una estrategia de Consejería Asociativa entre equipos de salud y 
PVVIH en 15 centros de atención públicos, para apoyar el autocuidado, la adherencia 
a TARV y la prevención secundaria. 

• Implementación de 7 iniciativas regionales para apoyar la participación social y 
liderazgo de mujeres que viven con VIH en Salud Sexual y Reproductiva y Derechos.  

2.  Evaluación del Impacto de las Terapias Antiretr ovirales: Cohorte Chilena de SIDA 

Desde fines del año 2001 y a partir de la implementación y puesta en marcha de la cohorte 
chilena de SIDA, a cargo de profesionales de centros de atención del sector público, que 
constituyen el Grupo SIDA Chile, se ha establecido y consolidado un esquema general de 
trabajo que constituyó la base de las etapas previas de este proyecto (forma de trabajo y 
metodología) y continúa siéndolo en la actualidad. Se basa en el seguimiento a mediano y 
largo plazo de personas que viven con VIH/SIDA que reciben terapia antiretroviral (TARV) en 
el sistema público de salud, bajo un diseño prospectivo, abierto y multicéntrico, contándose 
actualmente con la participación de 29 de los 33 centros de atención de VIH y que atienden 
más del 90% de la población que recibe tratamiento. Los individuos incorporados a la 
cohorte corresponden a aquellos que efectivamente han iniciado un esquema de TARV 
basados en los registros de asignaciones de terapias entregados por MINSAL de los cuales 
se toman datos basales (previos a inicio de TARV) y, posteriormente, se obtiene información 
actualizada en periodos de tiempo programados. 

La ejecución del proyecto es llevada a cabo por el Grupo SIDA Chile a través de sus  
unidades ejecutora, verificadora y de análisis. 

a.- Objetivos Primarios. 

• Determinación de eficacia, toxicidad, morbimortalidad y fracaso de TARV a largo 
plazo en la población en seguimiento prospectivo que inició tratamiento en Sistema 
Público de Salud antes del año 2001. 

• Determinación del impacto de la reforma sanitaria (GES) en términos de situación 
clínica en la que ingresan a tratamiento los pacientes, letalidad y eficacia de TARV y 
adherencia a las Guías Clínicas nacionales. 

b.-  Objetivos Secundarios. 

• Caracterización del perfil clínico de presentación y evolución de la enfermedad por 
VIH. 

• Evaluación de la progresión clínica, inmunológica y virológica de los pacientes que 
iniciaron TARV. 

• Análisis de complicaciones propias de la TARV a largo plazo: toxicidad, alteraciones 
metabólicas y evolución del riesgo cardiovascular. 

• Determinación de eficacia por esquemas de drogas utilizadas. 
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• Análisis y determinación de variables asociadas a éxito y fracaso terapéutico, en 
particular adherencia a terapia. 

• Evaluación y comparación de sobrevida.  

• Evaluación de impacto de la TARV en patología asociada a SIDA (sobrevida libre de 
SIDA). 

• Determinación y análisis del perfil de resistencia viral. 

c.- Algunos Resultados del estudio Cohorte Chilena de SIDA al 2007: 

La información disponible hasta 2007 corresponde a 5.278 pacientes, con más de 3.500 
enrolados durante su primera TARV (vírgenes), que es la población más importante para la 
toma de decisiones globales de terapia y la evaluación de los programas en esta etapa. 

La distribución por sexo muestra que la proporción de mujeres que ingresa a TARV ha ido en 
aumento, llegando a un 17,6 % bajo el GES. La relación mujer/hombre ha evolucionado 
desde 1 mujer por cada 5,5 hombres en las personas que ingresan a TARV entre el 2001 y 
2003, a 1 mujer por cada 4,7 hombres el año 2005. 

Los grupos etáreos de 25 a 29 años y de 30 a 34 años han ido aumentando su 
representación con el avance de la cohorte en desmedro de los grupos etáreos de 40 a 44 
años y  de 45 a 49 años. El análisis por segmentos de CD4 basal muestra un aumento en el 
porcentaje de pacientes que inicia TARV con < 100/mm3 de 44,6 % a 49,9 %. 

La proporción de sobrevida en 2.327 personas con seguimiento de 36 meses (3 años 
después del inicio de TARV), alcanzó a 91,2% (basal de 85%). La tasa de incidencia de 
infecciones oportunistas en 2.327 personas con seguimiento de 36 meses fue de 3% (basal 
de 8,3%). 

Si bien –a partir del estudio de la Cohorte Chilena de SIDA- no es posible establecer 
relaciones de causalidad entre los distintos factores que intervienen en el aumento de la 
sobrevida, pueden destacarse algunas situaciones que contribuyen al éxito obtenido: 

• El logro del 100% de cobertura en el acceso a los tratamientos antiretrovirales 
requeridos. 

• El inicio más oportuno de las terapias, es decir, en etapas menos avanzadas de la 
enfermedad (a nivel país). 

• Los avances científicos que han incidido en la calidad y en la diversidad de los 
antiretrovirales, permitiendo la indicación de mejores esquemas, de acuerdo a la 
situación particular de cada persona. 

• La experiencia y perfeccionamiento de los equipos de salud de los centros de 
atención, que permiten un mejor manejo de las terapias y de la atención a los/as 
usuarios/as. 

• No obstante no se registran datos sobre el mejoramiento de la adherencia en el grupo 
analizado respecto al indicador de impacto, la eficacia lograda a partir de las terapias 
en materia de sobrevida no sería posible sin un alto nivel de adherencia a las mismas 
y a los controles de salud. 

Finalmente, y si bien los aspectos enunciados se relevan como los principales responsables 
de los avances en la salud y –por consiguiente- en la sobrevida, estos avances no pueden 
restringirse sólo al ámbito biomédico, existiendo una serie de iniciativas vinculadas a lo 
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psicosocial, que también inciden en la calidad de vida de estas personas a partir del apoyo 
sicológico, la promoción de su autocuidado, y su integración social y laboral, entre otras. Por 
esta razón, resulta imprescindible seguir desarrollando estrategias complementarias, que 
permitan abordar tanto la salud como la calidad de vida de las personas que viven con 
VIH/SIDA. 

Proporción por etapa clínica al inicio de primera T ARV
Total País, 2001-2007
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3.  Mitigación del Impacto del VIH/SIDA. 

En el ámbito de la prevención, un avance importante es la realización de evaluaciones e 
investigación cualitativa. Se ha logrado actualizar el Modelo de Consejería para la 
Prevención Primaria del VIH y las ITS (Guías de Autocuidado, Guías Metodológicas para la 
Consejería, Modelos de Formación y Actualización en Consejería) y el Enfoque Metodológico 
de Focalización en Poblaciones más Vulnerables, en ejecución en las regiones del país. 

A partir de la formalización de alianzas estratégicas con otros sectores del Estado en el 
marco del trabajo intersectorial que el Ministerio de Salud impulsa, se ha logrado un 
enriquecimiento de los diagnósticos regionales, la ampliación de la cobertura de las acciones 
en grupos específicos como jóvenes, mujeres y personas privadas de libertad, la 
optimización en el uso de los recursos y el perfeccionamiento de las políticas públicas. 

Se ha mantenido y fortalecido una Respuesta Regional Integrada de Prevención al VIH y las 
ITS, descentralizada en la modalidad de Plan Regional de Prevención, liderado por el sector 
salud y con participación del intersector y organizaciones sociales con trabajo en el tema. 
Estas redes han desarrollado capacidades para focalizar intervenciones y además integrar 
acciones comunitarias, de comunicación social, acceso a condones, y la articulación de la 
red de consejería disponible en cada región. 

Un ejemplo de la mitigación del impacto alude a la incorporación del preservativo como 
estrategia de prevención, que se refleja en el progresivo aumento del número de condones 
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importados en el país, pasando de 5.094.252 unidades en el año 1993 a 27.000.000 de 
unidades en el año 2007. Otro reflejo de ello, es el aumento de la inversión de las personas 
(gasto de bolsillo) en la adquisición de éstos, que de acuerdo a los estudios de Cuentas 
Nacionales, en el año 1999 éste fue de 70,7% (del total de gastos en condones en el país) 
mientras que en el año 2004 esta cifra fue de 86,8%.  

Según la Encuesta de Calidad de Vida y Salud, realizada en el año 2006 por el MINSAL, la 
declaración de uso de condón en el inicio sexual en jóvenes alcanzó -en adolescentes de 15 
a 19 años- a 50,8%, mientras que en un grupo de edad más amplio, 15 a 24 años, fue de 
46,1%. Independiente de la brecha observada según nivel socioeconómico, es posible 
indicar en aumento porcentual en base a los datos basales del Estudio Nacional de 
Comportamiento Sexual, 1998, donde la misma declaración fue de 16,7% en mujeres y de 
22,4% en hombres de 18 a 24 años. 

En materia de tratamiento y atención a las PVVIH, las políticas públicas en VIH/SIDA y el 
logro de la cobertura del 100% de terapia ARV, a quienes lo requieren, han permitido 
cambiar el rumbo de la historia natural de la infección; se ha logrado disminuir la letalidad 
causada por SIDA en un 67% en 20 años de evolución de la epidemia, lo que unido al 
aumento en la sobrevida de personas en tratamiento y a la disminución en la incidencia de 
enfermedades oportunistas, impacta fuertemente en la disminución en hospitalizaciones, con 
el consiguiente ahorro de gastos y la integración y permanencia de las personas en el 
trabajo, expresado a través de la disminución de las licencias médicas y el aumento de las 
personas ocupadas. 

En términos de prevención de la transmisión vertical, se ha alcanzado la meta definida en los 
Objetivos Sanitarios (bajo 5%), resultado facilitado por la alta cobertura de acceso al control 
prenatal, la adecuada oportunidad de ingreso al protocolo farmacológico de prevención y la 
alta proporción de partos atendidos institucionalmente por profesionales de la salud. 

Los avances en el área biomédica, han permitido un mejoramiento de la calidad de vida de 
las PVVIH, abriendo espacios para la emergencia y abordaje de otras necesidades. En este 
contexto, se está realizando un estudio de satisfacción usuaria en todo el país, habiéndose 
piloteado un set de preguntas en una muestra de 409 PVVIH de las regiones de Valparaíso y 
Metropolitana. En ello se constata altos niveles de satisfacción en todos los ámbitos 
consultados (un 85,8% de los/as encuestados/as está satisfecho/a o muy satisfecho/a con la 
atención recibida). 

En la misma línea, se desarrolla un servicio de consejería entre pares, presente en 13 
regiones del país, a través de programas diseñados entre los equipos de salud de los 
centros de atención e integrantes de agrupaciones de la red de VIVO POSITIVO. Desde 
mediados del año 2004 a la fecha, han accedido a este servicio alrededor de 1.870 personas 
que viven con VIH, un 83,5% de ellos evalúa este programa con la nota máxima de la escala 
propuesta.  

En el ámbito de la Discriminación y los Derechos Humanos, la Ley 19.779, que “Establece 
Normas Relativas al Virus de Inmunodeficiencia Humana”, define la responsabilidad del 
Estado Chileno en la prevención del VIH y tiene como objetivos promover la prevención y la 
no discriminación de las personas viviendo con el VIH/SIDA. Este cuerpo legal fue 
promulgado en el año 2001 y cuenta con el Reglamento para su aplicación. 
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VI  Anexo 2: Informe por Regiones Casos 2004 – 2008  Publico privado 
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A.  Región de Tarapacá y Región de Arica Parinacota  

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre los 
años 1999 y 2007 y se calculó 
la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para 
la región de Tarapacá entre 
1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia sostenida al 
aumento (56 a 106), aunque el 
año 2003 presenta una baja 
(61). 

La tasa de exámenes de VIH 
positivos en los años 
estudiados va de 13,1 en 1999 
a 22 en 2007, siendo la segunda región con tasas más altas para exámenes de VIH 
positivos. 

Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 80% corresponde a hombres 
(595 v/s 148 en mujeres). En el periodo analizado, la tasa para hombres oscila entre 19 y 35 
por 100.000 hab. El mayor riesgo en hombres, dependiendo del año de análisis, puede llegar 
hasta 5,5 veces.  

 
Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo

Región de Tarapacá

0

5

10

15

20

25

30

35

40

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

año

T
as

a 
po

r 
10

0.
00

0 
ha

b.

Mujeres

Hombres

 

b.- Mortalidad 

Se analizó el número de muertes por VIH/SIDA entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. Los datos presentados en este informe corresponden a la Región de 
Tarapacá, incluyendo la actual Región de Arica y Parinacota. 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 
1999 - 2007 Región de Tarapacá
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En el período estudiado se 
produjeron en la región de 
Tarapacá 208 muertes por 
enfermedad causada por 
VIH (CIE B20- 24). La tasa 
de mortalidad varía entre 
0,3 y 7 por 100.000 hab. 

Del total de defunciones en 
la región de Tarapacá, 189 
corresponden a hombres y 
19 a mujeres, lo que indica 
que los hombres 
concentran el 91% de las 
defunciones. Los hombres 
llegan a tener 20 veces 
más riesgo que las mujeres 
el 2001; el 2006 es 4 veces 
más. 

Del total de defunciones, 
un 41% (85) 
corresponde a casos de 
la nueva Región de Arica 
y Parinacota (Servicio de 
Salud de Arica), sin 
embargo, la tasa de 
mortalidad llega a 7,4 
por 100 mil habitantes el 
2006, ligeramente 
superior a la de la 
Región de Tarapacá 
(Servicio de Salud 
Iquique) en el mismo  
año (6,6 por cien mil). 

 

 

 

 

 

 

2.  Sector privado de la Región de Tarapacá (actual  Arica-Parinacota e Iquique) 

En las regiones de Arica-Parinacota e Iquique, existen 18 laboratorios privados que realizan 
test de Elisa (10 en Iquique y 8 en Arica).  

 

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), 
por sexo, Región del Tarapacá 1990 - 2006 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 12 18 19 36 34 119
Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de 
Informe o de derivación, 

7 15 11 18 12 63

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados, Reg ión de Tarapacá (actuales regiones de Arica-Parinac ota y 
Tarapacá), 2004-2008
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Arica 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 44 pacientes en el sector privado de Arica.  Las planillas 
del sector privado de Arica no contienen información sobre el estado de los pacientes o 
fechas de entrega de exámenes. Todos los pacientes que fueron clasificados como 
informados de su diagnóstico, es porque fueron notificados al sistema de Vigilancia 
epidemiológica de la Seremi.          

 

En un sólo laboratorio, Laboratorio Clínico San Martín, se observó registro de la fecha de 
recepción de la confirmación del ISP, ya que archivaban los sobres con los timbres de 
correo. El Laboratorio Clínico del Norte, sólo para el año 2008 conserva los sobres como 
registro de la fecha de recepción. El resto de laboratorios sólo contaban con la copia del 
informe del ISP.  

         

Ninguno de los laboratorios registra la fecha de la prueba de identidad ni la de entrega de 
resultados al paciente o la fecha de derivación.  Todos los tecnólogos entrevistados indican 
que una vez recibida la confirmación, llaman al paciente, quien generalmente, acude el 
mismo día, máximo dos días, a retirar el resultado. Ellos los derivan a médico tratante o al 
policlínico de ETS del Hospital Dr. Juan Noé Crevani de Arica.    
      

 

La información recopilada por la Seremi de Salud muestra que de los 44 casos, 29 conoce 
su diagnóstico debido a que fueron notificados a epidemiología de la Seremi de Salud,  pero 
no es posible saber si están o no, en control.  Para 14 pacientes (32%), no es posible saber 
si conocen su condición.   Se informa de 1 caso fallecido (suicidio) cercano a la fecha de 
diagnóstico. 

 

Iquique 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 75 pacientes en el sector privado de Iquique. Todos los 
laboratorios, con excepción del laboratorio Clinicum Automatizado,  registran la fecha de 
entrega del resultado al paciente. Los pacientes que fueron clasificados como informados de 
su diagnóstico, es porque fueron notificados al sistema de Vigilancia epidemiológica de la 
Seremi o porque registran fecha de entrega de resultado.     
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El equipo de profesionales de la Seremi de Salud Tarapacá encontró todos los casos, pero 
no en todos se registra el estado actual del paciente, por lo que  se desconoce si los 
pacientes informados, están en control o no.  

 

De los 75 casos, 48 (64%) conoce su condición, pero no se puede afirmar que estén o no, en 
control.  Para 26 casos no es posible saber en base a los registros, si conocen su condición.  
Se informa de dos fallecidos cuya muerte ocurrió en torno al momento del diagnóstico. 

 

En síntesis , el sector privado de la ex región de Tarapacá, concentró 119 casos en el 
quinquenio 2004-2008, con una distribución muy similar en cuanto al porcentaje de pacientes 
que conoce su condición y aquellos que de acuerdo a los registros, no podemos garantizar 
que la conozcan. 

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 

establecimientos  
Población 

Beneficiaria 
Arica APS 20 

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1 

  

  

Total Arica   21 118.093  

Iquique APS 31   

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1   

Total Iquique   32 189.374  

La Primera Región estaba constituida por la actual Región de Arica y Parinacota y por la 
Actual región de Tarapacá. Está constituida por dos Servicios de Salud: Arica e Iquique, y 
tienen 2 establecimientos de mayor complejidad, siendo el resto establecimientos de APS 
que en total son 51 centros. 

 

 

 

 

a.- Servicio de Salud Arica 

La información entregada por el Servicio de Salud de Arica corresponde al hospital Juan Noé 
de Arica. La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 36 43 40 35 41 195
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

29 32 31 29 34 155

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 2 0 4 3 3 12
Paciente fallecido 5 11 5 3 4 28

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Arica, 2004-2008

 

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 195 casos en el Servicio Salud Arica.  Según 
la información entregada por dicho Servicio, todos los casos estarían informados de su 
diagnóstico. En este período se produjeron 28 fallecimientos, 12 ocurrieron en torno a la 
fecha del diagnóstico y 16 fallecieron con conocimiento de su diagnóstico. 

 

a. Servicio de Salud Iquique 

 

La información entregada por el Servicio de Salud de Iquique corresponde al Hospital Dr. 
Ernesto Torres Galdames y recoge la información recopilada por los profesionales del 
hospital durante la visita realizada por profesionales del Ministerio de Salud a Iquique. 

 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación.  De acuerdo al lugar de procedencia de los exámenes, 
el 30% procede del Centro de ETS del hospital de Iquique, el 23% del Servicio de Medicina 
del hospital, el 20% de APS (consultorios), un 3% del Banco de Sangre y otro 3%  de 
Gendarmería (reos).  Un 21% de otros servicios clínicos. 

 

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 205 casos en el Servicio Salud Iquique, de los 
cuales, 44 han fallecido. El 21% de los casos ha fallecido (43 personas) y de acuerdo al 
momento del fallecimiento en relación al momento del diagnóstico, el 85% muere en el 
primer año después de la fecha de confirmación diagnóstica y el 72%, dentro de los tres 
primeros meses. Esto implica una pesquisa tardía de los casos. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 43 31 40 49 42 205
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

29 21 33 39 30 152

Paciente inasistente sin información 1 0 0 0 0 1
Paciente citado 0 0 0 2 6 8
Paciente fallecido 13 10 7 8 6 44

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Iquique, 2004-2008

 
Hay sólo una persona que no cuenta con información que permita saber si está en 
conocimiento de su condición:  

Inasistente sin información 2004: 1 paciente del Consultorio Aguirre en que no aparece 
registrada la fecha de entrega del examen ni la derivación. No está notificado a 
epidemiología ni tiene comentarios sobre su estado actual. 

 

Cabe señalar, que existe falencia de profesionales que realicen consejería pre y post test en 
los Servicios Clínicos del hospital, especialmente en el Servicio de Medicina, que recurre a 
las matronas del Centro ETS en ocasiones,  el que sólo cuenta, con una jornada y media de 
matrona.  Al no haber consejeros en los servicios, nadie se hace responsable del 
seguimiento de los pacientes al alta.   

 

Si bien existe un programa de formación continua de consejeros desde 1997 impulsado por 
CONASIDA, éstos no ejercen la función debido a una alta rotación de los equipos.  

 

Si bien el Servicio de Salud cuenta con registros que permiten conocer la situación de los 
pacientes diagnosticados con VIH/SIDA, se hace necesario contar con un sistema capaz de 
dar cuenta de lo que ocurre con un caso desde que es confirmado por el ISP hasta el 
momento actual de cada uno.  Esto, porque al estar registrados en diferentes fichas clínicas, 
libros de registro, ficheros, etc., no permite una mirada integral del caso en forma rápida.   
Cabe señalar que esta limitación es común a todos los Servicios de Salud,  y a pesar de ello, 
es posible reconstruir la historia para cada paciente. 
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B.  Región de Antofagasta 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la Región de Antofagasta entre 1999 y 2007 ha subido de 47 a 
79, entre 1999 y 2007. 

En el período estudiado, la tasa más baja de exámenes de VIH positivos por cada 100.000 
habitantes, fue de 6,6 en 2003, mientras que la más alta es la del año 2007, con 14,2. Esas 
tasas son similares a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
alrededor del promedio.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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Del total de exámenes positivos de los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (416 v/s 98 en mujeres). En este período, la tasa para hombres oscila entre 9,8 por 
cien mil hab. en 2003 y 20,1 en 2007, mientras que en mujeres va de 1,3 en 1999 a 7,9 en 
2007.  

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por SIDA entre los años 1990 y 2006 y se calculó la tasa 
por 100.000 hab.   

En el período estudiado se produjeron en la Región de Antofagasta, 134 muertes por  SIDA 
(CIE B20- 24). En el gráfico siguiente se observa una clara tendencia al aumento, es al inicio 
del período, no se presentaron muertes por esta causa, mientras que en el año 2001, se 
presentó la mayor tasa del período estudiado, 3,3 por cien mil hab. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Antofagasta

0

2

4

6

8

10

12

14

16

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0

3,5

4,0

4,5

5,0

Número de defunciones

Tasa por cien mil hab.

 

Del total de defunciones en la Región de Antofagasta, entre 1990 y 2006, 114 corresponden 
a hombres y 20 a mujeres. Similar a lo que ocurre en el resto del país, las tasas son más 
altas en hombres, observando una tendencia más clara al aumento. Las mayores diferencias 
por sexo se presentaron los años 2000 y 2004; en que los hombres  presentaron tasas 12 
veces superior a las mujeres. Para el año 2006, la tasa en hombres triplica a la de las 
mujeres. 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), 
por sexo, Región de Antofagasta 1990 - 2006 
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Antofagasta existen 17 laboratorios o 
clínicas privados que realizan test de Elisa. Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 126 
pacientes en el sector privado de la región.  



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 62 de 210 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 13 14 30 31 38 126
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

7 7 24 24 35 97

Paciente inasistente sin información 6 7 6 7 3 29
Paciente citado
Paciente fallecido 0 0 0 1 0 1

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Antofagasta, 
2004-2008

 

 

La información recopilada por la SEREMI muestra que un 77% (97 casos) tendrían 
conocimiento sobre su diagnóstico y 29 casos no cuentan con información. 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Antofagasta APS 32  

  
Centro de Referencia de 
Salud 1  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 2  

Total Antofagasta   38 328.777 

La Región de Antofagasta, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 2 
establecimientos de mayor complejidad, 1 de mediana y 2 de menor complejidad, con 1 
centro de referencia de salud y con 32 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud de Antofagasta 

La información entregada por el Servicio de Salud de Antofagasta comprende a los 
Hospitales públicos de Antofagasta, Tocopilla, Taltal, Calama y María Elena. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 63 de 210 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 46 62 44 60 42 254
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

35 51 38 48 38 210

Paciente inasistente sin información 0 1 0 2 0 3
Paciente citado 1 0 0 0 0 1
Paciente fallecido 10 10 6 10 4 40

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Antofagasta, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 254 casos en hospitales públicos de la Región 
de Antofagasta. Según la información entregada por el Servicio de Salud, un 87% de los 
casos estarían informados de su diagnóstico, el 16% habría fallecido, en 1 caso las acciones 
de rescate no tuvieron resultados y solamente 3 casos (1,2%) no tienen información sobre su 
conocimiento del diagnóstico. 

Del análisis de la planilla enviada, se puede concluir que los establecimientos públicos del  
Servicio de Salud de Antofagasta cuentan con registros que permiten conocer la situación de 
los pacientes diagnosticados con VIH/SIDA. 
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C.  Región de Atacama 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de 
exámenes para la 
región de Atacama 
entre 1999 y 2007 ha 
tenido una tendencia 
general al aumento (8 
a 27), a excepción de 
los años 2002 y 2006.  

 

La tasa de exámenes 
de VIH positivos en 
los años estudiados 
va de 3,1 en 1999 a 
9,8 en 2007. Aún 
cuando estas tasas 
son menores al 
promedio país, esta 
región tuvo una 
disminución significativa el año  2006 y 2007 (4,8 por 100.000 hab.). 

 

Del total de casos 
positivos para los años 
en estudio, un 75% 
corresponde a hombres 
(124 v/s 32 en mujeres), 
lo cual es 10 puntos 
porcentuales más bajo 
que el promedio nacional 
(85%).  

 

 

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Región de Atacama
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En el período estudiado se produjeron en la región de Atacama 17 muertes por enfermedad 
por VIH (CIE B20- 24). Las tasas de mortalidad varían entre 0 y 1,5 por 100.000 hab. 

 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de Atacama
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Del total de defunciones en la región de Atacama 14 corresponden a hombres y 3 a mujeres, 
que se distribuyen como se presenta en la siguiente tabla: 

Hombres Mujeres 
Años 

N Tasa N Tasa 
1990 0 0,0 0 0,0 
1991 1 0,8 0 0,0 
1992 0 0,0 0 0,0 
1993 1 0,8 0 0,0 
1994 1 0,8 0 0,0 
1995 2 1,6 0 0,0 
1996 0 0,0 0 0,0 
1997 0 0,0 0 0,0 
1998 0 0,0 0 0,0 
1999 1 0,8 0 0,0 
2000 1 0,8 3 2,3 
2001 1 0,7 0 0,0 
2002 0 0,0 0 0,0 
2003 1 0,7 0 0,0 
2004 2 1,5 0 0,0 
2005 1 0,7 0 0,0 
2006 2 1,4 0 0,0 

TOTAL 14  3  

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Atacama, existen 10 laboratorios privados 
que realizan test de Elisa.  
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Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 23 pacientes en el sector privado de la región y, de 
éstos, 2 han fallecido y de 7 personas se desconoce si están informados: 2 que se negaron a 
retirar sus resultados y 5 que no registran información. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 2 3 3 10 5 23
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 1 2 7 2 14

Paciente inasistente sin información 0 2 1 1 3 7
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 2 0 2

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región de Atacama, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

La Región de Atacama, está constituida por un Servicio de Salud  y tiene 1 establecimiento 
de mayor complejidad, 1 de mediana y 3 de menor complejidad, además cuenta con 38 
centros de APS. 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Atacama APS 38  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 3  

Total Atacama 43 204.966 

a.- Servicio de Salud Atacama 

La información entregada por el Servicio de Salud de Atacama comprende a los Hospitales 
de Copiapó y Vallenar.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 79 casos en la Región de Atacama.  Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, se registran 7 fallecidos en el quinquenio y 7 
pacientes inasistentes para los cuales no se cuenta con información que permita saber si 
conocen su condición. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 17 19 11 23 9 79
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

11 16 10 20 6 63

Paciente inasistente sin información 1 2 0 3 1 7
Paciente citado 0 0 0 0 1 1
Paciente fallecido 5 1 1 0 1 8

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Atacama, 2004-2008
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D.  Región de Coquimbo 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

 

Se analizó el número de casos VIH 
positivos informados por el ISP entre 
los años 1999 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

 

El número de casos para la región de 
Coquimbo entre 1999 y 2007 ha 
tenido una tendencia al aumento (de 
50 a 65).  La tasa por cien mil 
habitantes fluctúa entre los rangos de 
8,3 en 1999 a 9,5 en 2007.  

Del total de exámenes positivos para 
los años en estudio, un 77% 

corresponde a hombres (388 v/s 118 en mujeres) y la tasa oscila entre 6 y 15 por 100.000 
habitantes, mientras que en las mujeres va entre 2,5 y 6 por 100.000 habitantes. 

El mayor riesgo en hombres, 
puede llegar hasta casi 6 veces 
(año 2001), mientras que en el 
año 2007 fue de 2,5 veces más 
que las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Coquimbo 152 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0,4 y 2,5 por 100.000 
hab., con una tendencia a la baja en los dos últimos años. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Coquimbo
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Del total de defunciones en la región de Coquimbo 133 corresponden a hombres y 19 
defunciones a mujeres. El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser 14 veces mayor en 
1999, en 2006 fue de 1,79. 

 
Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH

 (CIE B20- 24), por sexo, 
Región de Coquimbo, 1990 - 2006
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Coquimbo, existen en la región 8 
laboratorios privados que realizan test de Elisa (Laboratorios: Analyzer Ltda., Achs-Arauco 
Salud, Arauco Salud, Clínico Adminsal, Clínico Santa María y Dra. Gloria Canovas; además 
de otras entidades privadas como: Sociedad Médica Borlone-Coddou y Hospital clínico de la 
U. de Chile de La Serena).  

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 75 pacientes en el sector privado de la región y, de 
estos, 60 (80%) tiene  conocimiento de su diagnóstico. 

Del total de confirmados por el ISP en este sector, 8 (10,6%) son aquellos de quienes no se 
tiene información y 7 (9,3%) pacientes han fallecido durante este quinquenio. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 70 de 210 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 9 15 20 17 75
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

7 8 13 18 14 60

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

0 1 2 2 3 8

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Grupo 4Paciente fallecido 7 0 0 0 0 7

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Coquimbo, 2004-
2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Coquimbo APS 134   

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 5   

Total Coquimbo  143 549.565  

a.- Servicio de Salud Coquimbo 

La información entregada por el Servicio de Salud de Coquimbo comprende a los Hospitales 
San Pablo de Coquimbo, San Juan de Dios de La Serena, Dr. Antonio Tirado Lanas de 
Ovalle y Hospital de Los Vilos. 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 278 casos en la Región de Coquimbo.  Según 
la información entregada por el Servicio de Salud, el 84,5% (235) de los casos estarían 
informados de su diagnóstico; 7 (2,5%) son los pacientes de quienes no se tiene información, 
y otros 6 (2,1%) pacientes no han podido ser contactados a pesar de haberse realizado 
todas las acciones correspondientes. 

Durante el quinquenio 2004 – 2008, 30 (10,7%) es el número de personas fallecidas. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 60 56 49 65 48 278
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

54 50 41 51 39 235

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 0 0 3 3 7

Grupo 3:Paciente citado 0 0 4 2 0 6
Grupo 4Paciente fallecido 5 6 4 9 6 30

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Coquimbo, 2004-2008
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E.  Región de Valparaíso 

1.  Situación Epidemiológica: EPI 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes de la Región de Valparaíso entre 1999 y 2007 varió de 193 a 240, 
entre 1999 y 2007. 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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La tasa de exámenes de VIH positivos por cada 100.000 habitantes, se mantuvieron 
relativamente estables entre 1999 y 2007, entre 12,5 y 14,1 respectivamente. Estas tasas 
son similares a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
alrededor del promedio.  

Del total de casos para el período, 
la mayoría corresponde a hombres 
(1.935 v/s 393 en mujeres), cuya  
tasa oscila entre 12,5 por cien mil 
hab. en 1999 y 14,1 en 2007, 
mientras que en mujeres la más 
baja se presentó en 2004 (4,6 por 
cien mil hab.), y la más alta se 
observó en 2007 (6,1). Las 
diferencias por sexo se mantienen 
estables durante todo el período, 
concentrando los hombres, entre 75 
a 80% de los casos. 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab.   

En el período estudiado, 
se produjeron 730 
muertes en la Región de 
Valparaíso por 
enfermedad por VIH 
(CIE B20- 24). La tasa 
de mortalidad presentó 
una tendencia al alza 
hasta el año 2001 (4 por 
cien mil hab.); desde 
entonces, se ha 
mantenido estable, 
mostrando una leve 
tendencia al descenso. 

Del total de defunciones en la Región de Valparaíso, entre 1990 y 2006, 634 corresponden a 
hombres y 96 a mujeres. El riesgo de morir por causa de esta enfermedad en la región es 
similar a lo que sucede en el resto del país, donde existe un mayor riesgo en hombres. 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), por sexo, 
Región de Valparaíso 1990 - 2006 
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En el gráfico se observa que la tasa de mortalidad presenta una tendencia al aumento desde 
1990, tendencia mucho más marcada en el sexo masculino, lo que ha acentúa las 
diferencias de riesgo por sexo. 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Valparaíso, existen 47 centros privados 
(laboratorios, clínicas, hospitales y centros médicos de universidades) donde  realizan el test 
de Elisa. 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó exámenes correspondientes a 291 pacientes 
provenientes de estos centros. De estos casos, 188 (65%) han sido informados; 94 (32%) 
están sin información y 9 (3%) han fallecido. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Valparaíso
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 45 44 64 66 72 291
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

31 29 39 41 48 188

Paciente inasistente sin información 11 15 25 21 22 94
Paciente citado 0 0 0 0 0 0

Paciente fallecido 3 0 0 4 2 9

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Valparaíso,              
2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Del análisis de las planillas enviadas por los servicios de salud de la región, se puede 
concluir que los establecimientos públicos de  los Servicios de Salud de la Región de 
Valparaíso cuentan con registros que permiten conocer la situación de los pacientes 
diagnosticados con VIH/SIDA. 

Del total de pacientes confirmados por el ISP (877) para el período 2004-2008, el 87% 
conocía su diagnóstico. 

a.- Servicio Salud Aconcagua 

La información entregada por el Servicio de Salud Aconcagua corresponde a la proveniente 
de los Hospitales San Camilo de San Felipe y Los Andes.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 151 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 

Región  Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Aconcagua APS 26   

  Establecimiento Mayor Complejidad 2   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Establecimiento Menor Complejidad 2   
Total Aconcagua   31 190.235  

Valparaíso San Antonio APS 58   

  
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Establecimiento Menor Complejidad 1   
Total Valparaíso San Antonio 64 357.093  

Viña del Mar Quillota APS 75   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   

  Establecimiento Menor Complejidad 8   
5 

Total Viña del Mar Quillota 86 666.766  

Total 5      181 1.214.094  
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de estos casos, 81% (122) están informados de su diagnóstico; el 19%  (29) restantes 
corresponde a  pacientes fallecidos y  no hay pacientes sin información.  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 24 27 35 42 23 151
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

15 23 29 34 21 122

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 9 4 6 8 2 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  Aconcagua,                   
2004-2008

 

b.- Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota 

La información entregada por el Servicio de Salud de Viña del Mar- Quillota, corresponde a 
la proveniente de los Hospitales Dr. Gustavo Fricke de Viña del Mar, San Martín de Quillota, 
Dr. Mario Sánchez Vergara de La Calera, Santo Tomás de Limache y San Agustín de La 
Ligua. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 365 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
de estos casos, 82% (298) están informados de su diagnóstico; 2.2% (8) ha sido citado; 
2.7% (10) corresponde a pacientes sin información y el 13.4% (49) restante corresponde a  
pacientes fallecidos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 74 80 71 87 53 365
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

60 64 58 76 40 298

Paciente inasistente sin información 1 0 1 7 1 10
Paciente citado 1 2 1 1 3 8
Paciente fallecido 12 14 11 3 9 49

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Viña del Mar - Quillota,                   
2004-2008

 

c.- Servicio  de Salud Valparaíso San Antonio 

La información entregada por el Servicio de Salud de Valparaíso, corresponde a la 
proveniente de los Hospitales Carlos Van Buren, Dr. Eduardo Pereira Ramírez, Claudio 
Vicuña y Hospital Hanga Roa; además del Centro de Sangre. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 363 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
de estos casos, 75.5% (274) están informados de su diagnóstico; 9.1% (33) ha sido citado; 
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no tienen pacientes inasistentes sin información y el 15.4% (56) restante corresponde a  
pacientes fallecidos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 82 71 66 86 58 363
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

64 60 43 66 41 274

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 8 10 15 33
Paciente fallecido 18 11 15 10 2 56

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Valparaíso,                   
2004-2008

 

4.  Síntesis Sector Público Región de Valparaíso 

En el período 2004-2008 el ISP confirmó, para el área de jurisdicción de los 3 Servicios de 
Salud de la Región de Valparaíso, 879 casos. De éstos, 693 (79%) conoce su diagnóstico; 
11 (1%) están inasistentes sin información; 41 han sido citados (5%) y 134 (15%) han 
fallecido. 
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F.  Región del Libertador Bernardo O’Higgins 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa 
por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la 
Región de O’Higgins entre 1999 
y 2007 fue de 48 y 62 
exámenes respectivamente, y si 
bien, entre los años 1999 y 
2002 hubo una disminución, 
entre 2003 y 2007 hubo una 
leve tendencia al alza.  

 

La tasa de exámenes de VIH 
positivos en los años estudiados fluctúa entre los rangos de 6,1 en 1999 a 7,2 en 2007.  

Del total de exámenes positivos 
para los años en estudio, un 79% 
corresponde a hombres (352 v/s 
95 en mujeres). En el período 
estudiado la tasa de hombres 
oscila entre 7,6 y 11 por 100.000 
habitantes, mientras que en 
mujeres va entre 1,5 y 4. 

 

El mayor riesgo en hombres, 
puede llegar hasta 5 veces (año 
2002), en el año 2007 el mayor 
riesgo en hombre fue de 3,37. 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la Región de O’Higgins 177 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24).  La tasa de mortalidad fluctúa entre 0 y 2,6 por 100.000 
hab (tasa de 2,6 los años 2001, 2002 y 2006), con una tendencia a la disminución entre los 
años 2001 y 2005. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de O'Higgins
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Del total de defunciones en la Región de O’Higgins, casi un 89% corresponde a hombres 
(157 hombres y 20 mujeres). El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser el año 2001 
casi 20 veces mayor y el año 2006, 4 veces superior. 

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de O`Higgins existen 16 laboratorios o 
clínicas privados que realizan test de Elisa. La planilla enviada contiene información muy 
parcial de los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y 
derivación. 

  

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 121 pacientes en el sector privado de la región. La 
información recopilada por la Seremi muestra que un 65,3% (79) de los casos han sido 
informados de su diagnóstico. El resto  (42 casos) se encuentra  sin información.  

 

Según la información disponible en la planilla en el quinquenio no se registran fallecidos. 

 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 30 22 34 21 121
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o 
de derivación, trasladado

10 22 14 22 11 79

Paciente inasistente sin información 4 8 8 12 10 42
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Región de O'Higgins, sector privado
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3.  Descripción del Sector Público en la Región 

a.- Servicio de Salud Libertador Bernardo O’Higgins  

La información entregada por el Servicio de Salud O`Higgins comprende a los Hospitales 
públicos de Rancagua, Sta. Cruz,  San Fernando y Rengo. 

 

La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 166 casos en hospitales públicos de la 
Región de O’ Higgins.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, un 
76,5%  (127) de los casos estarían informados de su diagnóstico.  Según la información 
disponible se registran 5 pacientes sin información. Además, hay 3 casos de pacientes 
citados, pero que no concurrieron a control.  

 

En este período se registran  31  fallecimientos. 

 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 47 32 34 35 18 166
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

39 24 23 24 17 127

Paciente inasistente sin información 0 1 2 2 0 5
Paciente citado 0 1 0 2 0 3
Paciente fallecido 8 6 9 7 1 31

47 32 34 35 18 166

Servicio de Salud Ohiggins: Hospitales de Rancagua,  Sta.Cruz, San Fernando y Rengo
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G.  Región del Maule 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre los 
años 1999 y 2007 y se calculó 
la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para 
la Región del Maule entre 1999 
y 2007 ha tenido una 
tendencia al aumento, de 41 a 
70. 

Las tasas de exámenes de VIH 
positivos por cada 100.000 
habitantes, se mantuvieron relativamente estables en el período, entre 4,5 y 7,1. Estas tasas 
son inferiores a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican muy 
por debajo del promedio.  

Del total de exámenes positivos entre los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (522 v/s 149 en mujeres). La tasa en hombres oscila entre 7 por cien mil hab. en 
1999 y 10,2 en 2007, mientras que en las mujeres es considerablemente menor, variando 
entre 1,7 en 2001 y 5,9 por cien mil hab. en 2006.  

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad causada por VIH entre los años 1990 y 
2006 y se calculó la tasa por 100.000 hab.   

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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En el período se 
produjeron 225 muertes 
en la Región del Maule 
por enfermedad por 
VIH (CIE B20- 24). La 
tasa de mortalidad ha 
mostrado variaciones 
durante todo el período 
con una franca 
tendencia al alza desde 
1990, alcanzando la 
tasa más alta en los 
años  2001 y 2003 (2,8 
por cien mil hab).  

Del total de defunciones en 
la Región del Maule, 186 
corresponden a hombres y 
39 a mujeres. Similar a lo 
que sucede en el resto del 
país, existe un mayor riesgo 
en hombres, el que se 
acentúa el año 1998, en que 
no hubo muertes en mujeres, 
y los años 2001 y 2003, en 
que la tasa de mortalidad fue 
6 veces mayor en hombres. 
Para el año 2006, la tasa en 
hombres triplica a la de las 
mujeres. 

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Maule, existen en la región 16  
laboratorios privados que realizan test de Elisa (Laboratorios: Alcántara, Alexander Fleming, 
Augusto Valdés, Bioanalysis, Biomex Ltda., Biomolecular, Dr. Christen y Cía., Dra. Ximena 
González, Fundación Salud Betania, Luis Pasteur, Loncomilla Ltda., Mac Médica, Talca Ltda. 
y Tecnoanálisis; además de otras 2 entidades privadas: Clínica Maule y Universidad de 
Talca).  

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 
24), por sexo, Región del Maule 1990 - 2006 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 15 10 10 15 8 58
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

13 7 9 15 8 52

Paciente inasistente sin información 2 2 0 0 0 4
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 1 1 0 0 2

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región del Maule, 2004-2008

 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 58 pacientes en el sector privado de la región y, de 
éstos, el 94% fue informado de su condición. En el sector privado, han fallecido 2 casos en el 
quinquenio con conocimiento de su diagnóstico y en 4 casos, no se cuenta con información 
que permita saber si conocen su condición.  

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 

establecimientos 
Población 

Beneficiaria 

Del Maule APS 224  

 
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 4  

 
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3  

 
Establecimiento Mediana 
Complejidad 3  

 
Establecimiento Menor 
Complejidad 7  

Total Del Maule 241 775.516 

 

a.- Servicio de Salud del Maule 

La información entregada por el Servicio de Salud del Maule comprende a los Hospitales Dr. 
César Garavagno Burotto de Talca, San Juan de Dios de Curicó, Presidente Carlos Ibáñez 
del Campo de Linares, Constitución, Cauquenes, San José de Parral, San Javier  y Molina.  

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 309 casos en la Región del Maule.  Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, el 80% de los casos estarían informados de 
su diagnóstico.  Hay 8 casos en los que de acuerdo a lo registrado en la planilla, no es 
posible saber si las personas están o no, en conocimiento de su condición.  Se registran 44 
fallecidos. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 42 65 83 78 41 309
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

33 50 72 60 32 247

Paciente inasistente sin información 0 2 5 1 0 8
Paciente citado 1 1 0 8 0 10
Paciente fallecido 8 12 6 9 9 44

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Maule, 2004-2008
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H.  Región del Bío Bío 

1.  Situación Epidemiológica:  

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre 
los años 1999 y 2007 y se 
calculó la tasa por 100.000 
hab. 

El número de exámenes 
para la Región del Bío Bío 
entre 1999 y 2007 ha tenido 
una tendencia al aumento, 
74 a 142, entre 1999 y 2007. 

Las tasas de exámenes de 
VIH positivos por cada 
100.000 habitantes, también 
presentan una tendencia al alza entre 1999 y 2007, entre 3,9 y 7,1 respectivamente. Estas 
tasas son inferiores a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
muy por debajo del promedio. 

Del total de exámenes 
positivos entre los años en 
estudio, la mayor parte 
corresponde a hombres (925 
v/s 146 en mujeres) con una 
tasa entre 6,4 por cien mil hab. 
en 1999 y 12 en 2007, 
mientras que en las mujeres, 
la más baja se presentó en 
2001 (0,7 por cien mil hab.), y 
la más alta se observó en 
2006 y 2007 ( 2,4 por cien mil 
hab).  

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por SIDA 
entre  los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab.   

 

En el período estudiado, se produjeron 343 
muertes en la Región del Bío Bío por SIDA 
(CIE B20- 24). Con relación a la tasa de 
mortalidad, se observa una tendencia al 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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aumento desde el inicio del período, hasta los años 2000 y 2001, cuando se produce un 
quiebre, llegando el año 2006 a 1,1 por cien mil hab. 

Del total de defunciones en la Región del Bío Bío, entre 1990 y 2006, 293 corresponden a 
hombres y 50 a mujeres. Similar a lo que sucede en el resto del país, existe un mayor riesgo 
en hombres, el que se acentúa el año 2004, en que sólo se produjo una muerte en mujeres, 
y el año 2000, en que la tasa de mortalidad fue 6 veces mayor en hombres, levemente 
superior a lo sucedido el año 2006. 

 

En el gráfico se observa que 
la tasa en mujeres se ha 
mantenido relativamente 
estable desde 1990, siendo la 
tasa de los hombres, la que 
determina las diferencias de 
riesgo por sexo. 

 

 

 

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región del Bío Bío, existen 28 laboratorios o clínicas 
privados que realizan test de Elisa.   La planilla enviada contiene información de los datos y 
fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación, la que se 
encuentra parcialmente disponible en estos establecimientos. 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 137 pacientes en el sector privado de la región.  

La información recopilada por la SEREMI muestra que un 79% de los casos (108) está 
informado de su diagnóstico.  Para el 19% (26 casos) no se cuenta con información, 
mientras que el 2% restante (3 casos) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 31 24 35 37 10 137
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

27 21 24 27 9 108

Pacientes inasistentes sin información 3 3 10 9 1 26
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 1 0 1 1 0 3

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región del Bío Bío, 2004-
2008

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), por 
sexo, Región del Bío Bío 1990 - 2006 
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3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 

establecimientos 
Población 

Beneficiaria 

Arauco APS 40   
  Establecimiento Mediana Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 4   
Total Arauco   45  134.832  

Bio Bío APS 90   
  Establecimiento Mayor Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 6   
Total Bio Bío   97 298.773  

Concepción APS 50   

  
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   
  Establecimiento Mediana Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 2   

Total Concepción   57 420.140  

Ñuble APS 92   
  Establecimiento Mayor Complejidad 2   
  Establecimiento Menor Complejidad 5   
Total Ñuble   99 377.628  

Talcahuano APS 21   
  Establecimiento Mayor Complejidad 2   
  Establecimiento Menor Complejidad 1   
Total Talcahuano   24 273.653  

 Total Región  322 1.505.026  

a.- Servicio Salud Arauco 

La información entregada por el Servicio de Salud de Arauco comprende al Hospital de 
Curanilahue.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un solo caso correspondiente a un niño de 5 años 
fallecido, informado y notificado.   

b.- Servicio de Salud Talcahuano 

La información entregada por el Servicio de Salud de Talcahuano comprende a los 
Hospitales de Las Higueras y Tomé.  La planilla enviada contiene casi la totalidad de  los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 92 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 79%  (73) de los casos estarían informados de su diagnóstico.  Sólo para un caso, no se 
cuenta con información. Un 4% (4 casos) está citado para recibir atención y un 15% (14 
casos) está fallecido. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 20 15 21 30 6 92
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

18 13 16 23 3 73

Pacientes inasistentes sin información 1 0 0 0 0 1
Pacientes citados 0 1 1 1 1 4
Pacientes fallecidos 1 1 4 6 2 14

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Talcahuano, 2004-2008

 

c.- Servicio de Salud Bío  Bío 

La información entregada por el Servicio de Salud de Bío Bío corresponde al hospital de Los 
Ángeles.  La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas solicitadas para las 
diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 23 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 83% (19) de los casos están informados de su diagnóstico y el restante 17% (4) está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 3 3 4 12 1 23
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

3 2 3 11 0 19

Pacientes inasistentes sin información 0 0 0 0 0 0
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 0 1 1 1 1 4

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Bío Bío, 2004-2008

 

d.- Servicio de Salud Concepción 

La información entregada por el Servicio de Salud de Concepción comprende a los 
Hospitales G. G. Benavente, Coronel y Lota. La planilla enviada contiene la mayoría de los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 273 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por este  Servicio de 
Salud, un 89%  (244) de los casos estarían informados de su diagnóstico.  En este Servicio 
no hay pacientes sin información.  El restante 11% (29) está fallecido. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 54 59 53 81 26 273
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

49 52 49 71 23 244

Pacientes inasistentes sin información 0 0 0 0 0 0
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 5 7 4 10 3 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Concepción, 2004-2008

 

e.- Servicio de Salud Ñuble 

La información entregada por el Servicio de Salud de Ñuble comprende a los Hospitales de 
Chillán y San Carlos.   La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas 
solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

 Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 80 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 78% de los casos  (62) están informados de su diagnóstico.  Los pacientes sin 
información, corresponden a un 2% (2 personas). El 20% (16 personas) restante está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 16 20 23 12 9 80
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

10 15 19 9 9 62

Pacientes inasistentes sin información 0 0 2 0 0 2
Pacientes citados 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 6 5 2 3 0 16

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Ñuble, 2004-2008

 

4.  Síntesis Sector Público Región del Bío Bío 

Considerando la información de los cinco Servicios de Salud de la Región de Bío Bío, en 
sólo el 0,6 % de los casos confirmados por el ISP no se cuenta con información acerca 
del conocimiento del paciente sobre su diagnóstico. 
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I.  Región de la Araucanía 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la Región de la Araucanía entre 1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia al aumento (de 35 
a 50). Las tasas de 
exámenes de VIH positivos 
por cada 100.000 habitantes, 
también presentan una 
tendencia al alza en dicho 
período, entre 4 y 5,3 
respectivamente. Estas tasas 
son inferiores a las 
observadas para el país y al 
compararlas entre regiones, 
se ubican muy por debajo del 
promedio. 

 

Del total de exámenes 
positivos entre los años 
1999 y 2007, la mayor parte 
corresponde a hombres 
(328 v/s 74 en mujeres). En 
el período estudiado, la tasa 
más baja en hombres fue de 
3,4 por cien mil hab. El año 
2004 y 5,3 la más alta, en el 
2007; mientras que en 
mujeres, la más baja se 
presentó en 1999 (0,7 por 
cien mil hab.), y la más alta 
se observó en 2002, con 3,1 
por cien mil hab.  

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab.   

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Región de la Araucanía
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En el período estudiado, 
se produjeron 82 
muertes en la Región de 
la Araucanía por 
enfermedad causada por 
VIH (CIE B20- 24), 
observándose una 
tendencia al aumento de 
las tasas de mortalidad, 
desde el inicio del 
periodo hasta 1999, 
cuando se produce un 
quiebre, con una clara 
tendencia a la baja los 
años siguientes.  

 

Del total de defunciones en la Región de la Araucanía entre 1990 y 2006, 71 corresponden a 
hombres y 11 a mujeres. La diferencia de riesgo entre hombres y mujeres ha sido variable, 
presentándose un reducido número de muertes anualmente, sin embargo, existe un marcado 
predominio masculino en la mortalidad por VIH, correlacionado con la mayor morbilidad, 
situación similar a la que ocurre en el resto del país.  

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), 
por sexo, Región de la Araucanía 1990 - 2006 
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La información recopilada por la SEREMI de Salud muestra que de los 35 casos, 20 conocen 
su diagnóstico tanto porque fueron notificados a epidemiología de la SEREMI de Salud o por 
el registro de la fecha de entrega de resultados y derivación. Para 14 pacientes (40%), con la 
información registrada, no se puede acreditar que conozcan su condición. Se informa de 1 
caso fallecido. 

2.  Sector privado en la Región 

En la región de la Araucanía existen 9 laboratorios privados que realizan test de Elisa.  

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de la Araucanía
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Entre el 2004 y 2008 el ISP confirmó 35 casos provenientes de laboratorios del sector 
privado de la región.  Las planillas en general, contienen información sobre el estado de los 
pacientes y fechas de entrega de resultados 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 5 7 13 10 0 35
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 6 5 7 0 20

Paciente inasistente sin información 2 1 8 3 0 14
Paciente citado 0 0 0 0 0

Paciente fallecido 1 0 0 0 0 1

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región de la Araucanía, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

APS 180   
Centro de Referencia de 
Salud 1   

Delegado 2   
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1   
Establecimiento Mediana 
Complejidad 2   

Araucanía Sur 
  
  
  
  

  Establecimiento Menor 
Complejidad 10   

Total Araucanía Sur   196 553.642  

Total Región  274 711.269 

El Servicio de Salud Araucanía Norte, cuenta con 2 establecimientos de mayor complejidad, 
1 de mediana complejidad y 4 de menor complejidad. Además cuenta 71 centros de APS. 

El Servicio de Salud Araucanía Sur, cuenta con 1 establecimiento de mayor complejidad, 2 
de mediana complejidad y 10 de menor complejidad. Además cuenta con un centro de 
referencia, 2 centros delegados y 180 centros de APS. 

 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Araucanía Norte APS 71  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 4  

Total Araucanía Norte  78 157.627 
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a.- Servicio Salud Araucanía Norte 

La información entregada por el Servicio de Salud Araucanía Norte corresponde a los  
hospitales de Victoria, Angol y Traiguén. La planilla enviada, en general, contiene los datos y 
fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 2 4 8 11 1 26
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 4 8 11 1 26

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Araucanía Norte, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 26 casos en el Servicio Salud Araucanía Norte.  
Según la información entregada por dicho Servicio, todos los casos cuentan con registros de 
fechas de entrega resultados o están notificados. En este período no se produjeron 
fallecimientos a causa del VIH/SIDA. 

b.- Servicio de Salud Araucanía Sur 

La información entregada por el Servicio de Salud Araucanía Sur corresponde a los 
hospitales de Temuco y Nueva Imperial.  La planilla recoge escasa o nula información de 
fechas de entrega de resultados, pero completa respecto al estado actual del paciente. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 23 28 30 36 5 122
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

20 23 24 31 4 102

Paciente inasistente sin información 0 1 0 1 0 2
Paciente citado 1 0 0 1 0 2
Paciente fallecido 2 4 6 3 1 16

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Araucanía Sur, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 122 casos en el Servicio de Salud Araucanía 
Sur, de los cuales, han fallecido 16 personas. 

Hay dos personas en el quinquenio para las que no se cuenta con información que permita 
saber si están en conocimiento de su condición. 
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4.  Síntesis Sector Público Región de la Araucanía 

En síntesis , el sector público de la Región de la Araucanía registra 148 casos de VIH/SIDA 
en el quinquenio 2004-2008, de los cuales, sólo para dos pacientes la información recogida 
no da cuenta del conocimiento que tienen de su condición. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 25 32 38 47 6 148
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

22 27 32 42 5 128

Paciente inasistente sin información 0 1 0 1 0 2
Paciente citado 1 0 0 1 0 2
Paciente fallecido 2 4 6 3 1 16

Casos confirmados de VIH/SIDA Servicio de Salud Ara ucanía Norte y Sur,               2004-
2008
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J.  Región de Los Lagos y Región de Los Ríos 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Los Lagos entre 1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia sostenida al aumento (35 a 108), aunque el año 2002 presenta una leve baja (42). 

La tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 3,2 en 1999 a 9,2 en 
2007., estando bajo el promedio nacional (12,9 a 14,2). 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007 
Región de Los Lagos

0

20

40

60

80

100

120

140

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

año

N
úm

er
o 

de
 

ex
ám

en
es

-1

4

9

14

19

24

Ta
sa

 p
or

 1
00

.0
00

Número de casos Tasa por cien mil hab.
 

Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 80% corresponde a hombres 
(431 v/s 107 en mujeres). En el periodo estudiado la tasa para hombres oscila entre 5,1 y 
casi un 15,6 por 100.000 hab, mientras que para las mujeres fluctúa entre 1,3 y 2,6 para el 
mismo periodo. El mayor riesgo en hombres fue en año 2007 que llegó a 6 veces más. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región de Los Lagos
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b.- Mortalidad 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Los Lagos 145 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0,1 y 1,4 por 100.000 
hab. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de Los Lagos
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Del total de defunciones en la región de Los Lagos, un 80% corresponde a hombres y un 
20% a mujeres, (116 y 29 respectivamente). 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH
 (CIE B20- 24), por sexo, 1999 - 2006. Región de Lo s Lagos
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En alusión al nuevo contexto demográfico del país, del total de defunciones de esta región, 
un 70% corresponde a la actual región de Los Lagos (conformada por Servicios de Salud 
Osorno Del Reloncaví y Chiloé) y un 30% a la nueva Región de Los Ríos (correspondiente al 
Servicio de Salud de Valdivia). La tasa en la Región de Los Lagos para los años 1990 y 2006 
fluctúa entre 0,2 y 1,5, mientras que en la Región de Los Ríos oscila entre 0,3 y 0,5. 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Los Ríos existen 4 laboratorios 
privados en la región que realizan test de Elisa (edificio médico Beauchef, clínica 
alemana de Valdivia, Centro médico Militar valdivia y centro médico Los Ríos). Asimismo 
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en la región de los Lagos existen 12 laboratorios privados que realizan test de Elisa 
(laboratorio Tecno – Medic, Clínica Los Andes, Clínica Alemana de Puerto Varas, 
laboratorio NeoLab, Laboratorio Chiloé, Laboratorio Cendimed, laboratorio clínica 
Mirasol, Laboratorio Meditest, Sociedad Laboratorio Clínico Ancud, Laboratorio Labemed, 
Laboratorio Biomed, Laboratorio Clínico Flemming.) 

 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 97 pacientes en el sector privado de la región de 
Los Lagos (las estadísticas corresponden a casos de la antigua X región).  Del total de 
confirmados por el ISP, 50 (51,6%) pacientes se encuentran informados de su condición; 
y 47 (48,4%) es el número de pacientes de los cuales no se encuentra información 
respecto al conocimiento de su condición. 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 11 10 24 49 3 97
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

4 5 12 27 2 50

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

7 5 12 22 1 47

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Grupo 4Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Los Lagos - Los 
Ríos, 2004-2008

 

 

 

3.  Descripción del programa en la Región 

Región Servicio Tipo de establecimientos Total establecimientos 
Población 
Beneficiaria 

10 Valdivia APS 90   

    Delegado 2   
    Establecimiento Mayor Complejidad 1   

    Establecimiento Menor Complejidad 6   

  Total Valdivia   99                      299.712  

  Osorno APS 44   

    Delegado 7   

    Establecimiento Mayor Complejidad 1   

    Establecimiento Menor Complejidad 3   

  Total Osorno   55                      184.327  

  Del Reloncaví y Chiloé APS 191   

    Delegado 2   

    Establecimiento Mayor Complejidad 2   

  
Establecimiento de Mediana 
Complejidad 1  

    Establecimiento Menor Complejidad 11   
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  Total Del Reloncaví y Chiloé   207                      651.456  

Total 10     361                   1.135.495  

 

 

a.- Servicio de Salud Valdivia 

La información entregada por el Servicio de Salud de Valdivia comprende a aquella 
recolectada en el Hospital Clínico Regional de Valdivia.  

 

La planilla enviada contiene un buen registro de las fechas de entrega de información a 
los pacientes y de su derivación a especialistas. 

  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 95 casos en el Servicio de Salud Valdivia. 
Según la información entregada por el Servicio de Salud, el 85,4% de los pacientes ha 
sido informado de su condición y se encuentra actualmente en control o recibiendo 
TARV. 

 

Existirían 3 (3,1%) casos que no cuentan con información suficiente para saber si fueron 
informados o no de su diagnóstico y en 5 (5,2%) casos se han realizado todas las 
acciones pertinentes de búsqueda sin resultado satisfactorio. 

 

En este período se produjeron 6 fallecimientos (6,3%). 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 14 29 32 6 95
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

12 14 28 22 5 81

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 0 0 2 0 3

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 4 1 5
Grupo 4Paciente fallecido 1 0 1 4 0 6

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Valdivia, 2004-2008

 

 

b.- Servicio Salud Osorno 

La información entregada por el servicio de Salud de Osorno corresponde a aquella 
recabada en el Hospital base de Osorno. 
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La planilla enviada contiene la mayor parte de los datos y fechas solicitadas para las 
diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 145 casos de VIH (+); según esta 
información, 123 (84,8%) pacientes están informados de su condición. Durante el 
quinquenio, 2 (1,3%) son los casos de pacientes para los cuales no se cuenta con 
información respecto al conocimiento de su condición. 

 

Del total de pacientes con examen VIH confirmado positivo por el ISP, 18 (12,4%) 
fallecieron durante el periodo. 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 28 30 29 38 20 145
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

25 23 25 34 16 123

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 1 0 0 0 2

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 2 2
Grupo 4Paciente fallecido 2 6 4 4 2 18

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Osorno, 2004-2008

 

 

 

c.- Servicio de Salud del Reloncaví y Chiloé 

La información entregada por el servicio de Salud de Osorno corresponde a aquella 
recolectada en el Hospital Regional de Puerto Montt. 

 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas 
de proceso de diagnóstico y derivación. 

 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 128 casos en este Servicio de 
Salud. Según la información entregada el 73,4%% (94) de éstos pacientes se 
encontrarían en conocimiento de su condición. Del total de confirmados, existen 28 
(21,8%) pacientes de los cuales no se tiene información 

 

Durante el quinquenio fallecieron  6 (4,6%) pacientes. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 18 25 34 47 4 128
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

11 23 23 34 3 94

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

3 2 11 11 1 28

Grupo 3:Paciente citado 0
Grupo 4Paciente fallecido 4 0 0 2 0 6

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Reloncaví, 2004-2008
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K.  Región de Aysén 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Aysén entre 1999 y 2005 tuvo una tendencia al 
aumento que durante el 2006 y 2007 ha revertido, mostrando una tendencia a la baja.  La 
tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 2,1 en 2000 y 2001 a 6,1 
en 2004. Sin embargo, al tratarse de un número muy bajo de casos,  las tasas varían mucho 
año a año.  Las tasas de Aysén son las más bajas del país.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007 
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Del total de casos entre los 
años en estudio, un 73% 
corresponde a hombres (24 v/s 
9 en mujeres), aún cuando el 
año 2003, la relación se 
invierte: 1 hombre v/s 3 
mujeres. La tasa en hombres 
varía entre 2 y 9,6 por cien mil 
hab., mientras que en mujeres 
va de 0 a 6,5 por cien mil hab.  

 

 

 

 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el dicho período ocurrieron en la región de Aysén 5 muertes por enfermedad por VIH (CIE 
B20- 24). La tasa de mortalidad fluctúa entre 0 y 2,1 por 100.000 hab. Sin embargo, al 
tratarse de un número bajo éste no es representativo, ya que la tasa de 2,1 corresponde a la 
única vez que ocurrieron 2 muertes el mismo año, lo que aconteció el año 2001.  Todas las 
muertes corresponden a hombres. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región Aysén
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Aysén, sólo un laboratorio (Laboratorio 
Thomas) ha tenido casos confirmados de VIH en el quinquenio 2004-2008. Se trata de 3 
casos, todos informados de su condición.  
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 0 0 1 0 2 3
Grupo 1: Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

0 0 1 0 2 3

Grupo 2: Pacientes inasistentes sin 
información

0 0 0 0 0 0

Grupo 3:Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecidos 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en establecimientos privados de la Región de  
Aysen, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Aisén APS 34  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 4  

Total Aisén   39 69.483 

La Región de Aisén, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 1 establecimiento de 
mayor complejidad, 1 de menor complejidad, además cuenta con 34 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud Aysén 

La información entregada por el Servicio de Salud de Aysén comprende a los Hospitales de 
Coyhaique y Puerto Aysén.  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 6 4 3 4 2 19
Grupo 1: Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

5 4 3 4 1 17

Grupo 2: Pacientes inasistentes sin 
información

0 0 0 0 0 0

Grupo 3:Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecidos 1 0 0 0 1 2

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Aysen, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 19 casos en la Región de Aisén. Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, 17 casos estarían informados de su 
diagnóstico y 2 personas habrían fallecido. No hay casos que no hayan sido informados de 
su diagnóstico. 
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L.  Región de Magallanes 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Magallanes y Antártica Chilena entre 1999 y 2007 
ha tenido una tendencia al aumento (6 a 12). Sin embargo, al tratarse de un número bajo 
éste varía mucho año a año. 

La tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 0 en 2002 a 7,6 en 
2007. Ésas tasas son menores a las observadas para el país y al compararlas entre 
regiones, se ubican dentro de las más bajas.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Región de Magallanes
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Del total de exámenes positivos entre los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (46 v/s 12 en mujeres). En el período estudiado la tasa para hombres oscila entre 0 
y 12,1 por cien mil hab. Mientras que en mujeres va de 0 a 5,4.  
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Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región de Magallanes y la Antártica Chilena
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Magallanes y Antártica Chilena 16 
muertes por enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0 y 1,4 
por 100.000 hab.  

Del total de defunciones en la región de Magallanes y Antártica Chilena 11 corresponden a 
hombres y 5 a mujeres. 

Hombres Mujeres Años 
Nº Tasa Nº Tasa 

1990 0 0,0 0 0,0 

1991 0 0,0 0 0,0 

1992 0 0,0 0 0,0 

1993 0 0,0 0 0,0 
1994 2 2,7 0 0,0 

1995 0 0,0 0 0,0 

1996 1 1,3 0 0,0 

1997 2 2,6 1 1,4 

1998 1 1,3 0 0,0 

1999 2 2,5 0 0,0 

2000 0 0,0 0 0,0 

2001 2 2,5 0 0,0 

2002 0 0,0 0 0,0 

2003 0 0,0 2 2,7 

2004 1 1,2 0 0,0 

2005 0 0,0 1 1,4 

2006 0 0,0 1 1,3 

TOTAL 11  5  
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Magallanes, existen en la región 2 
laboratorios privados que realizan test de Elisa (Clínica Magallanes y Laboratorio 
Magallanes).  Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 20 pacientes en el sector privado de la 
región. La información recopilada por la SEREMI muestra que la mitad de ellos (10 casos) 
están en control o en Terapia antiretroviral y la otra mitad conoce su diagnóstico pero no 
asiste a control.  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 4 2 0 7 7 20
Grupo 1: Pacientes Informados 4 2 0 7 7 20
Grupo 2: Paciente sin información 0 0 0 0 0 0
Grupo 3: Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en establecimientos privados de la Región de 
Magallanes, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Magallanes APS 18  
  Delegado 3  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 1  

Total Magallanes   24 109.061 

La Región de Magallanes, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 1 establecimiento 
de mayor complejidad, 1 de mediana complejidad y 1 de menor complejidad. Además cuenta 
con establecimiento delegado y 18 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud Magallanes 

La información entregada por el Servicio de Salud de Magallanes comprende a los 
Hospitales de Hospital Dr Lautaro Navarro Avaria de Punta Arenas y Hospital de Puerto 
Natales  

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 28 casos en la Región de Magallanes.  Según 
la información entregada por el Servicio de Salud, todos los casos estarían informados de su 
diagnóstico. En este período se produjo 1 solo fallecimiento, que ocurrió previo a la 
confirmación por el ISP. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 6 7 3 8 4 28

Grupo 1: Pacientes Informados 6 7 3 8 3 27

Grupo 2: Paciente sin información 0 0 0 0 0 0
Grupo 3: Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecido 0 0 0 0 1 1

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Magallanes, 2004-2008

 

Del análisis de la planilla enviada, se puede concluir que los establecimientos públicos del 
Servicio de Salud de Magallanes cuentan con registros que permiten conocer la situación de 
los pacientes diagnosticados con VIH/SIDA, y a todos se les ha informado sobre su 
condición.  
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M.  Región Metropolitana 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

 

El número de exámenes para la región de Metropolitana entre 1999 y 2007 fue de 1360 y 
1386 respectivamente, con una tendencia a la disminución hasta el año 2002 y entre los 
años 2005 y 2007 presentando una leve tendencia al aumento en el número de casos.  

 

La tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 22,4 en 1999 a 20,8 en 
2007, presentando las mayores tasas del país, aún cuando éstas han disminuído de manera 
sostenida hasta 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 86,4% corresponde a hombres 
(9811 v/s 1539 en mujeres). En el periodo estudiado la tasa para hombres oscila entre 40,1 y 
37,6 por 100.000 hab.  

 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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El mayor riesgo en hombres del período en estudio fue en el año 2000 que llegó a 8 veces. 
(mayor al promedio nacional que puede llegar hasta 6 veces), y aún cuando este riesgo se 
mantuvo relativamente constante entre 1999 y 2005, el año 2006 el riesgo en hombres 
disminuyó a 4,9 mientras que en 2006 se incrementó a 7,9 veces más. 

 

 

 Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región Metropoliutana
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH  entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab. 

 

En el período estudiado se produjeron en la región de Metropolitana 3472 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). Hasta el año 2002 existió una curva ascendente 
asociada a la mortalidad por VIH, la cual se volvió descendente hasta 2005, en 2006 la tasa 
aumento levemente respecto a año anterior. La tasa de mortalidad oscila entre 0,9 (1990 y 
1991) y 5,1 por 100.000 hab. (2001). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del total de defunciones en la región de Metropolitana, un 89% corresponde a hombres 
(3093 v/s 379). El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser de casi 18 veces en 1993, 
en 2006 fue de 7 veces. 

 

 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región Metropolitana
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2.  Sector privado en la Región 

La información que a continuación se entrega, corresponde a datos recogidos por la 
Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana, con una metodología distinta a la utilizada en 
el resto de las regiones. 

 

Se encuestaron 27 establecimientos privados, los que concentran el 65% de los exámenes 
confirmados por el ISP en el área privada de salud de la R.M. Entre los años 2004 y 2008, se 
confirmó en éstos un total de 1217 exámenes VIH positivo por el ISP, de los cuáles en 9,5% 
no se solicitó Prueba de Identidad. 

 

La información contenida en este documento de la Seremi Metropolitana, no permite 
establecer el número de pacientes VIH positivos confirmados por el ISP, que no han recibido 
información sobre los resultados. 

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Región Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

13 Metropolitano Central APS 31   

    
Centro de Referencia de 
Salud 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2   

  Total Metropolitano Central 34 597.006  

  Metropolitano Norte APS 54   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 4   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   

  
Total Metropolitano 
Norte   59 

 507.721  

  Metropolitano Occidente APS 84   

    
Centro de Referencia de 
Salud 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 4   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 2   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   

  Total Metropolitano Occidente 92 871.968  

  Metropolitano Oriente APS 37   

    
Centro de Referencia de 
Salud 1   

    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 7   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   
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  Total Metropolitano Oriente 47 504.036  

  Metropolitano Sur APS 73   

    
Centro de Referencia de 
Salud 1   

    
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 3   

  
Total Metropolitano 
Sur   82 

841.546  

  
Metropolitano Sur 
Oriente APS 67   

    
Centro de Referencia de 
Salud 1   

    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Total Metropolitano Sur Oriente 72 1.100.594  

Total 13     385 4.422.871  

a.- Servicio Salud Metropolitano Norte 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Norte, comprende a los 
Hospitales San José y Dr. Roberto del Río y CDT Eloísa Díaz.  La planilla enviada 
contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de 
diagnóstico y derivación.  

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 469 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 77% de los casos (360) están informados de su diagnóstico.  Para un 11% (51) 
no se cuenta con información. El 1% (5) está citado para recibir atención y el 11% (53) 
está fallecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 23 118 101 129 98 469
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

16 82 84 107 71 360

Paciente inasistente sin información 1 25 6 7 12 51
Paciente citado 1 0 1 2 1 5
Paciente fallecido 5 11 10 13 14 53

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Norte, 2004-
2008
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b.- Servicio de Salud Metropolitano Oriente 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas 
de proceso de diagnóstico y derivación.  

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 508 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 83% de los casos (421) están informados de su diagnóstico.  Para el 1,4% (7) 
no se cuenta con información. El 6% (32) está citado para recibir atención, mientras que 
un 9% (48) está fallecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.- Servicio de Salud Metropolitano Occidente 

. La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Occidente, comprende 
a los Hospitales de Peñaflor, Félix Bulnes, Instituto Traumatológico y San Juan de Dios.  
La planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación.  

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 660 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 88% de los casos (581) están informados de su diagnóstico.  Para un 0,3% (2) 
no se cuenta con información. Un 4% (26) está citado para recibir atención, mientras que 
un 7% (49 personas) está fallecido. 

 

 

 

 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 120 79 100 132 77 508
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

102 75 73 106 65 421

Paciente inasistente sin información 0 0 7 0 0 7
Paciente citado 7 2 6 11 6 32
Paciente fallecido 11 2 14 15 6 48

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 2004-
2008

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 144 125 169 128 94 660
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

135 107 143 112 84 581

Paciente inasistente sin información 1 0 1 0 0 2
Paciente citado 0 9 5 7 5 26
Paciente fallecido 8 9 20 7 5 49

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Occidente, 
2004-2008
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d.- Servicio de Salud Metropolitano Central 

. La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Central, comprende a 
los Hospitales Clínico San Borja-Arriarán y de Urgencia Asistencia Pública Dr. Alejandro 
del Río.  La planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las 
diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación.  

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 638 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 81% de los casos (514) están informados de su diagnóstico.  Para un 11%  (70 
casos) no se cuenta con información.  Un 6% (37 pacientes) están citados para recibir 
atención, mientras que 2,7% (17) está fallecido.. 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 104 101 120 201 112 638
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

89 82 91 159 93 514

Paciente inasistente sin información 8 13 18 23 8 70
Paciente citado 4 4 8 13 8 37
Paciente fallecido 3 2 3 6 3 17

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Central, 2004-
2008

 

 

e.- Servicio de Salud Metropolitano Sur 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Sur comprende a los 
Hospitales de Barros Luco Trudeau, Dr. Exequiel González Cortés, San Luis de Buin, De 
Enfermedades Infecciosas “Dr. Lucio Córdova”, Parroquial de San Bernardo, El Pino.  La 
planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. Con excepción de un establecimiento, 
cuyos registros están incompletos 

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 571 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 87% de los casos (498) estarían informados de su diagnóstico.  Un 0,5% (3) 
corresponde a pacientes sin información. Un 3% (18) está citado para su atención y 9% 
(52) está fallecido. 
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f.- Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente comprende 
a los Hospitales Sótero del Río y Padre Alberto Hurtado.  La planilla enviada contiene 
todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y 
derivación.  

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 392 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de 
Salud, el 81% de los casos (318) estarían informados de su diagnóstico.  Un 4% 
corresponde a pacientes sin información (14). Un 8% (31) están citados para recibir 
atención, mientras que el 7% (29) está fallecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 110 111 115 135 100 571
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

97 100 95 123 83 498

Paciente inasistente sin información 0 1 2 0 0 3
Paciente citado 0 0 5 1 12 18
Paciente fallecido 13 10 13 11 5 52

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Sur, 2004-
2008

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 75 79 78 86 74 392
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o 
de derivación, trasladado

58 72 63 68 57 318

Paciente inasistente sin información 5 1 4 1 3 14
Paciente citado 3 3 5 8 12 31
Paciente fallecido 9 3 6 9 2 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, 
2004-2008
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VII  Anexo 2: procesos de los Servicios de Salud 
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A.  Región de Tarapacá y Región de Arica Parinacota  

1.  Servicio de Salud Arica 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra sólo a Embarazadas y Pacientes 

con TBC 
consejería pre y post test 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS/SIDA) 

Toma de muestra a: 
a) Consulta espontánea en Centro ETS 
b) Consulta de pacientes con ETS 
c) Control Sanitario 
d) Contactos de Pacientes VIH+ 
e) Abuso Sexual 
f) Accidentes Cortopunzantes 
g) Pacientes derivados de: 
-Atención Primaria 
-Servicio de Urgencia 
-Policlínico de Especialidades 
-Servicios Clínicos (excepto Diálisis, UCI, 
Pediatría) 
-Ocasionalmente FFAA y Privados, 
Consejería pre y post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestras sólo en los siguientes casos: 
Pacientes con IRC terminal que requieren Diálisis 
Pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos 
Pacientes de Pediatría 
Toma de muestra, consejería pre y post test 

Banco de Sangre Toma de muestra a Donantes  
Consejería pre test (no realiza Consejería post 
test) a donantes 
Procesamiento de examen derivados de todo el 
sistema público de Arica. 

Los usuarios pueden acceder a través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital regional (sólo diálisis, 
pediatría y UCI). Cuando se trata de personas hospitalizadas en otros servicios clínicos y 
consultantes de servicio de urgencia, el examen es tomado por profesionales del centro 
VIH/ITS. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Consejería Pre-
Examen 

Acepta 
No 
Acept
a 

Toma de 
Muestra 

Consejería 
Post - 
Examen 

Se informa a  CETS 

Se deriva al 
paciente al lugar 

 
 
Examen 
     ( - )  
     

Examen 
    (+) 

Confirmación  (-) y 
Consejería Post 
Test 

 Confirmación  (+) 
y Consejería Post 
Test 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma  Consentimiento 

Codificación del 
usuario o Paciente 

    Se envía a 

Test de Elisa 

Consejería Post–Examen  
Informa que requiere 

proceso de confirmación 
en el ISP 

PI (-) PI (+) 

Control en Centro 
ETS/SIDA. Ingreso al 
Programa 

Solicitud de 
exámenes Etapificació

n 

Notificación 
AUTORIDAD 
SANITARIA 

Si NO 

Usuario  en Control 

Solicita TARV 
a CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

   
Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 

parte del ISP 
Revisión de 

procedimientos 

Registro Ficha 
Clínica 
Firma Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente y se 
cita según 
período de 
ventana 

CETS Contacta, solicita  y toma PI  

ATENCION 
PRIMARIA 

CETS/SIDA SERVICIOS 
CLINICOS 

BANCO DE 
SANGRE 

Requiere 
TARV? 

Puertas de entrada 

Confirmació
n 

Fax a 
CETS/SIDA 

    Banco de 

 

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test, con 
excepción en ésta última, del banco de sangre que deriva a los donantes confirmados al 
centro de VIH/ITS para ello. A los donantes (-), no se les informa del resultado. También en 
cada puerta de entrada se obtiene el consentimiento informado. 

En caso de que el examen resulte positivo, independiente de la puerta de entrada, la 
encargada del procesamiento de las muestras en el Banco de Sangre luego de registrar el 
resultado en un cuaderno de exámenes y en una base de datos diseñada para tales efectos, 
informa a CETS quienes son los responsables de informar a cada consejero y solicitar la 
derivación del paciente a ese centro para continuar el proceso de confirmación.  

El CETS es el encargado además de solicitar y tomar la prueba de identidad. Si ésta es 
negativa se realiza en conjunto con el banco de sangre una revisión de procedimiento. Si la 
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prueba es positiva se realiza consejería al paciente, informándole que su examen requiere 
de un proceso de confirmación en el ISP y se le cita a buscar resultado calculando la fecha 
de recepción de la confirmación desde el ISP. Se deja registro de esto en la ficha clínica del 
paciente. Mientras llega la confirmación el paciente puede consultar las veces que sea 
necesario y recibir consejería de acompañamiento por parte de los profesionales del CETS.  

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test, con 
excepción en ésta última, del banco de sangre que deriva a los donantes confirmados al 
centro de VIH/ITS para ello. A los donantes (-), no se les informa del resultado. También en 
cada puerta de entrada se obtiene el consentimiento informado. 

Si el tamizaje es negativo, el usuario recibe el resultado en su lugar de origen. 

Si el tamizaje es positivo, el usuario es citado al centro VIH/ITS para la toma de una segunda 
muestra (definida por ellos como prueba de identidad). En este momento hay una consejería 
“intermedia” para explicar que el examen se irá a confirmación, dejándose la citación 
acordada para un mes y sensibilizarlo de la importancia que vuelva ha recibir el resultado 
definitivo. Este resultado del ISP se envía a éste centro, y se entrega al usuario con 
consejería. En el caso de los (+), se realiza el ingreso al programa. 

En el caso que los usuarios no asistan a las citaciones mencionadas, se realizan contactos 
telefónicos o citación escrita a través de la unidad de movilización. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación epidemiológica se realiza en centro de VIH/ITS, luego de la evaluación clínica 
y exámenes de monitoreo y es enviada a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de 
Salud). 
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B.  Región de Antofagasta 

1.  Servicio de Salud de Antofagasta 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Establecimientos Función 
Centros de Salud APS, y Hospital Baja 
Complejidad 

Toma de muestra, consejería pre test 

Hospitales Consultorio adosado especialidades ; 
Servicios Clínicos 

Toma de muestra, consejería pre test 

Hospitales Banco de sangre Toma de muestra, consejería pre y post test 
Procesamiento del examen 

Hospitales Laboratorio, y Centro ETS Toma de muestra, consejería pre y post test 

Los usuarios pueden acceder a través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital regional, laboratorios de 
los hospitales provinciales y además los hospitales de Antofagasta y Calama reciben 
muestras de los centros penitenciarios correspondientes. 

b.- Flujo de exámenes. 

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y la post test para los 
resultados (-). El laboratorio del hospital de Calama, realiza consejería, para usuarios 
provenientes del sector privado de esa provincia. Las consejerías para los resultados 
confirmados por el ISP, se realizan en el banco de sangre, laboratorios de los hospitales 
provinciales y en los centros de atención VIH/ITS. 

Dentro de la red existen diferentes registros. Existiendo tanto computacionales  como 
manuales, ambos con su privacidad respectiva. No existen registros estandarizados. 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y la post test para los 
resultados (-). El laboratorio del hospital de Calama, realiza consejería, para usuarios 
provenientes del sector privado de esa provincia. 

Los usuarios (+) confirmados por el ISP, reciben consejería post test y entrega de resultado 
en banco de sangre, laboratorios de hospitales y centro de atención, lugar en que se ingresa 
al programa de VIH, que está establecido en Antofagasta y Calama. 

En las distintas puertas de entrada, se obtiene el consentimiento informado, al momento de 
la consejería pre test. 

No se menciona el mecanismo de citación, en ninguno de los procesos descritos, tampoco si 
este mecanismo o la citación misma quedó establecida durante la consejería. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se  realiza en  centro de VIH/ITS, 
tanto en Antofagasta como en Calama, y desde allí a la Autoridad Sanitaria Regional 
(SEREMI de Salud). 
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C.  Región de Atacama 

1.  Servicio de Salud Atacama 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada 
 

Función 

APS  Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (CDT, Servicios clínicos, Servicio 
Urgencia, Banco de sangre, laboratorio) 

Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de exámenes 

Laboratorio Municipal de Copiapó procesamiento de muestras 

Los usuarios pueden acceder a través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital de Copiapó y de los 
hospitales provinciales de Vallenar, Huasco, Diego de Almagro y Chañaral. Además, el 
acceso también está establecido en el hospital de Codelco y en 10 laboratorios privados de 
Copiapó, Vallenar y Chañaral. 
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b.- Flujo de exámenes.  

 

Notificación de caso  a 
Epidemiología Seremi 

Registro hoja 
consejero 

Registro hoja 
consejero 

Consejero Acreditado 

Consejería Pre-Test 

Toma de Muestra 

PROCESAMIENTO DE MUESTRA 

Informe a Consejero 
de establecimiento de 
origen 

ISP 

Examen NO 
REACTIVO 

Examen 
REACTIVO 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Consejería post  test  con  
resultado positivo 

Derivación Unidad de Inmunología / 
CAI- PVVIH. Hospital de Copiapó. 

 Previa coordinación de citación con fecha y hora 

TARV? 

Si 

NO 

Usuario en control 
sin TARV 

Solicitud TARV a 
CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

Informe a Consejero de 
establecimiento de origen 

 Prueba de identidad 

Evaluación, solicitud de 
exámenes, etapificación 

Solicitud de ELISA VIH 

ENO 
(lab) 

Consejería post test con 
resultado negativo 

ENO 
(consejero) 

Registro hoja 
consejero 

Banco de Sangre Hospital Copiapó 
Laboratorio Municipal. Copiapó 
Laboratorio Hospital de Vallenar 

Laboratorio Hospital de Chañaral 
Laboratorios privados 

MAC 

Bajo Control 
mensual a SSA 

 

En todas las puertas de entrada, donde se realiza el examen, está establecida la Consejería 
pre test y post test incluido los laboratorios del extrasistema. Existe además un laboratorio 
municipal de Copiapó, donde también se realiza consejería. 
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En relación al sistema de registro se identifica lo siguiente: 

• Registro actividades de consejería (planilla implementada en coordinación con Mesa 
regional de consejeros y encargados comunales) 

• Registro carta de consentimiento firmado por el paciente y consejero 

• Cuaderno del consejero 

• Solicitud de examen ELISA VIH (formulario autocopiativo) 

• ENO 

• Notificación de caso y cambio de etapa 

• Registro de estadística  

• Bajo control CAI – PVVIH mensual a SSA 

Analizada la situación local de la Región de Atacama, el Servicio de Salud y la SEREMI, 
junto a la Directiva de la Mesa Regional de Consejeros, acuerdan que la coordinación y 
responsabilidades del consejero son: 

• Realizar consejerías pre y post test (idealmente por el mismo consejero). Incluye 
ofrecimiento de screening a embarazadas. 

• Entregar resultado del examen al paciente. 

• Realizar la notificación (ENO) al Departamento de epidemiología en los casos 
positivos. 

• Realizar la coordinación y derivación del paciente al Centro de Atención Integral 
PVVIH del Hospital de Copiapó 

Además se estableció que cada laboratorio o banco de sangre donde se procese la muestra 
y llegue la confirmación del ISP, debe: 

• Enviar el informe del resultado al consejero que realizó la consejería a ese usuario 

• Realizar la notificación (ENO) al departamento de epidemiología en los casos 
confirmados positivos 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test.  Los 
casos positivos confirmados por el ISP, con prueba de identidad concordante, son derivados 
al centro de atención del hospital de Copiapó, previa coordinación de citación con fecha y 
hora.  Allí son ingresados al programa de atención. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se  realiza en  los laboratorios 
que declaran los resultados (+) confirmados por el ISP en el formulario ENO.  En el centro de 
VIH/ITS, del hospital de Copiapó, se realiza la notificación de los casos y desde allí se 
envían a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de Salud). 
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D.  Región de Coquimbo 

1.  Servicio de Salud Coquimbo 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada  Función o Tarea que se realiza 
Consultorios de Atención Primaria de Salud: 
(Usuario de Solicitud espontánea; Usuarios de 
Programas especiales - Embarazadas) 

Oferta de examen para VIH al 100% de las 
embarazadas que ingresan a control prenatal. 
Consejería pre  y post test , toma de muestra 

Centros de Atención de pacientes VIH: (Usuario 
de Solicitud  spontánea, Usuarios en Control de 
Salud Sexual PVVIH) 

Controles a PVVIH, tomas de muestra de exs. VIH, 
CD4 y Carga Viral.  
Consejería Pre y Post Test 
Entrega de TARV y medicamentos para 
infecciones oportunistas 
Consejería entre pares 
Consulta ITS 
Controles de Salud Sexual a trabajadoras (es) 
sexuales. 
Derivación a especialista según correspondan. 

Hospitales (Bancos de Sangre Hospitales de 
Mayor Complejidad; Servicios Clínicos Unidad de 
Diálisis) 

Consejería pre y post test, 
Toma de Muestra 

Hospitales (Unidad de Emergencia Hospitalaria 
Funcionarios con accidentes corto punzantes) 

Consejería pre y post test, 
Toma de Muestra 
Entrega de TARV si procede 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 126 de 210 

 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 127 de 210 

i.  Proceso VIH Embarazadas 
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ii.  Proceso VIH Funcionarios con accidente Cortopu nzante 
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c.- Flujo de los usuarios  

Paciente ingresa a establecimiento ya sea por solicitud espontánea o a control de salud 
sexual y reproductiva. Si se sospecha el problema, se realiza consejería, la firma del 
consentimiento informado y se toma la muestra para la realización del examen. El resultado 
del examen es enviado al establecimiento donde el paciente consultó inicialmente y el 
consejero del establecimiento cita al paciente para informarle del resultado del examen. En 
caso de resultar positivo, el paciente es referido al Centro de Atención de pacientes VIH 
donde ingresa al programa para su control y tratamiento. En el caso de las embarazadas se 
les ingresa además en el policlínico de alto riesgo obstétrico para su seguimiento y realización 
de la prevención vertical al momento del parto. 

En el caso de los funcionarios que hayan sufrido un accidente cortopunzante, se les realiza un 
test rápido y una consejería en la Unidad de Emergencia Hospitalaria. Si el test rápido sale 
positivo se toma una muestra para la confirmación. Una vez que se tiene el resultado éste es 
informado por el Consejero y si el resultado es positivo, el funcionario es derivado al Centro 
de Atención VIH para el ingreso al programa y posterior seguimiento y control. 

En caso de que el test rápido resulte negativo, pero la fuente de contagio es positivo, se le 
inicia tratamiento TRAV de choque por 1 año. Si la fuente es negativo se hace seguimiento 
con test de Elisa cada 3 meses por 1 año.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria (RMC 14) es realizada por el especialista del centro de Atención de 
VIH al momento de ingresar al programa y enviada a la SEREMI.  
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E.  Región de Valparaíso 

1.  Servicio Salud Aconcagua 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Hospital de Mayor complejidad (Servicios clínicos y 
Consultorio adosado de especialidades) 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 

Hospital de Mayor complejidad (Unidad de 
Emergencia Hospitalaria) 

Toma de muestra, consejería pre test. 

Hospitales de Mayor complejidad (Centro de Sangre, 
Unidad de Medicina transfusional). 

Toma de muestra, consejería pre y post test y 
procesamiento. 

Hospitales de menor complejidad y Consultorios 
APS. 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 

Son todos los establecimientos de la red: Hospital San Camilo de San Felipe, Hospital San 
Juan de Dios de Los Andes, Hospital Philippe Pinel, Hospital San Antonio de Putaendo, 
Hospital San Francisco de Llay Llay y los 12 Centros de Salud del Servicio de Salud 
Aconcagua. Las distintas puertas de entrada, ya sea en los hospitales, a través del consultorio 
adosado y de la UMT, realizan toma de muestra, consejería pre y post test. La única instancia 
que no realiza consejería es la urgencia. 
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b.- Flujo de exámenes. 

Flujo de pacientes 

 

Unidad de medicina 
transfusional 

Puerta de 
Entrada 

Consejería Pre- 
Examen 

Toma de 
Muestra 

No Si  

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del usuario 
 o Paciente 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía 

Unidad de medicina 
transfusional 

Test de Elisa 

 Examen (+) 
ISP Consejería Post- 

Examen Examen (-) 

Se informa resultado 
al paciente 

Se envía al lugar de 
origen 

Confirmación (-) Confirmación (+) 

Solicita PI al lugar de 
origen 

Consejería Post- 
Examen 

PI (+) 

PI (-) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Contacto al usuario 
Comunicación al usuario 

Etapificación 
Notificación al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

No 

Usuario en Control 

Consejería Post- 
Examen 
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Flujo de donantes 

 Puerta de 
Entrada 

Consejería Pre- 
Examen  

Toma  de Muestra 
en Unidad Medicina 

Transfusional  

Solicitud de Datos 
 

Firma Consentimiento 
Codificación del usuario 

Se envía 

 Examen (+) 
ISP 

Examen (-) 

Confirmación (-) Confirmación (+) 

Solicita PI  

Consejería Post- 
Examen 

PI (+) 
PI (-) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Contacto al usuario 
Comunicación al usuario 

Etapificación Notificación al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

No 

Usuario en Control 

Consejería Post- 
Examen 

Centro de Sangre 
Valparaiso: Test de 
elisa  
 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Una vez confirmada la persona con VIH se entrega el resultado con consejería en el Centro 
de Salud donde fue atendido en un comienzo y se deriva al Centro de Personas viviendo con 
VIH para su control o inicio de tratamiento. En el caso de los donantes, la persona acude a la 
Unidad de Medicina Transfusional del Hospital San Camilo, que es donde está centralizada la 
recolección de sangre, para que la Tecnóloga Médica le informe la confirmación con 
consejería. Luego se deriva al Centro de Personas viviendo con VIH para su control o 
tratamiento. 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

Al momento de realizar la consejería en el nivel local, la persona es enviada al Centro de 
Atención VIH, donde se realiza la etapificación y se envía la notificación a la SEREMI. 

2.  Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota a través del Programa VIH, en coordinación directa 
con los referentes técnicos de la Unidad de Infectología –Programa VIH del Hospital Dr. 
Gustavo Fricke ha establecido un trabajo articulado entre la red de profesionales capacitados 
como Consejeros, los cuales realizan la consejería en el proceso de la toma del test de Elisa, 
tanto a nivel de Atención Primaria, como de los Hospitales, y en las distintas unidades de 
cada establecimiento de salud. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test, 
posteriormente se deriva al hospital que corresponda para 
el ingreso del usuario (VIH +) 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test e ingreso de la 
PVVIH(+) y / o derivación según corresponda. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre y post test, derivación al 
Policlínico de Infectología –Programa VIH. C.A.I 

Servicio de Urgencia Se deriva por Interconsulta a la Toma de muestra, con 
consejería pre y post test 

Laboratorio  y /o Banco de Sangre Toma de muestra,  procesamiento de examen, consejería 
pre y post test. Coordinación directa con los consejeros de 
cada establecimiento. 

b.- Flujo de exámenes. 

Este proceso se realiza a través de los profesionales acreditados como consejeros, los cuales 
aplican el procedimiento técnico para la entrega de resultados de los casos VIH notificados, 
tanto positivos como  negativos de cada establecimiento a nivel de la red. 

El Policlínico de Infectología- Programa VIH/SIDA del Hospital Dr. Gustavo Fricke  ha 
implementado el siguiente flujograma en relación a la toma del test de VIH e ingreso de las 
PVVIH notificadas que son derivadas por la  red local, tanto a nivel de salud pública como 
privada. 
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Flujograma 1 
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Flujograma Nº2 

DETECCION Y MANEJO DEL VIH EN EMBARAZODETECCION Y MANEJO DEL VIH EN EMBARAZO
Unidad De Infectologia/ Programa VIH/SIDA 

NIVEL PRIMARIO
CONTROL DE EMBARAZO

ELISA   +

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA

NO CONFIRMADO 
Y 

CONFIRMADOS

CONFIRMADO ISP

NIVEL PRIMARIO

CONTROL EMBARAZO
ARO DEL HGF

DERIVACION A POLICLINICO 
DE INFECTOLOGIA  

A LAS 24 SEMANAS 
HGF 652395PARTO 

CESAREA ELECTIVA DEL HGF
ARV I.V.

TARV

NEONATOLOGIA DEL HGF-ARV
Y 

CONTROL HASTA LOS 3 MESES
SUCEDANEOS- LECHE HASTA LOS

SEIS MESES

RESPUESTA
CONFIRMACION

RN VIH (-)
RN VIH (+):

PROGRAMA

Acceso
Oportunidad

Acceso
Oportunidad

TEST RAPIDO EN 
MUJERES SIN 

CONTROL

TIENE UN CONTROL AL 
AÑO DE VIDA

 

Desde APS se deriva previa coordinación con la enfermera-matrona del Policlínico de 
Infectología-Programa VIH. 
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Flujograma nº 3 
 

 
PACIENTE 

 
SOLICITUD 

HORA MEDICO 
EN ADMISIÓN 

 
CONSULTA 

MÉDICA 

 
SOLICITUD 

HORA EXAMEN  
EN ADMISION 

 
 TOMA DE 
MUESTRA  

SANGUINEA 

 
CONSEJERIA 

EN VIH 

 
ENTREGA DE 
RESULTADO 

POR CONSEJERO 

ENVIO DE 
MUESTRA  AL 

ISP  CONSEJERÍA 
POST TEST 

 
CONFIRMACIÓN 
DE IDENTIDAD 

FLUJOGRAMA VIH-APS( VIÑA DEL MAR, QUILPUÉ. 
QUILLOTA, CALERA, PETORCA) 

 

En consideración del flujograma correspondiente a la APS, el procedimiento en la entrega de 
VIH, en las comunas de  Viña del Mar, Quillota, La Calera, Petorca, La Ligua, se realiza de la 
siguiente manera: 

1.-El examen se envía al Banco de Sangre del Hospital, el cual emite un informe escrito o 
verbal que debe ser entregado en 7 días. 

1.1.-Si fuera negativo el resultado se entrega al consejero perteneciente al centro de salud de 
Atención Primaria, que cita al paciente para su entrega. 

1.2.-Si fuera un resultado reactivo o indeterminado se avisa verbalmente al consejero con la 
finalidad de fortalecer la consejería post test y dialogar con la persona respecto del resultado. 
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2.-El consejero entrega citación para 1 mes a partir de la fecha de consejería post test o en 
caso necesario se ubicará por teléfono al paciente. 

3.-El resultado emitido por el ISP es enviado desde el Banco de sangre para ser entregado al 
consejero en VIH del centro respectivo, ya sea fax o su informe original. 

3.1.-Si el resultado es Negativo se cierra el caso del paciente. 

3.2.-Si el resultado fuera indeterminado se toma una nueva muestra, el que es enviado al 
Banco de sangre para su posterior envío al Instituto de Salud Pública. 

3.3.-Si el resultado fuera Positivo se toma muestra de identidad al paciente para confirmación 
y derivar al Policlínico  del Hospital correspondiente a la atención de PVVIH, por medio de 
interconsulta médica, para ingresar al Programa VIH de dicho establecimiento. 

4.-Es el consejero quien entrega el resultado positivo o negativo. 

5. Todo esto queda registrado en cuadernos de consejería. 
 AA..11    FFLLUUJJOOGGRRAAMMAA  DDEE  DDOONNAANNTTEESS  DDEE  SSAANNGGRREE    

PERSONAS QUE ASISTEN AL BCO. DE 
SANGRE ESPONTÁNEAMENTE PARA 

DONAR SANGRE 

APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADO Nº 07 
Información antes de Donar Sangre 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
Pp: ETS transmitidas por Transfusión ,  

como VIH  y otras  

RIESGO  
DE LA 

DONACIÓN 

PREGUNTAS  
PRE-DONACIÓN. 

Relacionadas con la Salud del 
Donante, y  
su relación  

con el receptor del Hemoderivado 

ENTREVISTA CON  TEC. MÉDICO, ESPECIALIZADO:  
Pre-Consejería, y Consejería de educación e información.  

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR: CEDULA DE IDENTIDAD.  
FIRMAR CONSENTIMIENTO INFORMADO 

CON RELACIÓN A EXÁMENES QUE SER REALIZARÁN INCLUIDOS EL VIH  

 

SCREENIG VIH(+)  
Repetición en duplicados(+) 

    I.S.P 
a confirmar  

(-) 
(+) 

Bco. de Sangre  
envía carta 
certificada 
 para  

citación a donante  

Informe (-) 
A  

Bco. de Sangre  
Citación a Consejería  

2 Muestra  
Derivación a Policlínico 

Infectología - 
Programa VIH. HGF  
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c.- Flujo de los usuarios 

Este proceso se realiza a través de los profesionales acreditados como consejeros, los cuales 
aplican el procedimiento técnico para la entrega de resultados de los casos VIH notificados, 
tanto positivos como  negativos de cada  establecimiento a nivel de la red. 

El proceso de registro  queda en cada Unidad, el procedimiento, y la responsabilidad de 
derivación e ingreso a la atención integral, en caso de ser VIH (+) queda a cargo del equipo 
clínico tratante en coordinación con el consejero del establecimiento, para posteriormente 
derivar con la enfermera coordinadora del programa VIH, y /o encargado del programa según 
corresponda.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No descrito 
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F.  Región del Libertador Bernando O’Higgins 

1.  Servicio Libertador Bernardo O’Higgins 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test y 

derivación al Laboratorio que corresponda por 
Microárea. 

Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test y 
derivación al Laboratorio que corresponda por 
Microárea. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra a personas hospitalizadas previa, 
consejería pre y post test 

Servicio de Urgencia Solo se Toma Muestra, consejería pre y post test a 
las personas que tiene Accidente LABORAL Post 
Exposición Laboral. 

Laboratorio Procesa las muestras derivadas de los diferentes 
Niveles de Atención, informa resultado al profesional 
que solicita según nivel de atención. 

Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen a los Donantes de 
sangre. 

b.- Flujo de exámenes. 

La sexta región es muy extensa, por lo cual tiene Cuatro Micro áreas con sus respectivos 
Laboratorios Bases. 

• Micro área Rancagua : Laboratorio Base en Hospital Rancagua. 

• Micro área Rengo : Laboratorio Base en Hospital Rengo. 

• Micro área Santa Cruz : Laboratorio Base en Hospital Santa Cruz 

• Micro área San Fernando : Laboratorio Base en Hospital San Fernando 

Hay dos tipos de Flujogramas: 

1. De Banco de Sangre 
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Todo donante que sea aprobado en la entrevista para la donación de sangre se le da a 
conocer que se le realizará el examen de VIH para lo cual debe autorizarlo a través del 
consentimiento informado, dándole a conocer que los resultados son absolutamente 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 143 de 210 

confidenciales y que puede venir a consultarlos en forma personal después de una semana 
de haber donado. 

Si el resultado de tamizaje de VIH es negativo y los exámenes inmunohematológicos son 
satisfactorios los resultados pueden ser informados al donante de sangre. 

Si el resultado de tamizaje de VIH es reactivo o indeterminado se debe repetir el estudio. Si 
una o ambas repeticiones han sido reactivas o indeterminadas se debe evaluar el proceso 
desde la atención del donante hasta la serología y ver dónde estuvo el error, si es necesario 
los donantes son citados para una toma de muestra de identidad. 

Si una o ambas repeticiones del matraz reactivo en primera instancia son reactivas o 
indeterminadas, la muestra del tubo piloto cuyo resultado ha sido reactivo o indeterminado se 
envía al ISP junto al formulario de envío de muestra para la confirmación de VIH. 

Si el resultado de la confirmación del ISP es indeterminado el donante es citado por la 
secretaria del Banco de Sangre vía telefónica, si no se tiene el teléfono del donante, éste es 
ubicado vía red asistencial. Una vez que el donante asiste al Banco de Sangre se realiza 
consejería (por el Tecnólogo capacitado en consejería o en su reemplazo cualquiera de los 
profesionales que participan en el Programa de VIH) y toma de muestra de PCR solicitada por 
el ISP. 

Si el resultado de la confirmación del ISP es positivo el donante es citado por la secretaria del 
Banco de Sangre vía telefónica, si no se tiene el teléfono del donante, éste es ubicado vía red 
asistencial. Una vez que el donante asiste al Banco de Sangre se realiza consejería (por el 
Tecnólogo capacitado en consejería o en su reemplazo cualquiera de los profesionales que 
participan en el Programa de VIH) y toma de muestra de identidad con consentimiento 
informado. 

Si el donante rechaza la toma de muestra de identidad debe firmar el documento de la carta 
de consentimiento informado en la parte que dice que rechaza la toma de muestra, este 
formulario es enviado a la enfermera de Epidemiología del Hospital Regional Rancagua 
(enfermera jefe del CAE). 

Si el donante acepta la toma de muestra de identidad firma el documento de la carta de 
consentimiento informado, se toma la muestra y se realiza nuevo tamizaje de VIH. 

Si el resultado de la muestra de identidad es negativo se informa al ISP y no se informa al 
donante. 

Si el resultado de la muestra de identidad es positivo se envía este resultado más la 
confirmación y datos demográficos del donante a la enfermera de Epidemiología del Hospital 
Regional Rancagua (enfermera jefe del CAE), la cual coordina una hora con el médico 
encargado del programa VIH. 

El Médico encargado del programa VIH realiza la notificación y encuesta al donante y el 
llenado del formulario de enfermedades de notificación obligatoria (ENO), el cual es enviado a 
Epidemiología del SEREMI. 



2. Flujograma para personas que quieren saber su serología 
 

 

 

Puerta de Entrada 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio  Base de Microárea 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 

Comunicación al usuario 
PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si 
NO 

Usuario  en Control 
CONASID 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Base de Microárea 

Solicita PI al lugar de origen  

Nivel Primario de Atención,( consultantes de ITS, embarazadas, control salud sexual, etc)  

Responsable profesional capacitado en Consejería 

La toma de muestra la realiza técnico paramédico del nivel 

donde se solicite la muestra. 

La responsabilidad es de los tecnólogos de cada uno de los 

Laboratorios Bases por Cada una las Microáreas, 

Indeterminado 

Solicita PCR al lugar 
de origen 

Envia muestra para PCR 

Etapificación por del Centro de PVVIH 
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Puerta de Entrada: 

• En esta etapa del proceso el responsable primero es el usuario que entra en forma 
voluntaria al Sistema para tomarse un Test de Elisa para VIH. 

• En la Consejería el responsable es el profesional Consejero capacitado, utiliza como 
registro la hoja de Consejería para el Consentimiento Informado (actualmente en 
revisión) 

Toma de Muestra: La responsabilidad de la toma de muestra es del técnico paramédico. (El 
instrumento de registro es el cuaderno o base de datos, si hubiera) 

Traslado de la Muestra: El profesional que solicita la muestra es el responsable de enviar la 
muestra al Laboratorio Base de Micro área, a través de un documento que tenga: nombre 
completo del usuario, carné de identidad, fecha de nacimiento, domicilio) todo esto se realiza 
mirando el carné del usuario. 

Proceso de la Muestra: El responsable es el tecnólogo encargado de cada uno de los 
Laboratorios Bases de cada Microárea. El registro lo hace en un cuaderno del Laboratorio, 
sólo en un lugar en Rancagua (Corporación Municipal de Rancagua, utilizan un sistema 
computacional que se comunican el red con los 6 consultorios) 

El Resultado del Laboratorio Base de Micro área, pu ede ser: 

• Reactivo 

• No Reactivo 

• En el caso que el examen de un Reactivo, se debe informar al usuario y explicarle en 
Consejería que significa Reactivo y que este examen lo confirmará el ISP. 

• Además el examen Reactivo se envía al ISP, quien confirmará el resultado.   

• Si el resultado es No Reactivo, se informa al usuario, tema que fue tocado en la 
Consejería Pre Test y ahora se entrega en una Consejería Post Test. 

Envío de La Muestra al ISP: El tecnólogo de cada Laboratorio Base Micro área es el 
responsable de enviar la muestra al ISP, a través de un sistema implementado por cada 
Laboratorio (esto hay que estandarizarlo)  

ISP: La muestra la recibe la Unidad de VIH en el ISP  a través de un encargado del tema. 

El resultado del ISP puede ser: 

• Positivo 

• Negativo 

• Indeterminado 

Allí se procesa la muestra y el resultado lo envían a través de Fax acreditados por el ISP, no 
hay entrega telefónica. 

Resultado del ISP: 

• Cada  encargado de Laboratorio base por Micro área recibe el instrumento del ISP con 
una copia para el Usuario, otra para el Laboratorio. 

• El tecnólogo envía la Hoja de Confirmación del resultado al profesional que solicitó la 
muestra con código y con un registro Interno del Laboratorio. El responsable del envío 
del documento es el tecnólogo. 
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Establecimiento de Origen: Recibe la información del Laboratorio y en caso de que el 
Resultado sea: 

• INDETERMINADO, ubica al paciente, previa Consejería le toma muestra para PCR. 

• En el caso que el resultado sea POSITIVO, debe ubicar a la persona de acuerdo a la 
dirección o teléfono acordado en la Consejería PreTest 

• Ubicada la persona se le efectúa Consejería de Espera de Resultado y  se le toma la 
Muestra de Identidad. 

Muestra de Identidad: La Muestra de Identidad se envía al Laboratorio Base quien efectúa 
un nuevo Test de Elisa, a través del cual confirma que la muestra corresponde al paciente. 

Derivación al Nivel de Origen: Una vez que el examen resulta POSITIVO para el VIH, se 
ubica a la persona, se le entrega Consejería Post Resultado, se solicita hora con el único 
Centro de Atención para personas Viviendo con VIH en la Región de O`Higgins en Hospital 
Regional Rancagua, que cuenta con un médico y 1 matrón. 

Centro de Atención para PVVIH: El matrón recibe al usuario a través de un contacto 
telefónico y una interconsulta con código, directa al matrón, no pasa por SOME. 

Ingreso al Programa: Luego de la atención anterior el Usuario pasa a control con el médico 
del Programa quien efectúa la etapificación y, dependiendo de ello, pasa a solicitar 
aprobación de la TARV en CONASIDA. 

De allí la persona es un paciente en control permanente con TARV o Sin TARV. 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son identificados en los centros de salud de las diferentes micro áreas. Se les 
toma muestra y se les realiza consejería. Una vez que se tiene el resultado es el 
establecimiento de origen el que informa del resultado al usuario. En el caso de ser 
conformado positivo es derivado al centro de Atención para PVVIH para ser internado al 
programa.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No especificada 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 147 de 210 

G.  Región del Maule 

1.  Servicio de Salud del Maule 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorios APS Toma de muestra, consejería pre test y una 

minoría post test en resultados (+). 
Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH) 

Toma de muestra, consejería pre test y post 
test. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre test y post 
test en resultados (-). 

Servicios de Urgencia Toma de muestra, consejería pre test y post 
test en resultados (-). 

Laboratorio No realiza. 
Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre test y post 

test en resultados (-). 

La puerta de entrada está constituida por los distintos niveles de atención de la red 
asistencial: APS, servicios clínicos, servicios de urgencia, centros de atención VIH/ITS y 
banco de sangre. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 
La consejería pre test y post test  en resultados (-) está disponible en todos las puertas de 
entrada, y sólo en los centros de atención VIH/ITS cuando se trata de consejería post test para 
entrega de resultados (+) confirmados por el ISP. 

Atención Primaria 
Solicitud espontánea, sospecha clínica, Embarazadas 

Consejería pre examen VIH, firma consentimiento 
informado o rechazo (Embarazadas 1º CPN) 

Toma de muestra de sangre 
Test Elisa 

Banco de Sangre 

Resultado (-) Resultado (+) 

Conserjería post examen 
 (+) (-) 

Solicita IP lugar de 
origen 

Contactar ISP, 
nueva muestra 
para revisión 
procedimientos. 

(-) (+) 

Contactar usuario, 
consejería post examen. 
Solicitud exámenes. 

ISP 

Ingreso Programa, 
Control CETS/VIH, 
notificación  SEREMI. 

Requiere TARV 

N Si 

Usuario con 

Usuario en Control CONASIDA 

Aprobación 
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 Donante voluntario o reposición 

Consejería pre examen VIH, firma consentimiento 
informado o rechazo  

Toma de muestra de sangre, donante que 
acepta examen, Test Elisa 

Procesamiento de la muestra 

Resultado (-) Resultado (+) 

Consejería post examen,  
Registro en sistema 

computacional de donantes. 
 

 

(+) (-) 

ISP 

Contactar ISP, 
nueva muestra 
para revisión 
procedimientos. 

(-) (+) 

Contactar usuario por 
CETS consejería post 
examen. 

Se repite procesamiento el 2 día. 

Ingreso Programa, Control 
CETS/VIH, notificación  
SEREMI. 

Requiere TARV 

No Si 

Usuario con TARV. 

Usuario en Control CONASIDA 

Aprobación 

Solicita IP al lugar de 
origen 

(-) (+) 

 

La consejería pre test y post test  en resultados (-) está disponible en el banco de sangre, 
para la entrega de resultados (+) confirmados por el ISP, se deriva al centro de atención 
VIH/ITS. 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test para los 
resultados (-).  Los usuarios (+) confirmados por el ISP, y con prueba de identidad 
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concordante, son derivados  al centro de VIH/ITS para la entrega de resultado e ingreso al 
programa de atención. En las distintas puertas de entrada, se obtiene el consentimiento 
informado, al momento de la consejería pre test. 

Si el screening es negativo, el usuario recibe el resultado en su lugar de origen.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación epidemiológica se  realiza en  centro de VIH/ITS, luego de la evaluación clínica 
y exámenes de monitoreo y es enviada a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de Salud). 
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H.  Región del Bío Bío 

1.  Servicio Salud Arauco 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

La red del Servicio de Salud Arauco tiene sólo un establecimiento de mediana complejidad, 
siendo el resto establecimientos de baja complejidad y APS. Debido a esto una parte del 
proceso relacionado al diagnóstico y tratamiento de los casos VIH se realiza en otro servicio 
de salud de la Región, el Servicio de Salud Concepción. 

Establecimientos de la red Funciones 
Hospitales (Consultorio adosado, Servicios 
Clínicos) 

Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test 

Consultorios de APS  Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test. 

Postas Rurales Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test. 

b.- Flujo de exámenes. 
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Se realiza conserjería pre y post test en todos los establecimientos de la Atención Primaria 
Municipal y dependientes del Servicio de Salud. 

• Consultantes de ITS 

• Control de Salud Sexual 

• Situaciones de Abuso Sexual. 

• Gestantes. 

• Servicios Clínicos de Hospitales 

Se toma la muestra para el test de Elisa en los establecimientos mencionados y se envía al 
Laboratorio del Hospital de Lota (Servicio de Salud Concepción). La orden del examen se 
envía con datos completos del paciente incluido el nombre. 

Cuando el resultado es positivo el Laboratorio de Lota solicita segunda muestra vía telefónica 
al Establecimiento de origen quien la toma y envía a laboratorio de Lota con el mismo 
procedimiento anterior.  

El resultado positivo es enviado en sobre cerrado a nombre del profesional encargado o 
solicitante, con clave del paciente. El profesional del establecimiento de origen ubica al 
paciente y le realiza una consejeria post –test. Al mismo tiempo le realiza interconsulta de 
derivación al centro de Atención Integral de Salud Sexual del Hospital Guillermo Grant 
Benavente de Concepción. 

En cada establecimiento de la red existe un médico y un Profesional no médico encargados 
de VIH/ SIDA, quienes son los responsables de la gestión del Programa. 

Consejería pre y post test: Responsable: Consejero del establecimiento de origen. 

Traslado de muestras a Lota: Responsable: tecnólogo del Laboratorio Local. 

Realización del test de Elisa, coordinación y envió de muestras al ISP y de resultados 
positivos al establecimiento de origen: Responsable: Laboratorio de Hospital de Lota. 

Contactar al usuario, entrega de resultado y derivación al HGGB: Responsable: Consejero 
local en conjunto con encargados del Programa.   

c.- Flujo de los usuarios  

Los usuarios son atendidos en los establecimientos de la red, donde se les hace la consejería 
pre-test, se les toman las muestras necesarias, se les informan los resultados y se les realiza 
la consejería post-test. 

Los pacientes seropositivos son derivados para su control y tratamiento al Centro de Atención 
Integral de Salud Sexual del Hospital Guillermo Grant Benavente del Servicio de Salud de 
Concepción. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación Obligatoria es realizada por el Hospital Guillermo Grant Benavente en el 
Servicio de Salud Concepción y remitida al SEREMI. 
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2.  Servicio de Salud Talcahuano 

El Servicio de Salud Talcahuano tiene dos establecimientos de mayor Complejidad: el 
Hospital Las Higueras y el Hospital de Tomé. Realiza por lo tanto todas las etapas del 
proceso de atención del paciente con VIH. 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puerta de Entrada: Función 
Consultorios APS  Toma de muestra, 

consejería pre y post test,. 
Centro Amigable de Jóvenes Conserjería VIH /SIDA , 

Derivación CESFAM  
Hospitales (Servicios Clínicos at. cerrada,  Urgencia; Centro atención PVVIH, 
Unidad de Medicina Transfusional) 

Toma de muestra, 
consejería pre y post test 

Laboratorio Hospital 4 Procesamiento de examen 

                                                
4 Las muestras de gestantes son enviadas al Laboratorio del Hospital Las Higueras para su procesamiento, localmente sólo son 
analizadas las muestras de otros servicios. 
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b.- Flujo de exámenes. 

(i) Flujograma Atención Primaria Red Asistencial – Hospital Las Higueras 

 
Solicitud espontánea, Sospecha Clínica, Cumplimiento de normas ministeriales (gestantes, consultantes ITS, 
control Salud Sexual, Víctimas de  Abuso Sexual , Norma Nº 48 Sobre Manejo `Post. Exposición Laboral ) 
 

Consejería Pre-
Examen 

 Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio Clínico 
H.Las Higueras 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía Muestra 

 

Consejería Post 
- Examen Contacta al usuario 

Comunicación al usuario PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa (*) 

Solicitud de exámenes 

Etapificación Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) para análisis 
por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Clínico 
H.Las Higueras 

 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinadora 
PVVIH H Higueras 

Coord. 
Hora 
Atención 
Con  
Especialist
a 
(Infectologi
a) 

Codificación del 
usuario o Paciente 

 

(*) En el caso de las gestantes la derivación a ARO se realiza en paralelo a la derivación a 
control en el Centro de Atención de PVVIH 
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Flujograma  Donante de Sangre – Hospital Las Higuer as 

 Donante de Sangre 
 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de Muestra en Unidad de 
Medicina Transfusional 
H.Higueras 

Centro Sangre de 
Concepción 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al Centro 
de Sangre  

Examen (-) Examen 
(+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería 
Post - 
Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al 
usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de 
Atención VIH. Ingreso al 
Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificació
n 

Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) 
para análisis por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Firma 
Consentimiento o 
Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Centro Sangre de 
Concepción 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinadora PVVIH 
H Higueras 

Coord. 
Hora 
Atención 
Con  
Especialista 
(Infectologia) 
 

Unidad de 
Medicina  
Transfusional 
H Higueras  
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Flujograma  Hospital de Tomé 

 Consulta espontánea, Sospecha Clínica, Consultantes ITS, Control de Salud Sexual, Victimas 
de Abuso Sexual, Norma Nº 48 Prevención Post  - exposición Laboral 
 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio Clínico 

 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía 

 

Consejería Post 
- Examen Contacta al usuario 

Comunicación al usuario PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) para 
análisis por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Clínico 
 

 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinad
ora PVVIH 
H 
Higueras 

Coord. 
Hora 
Atenció
n 
Con  
Especi
alista 
(Infecto
logia) 

Encargado 
Prog. VIH/SIDA 
del 
establecimiento 

Codificación del 
usuario o Paciente 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Paciente solicitud espontánea, sospecha clínica, cumplimiento de normas ministeriales 
(gestantes, consultantes ITS, control salud sexual, víctimas de  abuso sexual, Norma Nº 48 
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Sobre Manejo Post. Exposición Laboral es vista en establecimiento de origen donde se le 
realiza consejería pretest, y se le ofrece el consentimiento informado. La toma de muestra se 
realiza localmente en el establecimiento en que consultó el paciente. Una vez recibido el 
informe éste es entregado al paciente a través de consejería en su establecimiento local. Si 
se trata de un caso positivo es enviado al centro de atención PVVIH en el Hospital Las 
Higueras. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación obligatoria se genera por el médico del centro PVVIH al SEREMI. 

3.  Servicio de Salud Bío - Bío 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

A) Hospital tipo 1: Complejo Asistencial Dr. Víctor  Ríos Ruiz, Los Ángeles : En éste la 
toma del examen VIH se realiza en la totalidad de los Servicios Clínicos y Servicio de 
Urgencia, previa realización de consejería pre test realizada por un consejero responsable en 
cada servicio, quien toma la muestra y entrega resultado con consejería post test. 

La Unidad de Medicina Transfusional es responsable  del consentimiento informado de los 
dadores de sangre. Los exámenes son realizados en el Centro de Sangre Concepción, los 
informes confirmados por el ISP son enviados a la Unidad Medicina Transfusional Los 
Ángeles. 

B) Hospitales tipo 4: Yumbel – Nacimiento – Laja – Mulchén – Huépil – Santa Bárbara : 
La toma de la muestra VIH se realiza en: Laboratorio (Tecnólogo Médico o  Auxiliar 
Paramédico); Polimaternal y Sala de Ingreso maternidad  (Matrona) previa consejería pre test 
realizada por consejero capacitado quien realiza la entrega de resultado con consejería post 
test. 

C) Centros de Salud Familiar Urbanos (CESFAM): Noro riente – Sur – 2 de Septiembre -  
Norte: La toma de la muestra VIH está centralizada en la Sala de Toma de muestras por 
Auxiliar Paramédico inmediatamente realizada la consejería por una matrona. 

D) Centros de Salud Familiar Rural:  Santa Fé – Yum bel Estación – San Rosendo – 
Cabrero – Monte Aguila – Ralco : La muestra está centralizada en una Sala de Toma de 
examen y es realizada por Enfermera o Auxiliar Paramédico, previa hora solicitada por la 
Consejera. 

E) Centros de Salud Rural: Negrete, Antuco, Quillec o, Canteras : La muestra está 
centralizada en una Sala de Toma de examen y se realizada por Enfermera o Auxiliar 
Paramédico, previa hora solicitada por la Consejera.  

F) Departamentos de Salud Municipal: Nacimiento – Y umbel – Mulchén – Laja – Santa 
Bárbara – Quilaco – Tucapel : La muestra está centralizada en una sala de toma de 
exámenes realizada por  auxiliar paramédico en forma inmediata realizada la consejería. 

b.- Flujo de exámenes. 

Todo usuario que desee tomarse el VIH accede al Sistema de Salud Pública mediante 
cualquiera de estas puertas de entrada de la misma manera cuando el VIH es solicitado por 
algún profesional. 
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Una vez tomada la muestra de VIH ésta es enviada al Laboratorio Central Complejo 
Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz quien procesa y devuelve a los 7 días el resultado del test 
Elisa directamente a la Consejera en un sobre cerrado, quien informa al paciente de su 
resultado. 

Cuando éste es reactivo se refuerza la opción entregada en la pre-consejería. 

El Laboratorio Central envía la misma muestra  al ISP para su confirmación llegando estos 
resultados dentro de los 15 días hábiles siguientes. Este resultado es informado al paciente 
en el día y la hora acordada previamente con él. 

Cuando este resultado es positivo se toma una segunda muestra al paciente que es la Prueba 
de Identidad, si ésta sale reactiva se entrega el resultado  y es derivado al centro de ETS con 
una interconsulta con hora y día de atención. 

Existe un sistema de registro único en el Centro de ETS y en la Red Asistencial que 
contempla: Fecha Toma de Muestra – Nombre completo del usuario – domicilio – RUT – 
fecha nacimiento – código – edad – grupo de pesquisa,  fono y nombre del profesional 
responsable (en algunos lugares). 

Los responsables de estos registros son: laboratorios de hospitales tipo 4, en los lugares 
donde no existe laboratorio es la encargada del Programa ETS y VIH/SIDA quien es la 
responsable del manejo y la confidencialidad de los datos. 

La notificación obligatoria (documentos) de los casos es realizada en el Centro de ETS, 
también existe un formato de solicitud única de VIH.. 

La Consejera que realiza la pre y post consejería VIH es la que informa cuando este resultado 
es confirmado como positivo por el ISP. 

Ésta realiza coordinación telefónica con el Centro ETS, el cual da hora y fecha de citación. 
Este paciente es enviado con Hoja de Interconsulta, Confirmación ISP, Prueba de Identidad y 
otros exámenes. 

En caso que por alguna razón la Prueba de Identidad no se haya realizado en el nivel local es 
tomada en el Centro de ETS. 

c.- Flujo de los usuarios.  

Todo usuario que desee tomarse el VIH accede al Sistema de Salud Pública mediante 
cualquiera de estas puertas de entrada de la misma manera cuando el VIH es solicitado por 
algún profesional. 

Cuando este resultado es positivo se toma una segunda muestra al paciente que es la Prueba 
de Identidad. Si ésta sale reactiva se entrega el resultado  y es derivado al centro de ETS con 
una interconsulta con hora y día de atención. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación obligatoria de los casos es realizada en el Centro de ETS una vez que ha sido 
etapificado. 
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4.  Servicio de Salud Concepción 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puerta de Entrada Función 
Hospitales (Servicios Clínicos; Serv Urgencia; Cons. 
Externo, atención abierta) 

Toma muestra y consejería pre y post test 

Centro de Sangre Toma muestra y consejería pre y post test, 
procesamiento 

Hospitales Laboratorios Toma muestra y consejería pre y post test, 
procesamiento 

Consultorios APS Toma muestra y consejería pre y post test 
Gendarmería Toma muestra y consejería pre y post test 

b.- Flujo de exámenes. 

En el Servicio de Salud Concepción las puertas de entrada están disponibles a la población 
asignada a través de la APS y hospitales. Además existe la puerta de entrada de los donantes 
de Sangre a través del Centro de Sangre y Tejidos. 

Éstas se canalizan hacia los tres laboratorios descritos en el diagrama siguiente que,  a su 
vez, reciben muestras de otros lugares. Los tres generan sus respectivos flujogramas que son 
descritos a continuación. 

DIAGRAMA DEL PROCESO DIAGNÓSTICO DE VIH / S.S.CONCEPCIÓN  
Lugar toma muestra  Laboratorio Otros lugares  

Acceso dependiente SSC    
    

Hosp GGB   
APS Concep   
APS Florida   
Hosp Florida  Gendarmería 
APS S Juana Lab. HGGB  
Hosp S Juana   
APS Chiguayante   
APS Hualqui   

2.1..-    Acceso en 
HGGB 

APS San Pedro   
  

 

  
APS Lota   
Hosp. Lota Lab. Hosp. Lota  S.S. Arauco 
APS Coronel   

2. 2.- Acceso en 
Hospital Lota  

Hosp Coronel   
  

 

  
2.3.-Acceso donantes 

Centro de Sangre Centro de sangre 
 Lab. Centro de Sangre 

Otros S.S. Región 
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2.1 .-DESCRIPCION DEL PROCESO DIAGNOSTICO VIH / 
HOSPITAL GUILLERMO GRANT BENAVENTE /S.S.CONCEPCION

RECEPCION MUESTRAS  EN EL 
LABORATORIO CLINICO HGGB

EXAMEN (+) 

ISP

EXAMEN (-)
ENTREGA RESULTADO A  
SERVICIO O 
ESTABLECIMIENTO  
SOLICITANTE

CONFIRMADO NEGATIVO
CONFIRMADO POSITIVO

SOLICITAR  PRUEBA IDENTIDAD  A JEFE SERVICIO Y MEDICO ENCARGADO VIH O 
ENCARGADO APS.  VIA CAISS, SI ES AMBULATORIO O  EXTERNO

PI (-) PI (+)

REVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS

RECEPCION RESULTADO FAX

RECEPCION RESULTADO CORREO EN 
LABORATORIO

ENTREGA RESULTADO (SOBRE CERRADO) MEDICO 
TRATANTE VIA JEFE SERVICIO. O A RED VIA CAISS

CONSEJERIA POST EXAMEN Y ENTREGA 
RESULTADO A PACIENTE

CITACION Y TOMA DE MUESTRA  PI  EN LA  UNIDAD DE TOMA 
DE MUESTRAS QUE CORRESPONDA

RECEPCION MUESTRA PI  EN 
LABORATORIO

Envía informe preliminar al CAISS  para Consejería  

resultado reactivo preliminar

CONTROL en CAISS  e   INGRESO AL PROGRAMA VIH 
(solicitud exámenes etapificacion)

REQUIERE  TARV  ?

NO

USUARIO EN CONTROL

SI
APROBACION CONASIDA

USUARIO EN CONTROL CON 
TARV EN CAISS NOTIFICACION 

SEREMI

Puerta Entrada Extrasistema: Gendarmería  
y otros 

Puerta Entrada Asistencial 
HGGB.
H. Florida
H. Sta Juana
V.M.Fernandez
V. Nonguen
Das Concepcion
Das Florida
Das sta Juana
Das Chiguayante
Das Hualqui
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2.2 DESCRIPCION DEL PROCESO DIAGNOSTICO VIH/ HOSP.LOTA/SS.CONCEPCION 
 
 
 
 
 
                                                                           Solicitud de datos y oferta de  
         examen 
  
                                                   
 
 
        
No 
 
Registro ficha clínica 
 del rechazo                                       SI 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       Negativo                                                       Positivo  
 
     
 
   
 
 
                    Negativo 
 
 
 
                                                                                                                           
                                                                                                                     Positivo 
       
        
 
                         
 
 
                       Positivo 
     
 
 
                                                       Negativo     
            
            
             

APS, 
Urgencia, 
Servicios 
Clínicos 

Consejería 
Pre-examen. 
 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio 
Clínico 

Resultado  
resultado

     ISP 

Resultado de 
confirmación 
 

Laboratorio Clínico 

Solicitud Prueba de Identidad 
al lugar de origen 

Resultado 
PI 

Consejería post examen 
en lugar de origen . 
Informar al usuario y 
derivar al CAISS HGGB 

Test      
ELISA. 
  

Consejería    
post 
exámen. 
Informar 
resultado 
al paciente 

Pedir nueva muestra, contactar ISP, 
revisión de procedimiento 

Registro de consentimiento 
en ficha clínica 

Consentimi
ento 
Informado 

Acepta 

S.S. Arauco: solo 
muestras de sangre 
para examen VIH 
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Tamizaje VIH a donantes centro de sangre y tejidos /  S.S. Concepción 

Ingresar muestras a Laboratorio

Centrifugar 
muestras

Inspeccionar 
aspecto de las 

muestras

¿Muestras cumplen 
con los requisitos?

Existe solución 
al problema

Muestra 
alternativa

Realización de 
técnicas

Obtención de 
resultados de los 

test

Registro del 
control de calidad

LABORATORIO DE CALIFICACIÓN MICROBIOLOGIA (página 1 )

Si

No

Si

No

¿Control de calidad 
conforme?

Realizar control de 
calidad de equipos

R1 / R2
+ / +

R1 / R2
+ / -

R1 / R2
- / -

Repetir muestras 
de tubo (R1) y 
tubuladura (R2)

Validación de 
técnicas

¿Técnicas 
validadas ?

1

No

Buscar causas 
y corregir

No

Si

Si

Si

Si

Verificar concordancia de tubos con ficha 
de enlace, etiquetas, volumen, filtración

Analisis 
inmediato No

Informe a 
direcciòn Centro 

de sangre

Almacenar a 4ªC en espera de 
análisis

R1: Estudio de 
primera muestra  
tomada en tubo
R2: Estudio de 

segunda muestra 
tomada de 
tubuladura 

¿Existe 
muestra(s) 
reactiva?

Donaciones califican 
microbiologicamente

Retención de lote

Resultados

  



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 163 de 210 

R1 / R2
+ / +

R1 / R2
+ / -

R1 / R2
- / -

Envío muestra a 
laboratorio de 

referencia

Repetir R2

R2
+

R2
(-)

Envío 
muestra a 

laboratorio de 
referencia

Realizar tecnica 
(s) a las todas 

muestras 
estudiadas, de la 

tubuladura y 
mantener lote 

retenido

Informar a jefatura

1

LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA (página 2)

Analizar 
discordancia en 

R1(lecturas, 
tecnicos?

Registro de envio 
de muestras a lab. 

de referencia

2

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Liberación 
de lote de 
donacione
s, excepto 
la reactiva

Donación califica 
microbiologicamen

te

Liberación 
del lote

Liberación 
de lote de 

donaciones, 
excepto la 
reactiva

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Todos los 
resultados 
Negativos

Un resultado 
positivo de otra 

donación

Informar dirección 
Centro, investigar

Retener loteEnvío 
muestra a 

laboratorio de 
referencia

Liberación 
de lote de 

donaciones, 
excepto la 
reactiva

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Decision de 
jefatura

Resultados
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MUESTRA  DE 
LABORATORIO DE 

REFERENCIA

LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA (página 3)

POSITIVO
+ INDETERMINADO

NEGATIVO
(-)

• Citación del 
donante

• Consejeria 
inicial

• Tomar muestra 
de identidad

Se acepta como 
donante si sistema 

inf. lo permite

Positivo
+

Negativo
(-)

Consejería

• Citación del 
donante

• Consejeria inicial
• Tomar muestra de 

identidad

Positivo
+

Indeterminado
I

Negativo
(-)

Consejería

Realizar test a los  
6 meses . Excluir 

como donante 
temporalmente

Registro de 
exclusión

Revisar todos 
los registros 

de los estudios 
y controles de  
las fechas de 
estudio de la 

muestra  

Look Back 
donación

2

Registro de 
resultados

Registro  

Se deben registrar todos los resultados obtenidos

R3: Muestra de 
identidad

R4: muestra de 
seroteca

Estudio del lote 
apartir de seroteca

Ingreso 
donante a 

registro 
rechazo 
definitivo

Informar a 
jefatura

Realizar 
otros 

marcadores 
si procede

Look Back 
donación

Ingreso 
donante a 

registro 
rechazo 
definitivo

Resultados de 
muestra de 
identidad

Resultados de 
PCR

Resultados

Derivación a 
médico 

especialista

Carta a otros 
Servicios si 

donante no donó 
en SSC

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes ingresan a los establecimientos de la red donde se les hace la pesquisa, la 
consejería pretest y se toma la muestra para el examen. El resultado de los exámenes es 
entregado a médico tratante en sobre cerrado. Éste le informa el resultado al paciente y 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 165 de 210 

realiza la consejería. En los casos de tratarse de un resultado positivo los pacientes son 
enviados al CAISS (Centro de Atención Integral de Salud Sexual) para ingreso al programa 
VIH. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación al Seremi se realiza por médico especialista una vez que el paciente ingresa al 
programa VIH en el CAISS (Centro de Atención Integral de Salud Sexual). 
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I.  Región de la Araucanía 

1.  Servicio Salud Araucanía Norte 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entradas Función 

Consultorios APS 
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
derivación laboratorio de referencia local. 

Hospitales (Servicio Clínico) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (Servicio urgencia) Toma de muestra, consejería pre test 

Hospitales (Laboratorio)  
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen, derivación ISP, 
entrega resultado PE 

Hospitales (Banco de sangre) 
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen 

En este Servicio de Salud el acceso se produce en todas las puertas: APS, servicios de 
urgencia de los hospitales provinciales, laboratorios clínicos de los hospitales de Angol y 
Victoria, servicios clínicos de los hospitales, banco de sangre de los hospitales provinciales y 
en los centros de atención de salud sexual e ITS de los hospitales de Angol y Victoria. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de salud sexual/ITS, se hace en los laboratorios de los 
hospitales provinciales que actúan como centros de referencia. Para el caso de los donantes, 
éste se realiza en los bancos de sangre de los hospitales de Angol, Victoria y Traiguén. Los 
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exámenes reactivos se concentran en los laboratorios de los hospitales de Angol y Victoria, 
que derivan al ISP para  la confirmación de ellos.  A su vez, los resultados (+) confirmados 
vuelven a estos mismos hospitales, y desde allí se cita para la prueba de identidad, la que se 
realiza en el mismo laboratorio. Luego, los casos concordantes se envían a los lugares de 
origen, para que se proceda a la entrega de resultado, con consejería post test y es derivado 
al centro de atención VIH/ITS para su ingreso al programa. En cada puerta de entrada está 
implementada la consejería pre y post test, con excepción de los servicios de urgencia, que 
sólo realizan la consejería pre test 

Sistema de registro y responsabilidades 

Etapa Registro Responsabilidad 
Solicitud examen Consentimiento informado Profesional Solicitante 

Toma de muestra Registro laboratorio 
Profesional 
Responsable Toma de 
Muestra 

Procesamiento muestra Registro ingreso al 
laboratorio derivación Tecnólogo Médico 

 Registro procesamiento 
muestra  Tecnólogo Médico 

 Registro entrega informe 
negativo Tecnólogo Médico 

 Registro derivación ISP Tecnólogo Médico 

 Registro recepción 
resultado ISP Tecnólogo Médico 

 Registro petición PI Tecnólogo Médico 
Informe resultado a paciente Registro notificación Consejero 

 Registro derivación al 
CPVVIH Matrona Unacess 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, con 
excepción de los servicios de urgencia que no realizan consejería post test. El consentimiento 
informado se obtiene en la consejería pre test. Los análisis se realizan en los distintos 
laboratorios de referencia. Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen en donde 
se comunica al usuario.  Si el resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan prueba de 
identidad, la que se realiza en el banco de sangre.  Luego, los casos concordantes se envían 
a los lugares de origen, para que se proceda a la entrega de resultado. Finalmente, los casos 
(+) son derivados al centro de atención VIH/ITS ubicado en el  hospital de Temuco, donde 
está implementada la atención a personas con VIH/SIDA. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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2.  Servicio de Salud Araucanía Sur 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorios APS (consultorios APS Municipal, Departamentos 
de Salud Municipal, Consultorios Adosados a Hospitales baja 
complejidad) 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 
 

Centro atención nivel secundario (CDT HHHA, CRS Miraflores, 
atención ambulatoria establecimientos nodos o de mediana 
complejidad, Unidad VIH) 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 
 

Servicios clínicos (hospitales de baja, mediana y alta 
complejidad) 

Toma de muestra, consejería pre test. 
 

Servicios de urgencia hospitalarias 
Toma de muestra, consejería pre test. 
 

Laboratorio Nodo Hospitales Mayor y mediana complejidad Toma de muestra y procesamiento de examen. 

Laboratorio Atención Primaria y Hospitales baja complejidad Toma de muestra. 

Banco de Sangre 
Toma de muestra, consejería pre test, 
procesamiento de examen. 

En este Servicio de Salud el acceso se produce en todas las puertas: APS, servicios de 
urgencia de los hospitales provinciales, laboratorios clínicos de los hospitales provinciales, 
servicios clínicos de los hospitales, banco de sangre y en el nivel secundario de atención, 
donde se ubica el centro de atención VIH/ITS (Hospital de Temuco). 
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b.- Flujo de exámenes. 
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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio de los hospitales 
de Nueva Imperial y de Temuco.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería pre y 
post test con excepción de los servicios clínicos y de urgencia, que sólo realizan la consejería 
pre test, y se obtiene el consentimiento informado. 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del Hospital 
de Temuco. Allí también se realiza la consejería pre test y se obtiene el consentimiento 
informado, no realiza consejería post test. 

Los registros existentes para dar cumplimiento a los flujos mencionados anteriormente son: 

En cada laboratorio existe planilla específica para exámenes VIH, en la cual se identifica 
código, fecha de toma de examen, fecha de envío a laboratorio procesador, establecimiento o 
servicio de origen, fecha de entrega resultado a establecimiento de origen o profesional 
solicitante de examen. 

Laboratorio procesador (Hospital Imperial y Temuco): existe planilla mencionada 
anteriormente, además de archivo de orden de examen y consejería. Se tiene copia de 
resultados de ISP, registro de envío de examen a ISP, fecha de recepción de resultado desde 
ISP, fecha de envío de resultado a establecimiento de origen. 

No existe formalización de responsabilidades correspondientes a cada proceso, 
especialmente en la recepción de los resultados y entrega de éstos  a pacientes. 

Programa VIH posee registro de todos los resultados positivos enviados desde ISP, ya que 
los recibe vía fax, identificando el lugar de origen de las solicitudes. 

Programa presenta registro de pacientes ingresados, fallecidos y egresados, además de 
copia de pacientes notificados a SEREMI. No se identifica registro de estado de pacientes (en 
TARV o control). 

Si bien las responsabilidades no están definidas formalmente para cada línea de acción, se 
identifican las siguientes: 

Consejería: las consejerías pre y post test son asumidas por consejeros capacitados para 
ello, en su mayoría matrones/as, muy pocos otros profesionales. 

Laboratorios: La responsabilidad del laboratorio corresponde a recepción de exámenes, a los 
cuales debe adjuntarse orden de examen y consejería, además del envío de exámenes a ISP 
para confirmación y envío de resultados a lugar de origen. 

Las consejerías post- test y entrega de exámenes a paciente no está definida en los distintos 
niveles (servicios clínicos, policlínicos, urgencias, etc.) 

Las consejerías para embarazadas están definidas como responsabilidad de matrona/on a 
cargo de control de embarazo. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, salvo los 
servicios clínicos, de urgencia y bancos de sangre, que sólo realizan la consejería pre test. 

Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen en donde se comunica al usuario 
mediante consejería post test y entrega del resultado.  Si el resultado es (+) informan al lugar 
de origen y solicitan prueba de identidad.  Si la prueba de identidad es concordante, se realiza 
la consejería post examen en el lugar de origen y entrega de resultados y se deriva al usuario 
al programa de VIH. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del Hospital de 
Temuco. Aquí se realiza en el banco de sangre. Si el examen es (-), se espera que usuario 
acuda espontáneamente a retirar resultado, no se realiza consejería post test.  No se 
menciona si se ha dejado citado. Cuando es (+) confirmado por el ISP, el banco de sangre 
contacta y cita al donante, mediante carta certificada, derivándolo al programa VIH para 
consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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J.  Región de Los Lagos y Región de Los Ríos 

1.  Servicio Salud Osorno 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En materia de gestión, el Servicio de Salud Osorno cuenta con una Planificación Estratégica 
de la Red, realizada en forma descentralizada y participativa. Se cuenta con un 
Coordinador(a) del Programa en todos los Establecimientos de la Red y en cada Servicio 
Clínico y Unidades de Apoyo involucradas. 

Se trabaja en forma asociativa con la Agrupación de Personas Viviendo con VIH (PPVIH). 

En la siguiente tabla se puede observar, las diferentes puertas de Entrada de acceso al Test 
de Elisa para VIH. 

Se refiere a cada Establecimiento, Unidades, Servicios o nivel de atención que están 
involucrados en el proceso de acceso al examen VIH y la función que cumple cada uno de 
ellos. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorios APS y Hospitales tipo IV Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación a 
nivel secundario para Consejería con test Confirmado positivo. 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre y post test, con resultado 
Positivo y Negativo. 

Servicios Clínicos Hospital 
Toma de muestra, Consejería pre y post test con resultado 
negativo, y derivación de los Confirmados Positivos a 
CETS/VIH para Consejería especializada. 

Servicio de Urgencia 
Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación de los 
casos Confirmados a CETS/VIH, para Consejería 
especializada. 

Laboratorio Solamente toma las muestras. La Consejería pre y post Test 
es de responsabilidad del Profesional que solicita el Examen. 

Banco de Sangre 

Toma de muestra, Consejería pre test a Donantes. 
Procesamiento de examen. Envío de muestras a Confirmar al 
ISP. En caso de Confirmación Positiva, Coordinación con el 
CETS/VIH para citación telefónica o citación a domicilio y 
entrega de resultado Positivo. 
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b.- Flujo de exámenes. 

Puerta de Entrada  
CENTRO ETS 
 u otra unidad 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 

usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 

Comunicación al usuario 
PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

¿Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de 
Sangre 

Consejeria y Solicitud de PI  al 
lugar de origen (CETS) 

Solicitud de TARV 
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Sistema de Registros 

Registro Unidad Responsable 
Pauta de pre y post Consejería en 
VIH-SIDA 

Centro ETS y Servicios del Hospital 
Base de Osorno Consejero(a) 

Carta de aceptación o rechazo del 
test de ELISA para VIH Todas las Unidades Consejero(a) 

Registro de Screening positivo que 
fueron a confirmación por el ISP 

Banco de Sangre y Centro ETS- VIH Coordinadora de ambas Unidades 

Registro de actividades asistenciales 
y de Consejería en Ficha clínica, 
planilla de estadística diaria y libro 
de registro del Servicio. 

Todas las Unidades 
Responsable de cada unidad o 
Servicio, de todos los 
Establecimientos de la Red. 

Registro y clasificación de PVVIH en 
control y en tratamiento. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de terapia y 
genotipificación. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de consentimiento para 
acceder a terapia (TARV) 

Centro de Atención Integral a PVVIH Médico tratante 

Registro de notificaciones, 
abandonos, traslados y 
fallecimientos de PVVIH. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de AZT 
inyectable. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro Mensual GES de TARV. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 
Registro de cumplimiento del 
Protocolo de prevención de la 
transmisión vertical. 

Centro de Atención Integral a PVVIH 
Médico encargado del SIDA 
Pediátrico y Coordinadora del 
Centro. 

Formulario de Entrevista y exclusión 
de Donantes. Banco de Sangre Tecnóloga encargada de Entrevista 

a Donantes. 
Registro de información 
complementaria y REM 11 y 19 
mensual. 

Todos los establecimientos de la 
Red. 

Coordinadores del programa 
existentes en toda la Red. 

Registro de monitoreos y evaluación 
anual de cumplimiento de metas del 
Programa. 

Servicio de Salud Osorno Coordinadora del Programa VIH-
SIDA Servicio de Salud Osorno 
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c.- Flujo de los usuarios  

La siguiente tabla describe cada una de las etapas involucradas en el diagnóstico de infección 
por VIH, quién asume la responsabilidad de cada uno de los procesos, el registro, los 
mecanismos de derivación y de verificación en su cumplimiento. 

Etapa del proceso Registro Mecanismos de 
derivación y coordinación  Responsable 

Consejería pre test 
Pauta de Consejería, 
ficha clínica y carta de 
consentimiento. REM 19 

Interconsulta desde nivel 
primario y desde Servicios 
clínicos. Ordenes de 
Examen. 
Consulta espontánea. 

Consejeros(as) capacitados en 
toda la Red. 

Toma de muestra En planilla usando código 
del usuario/a 

Transporte de muestra a 
Banco de Sangre, con 
orden o planilla. 

Profesionales de cada Servicio  
en que se toma la muestra; 
responsable de la recepción de 
exámenes: Tecnólogo de 
serología del Banco de Sangre. 

Procesamiento del 
Test de ELISA-VIH Sistema computacional. Planilla con resultados Tecnóloga de serología del 

Banco de Sangre. 
Consejería post Test 
con examen negativo 

Ficha clínica y pauta de 
consejería. REM 19 Planilla con resultados Consejeros(as) capacitados 

Toma de muestra 
confirmación de 
Identidad 

Ficha clínica Planilla con resultados Profesionales del CETS-VIH 

Consejería post Test 
con examen positivo 

Informe de ISP. Ficha 
clínica. REM 19 

Citación telefónica y 
domiciliaria desde el Centro 
ETS-VIH cuando no 
concurren en forma 
espontánea. 

Coordinadora de Centro ETS-
VIH. 
Responsable del envío del 
informe: ISP 

Ingreso al Programa 
de Atención integral 
de PVVIH. 

Se entrega formulario de 
citación a control con 
médico tratante y 
formulario de exámenes: 
Carga viral y CD4. 

Formulario de citación a 
control, formulario de toma 
de exámenes. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Notificación de caso 
a la SEREMI 

Formulario de 
Notificación de casos y 
SIVEP 

Por oficina de partes Coordinadora del CETS- VIH, 
Médico Tratante 

Solicitud de terapia 

Formulario de Solicitud 
de terapia. 
Registro de 
consentimiento para 
acceder a terapia 

Por fax ubicado en el 
Centro ETS-VIH. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Consejerías 
específicas a 
usuarios en control y 
en terapia 

Ficha clínica. 
Registro de estadística 
diaria. 
REM 19 

 
Consejeros (as) capacitados. 
Profesionales: Químicos 
Farmacéuticos, Matrones. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria es realizada en los centros de atención de PVVIH una vez 
etapificados los casos. 
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2.  Servicio de Salud del Reloncaví 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En este Servicio de Salud, las puertas de entrada existen en todos los niveles de atención: el 
acceso para donantes es en el banco de sangre y para los usuarios de servicios clínicos, nivel 
secundario, servicios de urgencia y APS, existe  toma de muestra y consejería pre y post test.  
En estos casos las personas ingresan por solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales.  

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención PVVIH Hospital de Puerto 
Montt, CETS Hospital de Puerto Montt. 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra, consejería pre test. Post test se 

deriva a Centro de Atención a PVVIH. 
Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre y post test, 

procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes 

Todas las personas que ofrecen consejería y solicitan test de ELISA para VIH, lo registran 
mediante consentimiento informado, el cual queda adjunto en la ficha clínica del o la paciente.  

Todas las unidades que realizan solicitud de examen (APS, CETS, Centro de Atención a 
PVVIH) llevan registro confidencial de los datos del paciente para poder dar aviso en caso de 
un resultado positivo. Los Servicios clínicos del Hospital generalmente solicitan la consejería a 
las personas capacitadas del CETS o del Poli VIH, quedando el registro en el CETS o Poli 
VIH. 

La Unidad del banco de sangre, es el responsable de procesar las muestras y de enviar los 
casos positivos a confirmación al ISP. Se genera un registro a partir del código de muestra 
que consigna la fecha de envío al ISP y si se recibió la confirmación, también se registra el 
servicio de origen de la muestra y la entrega del resultado al servicio clínico. Una vez recibida 
la confirmación por el ISP, se entrega el resultado al paciente personalmente junto a la 
consejería post test,  el registro de la actividad y las indicaciones que correspondan de 
acuerdo al resultado.  

Una vez entregado el resultado, se registra la consejería post test en la ficha clínica y las 
indicaciones que correspondan de acuerdo al resultado. 

En caso de que el paciente no acuda a la citación de consejería post test y éste resulte 
positivo, se le contacta telefónicamente para darle una hora, procedimiento que se efectúa 3 
veces, como mínimo. La enfermera del Poli VIH se encarga del seguimiento de las muestras 
que se fueron a confirmación al ISP. 

El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el 
consentimiento informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes, se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 2) 
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APS – CETS HPM – Poli VIH HPM – Serv 
Urgencia 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen  

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa. 
Hospital Puerto Montt 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Solicita PI al lugar de origen 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son atendidos en los centros de la red. En ellos se les realiza la consejería y el 
consentimiento informado. Los resultados son informados al paciente a través de la 
consejería. Si el resultado es positivo son derivados al Hospital de Puerto Montt para 
ingresarlos al programa de control y seguimiento. 
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Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test. El 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test, con excepción del servicio de 
urgencia que deriva a los usuarios al centro de atención de VIH, las consejerías post para 
resultados (+).  Los análisis se realizan en el banco de sangre del hospital de Puerto Montt.  
Cuando el resultado es (-), se envía al lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Si el 
resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan prueba de identidad, si ésta es 
concordante con la confirmación del ISP, se realiza consejería post test y entrega de 
resultado en el lugar de origen.  Desde allí es derivado al centro de atención para ingreso a 
programa VIH. 

En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de Puerto 
Montt.  Si el examen es (-), se informa al usuario a través de consejería post test en el mismo 
banco de sangre.  No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el 
ISP, el banco de sangre solicita prueba de identidad, si resulta concordante es derivado al 
centro de atención VIH para consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa 
de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La  notificación es realizada por el especialista del centro de atención del Hospital de Puerto 
Montt. La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro 
de atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH. Desde allí se envía a 
la SEREMI de Salud 

3.  Servicio de Salud Chiloé 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Establecimiento Función 
Consultorios APS Toma de muestra, consejería pre y post test 

(abreviada a gestantes) 
Centro de Atención ITS y PVVHI Toma de muestra, consejería pre y post test, informe 

resultados positivos 
Servicios clínicos Hospital  Toma de muestra, consejería pre y post test (sube 

consejera de Centro de Atención) 
Servicio de Urgencia  Toma de muestra  
Laboratorio  
Banco de Sangre (Unidad de Recolección) (Puerto 
Montt) 

Toma de muestra, encuesta post test 
Procesamiento, información resultados  

b.- Flujo de exámenes. 

El único centro que actualmente procesa los Test de Elisa es el banco de sangre del Hospital 
de Puerto Montt del Servicio de Salud del Reloncaví. En algunos centros de APS u 
hospitalarios envían las muestras directamente a Puerto Montt, en otros los envían a su 
hospital de referencia, como Castro y Quellón, desde donde son enviadas a Puerto Montt. 

Las puertas de entrada son los centros de APS, principalmente para gestantes, los 
Policlínicos UNACESS (aún no acreditados) y el Centro de Atención a PVVIH del Hospital de 
Castro. Ocasionalmente se toman muestras en servicios de hospitalizados y en urgencia, 
siempre requiriendo la consejería de quienes tienen más experticia en los niveles 
correspondientes.  

Los resultados negativos son obtenidos de la base de datos Siderex. 
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El Banco de Sangre de Puerto Montt informa los resultados confirmados del ISP a los 
hospitales de referencia, en donde se encarga la ubicación del paciente para comunicarle su 
resultado con consejería pos test. Esto recae en las matronas encargadas de los Centros de 
Atención ITS y PVVIH 

Los sistemas de registros existentes son los siguientes: 

• Libro Confidencial para toma de muestra 
• Consentimiento informado en Ficha Clínica 
• Libro Registro Laboratorio con clave  
• Gestantes se registra solicitud,  toma de examen y resultado cuando es negativo 
• Siderex Banco de Sangre de Puerto Montt 
• Ficha confidencial de pacientes en control y tratamiento en Centro de Castro 

c.- Flujo de los usuarios  

Se han definido tres microredes: Ancud, Castro y Quellón, las que concentran en torno al 
hospital de referencia, las comunas de su área de influencia. La red de Ancud sigue refiriendo 
al Centro de Puerto Montt, debido a que el proceso de acreditación del Centro de Castro se 
encuentra en su última etapa. No existen todavía protocolos adaptados localmente y se está 
trabajando en ello. 
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Diagrama de Gestantes 

 Puerta de Entrada- APS 
 

Consejería 
Abreviada, Oferta 
examen, Registro 
datos y 
consentimiento 
informado 

Toma de 
Muestra APS 

Se ofrece consejería 
especializada  

Hospital 
Referencia  

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Negativo Positivo 
Confirmado ISP 

Informa 
resultado 
consejería 
post test  

Prueba de Identidad Positiva Informa 
resultado. Consejería post test  

Manejo según Norma 
Prevención Transmisión 
Vertical en Centro Castro 
o Puerto Montt o 
Maternidad 

Se ofrece 
Test 
Rápido en 
Maternidad  

Acepta 

Acepta Rechaza 

Rechaza 
o 

Gestación No 
controlada 

Registro SIDEREX 

Registra Carné Control 

Coordinación con APS 
para citar a prueba de 
Identidad 
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Diagrama Otros y centros ITS 

 Puerta de Entrada Banco de Sangre Chiloé (Unidad Recolección) 
 

Aplicación 
encuesta 
Consejería Toma de Muestra Banco 

de Sangre Hospitales 
Chiloé 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Positivo 
Confirmado ISP 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 
o Puerto Montt 

PI positiva 
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Diagrama Otros y Consulta Control ITS 

 
Puerta de Entrada Centros UNACESS  
 

Consejería Pre 
Test Toma de Muestra 

UNACESS 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 

Resultado  

Se informa Consejería Post Test  

Registro 
Consentimiento 
Rechazo Informado 

Acepta 

No 
Acepta 

Negativo 

Positivo 

Positiva 

 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 185 de 210 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No hay información sobre notificación 

4.  Servicio de Salud Valdivia 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Policlínico de Inmunología (Centro de atención PVVIH) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales Servicios Clínicos Básicos Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Servicio de Urgencia) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Laboratorio Central) Toma de muestra, procesamiento de examen 
Hospital Mayor complejidad (Banco de Sangre) Toma de muestra, consejería pre test, 

procesamiento de examen 

En este Servicio de Salud el proceso es igual, tanto para  donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones: solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 186 de 210 

b.- Flujo de exámenes. 
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Codificación del Usuario 

Consejería Pre-Examen con registro en ficha 
clínica + Consentimiento Informado 

Recepción Laboratorio Central Hospital Base Valdivia  

Sala de Sueros 

Repetición Examen 
en Duplicado 

Resultado llega a 
Laboratorio Central HBV y 
se deriva a lugar de origen 
para Consejería Post Test 

Negativo 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) 
Confirmación  (+) 

APS o Servicios Clínicos de Hospitales Solicita Test Elisa a Embarazadas, usuarias (os) control Reg. 
Fertilidad, Control Ginecológico, Trabajadoras Sexuales, Consulta ETS, Sospecha Serología 

positiva, Control de Salud 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Test de Elisa para VIH 

Comunicación con Usuario. Consejería 
Post – Examen en  Lugar de Origen o en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 

con Policlínico de Inmunología 

PI (-) PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 
Farmacia HBV 

Usuario en control con TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP

Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 

parte del ISP

Revisión de 
procedimientos

Laboratorio Central  

Informa resultado al lugar de origen o 
Profesional  que solicita examen, y Solicita PI  

ISP 

Muestra 

Unidad de Virología 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Resultado + Resultado - 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

CONASIDA 
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Test de Elisa 

Banco de Sangre 
Hospital Base Valdivia 

Entrevista Profesional (por Tec. 
Medico) de Selección de Calificación 
de Donante (Consejería Pre-Examen) 

Califica No 
Califica

Donación 

Etiquetada para 
Procedimiento 
Transfusional 

Repetición 
Examen 

Resultado llega a 
Banco de Sangre 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Donante Voluntario o de 
Reposición entre 18 a 65 años 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del Donante 

Tamizaje de Serología e Inmunohematología 

Consejería Post – Examen en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 
con Policlínico de Inmunología 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a 
Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Se informa resultado al 
paciente solo si acude 
al Banco de Sangre a 
conocer resultados de 
tamizajes. 

Banco de Sangre 

Contacta y Cita al Donante - Solicita PI  

ISP Eliminación 
Hemocomponente 
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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio del hospital de 
Valdivia.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del hospital 
de Valdivia.  Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento informado 
(ver Flujograma 2) 

La información las muestras y sus análisis, tanto de Banco de Sangre como de Laboratorio, 
se maneja en archivos manuales guardados con seguridad y acceso restringido solo para los 
profesionales. El único registro electrónico es el que se ha implementado como Control de 
Calidad entre Laboratorio y el Centro de Atención, que permite entre otros mantener un 
seguimiento de la derivación desde el lugar de origen de la solicitud del examen post test (+), 
y así evaluar y adecuar la coordinación de la Red.  

La Unidad de Farmacia lleva un registro digital de toda receta despachada, la que para los 
usuarios de TARV se somete a verificación de despachos anteriores, lo cual permite 
identificar el consumo para reposición de stock en farmacia y advertir cambios en los 
esquemas de TARV.  

En el Policlínico de Inmunología se maneja en kárdex con llave las fichas clínicas de los 
PVVIH que se atienden en este Centro, por lo que su acceso es restringido solo a los 
profesionales de este Centro. 

En la Red Asistencial del S.S. Valdivia, no ha existido problemas con la Normativa, Protocolos 
y Guías Clínicas de manejo de VIH/SIDA. Desde el año 2005 se ha realizado permanentes 
capacitaciones a funcionarios de los diferentes niveles y estamentos respecto del tema, se ha 
incorporado además en las capacitaciones a docentes y estudiantes que realizan prácticas en 
nuestros centros asistenciales.  

Del sector privado, solo el laboratorio de la Clínica Alemana permanece en constante 
comunicación y coordinación con el Sistema Público de Salud. 

De acuerdo a lo expresado por los usuarios, no han recibido tratos discriminatorios de parte 
de los funcionarios de salud, se sienten bien acogidos en el Policlínico de Inmunología, en 
Farmacia, etc., ya que se han establecido sistema de atención preferencial para ellos, lo que 
facilita su acceso a los diferentes servicios que les ofrece el sistema de salud, según sus 
necesidades. 

Las redes, roles y funciones están bien definidas, conocidas por los profesionales y por la 
permanente capacitación y actualización al respecto, se mantiene una buena coordinación de 
la Red Asistencial con el centro de atención y los servicios de apoyo clínico.  

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test. El 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test.  Los análisis se realizan en el 
laboratorio del hospital de Valdivia. Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen 
en donde se comunica al usuario.  Si el resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan 
prueba de identidad, además se comunica al centro de atención de VIH/ITS, para que estén 
en conocimiento.  Si la prueba de identidad es concordante, se realiza la consejería post 
examen en el lugar de origen o en el centro de atención. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de 
Valdivia.  Si el examen es (-), se informa al usuario sólo si acude al banco de sangre a buscar 
el resultado. No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el ISP, el 
banco de sangre contacta y cita al donante para la prueba de identidad. Si resulta 
concordante es derivado al centro de atención VIH/ITS para consejería post test, entrega de 
resultado e ingreso al programa de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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K.  Región de Aisén 

1.  Servicio de Salud Aisén 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS (CGU, PSR, CECOF) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Servicios Clínicos) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (Servicio de Urgencia en caso de 
Violencia Sexual y Accidente corto punzante) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Laboratorio clínico) Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen 

Al examen para VIH acceden todos los donantes de sangre en el hospital regional de 
Coyhaique y en los otros hospitales de baja complejidad en los casos de requerirse un 
donante de urgencia. 

Para el resto de las personas el acceso es siempre por solicitud espontánea, sospecha clínica 
y cumplimiento de normas ministeriales. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Puerta de Entrada 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post -
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 

usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 

o Rechazo 

Se informa 
resultado al 

paciente 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Solicita PI al lugar de origen  
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En todas las puertas de entrada, donde se realiza el examen, está establecida la Consejería 
pre test y post test. 

Sistema de registro 

Etapas de proceso 
diagnóstico 

Sistema de registros Responsabilidades 

Consejería pretest y 
consentimiento informado 

Hoja diaria de atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de ITS,Control de salud sexual 
Carta de consentimiento informado 

Profesional tratante 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo médico 
Prueba de Identidad Libro de registros de laboratorio Tecnólogo Médico de laboratorio 
Notificación a usuario Ficha Clínica 

Hoja diaria de atención 
Profesional que solicita el examen 

Coordinación y responsabilidades 

Etapas de 
proceso 
diagnóstico 

Sistema de registro Responsabilidades Mecanismos 
de derivación 

Mecanismos de 
verificación 

Consejería pretest 
y consentimiento 
informado 

Hoja diaria de 
atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de 
ITS,Control de salud 
sexual 
Carta de 
consentimiento 
informado 

Profesional tratante A sala toma de 
muestra 
Citación para 
entrega de 
exámenes 

Orden examen 
 
Indicación escrita 
Registro en tarjeta 
de atención 
Ficha Clínica 
 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Verbal y con 
orden de 
examen 

Registros locales 
de toma de 
muestra 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo Médico Formulario ad-
hoc 

Oficina de partes 
Libro de 
laboratorio 

Prueba de 
Identidad 

Libro de registros de 
laboratorio 

Tecnólogo Médico de 
laboratorio 

Orden de 
examen 
 

Consentimiento 
Por escrito 
Libro laboratorio 

Notificación a 
usuario 

Ficha Clínica 
Hoja diaria de 
atención 

Profesional que solicita 
el examen 

Verbal y escrita ficha clínica 
ENO 
Encuesta 
epidemiológica de 
casos  VIH 

c.- Flujo de los usuarios  

Previo a la toma del examen se entrega la pre consejería que la realiza generalmente la 
matrona, la enfermera en caso de servicios clínicos, o el médico. Aceptando la toma del 
examen, el paciente firma el Consentimiento informado y se procede a la toma de la muestra.  

En casos de normas ministeriales, la orden para la toma de muestra es individual y la sangre 
se extrae en la Sala de toma de muestras. En caso de donantes de sangre, en el mismo 
laboratorio y en casos especiales en el mismo box de atención del Centro de Coyhaique. Por 
supuesto, en todo el proceso se utiliza el código normado por CONASIDA. La solicitud del 
examen y el consentimiento informado se ha normado,  se anotan en la ficha y ahí se 
archivan, pero no siempre se respeta esto, debido a que en los hospitales de baja 
complejidad la mejor manera de respetar la confidencialidad, es que estos datos se dejen sólo 
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en el consentimiento informado, el cual se guarda en un archivo especial en el box de la 
matrona.  

El laboratorio, una vez procesada la muestra y obtenido el resultado, llena los registros 
siempre con el código respectivo y entrega el resultado por separado en un documento 
corcheteado a la persona que lo solicitó. La persona que lo solicitó entrega el resultado al 
paciente generalmente, excepción son los exámenes tomados en pre parto los que por 
razones de turno a veces pueden ser entregados por otra persona (matrona o médico).  

Resultados negativos, entrega de post consejería educación e indicaciones de control en APS 
o Centro de VIH si existen conductas de riesgo. Todo resultado positivo (comprobado en el 
ISP) recibido en el laboratorio, se entrega a la persona que lo solicitó (cerrado) para citar a la 
prueba de identidad, previa coordinación verbal con la persona solicitante del examen. 
Reconfirmado el resultado, con prueba identidad, el laboratorio informa y el funcionario 
solicitante procede a la ubicación y entrega del resultado al paciente, además de post 
consejería y citación para seguimiento en el Centro de VIH del Hospital Regional de 
Coyhaique, que centraliza la atención de estos pacientes. 

El médico tratante del Centro VIH de Coyhaique, ingresa al paciente y según norma y 
resultado de exámenes, solicita a CONASIDA la terapia antiretroviral, en caso que el  
protocolo corresponda. En este centro, continúan en seguimiento.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona. 
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L.  Región de Magallanes 

1.  Servicio de Salud Magallanes 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función. 
Consultorios de APS Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención Nivel Secundario CTS, VIH Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicios Clínicos Hospital Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Banco de Sangre Toma de Muestra, consejería pre y post test 

procesamiento 

En este Servicio de Salud el proceso es igual, tanto  para donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones: solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales.  
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b.- Flujo de exámenes. 

 

En todas las puertas de entrada, está establecida la consejería pre y post test. 
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Sistema de registro 

Proceso Registro Responsable 
Consulta con profesional Ficha Clínica Profesional a cargo 
Consejería pre test Consentimiento informado 

Ficha clínica 
Orden de exámen 

Consejero capacitado. 

Toma de muestra Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico 

Consejería post test Ficha clínica 
Resultado de exámen 

Tecnólogo Médico o Consejero 
de lugar de origen. 

Prueba de Identidad Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Envío de muestra a Instituto de 
Salud Pública 

Orden de Exámen con código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Recepción de resultado desde 
Instituto de Salud Pública 

Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Consejería post test Cédula de identidad 
Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre o consejero de lugar de 
origen 

Entrega de resultado a lugar 
de Origen 

Entrega en forma personal a 
consejero de lugar de origen 
de Resultado de exámen con 
código 
 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, persona que 
recepciona: consejero de lugar 
de origen. 

Ingreso  al Centro de Atención 
VIH 

Entrega del paciente 
personalmente por consejero 
de banco de sangre o matrona 
de centro de ETS 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, Matrona Centro ETS, 
Enfermera Centro Atención VIH 

Atención del paciente en 
Centro de Atención VIH 

Ficha Clínica 
Ordenes de exámenes 
Receta médica 

Enfermera y médicos 
encargados del Centro de 
Atención VIH 

Respecto a quiénes asumen las responsabilidades en las diferentes etapas del proceso, 
están descritas en la tercera columna de la tabla del punto anterior. En lo que concierne a  la 
verificación del cumplimiento de los procesos, está el representante local ante la  mesa 
regional de VIH,  por el encargado del Programa VIH del Servicio de Salud Magallanes. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, el 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test.  Los análisis se realizan todos 
en el banco de sangre del hospital de Punta Arenas.  Cuando el resultado es (-), es enviado al 
lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Para el caso de los donantes, la entrega se 
realiza en el mismo banco de sangre.  Cuando el screening es (+) se cita a la persona al 
banco de sangre para realización de prueba de identidad y se estableció una segunda 
consejería en ese momento. 

Cuando la confirmación del ISP es (+), es enviado al lugar de origen, donde realizan la 
consejería post test (tercera consejería) y comunicación del resultado.  Desde allí es derivado 
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al centro de atención de VIH/ITS, se describen que esta derivación se realiza personalmente 
por consejeros del banco de sangre o del centro de VIH/ITS, para ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona 
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M.  Región Metropolitana 

1.  Servicio Salud Metropolitano Norte 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 

post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 
post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra 
Servicio de Urgencia Toma de muestra 
Laboratorio Toma de muestra, Procesamiento de examen 
Banco de Sangre Toma de muestra, Procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes. 

Banco de Sangre 

• Toma de muestra (firma consentimiento informado) 
• Si es (-) no se hace nada. 
• Si es (+) va al ISP. Cuando está confirmado, se envía esta confirmación al Centro VIH 

para su ubicación, consejería y seguimiento. 
• En el caso de pacientes fuera de nuestra área, las confirmaciones van a la 

Subdirección de Gestión Asistencial y se envía por conducto regular al Servicio 
correspondiente. (existe procedimiento escrito) 

Puertas de entrada (sin Banco de Sangre) 

• Se ofrece examen, se hace Consejería pre-examen (cuando hay conocimientos de 
consejería), se hace firmar consentimiento, se hace orden codificada y se toma 
muestra. Se deja citado para resultado. 

• Si Elisa es (-), se informa a lugar de origen 
• Si Elisa es reactivo, se envía muestra al ISP y se solicita al lugar de origen que se 

tome prueba de identidad. 
• En citación se le informa al paciente de resultado preliminar y se le toma muestra para 

prueba de identidad. Se hace Consejería cuando hay personal preparado para ello. Se 
le cita para eventual confirmación por ISP. 

• Si desde ISP se descarta VIH, se le informa al paciente. Si es (+) se le informa, se 
hace Consejería, notificación de ENO y una IC a Inmunología/VIH. 

• En Inmunología/VIH hay evaluación por psicóloga, matrona, Asistente Social y médico. 
Se hace notificación al MINSAL cuando el paciente ya cuenta con exámenes para 
etapificarlo. Se evalúa si es o no acreedor a TARV. 

• En embarazadas no se espera confirmación del ISP, para cumplir con la prevención 
vertical desde la semana 24. (si se espera confirmación podría atrasarse). 

c.- Flujo de los usuarios  

No se describe 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se describe 

2.  Servicio de Salud Metropolitano Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Oriente la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Hospital del Salvador. En el cuadro adjunto se 
especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma del examen 
VIH. 

Puerta de Entrada Funciones 

Consultorios  APS Toma de muestra, Consejería pre test, Consejería post test   
Centro de Atención Programa VIH-SIDA 
Hospital Salvador 

Recepción de pacientes, Consejería, Notificación, envío de 
encuestas, atención de pacientes, registro en base de datos, 
coordinación con APS y otros Hospitales de la red., Referentes 
ministeriales, Atención de organizaciones de usuarios 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test , Consejería post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra (antes del 31 de septiembre 2008, desde el 

primero de octubre no solicita exámenes de VIH) 
Laboratorios de Hospitales y Comunales Toma de muestra para VIH; Registro; Envío a Banco de Sangre 
Banco de Sangre Toma de muestra a donantes previo consentimiento; 

procesamiento de exámenes de Hospitales, APS, y Servicio 
clínicos; Envía muestras a ISP; Confirma positividad; Solicita 
segundas muestras. ; Lleva bases de datos con registros de 
exámenes 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Muestra de sangre 
Examen de VIH 

Negativo 

-registro escrito 
-registro base datos 

Positivo 1º 
Se repite 

Negativo Positivo  2º 

ISP 
(confirmación) 

BANCO SANGRE 

- informa +   …. 2ª muestra 

confirmar identidad 
- informa dudoso…. indica  
PCR 
 

- Se ingresan a base de datos 

Banco de Sangre 
- Se hace informe con datos ISP 
- Se informa: 

• interior de HDSalvador 
• Hospitales de la red 
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Positivos RED  
SSMO 

PROGRAMA  
VIH 

Positivos 
OTROS  SS 

Encargada VIH 
SSMO 

Envía por reservado 
desde el Director 

SSMO 

Informa a 
encargados 
VIH en APS 

- Se ingresan a base datos Banco Sangre 

- Se hace informe con datos ISP 

- Se informa: 
-  al interior HDSalvador 
-  a Hospitales de la red 

 

 

c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuarios: paciente y donante.   

Donante: en el banco de sangre se le aplica una encuesta y se le hace firmar al donante el 
consentimiento. Los donantes positivos son pesquisados según sector de origen, por el 
establecimiento que le corresponde para efectuar la consejería post test y derivar a centro de 
atención para su tratamiento. 

Usuario: tiene diversas puertas de entrada según necesidad de atención de salud. Se realiza 
consejería pre y post test. Con confirmación positiva se envía a Centro de Atención Programa 
VIH-SIDA Hospital Salvador para tratamiento respectivo 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la 
envía al SEREMI. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la envía 
al SEREMI. 
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3.  Servicio de Salud Metropolitano Occidente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS y Postas Rurales Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 

toma de muestra para confirmación de identidad, derivación 
paciente al Policlínico de Infectología. 

Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, e 
indicación de toma de muestra  a pacientes espontáneo y 
muestra para confirmación de identidad. 
Seguimiento y tratamiento de casos positivos. 
Notificación según tipificación a Minsal. 
Apoyo psicológico y de adherencia. 
Atención de Pacientes Hospitalizados  

Servicios Clínicos Hospital Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 
toma de muestra para confirmación de identidad y deriva al 
Policlínico de Infectología  

Servicio de Urgencia Solicitud y Toma de muestra, consejería pre test. 
Laboratorio  Procesamiento de examen, solicitud y procesamiento de 

muestra para confirmación de identidad. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra.  

Banco de Sangre (donantes y embarazadas sin 
test previo y los pac Hosp.  Con solicitud de  
Hepatitis B-C  y  VIH. 
 

Toma de muestra, consejería pre y post test, procesamiento 
de examen, solicitud y procesamiento de  muestra para 
confirmación de identidad. 
Derivación de donantes positivos a Policlínico de 
Infectología.  
Distribución de Informes de exámenes positivos con 
confirmación de identidad a: Policlínico de Infectología, 
dermatología Dirección del Servicio y lugar de procedencia 
de la muestra. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra. 

Centro de Detección y Consejeria de la RM Solicitud y Toma de muestra, consejeria pre-post test toma 
de muestra para confirmación de identidad. 

b.- Flujo de exámenes. 

Existen dos fuentes de ingreso de muestras para determinar el virus de inmunodeficiencia 
humana. 

Primera posibilidad Donante: 

Una persona que desea donar sangre concurre a un banco de sangre de un establecimiento 
público Hospital San Juan de Dios. Una funcionaria responsable del  banco de sangre, recibe 
al donante, registra sus datos de identificación general, pulso, presión arterial, peso, etc. Un 
profesional realiza la entrevista de donantes, que determina la situación de riesgo del donante 
(situación de promiscuidad, posibilidad de enfermedades infecciosas de transmisión 
sanguínea, etc.) y evalúa la posibilidad que el resultado del examen sea positivo. Al donante 
se le informa que se realizarán exámenes exigidos por el MINSAL, entre ellos detección de 
Anticuerpos anti VIH. Si el examen resulta positivo en el análisis del nivel local (ELISA), se 
repite con la misma muestra de sangre. Si la positividad se repite, éste se envía al Instituto de 
Salud Publica para su confirmación. Si el ISP confirma el resultado como positivo, se contacta 
y cita al donante (en forma telefónica y/o a través de carta certificada) para tomar una 
segunda muestra, “muestra de confirmación de identidad”, para ello se procede de la 
siguiente forma: 
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� Citación del donante a través de carta certificada o vía telefónica para tomar confirmación 
de identidad (segunda muestra)  

� Realización de test de confirmación de identidad en el Banco de Sangre. 

� Se contacta nuevamente al donante y cita para informar resultado.  

• Si éste es positivo, se informa el resultado al donante, y se lleva personalmente a 
Policlínico de Infectología del centro de diagnostico terapéutico del servicio para 
comenzar sus controles y recibir apoyo psicológico. 

• Si es negativa, se le informa vía telefónica o personalmente el resultado.  

Segunda posibilidad:  

Una persona consulta por su sospecha de situación de riesgo de haber contraído el virus. El 
establecimiento le ofrece “consejeria cara a cara” por un profesional capacitado para ello, 
quien después de evaluar junto con la persona consultante  sus propios riesgos frente a 
VIH/ETS,  se decide tomar  o no el examen de sangre en busca de la presencia de virus de 
VIH. 

Otra situación es que la persona no tenga conciencia de su riesgo, pero el profesional que la 
esta atendiendo si, por lo que le ofrece la Consejería y el examen de determinación del virus 
del VIH 

Una tercera opción,  es el ofrecimiento que se le hace a la embarazada en el primer  control  
en el establecimiento. 

Cualquiera sea la situación, se le informa a la persona que debe venir a conocer el resultado 
de su examen y para ello, debe concurrir al lugar donde trabaja el profesional que le efectuó 
la consejeria (lugar de solicitud de examen), para que junto al resultado del examen le efectué 
una segunda consejeria llamada “post consejeria“. Si el resultado es positivo, confirmado por 
el ISP, se le solicita la muestra de confirmación de identidad explicando que es necesario una 
segunda muestra, sin indicar descarte o confirmación del diagnóstico. 

Si el diagnóstico es definitivo (positivos en ISP y confirmación de identidad positiva), se debe 
informar los pasos a seguir y derivar a control por el equipo especializado a otro nivel de 
atención (policlínico de Infectología). 

En los centros de salud de atención primaria, existen profesionales con capacitación formal y 
otros sin este tipo de formación, que realizan la consejeria, según la situación del riesgo del 
paciente: solicitan la muestra de sangre, registro personal que mantiene  cada consejero con 
los  datos del paciente y conservan el formulario de consentimiento de la toma del examen. 
En algunos casos queda registro en la ficha, en otros solo en el registro personal del 
consejero. 

En el laboratorio central del Hospital San Juan de Dios, se recepcionan y procesan todas las 
muestras que son derivadas desde los centros de salud y hospitales provinciales. El personal 
técnico paramédico, recepciona la orden del examen verificando identidad y registros 
completos y  procede a tomar la muestra. Registra en planilla normada por la dirección. El 
envío de las muestras sólo con el código, procedencia  y otros datos solicitados. 

Los resultados negativos están registrados en la misma planilla en la que se envío la muestra 
al laboratorio y los positivos se envían actualmente en sobre cerrado al profesional que 
solicito el examen, quien debe informar al paciente del resultado del mismo. 

El Banco de Sangre de cada uno de los hospitales provinciales recibe las muestras de los 
centros de salud, según lo  normado. Ellos reciben, al igual que los centros de atención 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 205 de 210 

primaria, los resultados negativos en la planilla y en un sobre cerrado, los positivos que son 
entregados  al profesional que lo solicitó. 

 

 

c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuario: paciente y donante. Los pacientes pueden ser embarazadas o 
pacientes que ingresan por consulta espontánea. 

En el caso de los donantes se les determina la situación de riesgo y se les informa que le 
realizarán los exámenes, entre ellos la detección del VIH. Si el examen resulta positivo y es 
confirmado por el ISP, se contacta y cita al donante para una segunda muestra. Luego del 
resultado de esta segunda muestra, si ésta es positiva, se cita nuevamente al donante y se 
informa personalmente al usuario, derivándolo al policlínico del CDT para ingreso al programa 
de seguimiento y control.  

En el caso de pacientes o embarazadas, se les realiza consejería pre test y se les informa 
que deben concurrir al lugar de solicitud del examen para conocer el resultado del test. En 
aquellos casos en que el resultado sea positivo, se le solicita una segunda muestra sin indicar 
el resultado y se les cita para informarles del resultado definitivo. En el caso de resultado 
positivo de este segundo examen, el paciente es derivado a control a Policlínico de 
Infectología. 

BANCO SANGRE 
HOSPITAL MELIPILLA 

CONS     EL MONTE -CONS   
ALLENDE 
CONS     ISLA DE MAIPO 

POSTA SAN PEDRO – POSTA 
ALHUE- CONS ELGUETA –FCO 
BORIS –MARÌA PINTO  

BANCO SANGRE 
HOSPITAL TALAGANTE 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE (donante-y 
hospitalizados de la red interna) 
SAN JUAN DE IOS 

CONS COMUNA RENCA  
 CONS COMUNA CERRO NAVIA                                             
CONS Q. NORMAL  GARÌN-  LO FRANCO 
COMUNA PEÑAFLOR   

BANCO DE SANGRE 
HOSPITAL PEÑAFLOR 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

SAN JUAN DE DIOS 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

HOSPITAL FELIX BULNES 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No descrito 

4.  Servicio de Salud Metropolitano Sur 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Sur la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Complejo Asistencial Barros Luco. En el cuadro 
adjunto se especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma 
del examen VIH. 

Puertas de Entrada Función 

Atención Primaria Sólo a embarazadas; Toma de muestra; Consejería pre test; 
Consejería post test  

Nivel Secundario (Centro de ETS, 
ITS) 

Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios de Urgencia Toma de muestra sólo a hospitalizados; Consejería pre-test 

Laboratorios No toman ni procesan  exámenes de VIH 

Banco de Sangre Toma de muestra para donantes y embarazadas; Procesamiento 
de muestra de VIH única del SSMS; Consejería pre-test para 
donantes 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Alta 

Consulta Matrona 
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Consejería 
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Tratamiento 
Resp. Médico Tratante 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Exámenes 
Resp. Laboratorio 
Imagenología 
Lugar: CDT 

Consulta Profesional  
Resp. Equipo Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Prueba de Identidad 
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Negativo PCR 
 

ISP 
 

Toma de Examen 
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Control Infectología 
Resp. Infectólogo 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Aprobación 
CONASIDA 

 

Requiere 
TARV 

Confirma 
Positivo 

Si No 

Informe 
ISP 

Interconsulta 
Solicitud VIH 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Donantes 

Los donantes van al banco de sangre y reciben una consejería rápida pre-test y si la muestra 
resulta reactiva las personas son derivadas al Centro de ETS. 
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Embarazadas 

La consejería breve pre-test se realiza en el segundo control del embarazo por matrona 
tratante de APS, enviándose el 100% de las muestras al Banco de Sangre del CABL. Si 
resultan reactivas, se derivan al Centro de ETS. A las embarazadas sin control, se les toma 
test rápido al concurrir a atención del parto. 

Casos de embarazada con screening positivo confirma do por ISP 

Luego de realizarse la consejería post test confirmado por ISP (en ETS), se realiza 
Interconsulta a CAROP (Policlínico Nivel Secundario de Especialidad Obstetricia), que se 
entrega “por mano” al respectivo policlínico, donde comienza sus controles Obstétricos por 
Especialidad (según norma). Además, se realiza Interconsulta a Infectología (Hospital Lucio 
Córdova), para planificación de Protocolo ACTG076 modificado, desde las 24 semanas, 
controles de CD4 y Carga viral (según norma). En CAROP, se mantiene en control (adjuntada 
ficha general, para toma de datos de controles en infectología) y, según Carga Viral y 
condiciones obstétricas, se programa cesárea electiva a las 38 semanas, considerando un día 
previo para programar protocolo intraparto (según norma). Se coordina con Servicio de 
Neonatología CABL, para profilaxis del Recién Nacido. En Puerperio se suprime lactancia 
materna, se coordina para consejería anticoncepción (H Lucio Córdova y/o CAROP) con 
Interconsulta respectiva. Se confecciona formulario RMC-14 para Epidemiología de SEREMI. 

Casos de embarazada con screening positivo no confi rmado por ISP 

Paciente con Screening positivo (test pack y minividas), en Urgencia Maternidad y Nivel 
Terciario, que requiere interrupción del embarazo, se maneja como si fuese confirmado por 
ISP, respecto a los protocolos para Prevención de Transmisión Vertical (según norma). En 
Puerperio previo al alta, se confecciona Interconsulta a policlínico de ETS, para control y 
posterior seguimiento, respecto al resultado definitivo del ISP. 

Consultantes ambulatorios 

Control de salud sexual y abuso sexual: La consejería pre-test, la toma de muestra y la 
consejería post-test, se realiza en el Centro de ITS del CABL o HEGC según sea adulto o 
niño. 

Pacientes Hospitalizados 

La consejería pre-test se realiza en el servicio donde están los pacientes hospitalizados. Los 
exámenes se procesan todos en el Banco de Sangre del CABL. Después de efectuar la 
confirmación en ISP y prueba de identidad, los casos confirmados son enviados al centro de 
ITS del CABL o EGC según edad, donde se define conducta respecto a aquellos que viven en 
el territorio del SSMS enviándose a la SEREMI la información de aquellos que tienen 
residencia fuera del servicio. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

Se envía los siguientes casos al SEREMI: 

• Casos de embarazadas con screening positivo confirmado por ISP se envían en 
formulario RMC-14  

• Pacientes hospitalizados confirmados durante su hospitalización son notificados por el 
Boletín ENO, quedando copia de la notificación en el establecimiento respectivo.  
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• Pacientes ambulatorios adultos confirmados por VIH son por lo general notificados con 
el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de ITS del 
CABL, quedándose la copia en este centro. 

• Pacientes ambulatorios pediátricos confirmados por VIH son por lo general notificados 
con el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de 
Infectología del HEGC, quedándose la copia en este centro. 

• Usuarios confirmados positivos por ISP y con prueba de identidad, que viven en 
territorio distinto al SSMS  

5.  Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorio APS Toma de muestra; Consejería pre y post test solo a 
embarazadas; Derivación de screening positivo a 
atención secundaria, para terminar el diagnóstico y 
notificación y prevención de la  transmisión vertical  

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(Policlínico de Infectología) 

Toma  de muestra; Consejería pre y post test ; 
Prueba de Identidad; Procesamiento/diagnóstico; 
Ingreso al programa de VIH/SIDA del área, si el 
paciente lo desea. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra; consejería pre y post test; 
Derivación de screening positivos a Infectología 
(nivel secundario) para manejo del caso. 

Servicio de Urgencia Toma de muestra; Consejería  pre y post test; 
Derivación de screening positivos al nivel 
secundario para manejo del caso. 

Banco de Sangre Toma de muestra, solo a dadores de sangre; 
Realización de encuesta; Firma del consentimiento 
informado; Derivación al nivel secundario con 
screening positivo para manejo del caso. 

Todos los exámenes se realizan con consejería pre y post test, firma de consentimiento 
informado y con Carnet de Identidad para verificar la identidad y la fiabilidad de los datos con 
los que se arma el código. Todos los screening con resultado positivo se envían del banco de 
sangre al policlínico de Infectología por medio de un reservado y luego con el resultado del 
ISP se cita al paciente para tomar la Prueba de Identidad y así notificar al paciente e 
ingresarlo al programa, si el lo decide. Los resultados del ISP llegan al banco de sangre los 
días lunes y a un fax acreditado por el ISP que corresponde al banco de sangre. Éste envía 
dicho resultado al policlínico de Infectología. 

Todas las puertas de entrada derivan los pacientes con screening positivo a la atención 
secundaria, policlínico de Infectología, para terminar el diagnóstico,  notificación y prevención 
de la transmisión vertical 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son identificados en los establecimientos de la red donde se les toma la 
muestra, se les realiza la consejería pretest y se les hace firmar el consentimiento informado. 
El resultado del informe en el caso de ser negativo se les informa en el establecimiento de 
origen. Los resultados positivos son informados en el policlínico de Infectología del Hospital 
Sótero del Río, donde son ingresados al programa para seguimiento y control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación obligatoria es realizada por el médico infectólogo del policlínico de Infectología, 
una vez ingresados al programa. 
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II  Glosario 

PVVIH: Personas que viven con VIH 
VIH:  Virus de la Inmuno deficiencia Adquirida  
SIDA:  Síndrome de Inmuno deficiencia adquirida 
ITS:  Infección de Transmisión Sexual 
CONASIDA:  Corporación Nacional del SIDA 
UNGASS Asamblea General de Naciones Unidas sobre SIDA 
UNITAIDS Mecanismo Internacional de Compra de Medicamentos para el SIDA 
ARV:   Antiretrovirales 
TARV:   Terapia Antiretroviral 
EV:  Endovenosa 
HSH:  Hombres que tienen Sexo con Hombres 
OPS:  Organización Panamericana de la Salud 
OMS  Organización Mundial de la salud 
ONUSIDA Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida 
ONG:  Organismo No Gubernamental 
ASOSIDA Asamblea de Organizaciones Sociales y ONG con trabajo en VIH/SIDA 
VIVO positivo : Coordinadora Nacional de Agrupaciones de Personas que Viven con 
VIH/SIDA 
GTO  Grupo Temático de ONUSIDA 
SENAME Servicio Nacional de Menores, Chile 
SERNAM Servicio Nacional de la Mujer, Chile 
INJUV  Instituto Nacional de la Juventud, Chile 
DOS  División de Organizaciones Sociales, Ministerio Secretaría General de 
Gobierno, Chile 
MINEDUC Ministerio de Educación, Chile 
FONOSIDA servicio de consejería telefónica confidencial y gratuita 
NSE C2, C3, C3D: Nivel socioeconómico, grupos C2 
GES:  Garantías Explicitas en Salud 
Grupo SIDA Chile:   
CD4  Linfocitos CD4, (CD: cluster of differentiation) 
ISP:  Instituto de Salud Publica 
CIE:  Clasificación Internacional de Enfermedades 
CETS  Centros de tratamiento de Enfermedades de Transmisión Sexual 
PI:  Prueba de Identidad 
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III  Informe Ejecutivo 

A.  Introducción 

En Chile los primeros casos de SIDA se notificaron hace 24 años, desde esa fecha hasta 
diciembre del año 2007, las notificaciones alcanzan a 18.552 casos de VIH o SIDA y hasta el 
2006, han fallecido 5.710 personas. Afecta principalmente a adultos jóvenes entre 20 y 39 
años y mayoritariamente de sexo masculino. La principal vía de exposición al virus es la 
sexual (90%). Si bien en los hombres las vías de exposición homosexual y bisexual 
concentran el mayor número de casos (61.6%), se aprecia una tendencia constante al 
aumento de contagio por vía heterosexual. La proporción de personas con VIH o SIDA con 
educación media y superior es más alta que la observada en la población general. 

Las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Metropolitana y Valparaíso, muestran las 
tasas acumuladas más altas de todo el período analizado, tanto en VIH como en SIDA. La 
región con la tasa más baja para SIDA, es Aysén, mientras que la región con la tasa más 
baja de VIH es la Araucanía. 

Entre 1990 y 2006 se  produjeron en Chile 5.710 defunciones por SIDA, de las cuales, el 
85% corresponden a hombres. La tasa de mortalidad experimentó un aumento progresivo 
hasta el 2001, año en que se observó la tasa más alta del período (3.6 por 100.000 hab.). 
Mientras que en los últimos cuatro años (2002-2006), la mortalidad ha mostrado un 
descenso sostenido llegando el 2006, a 2.6 por 100.000 hab. Entre el año 2001 y 2006 los 
hombres disminuyeron la mortalidad en 1.8 por cien mil, en tanto entre las mujeres la 
mortalidad se ha mantenido relativamente estable el último quinquenio (0.8 por 100.000  
habitantes), con una isminución puntual el año 2004. 

Las acciones realizadas en el ámbito de la prevención, detección precoz, tratamiento 
oportuno de las personas con VIH han sido numerosas. En el ámbito de la prevención y 
educación a la población se han realizado campañas de comunicación (9 hasta la fecha) 
social e información periodística. Se ha trabajado en propuestas de educación y capacitación 
focalizada hacia grupos sociales específicos; y el nivel individual a través de la consejería 
cara a cara y mediante FONOSIDA. 

B.  Normativa legal relacionada a VIH SIDA 

Desde el año 2001 existe en el país la ley 19.779 que “establece normas relativas al virus de 
inmuno deficiencia humana”, que junto al decreto 182 y la resolución 371, establecen los 
principios básicos de confidencialidad, consentimiento informado, la definición del ISP como 
centro de referencia a cargo de la confirmación de los resultados de los exámenes del sector 
público y privado. La Ley 19.779 Define en su artículo 5° las condiciones de voluntariedad y 
confidencialidad para el examen de detección y notificación de resultados al paciente. 

“Artículo  5°.- El examen para detectar el virus de  inmunodeficiencia humana será siempre  
confidencial y  voluntario, debiendo constar por escrito el consentimiento del interesado o de 
su representante legal. El examen de detección se realizará previa información a estos  
acerca de las características, naturaleza y consecuencias que para la salud implica la 
infección causada por dicho virus, así como las medidas preventivas científicamente 
comprobadas como eficaces. 

Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se hallaren privados de libertad, y del personal 
regido por el DFL Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional; por el DFL Nº 2, de 
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968, del Ministerio del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el DS Nº 412, de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional y por el DFL Nº 1, de 1980, 
del Ministerio de Defensa Nacional, se estará a lo que dispongan los respectivos 
reglamentos. El examen deberá practicarse siempre en los casos de transfusiones 
sanguíneas, elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera otras actividades médicas 
que pudieren ocasionar contagio. 

Sus resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal 
debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la  información confidencial a la autoridad 
sanitaria respecto de los casos en que se detecte el virus, con el objeto de mantener un 
adecuado control estadístico y epidemiológico.” 

El Reglamento Número 18 del examen para la detección del virus de la inmunodeficiencia 
humana VIH, tomado razón por contraloría el 20 de Diciembre de 2006,define en su artículo 
9 que la entrega del examen se hará con consejeria al interesado, en lo posible por la misma 
persona que efectúo la consejeria previa al test. 

En ella, junto con darle a conocer el resultado del mismo, se le dará la información que le 
permita tomar decisiones informadas respecto de sus comportamientos futuros, tanto para 
permanecer sin infección como para integrarse y mantenerse en los sistemas de control y 
tratamiento si sus exámenes han resultado positivos para el VIH. En el caso de resultado 
positivo, dicha entrega sólo se verificará una vez que se hayan realizado todos los exámenes 
confirmatorios establecidos. 

En la Norma de Manejo y  tratamiento de Infecciones de Transmisión Sexual, aprobada por 
el decreto exento 424 del 17 de julio del 2008 en la página 31 y 32 se establecen las 
funciones que le corresponden a las distintas entidades que son componentes del sistema 
público de salud en este sentido establece que: 

Los Establecimientos de Atención Primaria de Salud (APS):  Con el objeto de 
establecer mecanismos y procedimientos que permitan, un fácil acceso a la atención, el 
tratamiento oportuno de las mismas, y la derivación a la Unidad de Atención y Control 
de Salud Sexual (UNACESS) en caso necesario. Esta coordinación implica: 

a) La prevención y seguimiento de la sífilis en las mujeres en edad fértil, embarazadas 
y sus parejas y/o contactos sexuales. 

b) Prevención y seguimiento de la sífilis congénita y el seguimiento de los recién 
nacidos con serologías reactivas. 

c) La profilaxis de ITS en personas víctimas de violencia sexual que han sido atendidas 
en Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU). 

d) Referencia y contrarreferencia. 

e) Asumir el rol de referente técnico de la capacitación a los equipos de APS 
coordinada por el Gestor de Redes, especialmente en quienes harán manejo 
sindrómico. 

Los Establecimientos Hospitalarios : Especialmente en la atención hospitalaria que dice 
relación con: 

a) La prevención y tratamiento de la sífilis congénita (maternidad, neonatología, 
pediatría). 

b) El tratamiento de complicaciones de algunas ITS, especialmente en Personas que 
viven con VIH (PVVIH). 
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c) La profilaxis de ITS en personas víctimas de violencia sexual que han sido atendidas 
en Servicios de Urgencia. 

d) Referencia y Contrarreferencia. 

Laboratorio, Bancos de Sangre e Instituto de Salud Pública 

a) Realización de exámenes y entrega oportuna de resultado 

b)  Vigilancia de resistencia a antibióticos. 

Los Servicios de Salud deberán realizar: 

a)  Seguimiento de casos en el intra y extrasistema 

b) Capacitación de los equipos de atención 

c) Asesoría Técnico -Administrativa 

Los Seremi de Salud deberán realizar: 

a) Vigilancia Epidemiológica 

a)  Asesoría Técnica para la prevención 

b) Prevención en Grupos focalizados 

MINSAL: 

c) Asesoría Técnica 

Otra de la normativa importante a considerar es la  referida a enfermedades de Notificación 
obligatorias y la circular número B51 /18 del 21 de marzo del 2007, que define los elementos 
técnicos y operativos de la Vigilancia epidemiológica de VIH/SIDA. 

El objetivo de ésta es conocer la magnitud, tendencia y características de la epidemia en 
nuestro país, los factores de riesgo para adquirir la infección de VIH y vías de transmisión. 
Este conocimiento permitirá evaluar el impacto de las medidas de prevención y control 
realizadas en Chile. 
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C.  Algoritmo de procedimiento para la detección, c onfirmación y acceso a 
tratamiento de pacientes seropositivos 

Se describe brevemente el flujograma establecido para detección, confirmación, consejería y 
acceso a tratamiento de los pacientes seropositivos que lo requieran. Si bien este flujograma 
representa una realidad nacional, tal como es señalado en los anexos presenta variaciones y 
adaptaciones según la realidad regional y local. 

Como ingreso o puerta de entrada podemos decir que los profesionales de la salud pueden 
solicitar el examen de VIH ante una sospecha sólo si se ha realizado una consejería y tras la 
obtención de un consentimiento explícito firmado de la persona. Al mismo tiempo, cualquier 
persona que lo desee se puede realizar el examen diagnóstico en alguno de los centros 
gratuitos del sistema público. El examen diagnóstico es ofrecido a todas las  embarazadas 
del país, también éste es ofrecido ante situaciones de abuso sexual e incluso frente a 
exposición a sangre o fluidos corporales durante la atención sanitaria y que afecte al 
personal de salud, incluyéndose incluso para estos casos el tratamiento profiláctico, si así lo 
amerita. 

El examen de diagnóstico inicial, ELISA para VIH, tiene una alta sensibilidad en la detección 
de los casos positivos pero se requiere un examen adicional de confirmación, dado que 
puede llegar a tener cerca de un 50% de falsos positivos. De ahí que por ley (Nº 19.779) se 
establece que todo examen indicativo de infección VIH con la técnica inicial de ELISA no sea 
informado como tal y se envíe al Instituto de Salud Pública de Chile, donde se efectúan 
técnicas complementarias de confirmación de alta precisión. 

Aquellas muestras en las que se ratifique la infección en el ISP son casos confirmados 
VIH(+) pero no pacientes confirmados. Para relacionar inequívocamente la muestra 
confirmada con una persona determinada se requiere que el laboratorio local donde se tomó 
la muestra practique la toma de una nueva muestra (contramuestra) de verificación de 
identidad, de manera de minimizar el riesgo de errores. Cabe destacar que, junto con el 
médico tratante , son las unidades de toma de muestra locales las únicos que manejan la 
identidad del individuo dado que la muestra enviada al ISP sólo tiene códigos para su 
identificación(únicos, irrepetibles e inidentificables). Este código es confeccionado al 
momento de la toma de muestra, por lo que ese centro (la unidad de toma de muestra del 
laboratorio o Banco de sangre donde se tomó la muestra para ser enviada al ISP) es el único 
lugar en que se puede, a  través del código volver a recuperar los datos originales de la 
persona. Este aspecto es fundamental para entender la complejidad que implica la revisión y 
evaluación realizada. 

Es entonces, la unidad de toma de muestra ”de origen” la que puede efectivamente triangular 
tres aspectos; en primer lugar los datos de la persona para ubicarlo (es decir citarlo para la 
toma de contramuestra o prueba de identidad), en segundo lugar obtener la contramuestra 
propiamente tal y en tercer lugar o finalmente realizar el diagnóstico de seropositivo a VIH (+) 
confirmado para la persona. 

La entrega de este resultado final requiere, por las disposiciones legales vigentes, la 
presencia del afectado, la entrega verbal y escrita de los resultados junto con la  consejería 
post test y a la vez la derivación a la atención médica pertinente. 

Una vez realizada la etapificación del paciente, el médico tratante debe enviar la ficha de 
notificación obligatoria a la Autoridad Sanitaria Regional para ser ingresada al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica (circular  B 51/ 18 del 21/03/2007) 
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La legislación impide la búsqueda activa ampliada del individuo mas allá de lo acordado con 
la persona previamente, es  decir, se puede basar solo en os datos que entrega 
voluntariamente la persona al momento de la toma de muestra o la  contramuestra de 
identidad, lo cual fue definido para proteger la  confidencialidad del diagnóstico. Si una 
persona no retira su primer examen, o no asiste a la toma de la contramuestra, o no acude a 
ser informado de los resultados o da datos inexactos para su ubicación, el proceso de 
notificación no se puede realizar, esto es algo que se ha presentado con cierta frecuencia de 
un 3,7 % 

La legislación chilena diferencia de lo que ha ido ocurriendo en otros países y no considera 
responsabilidades penales por la eventual transmisión del VIH. 
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D.  Acceso a Tratamiento Antiretroviral (TARV): 

Chile  está en una situación privilegiada en comparación a muchos países de la región en el 
acceso a tratamientos antiretrovirales, con una cobertura que llega al 100% en adultos, niños 
y embarazadas VIH (+) beneficiarios del Sistema Público de Salud que lo requieren.  Esto ha 
sido posible por la incorporación del acceso a tratamiento antiretroviral en el GES 
garantizando cobertura, oportunidad y protección financiera. El año 2005 (decreto 170) se 
incorporó al GES el tratamiento antirretroviral de las personas con VIH/SIDA; el año 2006 
(decreto 228) se agregó el tratamiento en la prevención vertical en embarazadas. En el GES 
desde el 1 de Julio del 2005 al 1 de julio del 2008 han tenido acceso a tratamiento anti 
rretroviral 10.841 personas; 9.494 del sector público y 1.347 del sector privado 

El logro de la cobertura del 100% de terapia ARV, a quienes lo requieren, ha permitido 
cambiar el rumbo de la historia natural de la infección; se ha logrado disminuir la letalidad 
causada por SIDA en un 67% en 20 años de evolución de la epidemia, lo que unido al 
aumento en la sobrevida de personas en tratamiento y a la disminución en la incidencia de 
enfermedades oportunistas, impacta fuertemente en la disminución en hospitalizaciones, con 
el  consiguiente  ahorro  de  gastos  y  la  integración  y  permanencia  de  las  personas  en  
el trabajo, expresado a través de la disminución de las licencias médicas y el aumento de las 
personas ocupadas. 

En términos de prevención de la transmisión vertical, se ha alcanzado la meta definida en los 
Objetivos Sanitarios (bajo 5%), resultado facilitado por la alta cobertura de acceso al control 
prenatal, la adecuada oportunidad de ingreso al protocolo farmacológico de prevención y la 
alta proporción de partos atendidos institucionalmente en Chile. 

Cabe destacar que el país cuenta con un suministro seguro de sangre y sus derivados 
gracias al tamizaje permanente de las muestras de sangre y hemoderivados. Cualquier 
persona puede realizarse el examen diagnóstico en alguno de los centros gratuitos del 
sistema público. El examen diagnóstico se le ofrece a todas las embarazadas del país y se le 
otorga tratamiento a las infectadas con lo que se ha reducido el riesgo de infección a su 
descendencia durante el embarazo y parto a un mínimo nivel. 
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E.  Revisión del procedimiento para la detección, c onfirmación y acceso a 
tratamiento de pacientes a nivel nacional en el qui nquenio 2004-2008 

Se describe a continuación la evaluación que se realizó del proceso de atención e 
información a pacientes sero positivos a nivel nacional. Esta evaluación contempló tanto al 
sector privado  como público. Gran parte de la información del sector público ha sido 
analizada, excepto parte de la información cualitativa enviada por los Servicios que tiene que 
ver con los procesos, dado lo breve de los plazos. En relación al sector privado, se ha 
obtenido información parcial. 

Se revisaron los procesos que se siguen desde que el paciente es confirmado por el ISP 
hasta que se notifica, ingresa al programa y /o fallece. Para esto se elaboró un listado con 
todos los casos confirmados por el ISP de VIH/SIDA entre 2004 y el 20 de Agosto del 2008  
correspondientes a cada Servicio del país. En base a este listado de casos VIH (+) 
confirmados se solicitó a cada uno de los Servicios de Salud y Seremi recabar la siguiente 
información respecto a ellos: 

- Fecha de recepción del examen para confirmación en el ISP 
- Tipo de establecimiento de origen del examen (Laboratorio o Banco de 
Sangre) 
- Nombre del establecimiento de origen del examen 
- Fecha de recepción de confirmación desde el ISP 
- Fecha de solicitud de Prueba de identidad 
- Fecha de Recepción de Prueba de Identidad 
- Fecha de entrega de resultados al paciente 
- Establecimiento y fecha de derivación del paciente 
- Estado Actual del paciente 
- Observaciones 

 

Cada Servicio de Salud completó la información señalada para cada uno de los casos 
confirmados por el ISP entre el 2004 y el 2008 correspondientes a   los establecimientos de 
su jurisdicción. Cada Seremi de Salud recabó esta información para los establecimientos del 
sector privado de la región. La información fue enviada al equipo definido para estos fines en 
el Ministerio de Salud quienes procedieron a compilar y analizar la información a nivel 
nacional, por región y Servicio de Salud. 

Para cada caso confirmado se revisó el proceso completo, es decir, desde la información 
registrada sobre la fecha de recepción del examen confirmatorio hasta el estado actual del 
paciente. Además, se solicitó a cada servicio de salud un informe cualitativo con la 
descripción de sus procesos internos en relación a  las puertas de entrada de los pacientes y 
exámenes de estudio y confirmación en relación Sida/VIH  identificándose los puntos críticos 
y las medidas de solución tomadas a la fecha para optimizar el funcionamiento de este. 
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F.  Limitaciones y dificultades 

Uno de los problemas encontrados fue la falta de un sistema único de información, lo que 
implica que para seguir un caso se deba verificar información desde múltiples fuentes: fichas 
de consultorio, de centros de atención, de hospitales, de banco de sangre, de laboratorio 
central. Lo que implicó un proceso complejo y laborioso de exclusión, chequeo y contra-
chequeo. A esto se agrega la dificultad adicional de que toda la información de casos está 
codificada para mantener la confidencialidad de los datos. Se suma a lo anterior que  existe 
un porcentaje de migración de pacientes entre los distintos establecimientos en relación al 
control y tratamiento que se da principalmente en la RM, en donde se concentraron el mayor 
número de casos. 
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G.  Resultados  

1.   Definición de grupos de pacientes 

De acuerdo a la recolección de información se identificó cuatro grupos de personas, de 
acuerdo al nivel de certeza de la entrega de información o conocimiento por parte de los 
pacientes del resultado confirmatorio VIH (+) desde el ISP. 

Primer Grupo de pacientes:  Pacientes en los cuales está acreditada la recepción del 
resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de identidad realizada. 

• Paciente en control o recibiendo terapia antirretroviral activo o inactivo,  para el cual 
se considera en conocimiento del resultado del examen. 

• Paciente informado de su diagnóstico sin otra información disponible (para ello se 
consideró: registro de fecha de entrega de resultado o derivado a control y no asistió, 
o notificación a través del sistema de vigilancia epidemiológica) 

• Paciente trasladado a otro Servicio de Salud u Hospital: pacientes en los que se 
consigna que fue trasladado y que tiene información sobre el conocimiento de su 
diagnóstico. 

• Paciente a los cuales se les tomó la prueba de identidad, dado que esto implica una 
citación al paciente, la asistencia a ésta y la toma de muestra asociada a la entrega 
de información del resultado confirmatorio del ISP. 

Segundo grupo de pacientes:  Pacientes en los cuales esta acreditada  la  búsqueda activa 
de ellos a través de citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas para la 
toma de la prueba de identidad, pero que no han accedido a los resultados de su examen. 

Tercer grupo de pacientes:  Paciente en los que NO esta acreditada la búsqueda activa de 
ellos a través de citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas, por ende 
no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen confirmatorio del 
ISP 

Cuarto grupo de pacientes : Pacientes fallecidos 

2.  Situación nacional de notificación a pacientes 

El total de casos de VIH (+) confirmados por el ISP  para el quinquenio suman 9.901 de los 
cuales se originaron desde el sector público un total de 6.636 y de 3.265 en el Sector  
Privado. Se concentra el mayor numero de casos en la RM con un 48,9 % (3.246 personas) 

Del total de personas con VIH (+) confirmadas por el ISP, cuyo origen del examen fue el 
sector publico, se encontró que en 81,5 % (5.407 personas) corresponde a personas del 
primer grupo de pacientes , es decir, en los cuales está acreditada la recepción por parte 
del paciente del resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de  identidad 
realizada. Estos corresponden a pacientes en control y/o, tratamiento y con prueba de 
identidad tomada. 

Del total de personas provenientes del sector público del segundo grupo  corresponden a un 
3,7 % del total de casos confirmados (244 personas), en los cuales está acreditada la 
búsqueda activa de ellos por parte del Servicio de Salud a través de citaciones telefónicas, 
visitas domiciliarias y/o cartas certificadas pero no se puede acreditar que tienen 
conocimiento del resultados del examen confirmatorio de VIH (+). Corresponde a un grupo 
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de pacientes a la fecha no ubicables a pesar de las reiteradas acciones realizadas por los 
Servicios de salud en el marco de sus atribuciones actuales. 

El tercer grupo de pacientes , corresponde a un 4,0% del total de casos confirmados (268 
personas), en los que no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultado del 
examen confirmatorio del ISP ni está acreditada la  búsqueda activa de ellos a  través de 
citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas. Cabe destacar que el 70,5 
% de los casos no informados se concentran en tres Servicios de salud del país. Existiendo 
más del 32,1 % de los Servicios de Salud que no presentan casos sin entrega de información 
al paciente y un 35,7 % presenta menos de 5 casos no informados. En la tabla al final del 
resumen ejecutivo se describe situación por Región y Servicios de Salud. 

Finalmente existen 717 pacientes fallecidos, correspondientes al 10,8% del total de casos 
confirmados en el quinquenio. 

El total de casos confirmados por el ISP para el quinquenio proveniente del sector privado en 
regiones fue de 1.364 casos. Se ha iniciado un proceso de revisión bajo la misma modalidad 
que el sector público, no pudiéndose aun entregar cifras definitivas con respecto al nivel de 
entrega de información a las personas. 

3.  Puntos críticos  encontrados en el proceso de e valuación 

a.- Modelo de Atención 

a. No establece procesos diferenciados para los diferentes grupos que acceden al 
examen: consulta espontánea, control de grupo vulnerable, donante de sangre, 
embarazada bajo control y paciente hospitalizado; que definan roles, 
responsabilidades, sistema de registro y seguimiento para cada uno de ellos. 

b. Debido a la manera en que está estructurado el programa y los requisitos de 
confidencialidad que existen, el recurso humano que debiera proporcionar la actividad 
asistencial es el mismo que tiene encomendada la función de control y seguimiento, 
se tiende a privilegiar la actividad asistencial. 

c. La muestra para examen se desvincula del proceso de atención de la persona, y su 
responsable, por lo que la consejería y el resultado del examen se ligan a la muestra 
más que al proceso de atención. Un ejemplo de ello son las muestras que recibe el 
sector público por parte del sector privado, donde el que tomó el examen se 
desentiende del proceso de información. 

d. La consejería se puede transformar en una barrera si se desvincula del responsable 
del proceso de atención, las personas podrían negarse a asistir al consejero cuando 
no existe una relación anterior entre la consulta (médico tratante) y la consejería. 

e. La confidencialidad es una barrera para la continuidad de atención del paciente en los 
distintos niveles de la red y para el resto de las patologías. 

b.- Confidencialidad y conductas individuales: 

El reglamento de la ley de VIH dificulta algunos procesos relacionados con la 
responsabilidad individual: 

a. Frente a la detección de conductas de riesgo y/o grupos vulnerables, a pesar de 
existir cobertura para la toma del examen, la decisión de efectuarlo es individual. 
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b. El reglamento no especifica conductas frente a casos excepcionales de entrega de 
información claramente estipulados (personas inubicables, usuarios que no estén en 
condiciones de salud para recibir la información, domicilios falsos, etc.) 

c.  En cuanto a la responsabilidad individual: escasa concurrencia para buscar resultado 
de exámenes, inasistencia a controles y no cumplimiento de indicaciones dadas por 
los profesionales. 

d. Temor de pérdida de confidencialidad en lugares pequeños. 

c.- Sistemas de información: 

a. No se cuenta con un sistema de registro estandarizado e integrado. 

b. No existe un sistema de control y seguimiento periódico del programa. Los sistemas 
de control son reactivos. 

c. Pacientes  entregan  información falsa sobre su identificación y  localización toda vez 
que no es posible verificarlo por otra vía. 

d. La ficha clínica exclusiva para VIH, que no es anexada a la ficha clínica única. 

d.- Coordinación del Programa 

a. No se cuenta con un sistema de registro estandarizado e integrado. 

b. No existe un sistema de control y seguimiento periódico del programa. Los sistemas 
de control son reactivos. 

c. Personas atendidas en otros Servicios de Salud en búsqueda de mayor 
confidencialidad, pueden ser rescatadas a través de retroalimentación con base de 
datos única nacional 
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H.  Conc lus iones  

1.  Del total de personas con VIH (+) confirmadas por el ISP cuyo origen del examen fue 

el sector publico se encontró que un 81,5 % (5.407 personas) corresponde al primer 

grupo de pacientes , es decir aquellas personas en los cuales esta acreditado la 

recepción del resultado del examen confirmatorio del ISP y con prueba de identidad 

realizada. Estos corresponden a pacientes en tratamiento y/o notificados y/o con 

prueba de identidad tomada. 

2. En el segundo grupo de pacientes, se encontró un 3,7 %, ( 244 personas)  en las 

que no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen 

confirmatorio del ISP pero en los cuales esta acreditado la búsqueda activa de ellos 

por parte del Servicio de Salud a través de citaciones telefónicas, visitas domiciliarias  

y/o cartas certificadas. 

3. En el tercer grupo de pacientes , se encontró un 4.0 % (2 68 personas)   en los que 

no se puede acreditar que tienen conocimiento del resultados del examen 

confirmatorio del ISP ni esta acreditada la búsqueda activa de ellos a través de 

citaciones telefónicas o visitas domiciliarias o cartas certificadas. 

4. El sistema de información existente se implementó en un momento de ausencia de 

tratamiento efectivo contra VIH basado en los principios rectores de confidencialidad y 

voluntariedad, cautelando la no estigmatización de los pacientes. Esto se ve traducido 

en la ley 19.779 que define las facultades de los Servicios de Salud en relación al 

tema, lo cual, llevó a la atomización de la información y a la  dificultad del seguimiento 

de las personas seropositivas a través de su proceso; incluso esta  fragmentación se  

da al interior de un mismo establecimiento. 

5. Se constata que en cada servicio de salud existen modelos y flujos de información 

variables lo que dificulta la recolección y uniformidad de la información, dada las 

limitaciones legales existentes. 

6. Por lo anterior, con la información actual no es posible aseverar que las personas 

identificadas en el segundo y tercer grupo no han sido informadas, sino que no existen 

registros que acrediten dicha situación. 
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I.  Acciones inmediatas 

1. Se revisará el marco legal vigente que permita equilibrar los objetivos de salud pública y 

protección de las personas con los principios de confidencialidad y responsabilidad 

individual. 

2. Se revisarán todos los protocolos de información al paciente, los mecanismos de 

búsqueda activa amplia y el seguimiento de la atención de pacientes sospechosos de 

VIH SIDA, tanto para el sector público como privado. Así se pretende balancear los 

objetivos de salud publica con los principios de confidencialidad y  voluntariedad de modo 

tal de asegurar que existan los mecanismos que garanticen : 

a. que todos los pacientes sean informados 

b. que todos tengan acceso oportuno al tratamiento, pues hoy el Sida es 

tratable. 

3. Se creará un sistema de registro único que permita uniformar la información a nivel 

nacional, esto significará tener los datos de seguimiento del paciente en tiempo real, 

codificados de tal manera que pueda salvaguardar la necesaria confidencialidad 

4. Se reestructurará y fortalecerá CONASIDA  a través de: 

a. El nombramiento de un nuevo encargado 

b. Reestructurar el programa de Prevención y control de Enfermedades 

de Transmisión Sexual y VIH SIDA en conjunto con los equipos de la 

Subsecretaria de Redes, los Servicios de Salud, Academia y Sector 

Privado. 

5. Se creará una Comisión Asesora al Ministro de Salud, para las Políticas de Control y 

Atención del VIH/SIDA con expertos internacionales y nacionales Los objetivos centrales 

de esta Comisión será asesorar a la autoridad de salud en : 

a. Optimización del Programa Nacional de Control del VIH/SIDA. 

b. Discusión de la Ley 19.779 sobre SIDA y su eventual modificación. 

c.  Diseñar un programa de capacitación continua en el control del 

VIH/SIDA, para la Red Asistencial publico- privada. 
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Tabla: Resumen de situación por región y Servicios de Salud 

 

Región  Servicios  de Salud  Total 
Confirmado

s 

I Grupo  II 
Grupo  

III 
Grupo  

IV grupo  

(fallecidos)  
Arica  Arica 195 155 12 0 28 
Tarapacá  Iquique 205 152 8 1 44 
Antofagasta  Antofagasta 254 210 1 3 40 
Atacama  Atacama 79 63 1 7 8 
Coquimbo  Coquimbo 278 235 6 7 30 

Aconcagua 151 122 0 0 29 
Valparaíso- San Antonio 363 274 33 0 56 

 
 
Valparaíso  

Viña del Mar- Quillota 365 298 8 10 49 
Ohiggins  Ohiggins 166 127 3 5 31 
Maule  Maule 309 247 10 8 44 

Ñuble 80 62 0 2 16 
Bio-Bio 23 19 0 0 4 
Arauco 1 0 0 0 1 
Concepción 273 244 0 0 29 

 

 
 
Bio  Bio  

Talcahuano 92 73 4 1 14 
Araucanía Norte 26 26 0 0 0  

Araucanía  
Araucanía Sur 122 102 2 2 16 

De los  Ríos  Valdivia 95 81 5 3 6 
Osorno 145 123 2 2 18  

De los  Lagos  
 
Aysen  

Reloncavi - Chiloe 
Aysen 

128 
19 

94 
17 

0 
0 

28 
0 

6 
2 

Magallanes  Magallanes 28 27 0 0 1 
Metrop Norte 470 324 5 91 50 
Metrop  Occidente 660 581 26 4 49 
Metrop Sur Oriente 392 318 31 14 29 
Metrop Central 638 514 37 70 17 
Metrop Oriente 508 421 32 7 48 

 
 
 
Región  
Metropolitana  

Metrop Sur 571 498 18 3 52 
 Totales 6,636 5,407 244 268 717 
 Porcentaje 100% 81.5 3.7 4.0 10.8 
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IV  Discusión Ley y reglamentos 

En virtud de la preocupación pública desatada por la divulgación de que una cantidad 
indeterminada de exámenes de VIH/SIDA, que resultaron confirmados por el Instituto de 
Salud Pública, no han sido comunicados a las personas portadoras; se hace necesario 
estudiar el marco jurídico (principios y normas vigentes) que rige esta materia y posibles 
modificaciones a él, a fin de “equilibrar” la protección de la salud pública y el respeto de los 
derechos individuales. 

A.  Ley La ley N° 19.779 

1.  Principios 

La ley N° 19.779, de acuerdo a lo que en el mensaje   de la moción se indicó y a lo que la 
propia  historia  fidedigna  de  su  establecimiento  permite  concluir,  busca  recoger  cuatro 
principios acordados internacionalmente en materia de combate de la epidemia del SIDA, y 
son los siguientes: 

Voluntariedad:  El que la pesquisa y el tratamiento del VIH/SIDA sean de carácter voluntario 
tiene su raíz en dos aspectos fundamentales, la aceptación del principio de autonomía como 
consecuencia  directa  del  reconocimiento  de  los  derechos  humanos  y  el  derecho  a  la 
integridad física y psíquica. 

Confidencialidad : Se sostiene que la protección de la salud pública no puede verse como 
contradictoria del principio de confidencialidad, más aún, la protección de la confidencialidad 
permite mejorar de manera significativa la eficacia de las políticas de salud pública en esta 
materia. La estigmatización y discriminación de que son víctimas las personas portadoras de 
VIH/SIDA ha conducido a su ocultamiento, tanto como problema social como en la esfera de 
lo individual, así, tanto las sociedades se  demoraron en reconocer y enfrentar esta 
enfermedad de manera especial, como las propias personas han tendido a ocultar su 
existencia, el riesgo de su contagio o el hecho mismo de ser portadoras; así, uno de los 
grandes problemas ha sido promover conductas más responsables en materia sexual y, 
asimismo, la  pesquisa de la enfermedad cuando existe la sospecha de haber estado 
expuesto a riesgo de contagio. 

No discriminación : El principio de no discriminación arbitraria consagrado en la Constitución 
se recoge especialmente en esta normativa, toda vez que se reconoce la especial 
vulnerabilidad que esta enfermedad genera en sus portadores, originada en  prejuicios, 
temores e ignorancia acerca de la enfermedad y sus formas de contagio. Por ello, en 
resguardo de la no discriminación, se establecen una serie de declaraciones y normas 
destinadas a evitar la discriminación y el deber del Estado de educar e informar a la sociedad 
acerca de la enfermedad. 

Respeto de la  dignidad:  Consecuencia lógica de reconocer a todos los seres humanos el 
mismo valor ontológico, las personas enfermas de SIDA o portadoras de VIH deben ser 
tratadas con el máximo respecto por todas las instituciones y personas; el respeto de su 
dignidad esencial se traduce especialmente en su no discriminación y en la búsqueda de 
mecanismos para garantizar el acceso a atención de salud a todas ellas. 
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2.  Normas 

En lo que interesa,  la norma vigente establecida con carácter general en la ley Nº 19.779 es 
su artículo 5º que prescribe que “el  examen  para  detectar  el  virus  de  inmunodeficiencia 
humana será siempre confidencial y voluntario”. Estableciéndose después algunas 
excepciones, las que por su propia naturaleza deben interpretarse restrictivamente. 

A fin de ayudar en la resolución de este dilema, presentaremos, brevemente, la historia del 
establecimiento de esta ley, para ello revisaremos la moción parlamentaria que le dio origen 
y los sucesivos informes que las Comisiones, tanto de la Cámara de Diputados, como del 
Senado, elaboraron y presentaron ante las respectivas Salas y que finalmente convirtieron 
dicha iniciativa en ley de la República. 

Entre los argumentos que se presentaron para sostener la necesidad de legislar al respecto, 
los autores del proyecto indican que el debate en torno al problema de la expansión de la 
pandemia del SIDA se ha centrado en la necesidad de conciliar el objetivo de enfrentar su 
avance y, al mismo tiempo, el objetivo de asegurar el respeto, la no discriminación y la 
plenitud de los derechos de los afectados. Insisten luego que en un primer momento, tales 
objetivos fueron vistos como contradictorios entre sí y que en nuestro país, por causas 
asociadas a  os fenómenos de  estigmatización, ignorancia y prejuicios, esta visión aún 
persiste fuertemente arraigada. 

Continúan planteando que “el desarrollo científico y la experiencia mundial ha llevado ya 
desde hace unos años a las organizaciones sanitarias internacionales y a la Comunidad 
Internacional a la conclusión de que tales objetivos no sólo no son contradictorios, sino que 
sólo una política que asegure los derechos de las personas que viven con el VIH y que, por 
tanto, los proteja contra la discriminación, permite generar los cambios conductuales 
imprescindibles para que la sociedad en su conjunto esté en condiciones de asumir una 
masiva actitud y conductas preventivas”. 

“Así, el derecho de los individuos a no ser discriminados ni restringidos arbitrariamente en su 
privacidad y libertad y el derecho a que se generen las condiciones sociales que permitan 
proteger  la  salud,  han  sido  reconocidas  como  situaciones  dependientes  entre  sí  y  no 
contradictorias”. 

En forma enfática se sostiene que esta idea de la no discriminación es “la idea matriz que 
inspira esta moción” y que “no hay ni puede haber conflicto entre las exigencias de salud 
pública y la protección a los derechos y dignidad humanas”. 

Por ello se plantea que el “respeto y la estricta adhesión al principio de la confidencialidad 
médica  son  vitales  para  la  prevención  y  el  control  del  VIH-Sida, puesto que el  temor  
al aislamiento y la estigmatización sólo harían más clandestina la enfermedad y reducirían el 
acceso a quienes más necesitan del apoyo y la educación a las acciones de prevención e 
información”. 

De manera tal que una de las ideas fundamentales del proyecto fue, desde el comienzo, la 
de impedir la discriminación en contra de las personas que viven con el VIH, reconociendo, 
explicitando y desarrollando derechos que les asisten, así como garantías y sanciones 
adecuadas para evitar su vulneración. 

Durante la discusión, recogida en el primer informe de la Comisión de Salud de la H. Cámara 
de Diputados la argumentación siguió los mismos criterios y su consagración legal con 
intenciones de aplicación general fue permanente, así por ejemplo se rechazó una indicación 
que pretendía establecer el carácter obligatorio del examen  de VIH/SIDA para ciertas 
poblaciones “de alto riesgo y preoperatorios” 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 26 de 210 

Es así que el informe de la Comisión de Salud presentó el siguiente texto del artículo 9º (hoy 
5º) sobre el examen de VIH/SIDA: 

“Todo examen de detección del virus de inmunodeficiencia humana será siempre 
confidencial y voluntario, debiendo constar por escrito la voluntad de  interesado o de su  
representante legal. El  examen de detección se realizará previa información a  éstos  cerca  
de las características, naturaleza y consecuencias que para la salud implica la infección 
causada por dicho virus, así como de las medidas preventivas científicamente  comprobadas  
como eficaces. 

La  entrega de los resultados deberá efectuarse siempre personal y reservadamente al 
interesado o a su representante legal, a través de personal debidamente capacitado para tal 
efecto. 

El  Ministerio de Salud reglamentará los procedimientos destinados a proporcionar la 
información enunciada en los incisos anteriores, así como la forma de resguardar la 
privacidad y confidencialidad de ésta”. 

En el Senado la discusión se planteó en términos similares, aunque se presentaron ciertas 
limitaciones, excepcionales y espacialísimas, al criterio general de voluntariedad y 
confidencialidad del examen de VIH/SIDA, así, se reconoce que dentro de los objetivos 
fundamentales del proyecto de ley se encuentra el “Establecer el carácter siempre 
confidencial y voluntario del examen de detección del virus de inmunodeficiencia humana”. 

De esta manera la Comisión mantuvo la consagración como regla general de la 
confidencialidad y voluntariedad del examen y precisó lo relativo a la consejería asociada a 
él. Además, hizo aplicable la ley Nº 19.628, sobre protección de datos personales y explicitó 
formalmente que los resultados que detecten la infección serán comunicados a la autoridad 
sanitaria. 

En el Informe presentado a la Sala del Senado se indica: “La innovación más importante que 
introdujo la Comisión en este artículo son las excepciones a la regla general del carácter 
voluntario del examen. Es así que se optó por permitir que reglamentos dictados por la 
autoridad respectiva faculten hacerlo obligatorio respecto de determinados grupos de 
personas que, en razón de su trabajo y de las condiciones de vida en que se desenvuelven 
ordinariamente, se consideró más expuestas a la transmisión. Es el caso de las personas 
privadas de libertad, del personal de salud que deba estar en contacto con portadores o 
enfermos del VIH/SIDA y de quienes están regidos por los estatutos del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Orden, incluido el contingente de reclutas. La Comisión adoptó estos 
resguardos por razones de prudencia y teniendo especialmente en consideración que en 
caso de conflicto entre las garantías individuales y el bien común es necesario decidir cuál 
debe prevalecer”1. 

En el mismo Informe se deja constancia de la “desazón” de los representantes de 
CONASIDA ante esta modificación, “porque el enfoque esencial en que la autoridad sanitaria 
fundamenta su visión del problema y su actuar frente a él se inspira en que la causa de la 
infección no son las funciones que desempeñan determinadas personas sino las conductas 
de riesgo que ellas puedan tener”. 

                                                

1 INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  SALUD  DEL  SENADO,  10  DE  ABRIL  DE  2001  
(Bol.2020-11) 
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A mayor abundamiento, el Informe consigna que “la señora Ministra de Salud sostuvo que el 
Ejecutivo es partidario sin ambages de la voluntariedad de este examen en todo caso y sin 
excepciones”. 

En definitiva el texto que aprobó el Senado y que transformó el artículo 9º del proyecto en el 
artículo 5º actual mantuvo el hecho que el examen para detectar el virus de 
inmunodeficiencia humana será siempre confidencial y voluntario, y que sin perjuicio de ello 
podría ser obligatorio, en la forma que establezcan los reglamentos respectivos, respecto de 
quienes se hallaren privados de libertad; del personal que trabaje en establecimientos 
hospitalarios o de salud, y de los personales de las Fuerzas Armadas. Así como siempre en 
los casos de transfusiones sanguíneas, elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera 
otras actividades médicas que pudieren implicar contagio. Además de otras normas 
complementarias. 

Durante la segunda discusión en el Senado el Gobierno presentó una indicación a dicho 
artículo en orden a reiterar el carácter voluntario del examen, en todo caso y sin 
excepciones, eliminando la posibilidad de establecerlo como eventualmente obligatorio para 
quienes se hallaren privados de libertad; para el personal que trabaje en establecimientos 
hospitalarios o de salud y para el personal de las Fuerzas Armadas. Se reponía en términos 
similares lo aprobado por la Cámara de Diputados “por no compartir el Ejecutivo la 
innovación introducida por la Comisión de Salud del Senado, en cuanto a disponer la 
eventual obligatoriedad del examen para ciertas personas en razón de la naturaleza  de las 
funciones que cumplen o de las situaciones de alto riesgo en que puedan llegar a 
encontrarse”. 

El informe consigna que la señora Ministra de Salud “prosiguió diciendo que tal 
obligatoriedad puede ser admitida sólo  excepcionalmente, como en el caso de las 
transfusiones sanguíneas, pero no respecto de personas o funcionarios, porque con ello se 
da una señal errónea, ya que la posibilidad de contagio no proviene del  ejercicio de una 
función ni de las condiciones de trabajo, sino de determinadas conductas personales” y que 
“si el examen de SIDA se tornara obligatorio para ciertos funcionarios, por ejemplo, para los 
integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden, podría ocurrir  que a los VIH positivos se les 
diera de baja, produciéndose una situación de discriminación  arbitraria que contraría otras 
normas del presente proyecto de ley”. 

Esta indicación fue rechazada (unanimidad), en consecuencia, la proposición quedó 
desechada y el artículo 5º del proyecto se mantuvo en los mismos términos en que fue 
aprobado en general. 

Pero la Cámara de Diputados rechazó las modificaciones introducidas al proyecto, por lo 
cual debió constituirse una Comisión Mixta, pues si bien el precepto en cuestión recoge 
como principio general el criterio de voluntariedad y confidencialidad, facultó para establecer 
su obligatoriedad respecto de las personas que se hallen privadas de libertad y del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Orden, lo que contraría el concepto de voluntariedad plena del 
examen, sin excepciones, sustentado por la Cámara Baja. 

Por otro lado, la Cámara discrepó del artículo 7º del Senado, referido a la no discriminación 
en materias laboral, educacional y sanitaria, criterio que la norma recoge como regla general. 
Pero, al igual que en el caso anterior, establece excepciones en los mismos términos 
anteriores. 

La discusión se centró en si era posible o recomendable establecer determinadas 
excepciones al principio general de voluntariedad y confidencialidad y algunos consideraban 
que hay razones para establecer diferencias en el régimen aplicable a los grupos en 
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cuestión, siempre que con ello no se violen las garantías esenciales inherentes a la persona 
humana. Al contrario, los diputados manifestaron que la no discriminación, la libertad 
personal, la confidencialidad y voluntariedad del examen son ideas matrices del proyecto, sin 
las cuales él pierde gran parte de su fuerza y eficacia. 

Finalmente el texto que se transformó en ley fue el siguiente: 

“Artículo  5°.-  El examen para detectar el virus de  inmunodeficiencia humana 
será siempre confidencial y voluntario, debiendo constar por escrito el 
consentimiento del interesado o de su representante legal. El examen de 
detección se realizará previa información a éstos acerca de las características, 
naturaleza y consecuencias que para la salud implica la infección causada por 
dicho virus, así como las medidas preventivas científicamente comprobadas 
como eficaces. 

Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se hallaren privados de libertad, y 
del personal regido por el D.F.L. Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa 
Nacional; por el D.F.L. Nº 2, de 1968, del Ministerio del Interior, cuyo texto 
refundido, coordinado sistematizado fue  fijado por el D.S. Nº 412, de 1992, 
del Ministerio de Defensa Nacional y por el D.F.L. Nº 1, de 1980, del Ministerio 
de Defensa Nacional, se estará a lo que dispongan los respectivos 
reglamentos. 

El examen deberá practicarse siempre en los casos de transfusiones 
sanguíneas, elaboraciones de plasma, trasplantes y cualesquiera otras 
actividades médicas que pudieren ocasionar contagio. 

Sus resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de 
personal debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la información 
confidencial a la autoridad sanitaria respecto de los casos en que se detecte 
el virus, con el objeto de mantener un adecuado control estadístico y 
epidemiológico. 

Serán aplicables en esta materia las disposiciones de la Ley 19.628 sobre 
protección de datos personales. 

El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales se realizará el 
examen, la entrega de sus resultados, las personas y situaciones que 
ameriten la pesquisa obligatoria y la forma en que se entregará la información 
de los casos de contagio a la autoridad sanitaria.” 

Cabe agregar el texto del artículo 7º que establece el principio general de no discriminación 
que el legislador pretende mediante esta ley: 

Artículo 7º.- No podrá condicionarse la contratación de trabajadores, tanto en el sector 
público como  privado,  ni  la  permanencia  o  renovación  de  sus  empleos,  ni  su  
promoción,  a  los resultados  del  examen  destinado  a  detectar  la  presencia  del  virus  de  
inmunodeficiencia humana, como tampoco exigir para dichos fines la realización del 
mencionado examen. 

Sin perjuicio de ello, respecto del personal regido por el decreto con fuerza de ley N°1, de 
1997, del Ministerio de Defensa Nacional, por el decreto con fuerza de ley N° 2,  de1968,  del 
Ministerio  del Interior, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue  fijado por el 
decreto supremo N° 412, de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional y por el decreto con  
fuerza de ley N° 1, de 1980, del Ministerio de Defe nsa Nacional, se estará a lo que 
dispongan los reglamentos respectivos para el ingreso a las instituciones. Sin embargo, la 
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permanencia en el servicio, la renovación de los empleos y la promoción, no podrán ser 
condicionadas a los resultados del examen. 

De igual manera, no podrá condicionarse el ingreso a un establecimiento educacional, ni la 
permanencia o promoción de sus alumnos, a la circunstancia de encontrarse afectados por   
el virus de inmunodeficiencia humana. Tampoco podrá exigirse la realización o presentación 
del referido examen para tales efectos. 

Asimismo, ningún establecimiento de salud, público o privado, cuando sea requerida su  
intervención  de  acuerdo  con  la  ley,  podrá  negar  el  ingreso  o  atención  a  personas 
portadoras o enfermas con el virus de inmunodeficiencia humana o condicionar lo anterior a 
la realización o presentación de resultados del referido examen. 

Adicionalmente, en relación con la obligación o responsabilidad de notificación y la 
voluntariedad de conocer los resultados del examen, una cuestión principal dice relación con 
la entrega de los resultados y la obligación de "perseguir" al paciente. 

Para  dar  luz  al  respecto,  la  moción  (boletin  2020-11)  establecía  un  rol  claro  para  los 
establecimientos al decir en el inciso 3 del primitivo art. 15: 

“Los  establecimientos  de  salud  y  laboratorios deberán  entregar  los  resultados de tales 
exámenes en forma confidencial y personal al paciente.” 

Luego, al revisar el informe de la Comisión de Salud de la Cámara en primer tramite 
constitucional y reglamentario, se eliminó el artículo tal como estaba propuesto y de hecho 
de los 33 originales, sólo aparecieron en dicho trámite 16 artículos, sin mediar explicación de 
su eliminación. 

Ahora bien, el contenido del artículo (que establecía el carácter voluntario del examen, con 
consentimiento  por  escrito  más  el  mentado  inciso  3°), que  recogido como  art. 5°,  con  
los cambios señalados, pero además señalando de manera despersonalizada "Sus 
resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal debidamente 
capacitado para ello, sin perjuicio de la información confidencial a la autoridad sanitaria 
respecto de los casos en que se detecte el virus, con el objeto de mantener un adecuado 
control estadístico y epidemiológico." 

Como se ve, del rol  original de los establecimientos y laboratorios se pasó a algo más 
indeterminado en cuanto a obligación de informar. 

Así la discusión se ha conducido hacia la obligación de notificar e incluso la obligación de 
que la persona tome conocimiento del resultado, pero a nuestro juicio y de lo observado en 
la discusión, lo que no se aprobó ni discutió  es  que  la  persona  sea  obligada  a  tomar 
conocimiento, siempre se mencionó tangencialmente el hecho de entregar los resultados y 
remitirlos  para  fines  estadísticos,  generando así  una  obligación  de  medio  (debo  hacer  
lo posible por notificar) y no de resultado (la persona debe saber a toda costa el resultado). 

Respecto del contenido global de la ley N° 19.779, debe considerarse que ella fue dictada en 
un contexto muy diverso al actual, principalmente en cuanto al acceso al tratamiento, 
cubierto hoy como garantía explícita en salud. 

Sería  fundamental revisar la totalidad  de  los artículos de la ley, revisar  su  contenido  y 
eficacia,  especialmente  considerando  que  otras  normas  legales  han  incorporado  parte  
de sus disposiciones, al menos en la esencia, por ejemplo la ley N° 19.628, sobre protección 
de la vida privada. 

Ello debe llevar a analizar hasta que punto la propia existencia de la ley como regulación 
especial no provoca un aumento del estigma social asociado y luego una mayor 
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discriminación. Ello pues las protecciones que se establecen pueden ser parte de una 
legislación general, como se intenta en el proyecto de derechos y deberes. 

B.  D.S. N° 182, Reglamento del Examen para la Dete cción del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 

1.  Antecedentes 

• El decreto supremo N° 182, de 2005 fue firmado por  el Presidente Ricardo Lagos y el 
Ministro de Salud Pedro García Aspillaga, el 10 de agosto de 2008.- 

• Retirado en un par de ocasiones para resolver amistosamente diferencias con CGR. 

• Reingresado a tramitación el 30 de diciembre de 2005, mediante ord. N° A 15/5075 

• Devuelto por escrito por CGR con fecha 31 de marzo de 2006 

• Reingresado el 19 de diciembre de 2006. 

• Tomado razón el 20 de diciembre de 2006 

2.  Observaciones de CGR consignadas en su devoluto rio: 

Contraloría  estimó  que  no  se  ajustaba  a  derecho  el  texto  propuesto  por  el Ministerio y 
razonó contrastando el texto de la ley con el texto del decreto: 

1) Ley N° 19.779, artículo 5° inciso 2°: “ el examen para detectar el virus deberá practicarse 
siempre en los casos de (…) cualesquiera otras actividades médicas que pudieren ocasionar 
contagio".Texto propuesto por el Minsal en el artículo  5°,  inciso 2°: restringe  tales  casos 
sólo a, en lo que interesa, "las demás actividades médicas que puedan ocasionar 
transmisión a los trabajadores de la salud". 

Tras el  devolutorio, el  texto resultante  aprobado fue: “en  cualesquiera  otras actividades  
médicas  que  puedan  ocasionar contagio y sean  consideradas  de riesgo, de acuerdo a las 
normativas sanitarias vigentes” 

2) Se objeta el inc. 1° del 11, tanto porque su reg ulación se limita al caso de "exposición 
laboral a la transmisión de VIH de un trabajador de la salud", como porque indica que en ese 
caso "se podrá" realizar el examen al paciente de quien proviene el riesgo, en circunstancias  
de que su regulación debe comprender todos los casos en que, de acuerdo con la normativa, 
corresponda la pesquisa obligatoria. 

Finalmente el texto resultante aprobado: “En  caso  de exposición  laboral a la transmisión de 
VIH de un trabajador de la salud, se realizará examen al paciente de  quien  proviene  el  
riesgo, previo informe y consejería a éste de los  hechos ocurridos, del alcance del examen y 
sobre el VIH.” 

3) Se objeta el inc. 1° del 11, en cuanto añade que  "en  todo  caso  deberá respetarse  la  
decisión del paciente  involucrado  en  los  hechos,  de  no  ser informado del resultado". 

Atendida la objeción, finalmente el texto resultante aprobado eliminó la frase objetada. 

3.  Argumentación Subsecretaría de Salud Pública 

El Minsal sostuvo que los textos propuestos tenían su fundamento en la regla general de la 
voluntariedad para la práctica del examen de que se trata, consagrada en el artículo 5° de 
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Ley N° 19.779, toda vez que establece una excepción  a la misma cuyo único objeto es 
determinar la iniciación de la profilaxis necesaria en favor del trabajador afectado, y que, 
cumplida dicha finalidad, debe volverse, respecto del paciente, a la regla ya aludida, 
respetando su voluntad en orden a no conocer los resultados del estudio que se le ha 
practicado. 

4.  Argumentación CGR 

1) El artículo 1° de la citada Ley N° 19.779, que E stablece Normas Relativas al Virus  de  la  
Inmunodeficiencia Humana, dispone que constituyen un objetivo sanitario, cultural y social de 
interés nacional "la prevención, diagnóstico y control de la infección" provocada por el 
mencionado virus, así como "la asistencia y el libre e igualitario ejercicio de sus derechos por 
parte de las personas portadoras y enfermas", en tanto que su inciso segundo dispone  que  
la elaboración de las políticas estatales respectivas debe procurar "impedir y controlar la 
expansión de esta pandemia". 

2) El artículo 3° del mismo texto legal impone al E stado arbitrar las acciones necesarias para 
informar a la población acerca del virus, "sus vías de transmisión, sus consecuencias, las 
medidas más eficaces para su prevención y tratamiento", acciones que se orientarán  
además a "difundir y promover los derechos y responsabilidades de las personas  portadoras  
y enfermas", en tanto que el artículo 4° le exige impulsar l as medidas dirigidas a la 
"prevención, tratamiento y cura" de la infección. 

3) El artículo 5° de la misma normativa prevé, en l o que interesa, que "el examen para 
detectar el virus de la inmunodeficiencia humana será siempre confidencial y voluntario",  
que el mismo se realizará "previa  información" a los interesados acerca de la infección 
causada por dicho virus, que "examen deberá practicarse siempre en los casos de 
transfusiones sanguíneas, elaboraciones de plasma, trasplantes  y  cualesquiera  otras  
actividades médicas que  pudieren ocasionar contagio", que ".sus  resultados  se  entregarán 
en forma  personal  y reservada" y, finalmente, autoriza al  reglamento  para  establecer, 
entre  otros aspectos, "las personas y situaciones que ameriten la pesquisa obligatoria 

4) Tal como lo indica la Subsecretaría de Salud, la hipótesis prevista en el artículo 11 del 
documento analizado constituye una excepción a la regla de voluntariedad recién  citada,  
toda vez que el respectivo examen será realizado sin obtener el consentimiento del paciente 
o su representante legal. 

5) No obstante, esta Contraloría General estima que el establecimiento de la facultad del 
paciente para tomar o no conocimiento de los resultados del examen, no tiene fundamento 
normativo en Ley N° 19.779, y que, por el contrario , resulta incompatible con los objetivos y 
principios que la rigen, expresamente previstos en sus preceptos, en concordancia con los 
antecedentes de la historia fidedigna de su establecimiento. Ello, puesto que, una vez 
obtenido un resultado positivo, deben observarse  los  deberes preventivos, informativos y 
curativos que nacen para la autoridad en virtud del aludido cuerpo legal, así como la  
garantía de confidencialidad que la misma asegura al interesado. 

6) En efecto, es necesario hacer presente que el desconocimiento del paciente acerca de los 
resultados de su examen contradicen, en el caso que el mismo sea positivo, los objetivos  
previstos en el artículo 1° de Ley N° 19.779, esto es, la prevención, diagnóstico y control de 
la infección, así como la asistencia a las personas portadoras y enfermas, desconocimiento 
que también es incompatible con los deberes que se imponen al Estado en los ya citados 
artículos 3° y 4° del mismo texto legal. 
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7) A mayor abundamiento, cumple indicar que los principios y objetivos que han quedado  
expresamente contenidos en los artículos 1°, 3°, 4° y 5° de Ley N°19.779 son expresión de 
las finalidades que inspiraron su dictación, manifestados en la moción parlamentaria de 
conformidad con la cual el proyecto se funda en la "necesidad de conciliar el objetivo de 
contestar el avance de esta pandemia y, al mismo tiempo, el objetivo de asegurar el respeto, 
la no discriminación y la plenitud de los derechos de los afectados", y agrega que para 
conseguir dicho objeto resulta fundamental el "respeto y la estricta adhesión al principio de la 
confidencialidad médica", que permitirá el acceso de los afectados a las acciones de 
prevención e información”. 

8) Confirma lo manifestado, adicionalmente, la consideración de la circunstancia de que el 
referido artículo 5° de la ley, inmediata mente a c ontinuación de fijar en su  inciso  segundo  
los  casos  en  que  el  examen  deberá  practicarse  siempre, dispone en su inciso tercero 
que "sus resultados se entregarán en forma personal y reservada, a través de personal 
debidamente capacitado para ello, sin perjuicio de la información confidencial a la autoridad 
sanitaria respecto de los casos en que se detecte el  virus, con el  objeto de mantener un  
adecuado control estadístico y epidemiológico". 

9) Como es dable observar de lo expuesto, la realización del examen de detección del virus 
de la inmunodeficiencia humana debe llevarse a efecto, por una parte, en las condiciones 
mínimas a que se refiere el artículo 5° de Ley N° 1 9.779, esto es, en forma voluntaria, 
informada y confidencial, salvo en aquellos casos en que la ley exceptúa o permite exceptuar 
de alguno de dichos requisitos y,  por  otra,  resguardando,  en  todos  los  casos,  el  deber  
preventivo  del  Estado, exigencia  que  supone  poner  en  conocimiento  del  afectado  el  
resultado  de  sus exámenes, de instruirlo acerca del tratamiento que sea necesario y la 
forma de obtenerlo,  así  como  en  relación  con  las  medidas  que  procedan  para  evitar  
la propagación de la infección, conciliando así los principios que fundan la dictación del texto 
legal respectivo, ya aludidos, y garantizando la privacidad del interesado mediante la 
observancia de la confidencialidad ya consignada. 

5.  Criterio aplicado 

Se entendió que la ley  al  declarar  en  ciertos  casos  que  el  examen  no  era voluntario,  el  
conocimiento  del  resultado  de  este  tampoco  era  voluntario.  Pero, atendido que el 
principio de voluntariedad era una regla establecida en la ley y por  tanto,  cualquier  
excepción  a  este  principio  debe  interpretarse  de  manera restrictiva; se siguió aplicando 
el criterio de voluntariedad en el conocimiento del resultado para los casos en que el 
sometimiento al examen había sido voluntario. 

Lo anterior tiene fundamento en la historia de la ley y del mensaje de la moción que le dio 
origen, como en una cuestión de lógica: no puede ser que el principio de voluntariedad esté 
en toda la cadena (hacer el examen,  someterse  a tratamiento, informar a los cercanos, usar 
métodos de evitar contagio), menos en el acceder a la información del resultado del examen. 

6.  Conclusiones 

A  nuestro  juicio,  tomando  en  cuenta  la  historia  fidedigna  del  establecimiento  de  la  
ley,  la intención del legislador ha sido que el sometimiento al examen de detección del 
VIH/SIDA sea confidencial y voluntario siempre, y que las excepciones permitidas por la ley 
confirman el  carácter  de  regla  de  general  aplicación;  así  como  que  el  principio  
general  de  no discriminación también tenga excepciones calificadas que la propia ley 
acepta, creemos que salvo en los casos mencionados, resulta evidente que tanto el 
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Ejecutivo como el Legislativo, tenían  como  objetivo  fundamental  de  esta  ley  proteger  los  
principios  de  voluntariedad, confidencialidad y no discriminación de los enfermos de SIDA y 
portadores de VIH. 

Por  regla general todos  los  exámenes  y  tratamientos  médicos  son  voluntarios  y  gozan  
de confidencialidad.  Asimismo,  por  regla  general  se  pueden  solicitar  determinados  
exámenes cuando ello sea procedente o necesario. La particularidad en este caso es que el 
legislador expresamente ha sancionado este carácter y establecido las excepciones a dicho 
régimen general. 

Ahora bien, debemos reconocer que efectivamente el contexto histórico en el que se dio la 
discusión  y  aprobación  de  la  ley  N° 19.779  h a  cambiado,  y  hoy,  a  diferencia  de  
aquella época,  el  tratamiento  para  los  portadores  de  VIH  está  garantizado   a  través  
del  Régimen General  de  Garantías  en  Salud  y,  además,  los  tratamientos  mismos  han  
evolucionado permitiendo una sobrevida y una calidad de vida que permite a algunos 
sostener que hoy, el SIDA más que una enfermedad mortal, es una enfermedad crónica. Lo 
anterior no es baladí, toda vez que “obligar” a las personas a conocer el resultado en una 
época en que no se les podía asegurar el tratamiento era a todas luces inconducente; pero 
hoy, permitir la ignorancia acerca del resultado se traduce en términos concretos en permitir 
que personas no accedan a tratamiento, no por falta de voluntad, sino por ignorancia. Este 
es uno de los elementos que la opinión pública ha considerado inaceptable. 

Como comentario adicional podemos sostener que si bien en estricto rigor, el “riesgo” para la 
salud pública de una persona portadora no disminuye necesariamente por el conocimiento 
que ella tenga de su condición (por tres razones: i) la adhesión al tratamiento no disminuye el 
carácter transmisor de la enfermedad del portador, ii) la adopción de conductas profilácticas 
de prevención sigue siendo voluntaria, y iii) la información a contactos o su pareja acerca de 
la condición de portador sigue dependiendo de la voluntad de la persona); el hecho que la 
pesquisa y confirmación diagnóstica estén enmarcadas en un proceso de consejería 
especializada, permite utilizar como herramienta de salud  pública  la  educación  y  reflexión 
que en el contexto de la mencionada consejería se puede dar entre expertos y portador. 
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C.  Posibles cambios a la legislación vigente 

Artículo 5°.- El examen para detectar el virus de 
inmunodeficiencia humana será siempre confidencial y   
voluntario, debiendo constar por escrito el 
consentimiento del interesado o de su representante 
legal. El examen de detección se realizará previa 
información a éstos acerca de las características, 
naturaleza y consecuencias que para la salud implica 
la infección causada por dicho virus, así como las 
medidas preventivas científicamente comprobadas 
como eficaces. 
Sin perjuicio de ello, respecto de quienes se hallaren  
privados de libertad,  y  del  personal  regido por el 
D.F.L. Nº 1, de 1997, del Ministerio de Defensa 
Nacional; por el D.F.L. Nº 2, de 1968, del Ministerio del   
Interior,   cuyo   texto   refundido,   coordinado   y 
sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 412, de 1992, 
del Ministerio de Defensa Nacional y por el D.F.L. Nº 1,  
de  1980,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  se 
estará a lo que dispongan los respectivos reglamentos. 
El examen deberá practicarse siempre en los casos de 
transfusiones sanguíneas, elaboraciones de plasma, 
trasplantes y cualesquiera otras  actividades  médicas  
que  pudieren  ocasionar contagio. 
Sus resultados se entregarán en forma personal y 
reservada, a través de personal debidamente 
capacitado para ello, sin perjuicio de la información   
confidencial   a   la   autoridad   sanitaria respecto de 
los casos en que se detecte el virus, con el    objeto    
de    mantener    un    adecuado    control estadístico y 
epidemiológico. 
Serán    aplicables    en    esta    materia    las 
disposiciones  de  la  Ley  19.628  sobre  protección  
de datos personales. 
El  reglamento  establecerá  las  condiciones bajo las 
cuales se realizará el examen, la entrega de sus   
resultados,   las   personas   y   situaciones   que 
ameriten la pesquisa obligatoria y la forma en que se 
entregará la información de los casos de contagio a la 
autoridad sanitaria. 

Insertar en este artículo 
 
Agregar nuevo inciso  2°: Al momento de realizarse  el  
examen la persona deberá  quedar citada  para  una  
fecha cierta en la cual se le entregará personal 
confidencialmente el resultado. 
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 Artículo 5° bis.- Sin perjuicio de lo establecido e n el 
artículo anterior, al momento de someterse a un 
examen de detección del virus de inmunodeficiencia 
humana, la persona deberá indicar verazmente los 
datos que permitan su localización en caso que no 
concurra a conocer el resultado del examen y la 
indicación de la o las personas que autorice sean 
informadas si ella no llegara a ser habida. Lo anterior 
se deberá hacer constar mediante la firma de un 
documento en que conste su consentimiento 
informado. 
Los Servicios de Salud y los establecimientos privados 
de atención que realicen examen de detección de 
VIH/SIDA deberán informar del plazo para la 
concurrencia a recibir los  resultados  del examen, tras 
el cual, en caso de que la persona no concurra ni sea 
habida, informarán del resultado de éste a la o las 
personas designadas por quien se ha efectuado el 
examen. 
Independiente del resultado del examen, los Servicios 
de Salud y los establecimientos de Salud deberán 
tomar todas las medidas conducentes a proteger la 
confidencialidad acerca del hecho de haberse 
practicado el examen como de su resultado 

 Artículo 5° ter.- Si la persona que se ha sometido al 
examen no ha entregado información que permita su 
localización o si, agotados prudencialmente los medios 
para dar con su paradero o con la persona personas  
que hayan sido indicados como posibles receptores de 
la información, el Servicio de Salud o establecimiento 
privado de atención deberán enviar a la autoridad 
Sanitaria competente toda la información y 
antecedentes del caso para que ésta, a su vez, se 
coordine con la Policía de Investigaciones de Chile o 
Carabineros de Chile, para su búsqueda, 
resguardando siempre que todo ello se efectúe con la 
máxima confidencialidad que la situación permita. 
El reglamento deberá indicar los plazos y mecanismos 
de notificación 
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V  Anexo 1 Antecedentes Generales 

A.  Características generales del problema 

Para hablar sobre el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) en Chile, es necesario 
contextualizar el desarrollo de la enfermedad. Los primeros casos reportados en el mundo  
fueron a mitad de 1981 y, en 1984, un retrovirus fue aislado y reconocido como el agente 
causal. El análisis global de casos ha demostrado que el síndrome viene ocurriendo, al 
menos, desde la mitad de los 70, y que el punto de partida aparente para la diseminación del 
VIH estaría al término de esa década, desde dos áreas geográficas: África Central y el 
Caribe/Norteamérica. No obstante, la epidemia se desarrolla y se hace evidente a comienzo 
de los 80 en EEUU y Europa Occidental. Desde entonces más de 25 millones de personas 
en el mundo han muerto a causa del SIDA. Las estimaciones más recientes de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) indican que alrededor de 33,2 millones de personas 
en el mundo viven con el VIH, de las cuales un 68% corresponde a África subsahariana. 

La incidencia mundial (número de nuevas infecciones por año) alcanzó, a fines de los 90, un 
máximo entre 2,4 a 5,1 millones de personas anuales, para en el 2007 disminuir a 1,8 a 4,1 
millones de personas al año. Pese a que esta enfermedad sigue siendo una de las 
principales causas de mortalidad en el mundo y en especial en África, hay que consignar que 
a partir del año 2005 el SIDA ha disminuido, en gran medida debido a la disponibilidad de 
terapia antirretroviral. 

Los mecanismos que favorecen la rápida diseminación del virus, son conocidos: relación 
sexual (múltiples parejas sexuales: homo o heterosexuales), exposición a productos 
sanguíneos o fluidos corporales contaminados, incluyendo el mal uso de agujas (no 
esterilizadas para inyección e inyección de drogas); transmisión vertical desde una madre 
infectada a su hijo antes o durante el parto; transmisión a través de la lactancia materna. La 
eficacia de cada uno de los mecanismos de transmisión se estiman entre 0,1% para el 
contacto sexual y sobre el 90% para la transfusión sanguínea. 

B.  Las características epidemiológicas del VIH 

Dado que la infección por VIH precede al desarrollo del SIDA, la única forma de comprender 
las características epidemiológicas del síndrome es a través de los datos de casos 
reportados y estudios de seroprevalencia. 

El reconocimiento de la naturaleza de diferentes cepas de VIH y su aparente segregación 
según ciertas vías de transmisión contribuyen a la complejidad de la epidemia, entre ellas se 
puede mencionar: transmisión heterosexual (70% a 80 % de la transmisión global);  
transmisión madre a hijo2; transmisión durante el parto vaginal3 y; la transmisión vía lactancia 
materna, donde  diversos estudios estiman que el riesgo aumenta en un 14% si la madre 
amamanta al niño, razón por la cual no se promueve la lactancia materna cuando la madre 
está infectada con VIH. 

                                                
2 No todos los niños nacidos de madres infectadas son portadores. La tasa de transmisión 
vertical se estima en un 20 a 50%, siendo mayor en países menos desarrollados 
3 cuya tasa disminuye en un 50% con la operación cesárea. 
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Antes de la implementación del tamizaje VIH en bancos de sangre en 1985, un gran número 
de infecciones fueron transmitidas por esta vía. En Latino América el tamizaje es 
prácticamente universal, mientras que en África se estima que este examen se hace en el 
50% de la sangre transfundida, y aún así en ese continente el riesgo atribuible a sangre no 
examinada se estima bajo el 10%. 

1.  La epidemia en África. 

En 1985, la disponibilidad de pruebas de laboratorio permitió confirmar la presencia del VIH 
en países como Rwanda, Tanzania, Uganda y Zaire, y relacionarlo con la enfermedad 
descrita en Estados Unidos de Norteamérica y Europa. El descubrimiento concomitante en 
Senegal de otro virus denominado VIH2 , que también causa SIDA, sumado al hecho de que 
las pruebas serológicas utilizadas inicialmente sobreestimaron la prevalencia del VIH debido 
a reactividad cruzada con otros agentes infecciosos, contribuyeron a focalizar la atención 
mundial en África. 

En este continente, la epidemia se ha expandido más ampliamente entre la población 
heterosexual que lo observado en Norteamérica y Europa. Datos del 2005 señalan que en 
ocho países Sur Africanos, (Botswana, Lesotho, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, 
Swazilandia, Zambia y Zimbabwe), más del 15% de los adultos están infectados por VIH. 

Asimismo, ha impactado la estabilidad económica y social de los países más afectados de la 
región sub sahariana. En los 10 primeros meses de 1998 Zambia perdió 1.300 profesores, 
equivalente a los dos tercios de los docentes capacitados anualmente en ese país. La 
expectativa de vida al nacer, en el sur de África, como consecuencia del avance de la 
epidemia, favorecido por conflictos armados y movimientos de refugiados frecuentes en esa 
zona, cae a 45 años el año 2005, tras haber estado en los 44 a 59 años entre mediados de 
los 50 y comienzos de los 90. 

2.  Asia y la región del Pacífico. 

En muchos países asiáticos, a diferencia de lo observado en países occidentales, la 
actividad sexual de los usuarios de drogas endovenosas es importante, contribuyendo a la 
expansión de la epidemia hacia otros grupos. Los reportes sobre uso de condón en 
trabajadores sexuales en varios países asiáticos no pasan del 50% y este porcentaje es aún 
menor cuando se trata de relaciones sexuales casuales no pagadas. 

La situación de la epidemia varía mucho entre países e incluso dentro de ellos. El indicador 
más usado para evaluar la penetración del VIH en un país es la prevalencia de infección 
entre embarazadas. Según éste, en la India hay varios sitios con prevalencia sobre el 2%, 
llegando en algunos al 6%. En Myanmar  alcanza a 5% en algunas zonas del país, mientras 
que en Thailandia, haciendo grandes campañas preventivas, la prevalencia se mantiene 
alrededor del 2%, situación similar a la de Cambodia, con un 3%. 

3.  La epidemia en el Occidente 

La epidemia no ha sido tan severa en Centro o Sudamérica; las zonas más afectadas son los 
países centroamericanos y los de la costa este de Sudamérica, con predominio de las zonas 
urbanas. En Latinoamérica, según estimaciones al año 2006, hay dos millones de personas 
viviendo con VIH/SIDA, número superior a la proyección de casos para los Estados Unidos 
de Norteamérica, Canadá, Europa Occidental, Australia y Japón combinados. Brasil, México, 
Colombia y Argentina, concentran a la mitad de estos casos, pero la epidemia es peor en 
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países más pequeños como Haití, Bahamas, Guyana, Belice y Trinidad Tobago, donde la 
prevalencia supera el 2%. En Honduras, Guatemala, El Salvador y Panamá, con 
prevalencias de alrededor del 1%, la epidemia se está expandiendo desde los grupos de alto 
riesgo a la población general. El número de personas infectadas tiende a aumentar en la 
región. 

4.  La situación en el Caribe. 

En el Caribe la transición fue más rápida, hecho atribuido a la alta prevalencia de Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS), predominio de la bisexualidad sobre la homosexualidad y 
ambientes urbanos tipo portuarios en la zona. La prevalencia, a fines del año 2005, era 
1,6%, ocupando el segundo lugar entre las regiones del mundo, después de la región sub-
sahariana. Más del 85% de los infectados con VIH se concentran en Haití (con una tasa de 
prevalencia de 3,8%, la más alta fuera de África) y República Dominicana. En ambos países 
la epidemia se inició entre hombres que tienen sexo con hombres (HSH), lo que ha ido 
cambiando  gradualmente, con predominio de transmisión heterosexual y una razón 
hombre/mujer que ha ido de 3,6/1 en 1986 a cerca de 1/1 en la actualidad. 

En Puerto Rico, la epidemia está concentrada predominantemente entre usuarios de drogas 
endovenosas heterosexuales, quienes representan a la mitad de los casos de SIDA. Otro 7% 
corresponde a drogadictos EV hombres que, además, tienen sexo con hombres. 
Aproximadamente dos tercios de las mujeres infectadas en la isla adquirieron el VIH al tener 
relaciones sexuales con usuarios de drogas endovenosas HSH. 

5.  Centro América. 

En Guatemala, a fines del 2005, se estimaba una prevalencia VIH en adultos de 0,9%; entre 
trabajadoras sexuales, la prevalencia fue de 4,5% en general. Un preocupante dato en este 
país, de acuerdo a investigadores locales es la elevada prevalencia VIH encontrada en 
pacientes hospitalizados por tuberculosis, que ha aumentado de 4,2% a 12% entre 1995 a 
2002; el 74% de estos pacientes son mayas, un grupo étnico frecuentemente discriminado y 
con dificultades idiomáticas con el español. 

En tanto Honduras al 2005, tenía una prevalencia en adultos de 1,5%, siendo la vía 
heterosexual el principal modo de transmisión. Entre hombres homosexuales la prevalencia 
alcanza un 13%, cifra superior a la encontrada entre trabajadoras sexuales, un 9,7%. Un 
grupo especial lo constituye la comunidad Garifuna, con hábitos culturales distintivos dentro 
de Honduras, que tienen una prevalencia inusualmente elevada (8,4%). 

6.  La epidemia en el cono sur. 

Brasil, con 188 millones de habitantes y una prevalencia VIH en adultos de 0,5%, concentra 
más de un tercio de los casos de VIH/SIDA en la región. El Banco Mundial había calculado 
que el año 2000 habría 1,2 millones de infectados, en tanto las estimaciones realizadas por 
la UNAIDS en el  2005, indican un número de sólo 620 mil (0,6% de los adultos). Varios 
factores se han mencionado como determinantes en esta relativamente buena tendencia 
epidémica; entre ellos, las intensas y agresivas campañas de prevención y la amplia 
distribución de drogas antiretrovirales (ARV) desde 1992. También, Brasil ha sido pionero en 
la distribución de terapias combinadas, más caras y con potencial riesgo de aumentar la 
resistencia viral a las drogas, pero con una disminución del 50% en la mortalidad por SIDA 
entre 1996 y 2002, y disminución en hospitalizaciones y tratamientos por infecciones 
oportunistas. 
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En Argentina, a diciembre de 2005, 130 mil personas han sido infectadas con una 
prevalencia estimada del 0,6% de todos los adultos, tasa que ha permanecido estable por 
varios años. Datos del Ministerio de Salud del 2004 indican que el 51% de los casos de SIDA 
fueron infectados por vía heterosexual, mientras los usuarios de drogas EV correspondieron 
al 17% de los casos. Entre los años 1982 y 2001 el 40% de los casos de SIDA 
correspondían a usuarios de drogas EV, lo cual ilustra el notorio cambio en el patrón de la 
epidemia. 

En Perú, la tasa de infección de los adultos se estimó en 0,6% a fines del 2005, pero varios 
estudios indican que hay concentración de la epidemia en HSH, con prevalencias mayores al 
10% en grupos de Iquitos y Lima, mientras que la prevalencia entre trabajadoras sexuales es 
menos de un 2%. La prevalencia en mujeres en general es de un 0,2%.  

Una situación epidemiológica similar se observa en Bolivia y Ecuador, con elevada 
prevalencia VIH entre hombres que tienen sexo con hombres (22% y 15% en Santa Cruz y 
La Paz respectivamente). 
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C.  Epidemiología del VIH/SIDA en Chile. 

En nuestro país los primeros casos de 
SIDA se notificaron hace 24 años, 
desde esa fecha hasta  diciembre del 
año 2007, las notificaciones al sistema 
de vigilancia alcanzan a 18.552 casos  
de VIH o SIDA. Hasta el 2006, han 
fallecido 5.710 personas a causa del 
SIDA. 

 

1.  Morbilidad 

Al analizar el número de exámenes 
VIH positivos confirmados por el ISP, entre los años 1999 y 2005 se observa una tendencia 
estable (1.955 y 1.986 exámenes respectivamente), mostrando un aumento en el número de 
exámenes confirmados en 2006 y 2007 (2.087 y 2.350). 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) por sexo,
Chile 1999 - 2007.
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La tasa (por cien mil habitantes) de exámenes de VIH positivos confirmados por ISP muestra 
un descenso entre 1999 y 2002 (12,9 a 12 por 100.000 hab) manteniéndose estable hasta 
2004. Entre 2005 y 2007 aumenta de 12,2 
a 14,2. 

Del total de exámenes positivos, 
alrededor del 85% corresponde a 
hombres. 

Al analizar las tasas por región y 
comparando el año 2000 con 2007 se 
observa que, con excepción de la RM, las 
tasas aumentan en todas las regiones. El 
mayor aumento se observa en: Tarapacá, 
Atacama Los Lagos y Magallanes 

 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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2.  Mortalidad 

Entre 1990 y 2001 se observa un 
aumento en la mortalidad por 
SIDA en Chile. A partir de ese 
año la mortalidad desciende, 
llegando a 2,6 en 2006. Es decir 
entre 2001 y 2006, la disminución 
alcanza el 28%. 

El año 1993 se inicia la terapia 
antiretroviral (TAR) con una 
droga (monoterapia), 
posteriormente, con 2 drogas 
(biterapia). En el año 1999 se 
comienzan a distribuir en el 
Sistema Público de Salud las 

TAR de alta eficacia (terapias con 3 
drogas) y en el año 2001, se inicia 
un programa de acceso expandido 
a TAR que logra un 100% de 
cobertura hacia fines del año 2003. 
Esto se asocia a la reducción 
observada en la letalidad y 
mortalidad por esta causa.  

 

En todos los años analizados, la 
mortalidad por enfermedad de SIDA 
es más alta en hombres. El exceso 
de riesgo para los hombres en 2001 
llega a ser de ocho veces superior a 
las mujeres. 

El 2006 la región de Tarapacá mostró la tasa de mortalidad más alta del país (6,9 por cien 
mil hab.). Asimismo, en esta región se observa el mayor aumento de la mortalidad entre 
2000 y 2006 (103%). 

Número de Defunciones y Tasa de Mortalidad por Enfe rmedad por 
VIH (CIE B20-24), Chile 1990 - 2006.
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D.  Respuesta Nacional al VIH/SIDA y las ITS 

1.  Principales Referencias. 

Las referencias centrales de la respuesta nacional al VIH/SIDA y las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) en Chile, emanan de las Políticas de Salud vigentes, 
recomendaciones de organismos internacionales, OPS/OMS y el Programa Conjunto de 
Naciones Unidas para el SIDA, ONUSIDA.  

Además se basan en el principio de acceso universal, esfuerzo mundial de atención, 
prevención y tratamiento, provisto de manera integral e integrada para todas las personas y 
comunidades y en los principios éticos del derecho a la vida, la decisión en conciencia, libre 
e informada, la privacidad, la confidencialidad, el derecho a acceder a técnicas y recursos 
disponibles científicamente comprobados como efectivos; el respeto por los valores, 
creencias y dignidad de las personas; la solidaridad y la no discriminación.  

2.  Principios Políticos. 

Los principios políticos de la respuesta nacional son equidad, derechos humanos y no 
discriminación, participación, intersectorialidad y  descentralización : 

• Equidad : Asignación de recursos en prevención, basada en  criterios de 
vulnerabilidad, impacto socioeconómico y evolución epidemiológica; en la atención, el 
acceso se encuentra garantizado por la Ley 19.966.  

• Derechos Humanos y No Discriminación : En este ámbito, se implementa la Ley 
19.779, que “Establece Normas Relativas al Virus de Inmunodeficiencia Humana”, 
define la responsabilidad del Estado en la prevención del VIH y la no discriminación 
de las personas viviendo con el VIH/SIDA. 

• Participación : Alianzas con agrupaciones de personas que viven con VIH/SIDA, 
organizaciones sociales y no gubernamentales, representantes de diferentes 
estructuras de los distintos sectores del Estado, instituciones públicas y privadas, 
sociedades científicas y agencias internacionales, en términos de creación conjunta 
de estrategias y líneas de acción.  

• Intersectorialidad:  Acuerdos y convenios de carácter bilateral, a nivel nacional y 
regional. Se han constituido mesas de trabajo intersectoriales y asociativas, en las 
que también participan organizaciones de la sociedad civil.  

• Descentralización:  Transferencia tecnológica, planes de trabajo regional, liderado 
por las autoridades sanitarias; recursos compartidos; formulación y ejecución de 
proyectos concursables, como medidas para crear competencias en la gestión y 
responder a realidades locales.  

3.  Compromiso Político y Financiamiento del Progra ma Nacional. 

La respuesta nacional es concordante con políticas gubernamentales más amplias, como la 
política de modernización del estado y la Reforma de Salud. La modernización del Estado en 
curso, considera entre sus ejes fundamentales la participación, la transparencia y la 
descentralización, los que han sido incorporados en la respuesta nacional. En el marco de la 
Reforma de Salud, se basa en los Objetivos Sanitarios para la Década 2000 - 2010. La 
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prevención y la atención del VIH/SIDA forman parte de dichos objetivos y se incorporan en 
dos grandes áreas y metas: 

• Control de los factores determinantes de enfermedades más relevantes desde el 
punto de vista de cantidad y calidad de vida, cuyo propósito es “Promover conductas 
sexuales seguras como la única manera de prevenir la infección por VIH/SIDA y las 
ETS y evitar los embarazos adolescentes no deseados”. Metas: incremento del uso 
del condón en el inicio sexual, en los adolescentes entre 15 y 19 años y en las 
personas con más de una pareja sexual. 

• Enfrentamiento de las enfermedades que generan la mayor carga de mortalidad y 
para las que se cuenten con medidas de intervención de efectividad probada, cuyo 
propósito es “Quebrar la tendencia ascendente de la curva de mortalidad y prevenir la 
transmisión vertical del VIH”. Metas: mantener cobertura de 100% de acceso a 
tratamiento antiretroviral; quebrar la tendencia ascendente de mortalidad por SIDA y 
reducir la transmisión vertical del VIH. 

El VIH/SIDA, está incluido en Ley de Garantías Explícitas en Salud, la que -a partir del 01 de 
julio de 2005- compromete la cobertura del 100% del tratamiento antiretroviral y los 
exámenes de monitoreo. 

4.  Descripción General del Diseño del Programa 

El Programa ha estado hasta ahora a cargo de la Comisión Nacional del SIDA (CONASIDA), 
dependiente directamente de la Subsecretaría de Salud Pública. El ámbito de acción del 
programa es la prevención, atención integral de personas viviendo con VIH/SIDA, la 
investigación y la cooperación técnica y financiera. 

Otras instituciones o actores involucrados en la ejecución se cuentan: servicios públicos de 
salud, hospitales (equipos de salud dedicados al tratamiento del VIH/SIDA y ETS), SEREMIS 
de distintos ministerios, ONGs, organizaciones comunitarias, organizaciones de PVVIH, 
agencias del sistema de Naciones Unidas y agencias de cooperación internacional. 

El programa se subdivide en las siguientes áreas o componentes: 

• Prevención del VIH/SIDA 

Incluye propuestas de diseños, políticas y desarrollo de estrategias de prevención. Los 
niveles de intervención son: el nivel social, a través de campañas de comunicación social e 
información periodística; el nivel grupal, con propuestas de educación y capacitación 
focalizada hacia grupos sociales específicos; y el nivel individual a través de la consejería 
cara a cara y mediante FONOSIDA (servicio telefónico gratuito y confidencial). 

• Atención integral de personas viviendo con VIH/SIDA  

Consiste en proponer, promover y evaluar políticas para la atención integral de personas con 
VIH/SIDA; coordinar el diseño, implementación y evaluación de protocolos de tratamientos 
antiretrovirales (ARV) y de las infecciones oportunistas; y apoyar el fortalecimiento de 
organizaciones de personas que viven con VIH/SIDA. 

Este componente permite a los enfermos beneficiarios del sistema público de salud acceder 
a control activo y atención integral y a tratamiento antiretroviral (biterapia y triterapia). 
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• Estudios 

Consiste en la facilitación, realización de estudios e investigaciones y la difusión de sus 
resultados para apoyar decisiones sobre la base de evidencias en los ámbitos 
epidemiológicos, sociocultural, económico y clínico del VIH/SIDA. 

• Estrategias de Enfrentamiento de las ETS 

Consiste en promover y apoyar la implementación de políticas nacionales para responder a 
las ETS, mantener un sistema de vigilancia epidemiológica y llevar a cabo el plan nacional 
para eliminar la sífilis congénita. 

• Estrategias de Cooperación Técnica Internacional pa ra el mejoramiento de la 
respuesta nacional 

Consiste en la vinculación a instancias de cooperación, tanto a nivel nacional como 
internacional, lo cual permite la adecuación a nuevas formas de intervención y acceso a 
nuevas tecnologías de tratamiento y seguimiento. 

• Modernización de la gestión 

Consiste en el fortalecimiento continuo de una gestión modernizadora de los servicios de 
salud y la ejecución de compromisos de gestión con los mismos. 

 

El Programa Nacional llevado a cabo en el CONASIDA ha contado con un presupuesto 
creciente a través del tiempo, así, el presupuesto nacional en el año 2003 fue de US$ 
11.765.212 ($8.283.062), llegando en el año 2007 a US$ 30.380.374 ($15.900.784). El último 
informe del estudio de cuentas nacionales VIH/SIDA y ITS en Chile, 2005, señala, en 
relación a las fuentes de financiamiento del gasto en VIH/SIDA, que el 87,2%, proviene de 
fuentes nacionales, distribuidas en 65,3% públicas y 21,8% privadas, correspondiendo el 
mayor porcentaje del gasto al Gobierno Central (54,6%), a través del presupuesto asignado 
al Ministerio de Salud. 

5.  Compromisos Internacionales. 

El país ha suscrito los siguientes compromisos a nivel internacional: 

• Iniciativa de Aceleración de Acceso a Tratamiento A ntiretroviral de ONUSIDA . 

Con esta Iniciativa, Chile alcanza una cobertura de acceso a TARV de 80% en el Sistema 
Público de Salud, la que se incrementó al 100% con el aporte de los recursos del Fondo 
Global y que en la actualidad ha sido asumida totalmente por el país. 

• Iniciativa Andina de Acceso a TARV: Negociación Con junta . 

Esta Iniciativa contribuyó a la rebaja de los precios de los ARV para la zona andina y se 
complementó con la iniciativa anterior, facilitando el logro del 100% de cobertura en el 
Sistema Público de Salud.  

• Metas del Milenio . 

Chile asumió las Metas del Milenio globalmente, incluyendo aquellas relativas al Sector 
Salud y al VIH/SIDA, las que se han incorporado como metas de impacto para la Respuesta 
Nacional. 
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• Compromisos UNGASS . 

Chile suscribió los compromisos de la Asamblea Extraordinaria de Naciones Unidas sobre 
SIDA, realizada en 2001 (UNGASS), referidos a prevención y atención del VIH/SIDA, así 
como a no discriminación y ampliación de la participación social e intersectorial en la 
respuesta a la epidemia. Este compromiso, se ratificó con ocasión de la revisión de los 
avances mundiales en Naciones Unidas,  el año 2006 y recientemente durante el 2008. 

• UNITAIDS. 

Esta iniciativa busca asegurar el acceso a los medicamentos antiretrovirales a países en 
desarrollo, dando cuenta de un principio de solidaridad y cooperación horizontal como parte 
de la lucha mundial contra el hambre y la pobreza. En este contexto, Chile es uno de los 5 
países fundadores de la iniciativa, cuyos fondos van principalmente a los países de ingreso 
bajos. 

6.  Principales Actores de la Respuesta Nacional al  VIH/SIDA. Programa Nacional de 
VIH/SIDA y Principales Referentes en el Sector Salu d. 

En el año 1990, luego de seis años de la notificación del primer caso de SIDA en el país 
(1984), el gobierno democrático crea la Comisión Nacional del SIDA, CONASIDA, como 
organismo técnico, dependiente del Ministerio de Salud, responsable del Programa de 
Prevención y Control del SIDA y las ITS, y que desarrolla los siguientes objetivos 
estratégicos: 

• Disminuir la transmisión del VIH/SIDA y la discriminación asociada. 

• Mejorar la calidad y cobertura de la atención en salud de las PVVIH. 

• Profundizar, sistematizar y socializar el conocimiento sobre el VIH/SIDA y las ITS. 

• Fortalecer una respuesta nacional, integral, participativa y descentralizada al 
VIH/SIDA y las ITS. 

CONASIDA es la instancia que coordina la respuesta nacional a nivel estatal y se relaciona 
con otros referentes sectoriales para diseñar, implementar y evaluar las estrategias en curso, 
entre los cuales se destacan, la Unidad de Vigilancia del Departamento de Epidemiología del 
MINSAL para contar con información validada en la toma de decisiones; las Autoridades 
Sanitarias Regionales, para coordinar la implementación de las acciones de promoción y 
prevención descentralizadas y las redes asistenciales, a través los Centros de Atención 
Integral a PVVIH para la atención, el tratamiento y el apoyo a las personas que viven con 
VIH/SIDA.  

a.- Sociedad Civil Organizada. 

En particular se vincula con redes nacionales existentes, con trabajo en VIH/SIDA: la 
Asamblea de Organizaciones Sociales y ONG(s) con Trabajo en VIH/SIDA – ASOSIDA, que 
agrupa a 64 organizaciones sociales, la Coordinadora Nacional de Agrupaciones de 
Personas que Viven con VIH/SIDA – VIVO POSITIVO, integrada por 61 organizaciones, las 
que han asumido un rol protagónico en ámbitos de control social,  instalación del tema en la 
agenda pública y en la gestión de estrategias que buscan disminuir el impacto de la epidemia 
en el país.  
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b.- Agencias de Naciones Unidas – OPS/OMS. 

Las Agencias de Naciones Unidas – OPS/OMS con presencia en el país, que forman el 
Grupo Temático de ONUSIDA (GTO), constituyen una instancia importante, que presta 
asistencia técnica a los diversos actores de la Respuesta Nacional. 

c.- Comité País para el Proyecto Fondo Global. 

Esta instancia, surge como una estrategia asociativa para representar al país en diversas 
iniciativas internacionales. En el 2002, elaboró la  propuesta “Aceleración y Profundización 
de la Respuesta Nacional, Intersectorial, Participativa y Descentralizada a la Epidemia 
VIH/SIDA”, (Proyecto Fondo Global en Chile). Está conformado por CONASIDA (Ministerio 
de Salud), VIVO POSITIVO, ASOSIDA, Universidad de Chile, y el Grupo Temático 
ONUSIDA.  

d.- Coordinación Intersectorial. 

CONASIDA ha establecido convenios y acuerdos bilaterales con los Ministerios de 
Educación, Trabajo, Justicia (Gendarmería, SENAME), SERNAM, Ministerio de Planificación 
(INJUV), Secretaría General de Gobierno (DOS) para el desarrollo de estrategias de 
prevención y atención integral del VIH/SIDA, entre los cuales se destaca: 

• Convenio con el Ministerio de Justicia para la atención y prevención en poblaciones 
privadas de libertad. 

• Convenio con el Servicio Nacional de la Mujer para desarrollar líneas de intervención 
dirigidas a mujeres. 

• Acuerdo de trabajo conjunto con MINEDUC para diseñar un plan anual de prevención 
del VIH/SIDA en el ámbito educacional, lográndose incorporar las áreas de 
prevención y no discriminación, en el  Plan de Sexualidad y Afectividad 2005 – 2010. 

• Plan de trabajo colaborativo con el INJUV para el diseño de una Política de 
Prevención destinada a jóvenes. 

7.  Políticas y Acciones en Materia de Prevención. 

Los ejes centrales de las políticas en prevención del VIH/SIDA, se basan en la Gestión de 
Riesgo y la Vulnerabilidad. El primero involucra aspectos relacionados con la toma de 
conciencia en relación a las conductas de las personas y con la implementación de políticas 
de autocuidado, desarrollándose fundamentalmente a nivel individual; el segundo eje, está 
estrechamente relacionado con situaciones de inequidad y desigualdad, por lo que se trabaja 
a nivel de sociocultural. Las acciones de la Estrategia Nacional de Prevención se desarrollan 
simultáneamente en cuatro niveles de trabajo, cada una con sus objetivos específicos: 

• Nivel Individual : apoyo personalizado a la gestión de riesgo individual principalmente 
a través de la consejería telefónica y personalizada, establecida a lo largo del país. 

• Nivel Grupal Comunitario : socializar aprendizajes de prevención entre pares, 
focalizado poblaciones más vulnerables, con intervenciones comunitarias específicas. 

• Nivel Masivo : mantener el alerta social y la percepción de riesgo de la población,  
principalmente con campañas de comunicación social, eventos o actividades dirigidas 
a un público masivo y heterogéneo. 
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• Nivel Intersectorial e Institucional : sensibilizar y articular áreas de colaboración 
entre distintos organismos de gobierno en función de potenciar y ampliar la respuesta 
nacional al VIH/SIDA y las ITS.  

E.  Avances en Materia de Prevención. 

Se destacan los siguientes: 

• Mayor disponibilidad de preservativos a nivel institucional y de mercado (aumento de 
la distribución gratuita, ampliación a otras poblaciones focalizadas, Mercadeo Social 
del Condón), aún cuando la brecha sigue siendo importante. 

• Mayor acceso de la población juvenil al preservativo. En el 2006 se incorpora la 
distribución de preservativos al Programa Adolescente y a la población estudiantil 
universitaria en 18 casas de estudios superiores del país. En el 2007 se incorpora la 
distribución de preservativos en 30 Infocentros del INJUV a nivel nacional. 

• Disponibilidad de información a nivel nacional (sistematizaciones, estudios y 
evaluaciones); estudios locales para el análisis, priorización y focalización de 
intervenciones preventivas.  

• Avance en el trabajo integrado, descentralizado y participativo en todas las regiones 
del país.  

• Dotación de recursos humanos dedicados con exclusividad a trabajar en el tema en 
las 15 Secretarías Regionales Ministeriales de Salud. 

• Evaluación y actualización del modelo y los materiales de consejería, en la actualidad 
se cuenta con 1.200 consejeros para la prevención primaria, a nivel nacional. 

• Formalización de acuerdos de trabajo con otros sectores de gobierno. 

• Capacitación de 1.532 profesionales de la Atención Primaria de Salud y 182 
directivos, en materias de salud sexual, reproductiva, prevención del VIH y las ITS y 
370 lideres comunitarios en las regiones del país.  

• Fortalecimiento de los Centros de Enfermedades de Transmisión Sexual: 
capacitación de equipos, diseño y distribución de insumos para acciones educativas y 
adecuación de los centros a las normativas del sector. 

1.  Las Campañas de Prevención del VIH/SIDA. 

Desde 1991, se han desarrollado 9 Campañas Nacionales de Comunicación Social para la 
Prevención del VIH/SIDA, que han contribuido a: 

1. Manejo de un alto nivel de información y conocimientos correcto sobre VIH/SIDA y 
mantener el alerta social frente al riesgo de adquirir el VIH (estudio comparativo de 
OPS del nivel de conocimientos del VIH/SIDA en América Latina). 

2. Avance en el proceso cognitivo a un nivel emocional más profundo en la percepción 
del propio riesgo: “yo estoy en riesgo”, en oposición a la externalización del riesgo: “a 
mí no me puede pasar”. 

3. Desarrollo de una cultura de no discriminación y no exclusión social de las personas 
que viven con el VIH. 
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4. Aumento progresivo de la aceptabilidad y el uso consistente del condón (utilización 
correcta y continua). 

Estos logros, no sólo se deben a las estrategias comunicacionales, sino a la implementación 
combinada de los niveles de prevención (masiva, comunitaria e individual), lo que ha 
permitido cambios en los comportamientos, actitudes y prácticas, en diferentes segmentos 
de la población y con distintos estados de desarrollo. Aún cuando continúa el incremento de 
casos diagnosticados con VIH/SIDA, éste ha sido más lento de lo esperado, lo que 
constituye un logro y un desafío a mantener y profundizar.  

A estos efectos han contribuido, a través de un proceso persistente y coherente de 
Comunicación Social Educativa, las siguientes estrategias comunicacionales:  

• Primera Campaña (1991 - 1992): "Yo estoy afectado(a) por el SIDA”, orientada a 
población general con el objetivo de sensibilizar, informar y favorecer la no 
discriminación. La evaluación, verificó un alcance del 98%, con 80% de acuerdo. 
Posicionamiento nacional en la prensa: “Conversar del SIDA”. 

• Segunda Campaña (1993): "La Red de la Vida", dirigida a población general, con el 
objetivo de profundizar la información en VIH/SIDA, promover la solidaridad y modelar 
la conversación sobre SIDA. La evaluación constató un 96% de alcance y un 80% de 
aprobación a los mensajes. Persiste la idea de “grupos de riesgo” más que conductas 
de riesgo. 

• Tercera Campaña (1994 - 1995): “Todos por la Vida”, dirigida a población general con 
el objetivo de crear conciencia de riesgo frente a la transmisión sexual del VIH y 
difundir medidas de prevención, mediante testimonios reales de personas con 
VIH/SIDA. La evaluación, señala un aumento de la percepción de riesgo por las 
conductas personales y disminución del sensacionalismo en prensa, notas con 
enfoque ético y educativo.  

• Cuarta Campaña (1996 - 1997): “En FONOSIDA respondemos sus inquietudes 
acerca del SIDA”, dirigida a la población general. Se incluyen testimonios de mujeres 
fallecidas a causa del SIDA y situaciones reales de transmisión por vía sexual, con el 
objetivo de generar solidaridad, no discriminación y evidenciar el riesgo. La 
evaluación muestra un efecto favorable a la no discriminación, impacto sobre el 
FONOSIDA en 300% de aumento de llamadas. Autoridades y parlamentarios 
defienden el derecho a la información, por el rechazo de los canales 13 y 9, a emitir la 
campaña. 

• Quinta Campaña (2001). Restricción presupuestaria impide realizar una nueva 
producción; se ajusta y reposicionan spot de la Campaña anterior con el objetivo de 
reforzar los mensajes y se actualizan materiales gráficos. La emisión gratuita en la 
TV, impidió realizar un plan de medios intensivo y tampoco hubo fondos para la 
evaluación. Se observa apoyo de algunos canales de TV para la emisión gratuita y un 
aumento de llamadas al FONOSIDA. Se logra recursos financieros para la siguiente 
campaña. 

• Sexta Campaña (2003-2004): “¿Ya sé prevenir el SIDA, como no me cuido?”, 
focalizada en población mayor de 15 años, sexualmente activa, segmentada en 
diferentes audiencias, con el objeto de enfrentarlos a la incongruencia conductual de 
tener conocimientos necesarios y no utilizarlos frente al riesgo de contraer el VIH por 
vía sexual. Se inaugura modelo de campaña de gestión participativa con las redes 
nacionales, VIVO POSITIVO y ASOSIDA. Se descentraliza y amplia alcance con 13 
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campañas regionales complementarias, replicando el modelo nacional. La evaluación 
constata una aprobación del 85% en la audiencia; y efectos esperados en un 94%.  

• Séptima Campaña (2005): “Frente al sexo yo elijo mi postura”; “frente al SIDA, yo 
tengo una postura: condón siempre”, dirigida a mayores de 15 años, sexualmente 
activos, con el objetivo de favorecer la conversación personal/social sobre la 
experiencia sexual, las dificultades para la incorporación del condón en las prácticas 
sexuales y contribuir a una cultura del auto y mutuo cuidado sexual. Se mantuvo el 
modelo participativo y descentralizado. La evaluación mostró un nivel de recordación 
de 92% y alcance sobre el 85%. 

• Octava Campaña (2006): “Mi vida la cuido toda la vida: siempre condón”, dirigida a 
población de 15 a 29 años, sexualmente activa, de Nivel socioeconómico catalogado 
como C2, C3, C3D, con el objetivo de promover el uso consistente del condón. Se 
continúa con un modelo participativo y descentralizado. La evaluación muestra un 
80% de aprobación en la audiencia, se instala en mensaje “condón siempre” y la 
noción de autocuidado.  

• Novena Campaña (2007): “Yo decido y me cuido siempre”, orientada en el mismo 
segmento de edad y nivel socioeconómico con el objetivo de reforzar la decisión 
preventiva y se informa sobre el estado actual de la epidemia en Chile. La evaluación 
muestra un nivel de recordación de un 80% y se reafirma la instalación de la noción 
de autocuidado como efecto acumulativo.  
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F.  Políticas y Acciones en Materia de Atención, Ap oyo y Tratamiento. 

Esta área es un componente central, porque implica una acción propia del Ministerio de 
Salud frente a las personas y por el alto impacto que tiene el VIH/SIDA a nivel social. Por 
otra parte, los avances en esta materia permiten que el país se encuentre – actualmente - en 
una situación privilegiada respecto al acceso a tratamientos antiretrovirales (TARV), 
garantizados por la Ley de Garantías Explícitas en Salud, protocolizados en la Guía Clínica 
respectiva y aplicables al sector público y privado, considerando: 

• Acceso a TARV y exámenes de monitoreo virológico e inmunológico y 
genotipificación para las personas que lo requieren, con cobertura del 100% para los 
adultos, niños/as y para la prevención de la transmisión vertical. 

• Oportunidad, que establece los tiempos máximos de espera (entre 7 y 35 días) para 
recibir los tratamientos antiretrovirales.  

• Protección financiera que establece un co-pago de hasta un 20% del esquema 
terapéutico y exámenes de monitoreo en el sistema privado. En el sistema público de 
salud estas prestaciones son gratuitas para sus beneficiarios. 

En el sector público, se cuenta con un Modelo de Atención Integral para la atención de salud, 
con una visión integral, en sus dimensiones biológicas, psicológicas y sociales, incorporando 
los avances científicos para dar respuesta a los requerimientos asociados a la calidad de 
vida de las PVVIH; es implementado por los equipos profesionales de atención a las PVVIH, 
existentes en 33 Centros, distribuidos en los 26 Servicios de Salud del país.  

En la actualidad, los esfuerzos están dirigidos a promover la adherencia a los controles y al 
tratamiento, para mejorar la calidad de vida de las personas que viven con VIH, aumentar su 
sobrevida y disminuir la incidencia de enfermedades oportunistas, además, se promueve el 
apoyo psicosocial para la prevención secundaria de la infección y para favorecer la 
integración social de las PVVIH.  

1.  Principales Avances en Materia de Atención, Apo yo y Tratamiento. 

Como principales logros en esta área, se destacan: 

• Disponibilidad de un Modelo de Atención Integral a personas que viven con VIH/SIDA 
en el 100% de los centros de atención públicos del país. 

• 100% de cobertura de ARV para adultos, niños y embarazadas (desde 2003). 
Actualmente, bajo la ley GES, un total de 9.494 personas han recibido TARV en el 
sector público y cerca de 1.347 en el sector privado (julio del 2005 a Junio del 2008). 

• Incorporación de antiretrovirales genéricos al arsenal terapéutico del sector público. 

• Disminución de la transmisión vertical. La implementación de la Norma de Prevención 
de la Transmisión Vertical del VIH, ha contribuido a que en la actualidad la tasa de 
transmisión sea de 1,5%.  

• 33 Equipos de Atención, capacitados y actualizados en el sector público. 
Fortalecimiento de ellos con incorporación de Químicos Farmacéuticos y 
profesionales del área psicosocial, apoyados con equipamiento computacional e 
infraestructura en sus farmacias. 

• Instalación de un centro de atención a PVVIH en el Hospital de Castro, zona de gran 
dificultad de acceso geográfico.  
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• 52 proyectos regionales para la integración escolar y laboral de las PVVIH, 
ejecutados asociativamente con los Ministerios de Educación, del Trabajo y 
Secretaría General de Gobierno y con las organizaciones de PVVIH de la red de 
VIVO POSITIVO. 

• Implementación de una estrategia de Consejería Asociativa entre equipos de salud y 
PVVIH en 15 centros de atención públicos, para apoyar el autocuidado, la adherencia 
a TARV y la prevención secundaria. 

• Implementación de 7 iniciativas regionales para apoyar la participación social y 
liderazgo de mujeres que viven con VIH en Salud Sexual y Reproductiva y Derechos.  

2.  Evaluación del Impacto de las Terapias Antiretr ovirales: Cohorte Chilena de SIDA 

Desde fines del año 2001 y a partir de la implementación y puesta en marcha de la cohorte 
chilena de SIDA, a cargo de profesionales de centros de atención del sector público, que 
constituyen el Grupo SIDA Chile, se ha establecido y consolidado un esquema general de 
trabajo que constituyó la base de las etapas previas de este proyecto (forma de trabajo y 
metodología) y continúa siéndolo en la actualidad. Se basa en el seguimiento a mediano y 
largo plazo de personas que viven con VIH/SIDA que reciben terapia antiretroviral (TARV) en 
el sistema público de salud, bajo un diseño prospectivo, abierto y multicéntrico, contándose 
actualmente con la participación de 29 de los 33 centros de atención de VIH y que atienden 
más del 90% de la población que recibe tratamiento. Los individuos incorporados a la 
cohorte corresponden a aquellos que efectivamente han iniciado un esquema de TARV 
basados en los registros de asignaciones de terapias entregados por MINSAL de los cuales 
se toman datos basales (previos a inicio de TARV) y, posteriormente, se obtiene información 
actualizada en periodos de tiempo programados. 

La ejecución del proyecto es llevada a cabo por el Grupo SIDA Chile a través de sus  
unidades ejecutora, verificadora y de análisis. 

a.- Objetivos Primarios. 

• Determinación de eficacia, toxicidad, morbimortalidad y fracaso de TARV a largo 
plazo en la población en seguimiento prospectivo que inició tratamiento en Sistema 
Público de Salud antes del año 2001. 

• Determinación del impacto de la reforma sanitaria (GES) en términos de situación 
clínica en la que ingresan a tratamiento los pacientes, letalidad y eficacia de TARV y 
adherencia a las Guías Clínicas nacionales. 

b.-  Objetivos Secundarios. 

• Caracterización del perfil clínico de presentación y evolución de la enfermedad por 
VIH. 

• Evaluación de la progresión clínica, inmunológica y virológica de los pacientes que 
iniciaron TARV. 

• Análisis de complicaciones propias de la TARV a largo plazo: toxicidad, alteraciones 
metabólicas y evolución del riesgo cardiovascular. 

• Determinación de eficacia por esquemas de drogas utilizadas. 
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• Análisis y determinación de variables asociadas a éxito y fracaso terapéutico, en 
particular adherencia a terapia. 

• Evaluación y comparación de sobrevida.  

• Evaluación de impacto de la TARV en patología asociada a SIDA (sobrevida libre de 
SIDA). 

• Determinación y análisis del perfil de resistencia viral. 

c.- Algunos Resultados del estudio Cohorte Chilena de SIDA al 2007: 

La información disponible hasta 2007 corresponde a 5.278 pacientes, con más de 3.500 
enrolados durante su primera TARV (vírgenes), que es la población más importante para la 
toma de decisiones globales de terapia y la evaluación de los programas en esta etapa. 

La distribución por sexo muestra que la proporción de mujeres que ingresa a TARV ha ido en 
aumento, llegando a un 17,6 % bajo el GES. La relación mujer/hombre ha evolucionado 
desde 1 mujer por cada 5,5 hombres en las personas que ingresan a TARV entre el 2001 y 
2003, a 1 mujer por cada 4,7 hombres el año 2005. 

Los grupos etáreos de 25 a 29 años y de 30 a 34 años han ido aumentando su 
representación con el avance de la cohorte en desmedro de los grupos etáreos de 40 a 44 
años y  de 45 a 49 años. El análisis por segmentos de CD4 basal muestra un aumento en el 
porcentaje de pacientes que inicia TARV con < 100/mm3 de 44,6 % a 49,9 %. 

La proporción de sobrevida en 2.327 personas con seguimiento de 36 meses (3 años 
después del inicio de TARV), alcanzó a 91,2% (basal de 85%). La tasa de incidencia de 
infecciones oportunistas en 2.327 personas con seguimiento de 36 meses fue de 3% (basal 
de 8,3%). 

Si bien –a partir del estudio de la Cohorte Chilena de SIDA- no es posible establecer 
relaciones de causalidad entre los distintos factores que intervienen en el aumento de la 
sobrevida, pueden destacarse algunas situaciones que contribuyen al éxito obtenido: 

• El logro del 100% de cobertura en el acceso a los tratamientos antiretrovirales 
requeridos. 

• El inicio más oportuno de las terapias, es decir, en etapas menos avanzadas de la 
enfermedad (a nivel país). 

• Los avances científicos que han incidido en la calidad y en la diversidad de los 
antiretrovirales, permitiendo la indicación de mejores esquemas, de acuerdo a la 
situación particular de cada persona. 

• La experiencia y perfeccionamiento de los equipos de salud de los centros de 
atención, que permiten un mejor manejo de las terapias y de la atención a los/as 
usuarios/as. 

• No obstante no se registran datos sobre el mejoramiento de la adherencia en el grupo 
analizado respecto al indicador de impacto, la eficacia lograda a partir de las terapias 
en materia de sobrevida no sería posible sin un alto nivel de adherencia a las mismas 
y a los controles de salud. 

Finalmente, y si bien los aspectos enunciados se relevan como los principales responsables 
de los avances en la salud y –por consiguiente- en la sobrevida, estos avances no pueden 
restringirse solo al ámbito biomédico, existiendo una serie de iniciativas vinculadas a lo 
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psicosocial, que también inciden en la calidad de vida de estas personas a partir del apoyo 
sicológico, la promoción de su autocuidado, y su integración social y laboral, entre otras. Por 
esta razón, resulta imprescindible seguir desarrollando estrategias complementarias, que 
permitan abordar tanto la salud como la calidad de vida de las personas que viven con 
VIH/SIDA. 

Proporción por etapa clínica al inicio de primera T ARV
Total País, 2001-2007
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3.  Mitigación del Impacto del VIH/SIDA. 

En el ámbito de la prevención, un avance importante es la realización de evaluaciones e 
investigación cualitativa. Se ha logrado actualizar el Modelo de Consejería para la 
Prevención Primaria del VIH y las ITS (Guías de Autocuidado, Guías Metodológicas para la 
Consejería, Modelos de Formación y Actualización en Consejería) y el Enfoque Metodológico 
de Focalización en Poblaciones más Vulnerables, en ejecución en las regiones del país. 

A partir de la formalización de alianzas estratégicas con otros sectores del Estado en el 
marco del trabajo intersectorial que el Ministerio de Salud impulsa, se ha logrado un 
enriquecimiento de los diagnósticos regionales, la ampliación de la cobertura de las acciones 
en grupos específicos como jóvenes, mujeres y personas privadas de libertad, la 
optimización en el uso de los recursos y el perfeccionamiento de las políticas públicas. 

Se ha mantenido y fortalecido una Respuesta Regional Integrada de Prevención al VIH y las 
ITS, descentralizada en la modalidad de Plan Regional de Prevención, liderado por el sector 
salud y con participación del intersector y organizaciones sociales con trabajo en el tema. 
Estas redes han desarrollado capacidades para focalizar intervenciones y además integrar 
acciones comunitarias, de comunicación social, acceso a condones, y la articulación de la 
red de consejería disponible en cada región. 

Un ejemplo de la mitigación del impacto alude a la incorporación del preservativo como 
estrategia de prevención, que se refleja en el progresivo aumento del número de condones 
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importados en el país, pasando de 5.094.252 unidades en el año 1993 a 27.000.000 de 
unidades en el año 2007. Otro reflejo de ello, es el aumento de la inversión de las personas 
(gasto de bolsillo) en la adquisición de éstos, que de acuerdo a los estudios de Cuentas 
Nacionales, en el año 1999 éste fue de 70,7% (del total de gastos en condones en el país) 
mientras que en el año 2004 esta cifra fue de 86,8%.  

Según la Encuesta de Calidad de Vida y Salud, realizada en el año 2006 por el MINSAL, la 
declaración de uso de condón en el inicio sexual en jóvenes alcanzó -en adolescentes de 15 
a 19 años- a 50,8%, mientras que en un grupo de edad más amplio, 15 a 24 años, fue de 
46,1%. Independiente de la brecha observada según nivel socioeconómico, es posible 
indicar en aumento porcentual en base a los datos basales del Estudio Nacional de 
Comportamiento Sexual, 1998, donde la misma declaración fue de 16,7% en mujeres y de 
22,4% en hombres de 18 a 24 años. 

En materia de tratamiento y atención a las PVVIH, las políticas públicas en VIH/SIDA y el 
logro de la cobertura del 100% de terapia ARV, a quienes lo requieren, han permitido 
cambiar el rumbo de la historia natural de la infección; se ha logrado disminuir la letalidad 
causada por SIDA en un 67% en 20 años de evolución de la epidemia, lo que unido al 
aumento en la sobrevida de personas en tratamiento y a la disminución en la incidencia de 
enfermedades oportunistas, impacta fuertemente en la disminución en hospitalizaciones, con 
el consiguiente ahorro de gastos y la integración y permanencia de las personas en el 
trabajo, expresado a través de la disminución de las licencias médicas y el aumento de las 
personas ocupadas. 

En términos de prevención de la transmisión vertical, se ha alcanzado la meta definida en los 
Objetivos Sanitarios (bajo 5%), resultado facilitado por la alta cobertura de acceso al control 
prenatal, la adecuada oportunidad de ingreso al protocolo farmacológico de prevención y la 
alta proporción de partos atendidos institucionalmente por profesionales de la salud. 

Los avances en el área biomédica, han permitido un mejoramiento de la calidad de vida de 
las PVVIH, abriendo espacios para la emergencia y abordaje de otras necesidades. En este 
contexto, se está realizando un estudio de satisfacción usuaria en todo el país, habiéndose 
piloteado un set de preguntas en una muestra de 409 PVVIH de las regiones de Valparaíso y 
Metropolitana. En ello se constata altos niveles de satisfacción en todos los ámbitos 
consultados (un 85,8% de los/as encuestados/as está satisfecho/a o muy satisfecho/a con la 
atención recibida). 

En la misma línea, se desarrolla un servicio de consejería entre pares, presente en 13 
regiones del país, a través de programas diseñados entre los equipos de salud de los 
centros de atención e integrantes de agrupaciones de la red de VIVO POSITIVO. Desde 
mediados del año 2004 a la fecha, han accedido a este servicio alrededor de 1.870 personas 
que viven con VIH, un 83,5% de ellos evalúa este programa con la nota máxima de la escala 
propuesta.  

En el ámbito de la Discriminación y los Derechos Humanos, la Ley 19.779, que “Establece 
Normas Relativas al Virus de Inmunodeficiencia Humana”, define la responsabilidad del 
Estado Chileno en la prevención del VIH y tiene como objetivos promover la prevención y la 
no discriminación de las personas viviendo con el VIH/SIDA. Este cuerpo legal fue 
promulgado en el año 2001 y cuenta con el Reglamento para su aplicación. 
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VI  Anexo 2: Informe por Regiones Casos 2004 – 2008  Publico privado 
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A.  Primera Región: I Región de Tarapacá 4 y XV Región de Arica Parinacota 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre los 
años 1999 y 2007 y se calculó 
la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para 
la región de Tarapacá entre 
1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia sostenida al 
aumento (56 a 106), aunque el 
año 2003 presenta una baja 
(61). 

La tasa de exámenes de VIH 
positivos en los años 
estudiados va de 13,1 en 1999 
a 22 en 2007, siendo la segunda región con tasas más altas para exámenes de VIH 
positivos. 

Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 80% corresponde a hombres 
(595 v/s 148 en mujeres). En el periodo analizado, la tasa para hombres oscila entre 19 y 35 
por 100.000 hab. El mayor riesgo en hombres, dependiendo del año de análisis, puede llegar 
hasta 5,5 veces.  
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4 El análisis incluye Arica, Actual XV región, ya que en las fechas analizadas formaban parte 
de la misma Región. 
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b.- Mortalidad 

Se analizó el número de muertes por VIH/SIDA entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. Los datos presentados en este informe corresponden a la Región de 
Tarapacá, incluyendo la actual Región de Arica y Parinacota. 

En el período estudiado se 
produjeron en la región de 
Tarapacá 208 muertes por 
enfermedad causada por 
VIH (CIE B20- 24). La tasa 
de mortalidad varía entre 
0,3 y 7 por 100.000 hab. 

Del total de defunciones en 
la región de Tarapacá, 189 
corresponden a hombres y 
19 a mujeres, lo que indica 
que los hombres 
concentran el 91% de las 
defunciones. Los hombres 
llegan a tener 20 veces 
más riesgo que las mujeres 
el 2001; el 2006 es 4 veces 
más. 

Del total de defunciones, 
un 41% (85) 
corresponde a casos de 
la nueva Región de Arica 
y Parinacota (Servicio de 
Salud de Arica), sin 
embargo, la tasa de 
mortalidad llega a 7,4 
por 100 mil habitantes el 
2006, ligeramente 
superior a la de la 
Región de Tarapacá 
(Servicio de Salud 
Iquique) en el mismo  
año (6,6 por cien mil). 
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2.  Sector privado de la Región de Tarapacá (actual  Arica-Parinacota e Iquique) 

En las regiones de Arica-Parinacota e Iquique, existen 18 laboratorios privados que realizan 
test de Elisa (10 en Iquique y 8 en Arica).  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 12 18 19 36 34 119
Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de 
Informe o de derivación, 
trasladado

7 15 11 18 12 63

Pacientes inasistentes sin 
información

5 3 8 18 22 56

Pacientes citados
Pacientes fallecidos 0 0 0 0 0 0

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados, Reg ión de Tarapacá (actuales regiones de Arica-Parinac ota y 
Tarapacá), 2004-2008

 

a.- Arica 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 44 pacientes en el sector privado de Arica.  Las planillas 
del sector privado de Arica no contienen información sobre el estado de los pacientes o 
fechas de entrega de exámenes. Todos los pacientes que fueron clasificados como 
informados de su diagnóstico, es porque fueron notificados al sistema de Vigilancia 
epidemiológica de la Seremi. 

En un solo laboratorio, Laboratorio Clínico San Martín, se observó registro de la fecha de 
recepción de la confirmación del ISP, ya que archivaban los sobres con los timbres de 
correo. El Laboratorio Clínico del Norte, sólo para el año 2008 conserva los sobres como 
registro de la fecha de recepción. El resto de laboratorios sólo contaban con la copia del 
informe del ISP. 

Ninguno de los laboratorios registra la fecha de la prueba de identidad ni la de entrega de 
resultados al paciente o la fecha de derivación.  Todos los tecnólogos entrevistados indican 
que una vez recibida la confirmación, llaman al paciente, quien generalmente, acude el 
mismo día, máximo dos días, a retirar el resultado. Ellos los derivan a médico tratante o al 
policlínico de ETS del Hospital Dr. Juan Noe Crevani de Arica. 

La información recopilada por la Seremi de Salud muestra que de los 44 casos, 29 conoce 
su diagnóstico debido a que fueron notificados a epidemiología de la Seremi de Salud,  pero 
no es posible saber si están o no, en control.  Para 14 pacientes (32%), no es posible saber 
si conocen su condición.   Se informa de 1 caso fallecido (suicidio) cercano a la fecha de 
diagnóstico. 

b.- Iquique 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 75 pacientes en el sector privado de Iquique. Todos los 
laboratorios, con excepción del laboratorio Clinicum Automatizado,  registran la fecha de 
entrega del resultado al paciente. Los pacientes que fueron clasificados como informados de 
su diagnostico, es porque fueron notificados al sistema de Vigilancia epidemiológica de la 
Seremi o porque registran fecha de entrega de resultado. 
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El equipo de profesionales de la Seremi de Salud Tarapacá encontró todos los casos, pero 
no en todos se registra el estado actual del paciente, por lo que  se desconoce si los 
pacientes informados, están en control o no. 

De los 75 casos, 48 (64%) conoce su condición, pero no se puede afirmar que estén o no, en 
control.  Para 26 casos no es posible saber en base a los registros, si conocen su condición.  
Se informa de dos fallecidos cuya muerte ocurrió en torno al momento del diagnóstico. 

En síntesis , el sector privado de la ex región de Tarapacá, concentró 119 casos en el 
quinquenio 2004-2008, con una distribución muy similar en cuanto al porcentaje de pacientes 
que conoce su condición y aquellos que de acuerdo a los registros, no podemos garantizar 
que la conozcan. 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 

establecimientos  
Población 

Beneficiaria 
Arica APS 20 

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1 

  

  

Total Arica   21 118.093  

Iquique APS 31   

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1   

Total Iquique   32 189.374  

La Primera Región estaba constituida por la actual Región de Arica y Parinacota y por la 
Actual región de Tarapacá. Está constituida por dos Servicios de Salud: Arica e Iquique, y 
tienen 2 establecimientos de mayor complejidad, siendo el resto establecimientos de APS 
que en total son 51 centros. 

a.- Servicio de Salud Arica 

La información entregada por el Servicio de Salud de Arica corresponde al hospital Juan Noé 
de Arica. La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 36 43 40 35 41 195
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

29 32 31 29 34 155

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 2 0 4 3 3 12
Paciente fallecido 5 11 5 3 4 28

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Arica, 2004-2008
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Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 195 casos en el Servicio Salud Arica.  Según 
la información entregada por dicho Servicio, todos los casos estarían informados de su 
diagnóstico. En este período se produjeron 28 fallecimientos, 12 ocurrieron en torno a la 
fecha del diagnóstico y 16 fallecieron con conocimiento de su diagnóstico. 

b.- Servicio de Salud Iquique 

La información entregada por el Servicio de Salud de Iquique corresponde al Hospital Dr. 
Ernesto Torres Galdames y recoge la información recopilada por los profesionales del 
hospital durante la visita realizada por profesionales del Ministerio de Salud a Iquique. 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación.  De acuerdo al lugar de procedencia de los exámenes, 
el 30% procede del Centro de ETS del hospital de Iquique, el 23% del Servicio de Medicina 
del hospital, el 20% de APS (consultorios), un 3% del Banco de Sangre y otro 3%  de 
Gendarmería (reos).  Un 21% de otros servicios clínicos. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 205 casos en el Servicio Salud Iquique, de los 
cuales, 44 han fallecido. El 21% de los casos ha fallecido (43 personas) y de acuerdo al 
momento del fallecimiento en relación al momento del diagnóstico, el 85% muere en el 
primer año después de la fecha de confirmación diagnóstica y el 72%, dentro de los tres 
primeros meses. Esto implica una pesquisa tardía de los casos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 43 31 40 49 42 205
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

29 21 33 39 30 152

Paciente inasistente sin información 1 0 0 0 0 1
Paciente citado 0 0 0 2 6 8
Paciente fallecido 13 10 7 8 6 44

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Iquique, 2004-2008

 
Hay sólo una persona que no cuenta con información que permita saber si está en 
conocimiento de su condición:  

Inasistente sin información 2004: 1 paciente del Consultorio Aguirre en que no aparece 
registrada la fecha de entrega del examen ni la derivación. No está notificado a 
epidemiología ni tiene comentarios sobre su estado actual. 

Cabe señalar, que existe falencia de profesionales que realicen consejería pre y post test en 
los Servicios Clínicos del hospital, especialmente en el Servicio de Medicina, que recurre a 
las matronas del Centro ETS en ocasiones,  el que sólo cuenta, con una jornada y media de 
matrona.  Al no haber consejeros en los servicios, nadie se hace responsable del 
seguimiento de los pacientes al alta.   

Si bien existe un programa de formación continua de consejeros desde 1997 impulsado por 
CONASIDA, éstos no ejercen la función debido a una alta rotación de los equipos.  
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Si bien el Servicio de Salud cuenta con registros que permiten conocer la situación de los 
pacientes diagnosticados con VIH/SIDA, se hace necesario contar con un sistema capaz de 
dar cuenta de lo que ocurre con un caso desde que es confirmado por el ISP hasta el 
momento actual de cada uno.  Esto, porque al estar registrados en diferentes fichas clínicas, 
libros de registro, ficheros, etc., no permite una mirada integral del caso en forma rápida.   
Cabe señalar que esta limitación es común a todos los Servicios de Salud,  y a pesar de ello, 
es posible reconstruir la historia para cada paciente. 
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B.  Segunda Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la Región de Antofagasta entre 1999 y 2007 ha subido de 47 a 
79, entre 1999 y 2007. 

En el periodo estudiado, la tasa más baja de exámenes de VIH positivos por cada 100.000 
habitantes, fue de 6,6 en 2003, mientras que la más alta es la del año 2007, con 14,2. Esas 
tasas son similares a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
alrededor del promedio.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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Del total de exámenes positivos de los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (416 v/s 98 en mujeres). En este período, la tasa para hombres oscila entre 9,8 por 
cien mil hab. en 2003 y 20,1 en 2007, mientras que en mujeres va de 1,3 en 1999 a 7,9 en 
2007.  

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por SIDA entre los años 1990 y 2006 y se calculó la tasa 
por 100.000 hab.   

En el período estudiado se produjeron en la Región de Antofagasta, 134 muertes por  SIDA 
(CIE B20- 24). En el gráfico siguiente se observa una clara tendencia al aumento, es al inicio 
del periodo, no se presentaron muertes por esta causa, mientras que en el año 2001, se 
presentó la mayor tasa del periodo estudiado, 3,3 por cien mil hab. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Antofagasta
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Del total de defunciones en la Región de Antofagasta, entre 1990 y 2006, 114 corresponden 
a hombres y 20 a mujeres. Similar a lo que ocurre en el resto del país, las tasas son mas 
altas en hombres, observando una tendencia más clara al aumento. Las mayores diferencias 
por sexo se presentaron los años 2000 y 2004; en que los hombres  presentaron tasas 12 
veces superior a las mujeres. Para el año 2006, la tasa en hombres triplica a la de las 
mujeres. 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), 
por sexo, Región de Antofagasta 1990 - 2006 
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Antofagasta existen 17 laboratorios o 
clínicas privados que realizan test de Elisa. Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 126 
pacientes en el sector privado de la región.  
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 13 14 30 31 38 126
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

7 7 24 24 35 97

Paciente inasistente sin información 6 7 6 7 3 29
Paciente citado
Paciente fallecido 0 0 0 1 0 1

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Antofagasta, 
2004-2008

 

 

La información recopilada por la SEREMI muestra que un 77% (97 casos) tendrían 
conocimiento sobre su diagnostico y 29 casos no cuentan con información. 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Antofagasta APS 32  

  
Centro de Referencia de 
Salud 1  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 2  

Total Antofagasta   38 328.777 

La Región de Antofagasta, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 2 
establecimiento de mayor complejidad, 1 de mediana y 2 de menor complejidad, con 1 centro 
de referencia de salud y con 32 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud de Antofagasta 

La información entregada por el Servicio de Salud de Antofagasta comprende a los 
Hospitales públicos de Antofagasta, Tocopilla, Taltal, Calama, Chañaral y María Elena. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 46 62 44 60 42 254
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

35 51 38 48 38 210

Paciente inasistente sin información 0 1 0 2 0 3
Paciente citado 1 0 0 0 0 1
Paciente fallecido 10 10 6 10 4 40

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Antofagasta, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 254 casos en hospitales públicos de la Región 
de Antofagasta. Según la información entregada por el Servicio de Salud, un 87% de los 
casos estarían informados de su diagnóstico, el 16% habría fallecido, en 1 caso las acciones 
de rescate no tuvieron resultados y solamente 3 casos (1,2%) no tienen información sobre su 
conocimiento del diagnóstico. 

Del análisis de la planilla enviada, se puede concluir que los establecimientos públicos del  
Servicio de Salud de Antofagasta cuentan con registros que permiten conocer la situación de 
los pacientes diagnosticados con VIH/SIDA. 
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C.  Tercera Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de 
exámenes para la 
región de Atacama 
entre 1999 y 2007 ha 
tenido una tendencia 
general al aumento (8 
a 27), a excepción de 
los años 2002 y 2006.  

 

La tasa de exámenes 
de VIH positivos en 
los años estudiados 
va de 3,1 en 1999 a 
9,8 en 2007. Aún 
cuando estas tasas 
son menores al 
promedio país, esta 
región tuvo una 
disminución significativa el año  2006 y 2007 (4,8 por 100.000 hab.). 

 

Del total de casos 
positivos para los años 
en estudio, un 75% 
corresponde a hombres 
(124 v/s 32 en mujeres), 
lo cual es 10 puntos 
porcentuales más bajo 
que el promedio nacional 
(85%).  

 

 

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Región de Atacama

0

5

10

15

20

25

30

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

año

N
ú
m

e
ro

 d
e

 
e

x
á

m
e

n
e

s

0
2
4
6
8
10
12
14
16
18
20

T
a

s
a

 p
o
r 

1
0

0
.0

0
0

Número de casos Tasa por cien mil hab.

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región de Atacama

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

año

T
as

a 
po

r 
10

0.
00

0 
ha

b.

Mujeres Hombres



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 67 de 210 

En el período estudiado se produjeron en la región de Atacama 17 muertes por enfermedad 
por VIH (CIE B20- 24). Las tasas de mortalidad varían entre 0 y 1,5 por 100.000 hab. 

 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de Atacama
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Del total de defunciones en la región de Atacama 14 corresponden a hombres y 3 a mujeres, 
que se distribuyen como se presenta en la siguiente tabla: 

Hombres Mujeres 
Años 

N Tasa N Tasa 
1990 0 0,0 0 0,0 
1991 1 0,8 0 0,0 
1992 0 0,0 0 0,0 
1993 1 0,8 0 0,0 
1994 1 0,8 0 0,0 
1995 2 1,6 0 0,0 
1996 0 0,0 0 0,0 
1997 0 0,0 0 0,0 
1998 0 0,0 0 0,0 
1999 1 0,8 0 0,0 
2000 1 0,8 3 2,3 
2001 1 0,7 0 0,0 
2002 0 0,0 0 0,0 
2003 1 0,7 0 0,0 
2004 2 1,5 0 0,0 
2005 1 0,7 0 0,0 
2006 2 1,4 0 0,0 

TOTAL 14  3  

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Atacama, existen 10 laboratorios privados 
que realizan test de Elisa.  
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Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 23 pacientes en el sector privado de la región y, de 
éstos, 2 han fallecido y de 7 personas se desconoce si están informados: 2 que se negaron a 
retirar sus resultados y 5 que no registran información. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 2 3 3 10 5 23
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 1 2 7 2 14

Paciente inasistente sin información 0 2 1 1 3 7
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 2 0 2

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región de Atacama, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

La Región de Atacama, está constituida por un Servicio de Salud  y tiene 1 establecimiento 
de mayor complejidad, 1 de mediana y 3 de menor complejidad, además cuenta con 38 
centros de APS. 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Atacama APS 38  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 3  

Total Atacama 43 204.966 

a.- Servicio de Salud Atacama 

La información entregada por el Servicio de Salud de Atacama comprende a los Hospitales 
de Copiapó y Vallenar.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 79 casos en la Región de Atacama.  Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, se registran 7 fallecidos en el quinquenio y 7 
pacientes inasistentes para los cuales no se cuenta con información que permita saber si 
conocen su condición. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 17 19 11 23 9 79
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

11 16 10 20 6 63

Paciente inasistente sin información 1 2 0 3 1 7
Paciente citado 0 0 0 0 1 1
Paciente fallecido 5 1 1 0 1 8

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud A tacama, 2004-2008
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D.  Cuarta Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

 

Se analizó el número de casos VIH 
positivos informados por el ISP entre 
los años 1999 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

 

El número de casos para la región de 
Coquimbo entre 1999 y 2007 ha 
tenido una tendencia al aumento (de 
50 a 65).  La tasa por cien mil 
habitantes fluctúa entre los rangos de 
8,3 en 1999 a 9,5 en 2007.  

Del total de exámenes positivos para 
los años en estudio, un 77% 

corresponde a hombres (388 v/s 118 en mujeres) y la tasa oscila entre 6 y 15 por 100.000 
habitantes, mientras que en las mujeres va entre 2,5 y 6 por 100.000 habitantes. 

El mayor riesgo en hombres, 
puede llegar hasta casi 6 veces 
(año 2001), mientras que en el 
año 2007 fue de 2,5 veces más 
que las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Coquimbo 152 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0,4 y 2,5 por 100.000 
hab., con una tendencia a la baja en los dos últimos años. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Coquimbo
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Del total de defunciones en la región de Coquimbo 133 corresponden a hombres y 19 
defunciones a mujeres. El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser 14 veces mayor en 
1999, en 2006 fue de 1,79. 

 
Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH

 (CIE B20- 24), por sexo, 
Región de Coquimbo, 1990 - 2006
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Coquimbo, existen en la región 8 
laboratorios privados que realizan test de Elisa (Laboratorios: Analyzer Ltda., Achs-Arauco 
Salud, Arauco Salud, Clínico Adminsal, Clínico Santa María y Dra. Gloria Canovas; además 
de otras entidades privadas como: Sociedad Médica Borlone-Coddou y Hospital clínico de la 
U. de Chile de La Serena).  

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 75 pacientes en el sector privado de la región y, de 
estos, 60 (80%) tiene  conocimiento de su diagnóstico. 

Del total de confirmados por el ISP en este sector, 8 (10,6%) son aquellos de quienes no se 
tiene información y 7 (9,3%) pacientes han fallecido durante este quinquenio. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 9 15 20 17 75
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

7 8 13 18 14 60

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

0 1 2 2 3 8

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Grupo 4Paciente fallecido 7 0 0 0 0 7

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Coquimbo, 2004-
2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos  
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Coquimbo APS 134   

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 5   

Total Coquimbo  143 549.565  

a.- Servicio de Salud Coquimbo 

La información entregada por el Servicio de Salud de Coquimbo comprende a los Hospitales 
San Pablo de Coquimbo, San Juan de Dios de La Serena, Dr. Antonio Tirado Lanas de 
Ovalle y Hospital de Los Vilos. 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 278 casos en la Región de Coquimbo.  Según 
la información entregada por el Servicio de Salud, el 84,5% (235) de los casos estarían 
informados de su diagnóstico; 7 (2,5%) son los pacientes de quienes no se tiene información, 
y otros 6 (2,1%) pacientes no han podido ser contactados a pesar de haberse realizado 
todas las acciones correspondientes. 

Durante el quinquenio 2004 – 2008, 30 (10,7%) es el número de personas fallecidas. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 60 56 49 65 48 278
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

54 50 41 51 39 235

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 0 0 3 3 7

Grupo 3:Paciente citado 0 0 4 2 0 6
Grupo 4Paciente fallecido 5 6 4 9 6 30

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Coquimbo, 2004-2008
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E.  Quinta Región 

1.  Situación Epidemiológica: EPI 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes de la Región de Valparaíso entre 1999 y 2007 varió de 193 a 240, 
entre 1999 y 2007. 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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La tasa de exámenes de VIH positivos por cada 100.000 habitantes, se mantuvieron 
relativamente estables entre 1999 y 2007, entre 12,5 y 14,1 respectivamente. Estas tasas 
son similares a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
alrededor del promedio.  

Del total de casos para el período, 
la mayoría corresponde a hombres 
(1.935 v/s 393 en mujeres), cuya  
tasa oscila entre 12,5 por cien mil 
hab. en 1999 y 14,1 en 2007, 
mientras que en mujeres la más 
baja se presentó en 2004 (4,6 por 
cien mil hab.), y la más alta se 
observó en 2007 (6,1). Las 
diferencias por sexo se mantienen 
estables durante todo el periodo, 
concentrando los hombres, entre 75 
a 80% de los casos. 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab.   

En el período estudiado, 
se produjeron 730 
muertes en la Región de 
Valparaíso por 
enfermedad por VIH 
(CIE B20- 24). La tasa 
de mortalidad presentó 
una tendencia al alza 
hasta el año 2001 (4 por 
cien mil hab.); desde 
entonces, se ha 
mantenido estable, 
mostrando una leve 
tendencia al descenso. 

Del total de defunciones en la Región de Valparaíso, entre 1990 y 2006, 634 corresponden a 
hombres y 96 a mujeres. El riesgo de morir por causa de esta enfermedad en la región es 
similar a lo que sucede en el resto del país, donde existe un mayor riesgo en hombres. 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24 ), por sexo, 
Región de Valparaíso 1990 - 2006 
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En el gráfico se observa que la tasa de mortalidad presenta una tendencia al aumento desde 
1990, tendencia mucho más marcada en el sexo masculino, lo que ha acentúa las 
diferencias de riesgo por sexo. 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Valparaíso, existen 47 centros privados 
(laboratorios, clínicas, hospitales y centros médicos de universidades) donde  realizan el test 
de Elisa. 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó exámenes correspondientes a 291 pacientes 
provenientes de estos centros. De estos casos, 188 (65%) han sido informados; 94 (32%) 
están sin información y 9 (3%) han fallecido. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de Valparaíso
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 45 44 64 66 72 291
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

31 29 39 41 48 188

Paciente inasistente sin información 11 15 25 21 22 94
Paciente citado 0 0 0 0 0 0

Paciente fallecido 3 0 0 4 2 9

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Valparaíso,              
2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Del análisis de las planillas enviadas por los servicios de salud de la región, se puede 
concluir que los establecimientos públicos de  los Servicios de Salud de la Región de 
Valparaíso cuentan con registros que permiten conocer la situación de los pacientes 
diagnosticados con VIH/SIDA. 

Del total de pacientes confirmados por el ISP (877) para el período 2004-2008, el 87% 
conocía su diagnóstico. 

a.- Servicio Salud Aconcagua 

La información entregada por el Servicio de Salud Aconcagua corresponde a la proveniente 
de los Hospitales San Camilo de San Felipe y Los Andes.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 151 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 

Región  Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Aconcagua APS 26   

  Establecimiento Mayor Complejidad 2   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Establecimiento Menor Complejidad 2   

Total Aconcagua   31 190.235  

Valparaíso San Antonio APS 58   

  
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Establecimiento Menor Complejidad 1   

Total Valparaíso San Antonio 64 357.093  

Viña del Mar Quillota APS 75   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   

  Establecimiento Menor Complejidad 8   
5 

Total Viña del Mar Quillota 86 666.766  

Total 5      181 1.214.094  
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de estos casos, 81% (122) están informados de su diagnóstico; el 19%  (29) restante 
corresponde a  pacientes fallecidos y  no hay pacientes sin información y  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 24 27 35 42 23 151
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

15 23 29 34 21 122

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 9 4 6 8 2 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  Aconcagua,                   
2004-2008

 

b.- Servicio de salud Viña del Mar – Quillota 

La información entregada por el Servicio de Salud de Viña del Mar- Quillota, corresponde a 
la proveniente de los Hospitales Dr. Gustavo Fricke de Viña del Mar, San Martín de Quillota, 
Dr. Mario Sánchez Vergara de La Calera, Santo Tomás de Limache y San Agustín de La 
Ligua. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 365 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
de estos casos, 82% (298) están informados de su diagnóstico; 2.2% (8) ha sido citado; 
2.7% (10) corresponde a pacientes sin información y el 13.4% (49) restante corresponde a  
pacientes fallecidos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 74 80 71 87 53 365
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

60 64 58 76 40 298

Paciente inasistente sin información 1 0 1 7 1 10
Paciente citado 1 2 1 1 3 8
Paciente fallecido 12 14 11 3 9 49

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Viña del Mar - Quillota,                   
2004-2008

 

c.- Servicio  de Salud Valparaíso San Antonio 

La información entregada por el Servicio de Salud de Valparaíso, corresponde a la 
proveniente de los Hospitales Carlos Van Buren, Dr. Eduardo Pereira Ramírez, Claudio 
Vicuña y Hospital Hanga Roa; además del Centro de Sangre. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 363 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
de estos casos, 75.5% (274) están informados de su diagnóstico; 9.1% (33) ha sido citado; 
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no tienen pacientes inasistentes sin información y el 15.4% (56) restante corresponde a  
pacientes fallecidos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 82 71 66 86 58 363
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

64 60 43 66 41 274

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 8 10 15 33
Paciente fallecido 18 11 15 10 2 56

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Valparaíso,                   
2004-2008

 

4.  Síntesis Sector Público Quinta Región 

En el período 2004-2008 el ISP confirmó, para el área de jurisdicción de los 3 Servicios de 
Salud de la Región de Valparaíso, 879 casos. De éstos, 693 (79%) conoce su diagnóstico; 
11 (1%) están inasistentes sin información; 41 han sido citados (5%) y 134 (15%) han 
fallecido. 
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F.  Sexta Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa 
por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la 
Región de O’Higgins entre 1999 
y 2007 fue de 48 y 62 
exámenes respectivamente, y si 
bien, entre los años 1999 y 
2002 hubo una disminución, 
entre 2003 y 2007 hubo una 
leve tendencia al alza.  

 

La tasa de exámenes de VIH 
positivos en los años estudiados fluctúa entre los rangos de 6,1 en 1999 a 7,2 en 2007.  

Del total de exámenes positivos 
para los años en estudio, un 79% 
corresponde a hombres (352 v/s 
95 en mujeres). En el período 
estudiado la tasa de hombres 
oscila entre 7,6 y 11 por 100.000 
habitantes, mientras que en 
mujeres va entre 1,5 y 4. 

 

El mayor riesgo en hombres, 
puede llegar hasta 5 veces (año 
2002), en el año 2007 el mayor 
riesgo en hombre fue de 3,37. 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la Región de O’Higgins 177 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24).  La tasa de mortalidad fluctúa entre 0 y 2,6 por 100.000 
hab (tasa de 2,6 los años 2001, 2002 y 2006), con una tendencia a la disminución entre los 
años 2001 y 2005. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de O'Higgins
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Del total de defunciones en la Región de O’Higgins, casi un 89% corresponde a hombres 
(157 hombres y 20 mujeres). El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser el año 2001 
casi 20 veces mayor y el año 2006, 4 veces superior. 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de O Higgins existen 16 laboratorios o 
clínicas privados que realizan test de Elisa. La planilla enviada contiene información muy 
parcial de los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y 
derivación. 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 121 pacientes en el sector privado de la región. La 
información recopilada por la Seremi muestra que un 65,3% (79) de los casos han sido 
informados de su diagnóstico. El resto  (42 casos) se encuentra  sin información.  

Según la información disponible en la planilla en el quinquenio no se registran fallecidos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 30 22 34 21 121
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o 
de derivación, trasladado

10 22 14 22 11 79

Paciente inasistente sin información 4 8 8 12 10 42
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Región de O'Higgins, sector privado
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3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos Total establecimientos Población Beneficiaria 

Del Libertador B.O'Higgins APS 116   

  Centro de Referencia de Salud 1   

  Establecimiento Mayor Complejidad 2   

  Establecimiento Mediana Complejidad 2   

  Establecimiento Menor Complejidad 11   

Total Del Libertador B.O'Higgins 132                      658.016  

    132                      658.016  

a.- Servicio de Salud Libertador Bernardo O’higgins  

La información entregada por el Servicio de Salud O Higgins comprende a los Hospitales 
públicos de Rancagua, Sta. Cruz,  San Fernando y Rengo. 

La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 166 casos en hospitales públicos de la Región 
de O’ Higgins.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, un 76,5%  (127) de 
los casos estarían informados de su diagnóstico. Según la información disponible se 
registran 5 pacientes sin información. Además, hay 3 casos de pacientes citados, pero que 
no concurrieron a control.  

En este período se registran 31 fallecimientos. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 47 32 34 35 18 166
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

39 24 23 24 17 127

Paciente inasistente sin información 0 1 2 2 0 5
Paciente citado 0 1 0 2 0 3
Paciente fallecido 8 6 9 7 1 31

47 32 34 35 18 166

Servicio de Salud Ohiggins: Hospitales de Rancagua,  Sta.Cruz, San Fernando y Rengo
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G.  Séptima Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre los 
años 1999 y 2007 y se calculó 
la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para 
la Región del Maule entre 1999 
y 2007 ha tenido una 
tendencia al aumento, de 41 a 
70. 

Las tasas de exámenes de VIH 
positivos por cada 100.000 
habitantes, se mantuvieron relativamente estables en el período, entre 4,5 y 7,1. Estas tasas 
son inferiores a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican muy 
por debajo del promedio.  

Del total de exámenes positivos entre los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (522 v/s 149 en mujeres). La tasa en hombres oscila entre 7 por cien mil hab. en 
1999 y 10,2 en 2007, mientras que en las mujeres es considerablemente menor, variando 
entre 1,7 en 2001 y 5,9 por cien mil hab. en 2006.  

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad causada por VIH entre los años 1990 y 
2006 y se calculó la tasa por 100.000 hab.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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En el período se 
produjeron 225 muertes 
en la Región del Maule 
por enfermedad por 
VIH (CIE B20- 24). La 
tasa de mortalidad ha 
mostrado variaciones 
durante todo el periodo 
con una franca 
tendencia al alza desde 
1990, alcanzando la 
tasa más alta en los 
años  2001 y 2003 (2,8 
por cien mil hab).  

Del total de defunciones en 
la Región del Maule, 186 
corresponden a hombres y 
39 a mujeres. Similar a lo 
que sucede en el resto del 
país, existe un mayor riesgo 
en hombres, el que se 
acentúa el año 1998, en que 
no hubo muertes en mujeres, 
y los años 2001 y 2003, en 
que la tasa de mortalidad fue 
6 veces mayor en hombres. 
Para el año 2006, la tasa en 
hombres triplica a la de las 
mujeres. 

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Maule, existen en la región 16 laboratorios 
privados que realizan test de Elisa (Laboratorios: Alcántara, Alexander Fleming, Augusto 
Valdés, Bioanalysis, Biomex Ltda., Biomolecular, Dr. Christen y cia., Dra. Ximena González, 
Fundación Salud Betania, Luis Pasteur, Loncomilla Ltda., Mac Médica, Talca Ltda. y 
Tecnoanálisis; además de otras 2 entidades privadas: Clínica Maule y Universidad de Talca).  

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 
24), por sexo, Región del Maule 1990 - 2006 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 15 10 10 15 8 58
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

13 7 9 15 8 52

Paciente inasistente sin información 2 2 0 0 0 4
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 1 1 0 0 2

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región del Maule, 2004-2008

 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 58 pacientes en el sector privado de la región y, de 
éstos, el 94% fue informado de su condición. En el sector privado, han fallecido 2 casos en el 
quinquenio con conocimiento de su diagnóstico y en 4 casos, no se cuenta con información 
que permita saber si conocen su condición.  

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 

establecimientos 
Población 

Beneficiaria 

Del Maule APS 224  

 
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 4  

 
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3  

 
Establecimiento Mediana 
Complejidad 3  

 
Establecimiento Menor 
Complejidad 7  

Total Del Maule 241 775.516 

 

a.- Servicio de Salud Del Maule 

La información entregada por el Servicio de Salud de Maule comprende a los Hospitales Dr. 
César Garavagno Burotto de Talca, San Juan de Dios de Curicó, Presidente Carlos Ibáñez 
del Campo de Linares, Constitución, Cauquenes, San José de Parral, San Javier  y Molina.  

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 309 casos en la Región de Maule.  Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, el 80% de los casos estarían informados de 
su diagnóstico.  Hay 8 casos en los que de acuerdo a lo registrado en la planilla, no es 
posible saber si las personas están o no, en conocimiento de su condición.  Se registran 44 
fallecidos. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 42 65 83 78 41 309
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

33 50 72 60 32 247

Paciente inasistente sin información 0 2 5 1 0 8
Paciente citado 1 1 0 8 0 10
Paciente fallecido 8 12 6 9 9 44

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Maule, 2004-2008
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H.  Octava Región 

1.  Situación Epidemiológica:  

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de 
exámenes de VIH positivos 
informados por el ISP entre 
los años 1999 y 2007 y se 
calculó la tasa por 100.000 
hab. 

El número de exámenes 
para la Región del Bío Bío 
entre 1999 y 2007 ha tenido 
una tendencia al aumento, 
74 a 142, entre 1999 y 2007. 

Las tasas de exámenes de 
VIH positivos por cada 
100.000 habitantes, también 
presentan una tendencia al alza entre 1999 y 2007, entre 3,9 y 7,1 respectivamente. Estas 
tasas son inferiores a las observadas para el país y al compararlas entre regiones, se ubican 
muy por debajo del promedio. 

Del total de exámenes 
positivos entre los años en 
estudio, la mayor parte 
corresponde a hombres (925 
v/s 146 en mujeres) con una 
tasa entre 6,4 por cien mil hab. 
en 1999 y 12 en 2007, 
mientras que en las mujeres, 
la más baja se presentó en 
2001 (0,7 por cien mil hab.), y 
la más alta se observó en 
2006 y 2007 ( 2,4 por cien mil 
hab).  

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por SIDA 
entre  los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab.   

 

En el período estudiado, se produjeron 343 
muertes en la Región del Bío Bío por SIDA 
(CIE B20- 24). Con relación a la tasa de 
mortalidad, se observa una tendencia al 
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aumento desde el inicio del periodo, hasta los años 2000 y 2001, cuando se produce un 
quiebre, llegando el año 2006 a 1,1 por cien mil hab. 

Del total de defunciones en la Región del Bío Bío, entre 1990 y 2006, 293 corresponden a 
hombres y 50 a mujeres. Similar a lo que sucede en el resto del país, existe un mayor riesgo 
en hombres, el que se acentúa el año 2004, en que sólo se produjo 1 muerte en mujeres, y 
el año 2000, en que la tasa de mortalidad fue 6 veces mayor en hombres, levemente 
superior a lo sucedido el año 2006. 

 

En el gráfico se observa que 
la tasa en mujeres se ha 
mantenido relativamente 
estable desde 1990, siendo la 
tasa de los hombres, la que 
determina las diferencias de 
riesgo por sexo. 

 

 

 

 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región del Bío Bío, existen 28 laboratorios o clínicas 
privados que realizan test de Elisa.   La planilla enviada contiene información de los datos y 
fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación, la que se 
encuentra parcialmente disponible en estos establecimientos. 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 137 pacientes en el sector privado de la región.  

La información recopilada por la SEREMI muestra que un 79% de los casos (108) está 
informado de su diagnóstico.  Para el 19% (26 casos) no se cuenta con información, 
mientras que el 2% restante (3 casos) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 31 24 35 37 10 137
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

27 21 24 27 9 108

Pacientes inasistentes sin información 3 3 10 9 1 26
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 1 0 1 1 0 3

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región del Bío Bío, 2004-
2008

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), por 
sexo, Región del Bío Bío 1990 - 2006 
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3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 

establecimientos 
Población 

Beneficiaria 

Arauco APS 40   
  Establecimiento Mediana Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 4   

Total Arauco   45  134.832  

Bio Bío APS 90   
  Establecimiento Mayor Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 6   

Total Bio Bío   97 298.773  

Concepción APS 50   

  
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

  Establecimiento Mayor Complejidad 3   
  Establecimiento Mediana Complejidad 1   
  Establecimiento Menor Complejidad 2   

Total Concepción   57 420.140  

Ñuble APS 92   
  Establecimiento Mayor Complejidad 2   
  Establecimiento Menor Complejidad 5   

Total Ñuble   99 377.628  

Talcahuano APS 21   
  Establecimiento Mayor Complejidad 2   
  Establecimiento Menor Complejidad 1   

Total Talcahuano   24 273.653  

 Total Región  322 1.505.026  

a.- Servicio Salud Arauco 

La información entregada por el Servicio de Salud de Arauco comprende al Hospital de 
Curanilahue.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un solo caso correspondiente a un niño de 5 años 
fallecido, informado y notificado.   

b.- Servicio de salud Talcahuano 

La información entregada por el Servicio de Salud de Talcahuano comprende a los 
Hospitales de Las Higueras y Tomé. La planilla enviada contiene casi la totalidad de  los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 92 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 79%  (73) de los casos estarían informados de su diagnóstico.  Sólo para un caso, no se 
cuenta con información. Un 4% (4 casos) está citado para recibir atención y un 15% (14 
casos) está fallecido. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 20 15 21 30 6 92
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

18 13 16 23 3 73

Pacientes inasistentes sin información 1 0 0 0 0 1
Pacientes citados 0 1 1 1 1 4
Pacientes fallecidos 1 1 4 6 2 14

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Talcahuano, 2004-2008

 

c.- Servicio de Salud Bio – Bio 

La información entregada por el Servicio de Salud de Bío Bío corresponde al hospital de Los 
Ángeles. La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas solicitadas para las 
diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 23 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 83% (19) de los casos están informados de su diagnóstico y el restante 17% (4) está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 3 3 4 12 1 23
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

3 2 3 11 0 19

Pacientes inasistentes sin información 0 0 0 0 0 0
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 0 1 1 1 1 4

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Bío Bío, 2004-2008

 

d.- Servicio de Salud Concepción 

La información entregada por el Servicio de Salud de Concepción comprende a los 
Hospitales G. G. Benavente, Coronel y Lota. La planilla enviada contiene la mayoría de los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 273 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio. Según la información entregada por este  Servicio de 
Salud, un 89%  (244) de los casos estarían informados de su diagnóstico.  En este Servicio 
no hay pacientes sin información.  El restante 11% (29) está fallecido. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 54 59 53 81 26 273
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

49 52 49 71 23 244

Pacientes inasistentes sin información 0 0 0 0 0 0
Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 5 7 4 10 3 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Concepción, 2004-2008

 

e.- Servicio de Salud Ñuble 

La información entregada por el Servicio de Salud de Ñuble comprende a los Hospitales de 
Chillán y San Carlos. La planilla enviada contiene la mayoría de los datos y fechas 
solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

 Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 80 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
un 78% de los casos  (62) están informados de su diagnóstico.  Los pacientes sin 
información, corresponden a un 2% (2 personas). El 20% (16 personas) restante está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 16 20 23 12 9 80
Pacientes Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

10 15 19 9 9 62

Pacientes inasistentes sin información 0 0 2 0 0 2
Pacientes citados 0 0 0 0 0
Pacientes fallecidos 6 5 2 3 0 16

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Ñuble, 2004-2008

 

4.  Síntesis Sector Público Octava Región 

Considerando la información de los cinco Servicios de Salud de la Región de Bío Bío, en 
sólo el 0,6 % de los casos confirmados por el ISP no se cuenta con información acerca 
del conocimiento del paciente sobre su diagnóstico. 
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I.  Novena Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad: 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la Región de la Araucanía entre 1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia al aumento (de 35 
a 50). Las tasas de 
exámenes de VIH positivos 
por cada 100.000 habitantes, 
también presentan una 
tendencia al alza en dicho 
período, entre 4 y 5,3 
respectivamente. Estas tasas 
son inferiores a las 
observadas para el país y al 
compararlas entre regiones, 
se ubican muy por debajo del 
promedio. 

 

Del total de exámenes 
positivos entre los años 
1999 y 2007, la mayor parte 
corresponde a hombres 
(328 v/s 74 en mujeres). En 
el período estudiado, la tasa 
más baja en hombres fue de 
3,4 por cien mil hab. El año 
2004 y 5,3 la más alta, en el 
2007; mientras que en 
mujeres, la más baja se 
presentó en 1999 (0,7 por 
cien mil hab.), y la más alta 
se observó en 2002, con 3,1 
por cien mil hab.  

 

 

b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab.   

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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En el período estudiado, 
se produjeron 82 
muertes en la Región de 
la Araucanía por 
enfermedad causada por 
VIH (CIE B20- 24), 
observándose una 
tendencia al aumento de 
las tasas de mortalidad, 
desde el inicio del 
periodo hasta 1999, 
cuando se produce un 
quiebre, con una clara 
tendencia a la baja los 
años siguientes.  

 

Del total de defunciones en la Región de la Araucanía entre 1990 y 2006, 71 corresponden a 
hombres y 11 a mujeres. La diferencia de riesgo entre hombres y mujeres ha sido variable, 
presentándose un reducido número de muertes anualmente, sin embargo, existe un marcado 
predominio masculino en la mortalidad por VIH, correlacionado con la mayor morbilidad, 
situación similar a la que ocurre en el resto del país.  

 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH (CIE B20- 24), 
por sexo, Región de la Araucanía 1990 - 2006 
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La información recopilada por la SEREMI de Salud muestra que de los 35 casos, 20 conocen 
su diagnóstico tanto porque fueron notificados a epidemiología de la SEREMI de Salud o por 
el registro de la fecha de entrega de resultados y derivación. Para 14 pacientes (40%), con la 
información registrada, no se puede acreditar que conozcan su condición. Se informa de 1 
caso fallecido. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE B20-24), 
1990 - 2006. Región de la Araucanía
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2.  Sector privado en la Región 

En la región de la Araucanía existen 9 laboratorios privados que realizan test de Elisa.  

Entre el 2004 y 2008 el ISP confirmó 35 casos provenientes de laboratorios del sector 
privado de la región.  Las planillas en general, contienen información sobre el estado de los 
pacientes y fechas de entrega de resultados 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 5 7 13 10 0 35
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 6 5 7 0 20

Paciente inasistente sin información 2 1 8 3 0 14
Paciente citado 0 0 0 0 0

Paciente fallecido 1 0 0 0 0 1

Casos de VIH/SIDA establecimientos privados Región de la Araucanía, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

APS 180   
Centro de Referencia de 
Salud 1   

Delegado 2   
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1   
Establecimiento Mediana 
Complejidad 2   

Araucanía Sur 
  
  
  
  

  Establecimiento Menor 
Complejidad 10   

Total Araucanía Sur   196 553.642  

Total Región  274 711.269 

El Servicio de Salud Araucanía Norte, cuenta con 2 establecimientos de mayor complejidad, 
1 de mediana complejidad y 4 de menor complejidad. Además cuenta 71 centros de APS. 

El Servicio de Salud Araucanía Sur, cuenta con 1 establecimiento de mayor complejidad, 2 
de mediana complejidad y 10 de menor complejidad. Además cuenta con un centro de 
referencia, 2 centros delegados y 180 centros de APS. 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Araucanía Norte APS 71  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 4  

Total Araucanía Norte  78 157.627 
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a.- Servicio Salud Araucanía Norte 

La información entregada por el Servicio de Salud Araucanía Norte corresponde a los  
hospitales de Victoria, Angol y Traiguén. La planilla enviada, en general, contiene los datos y 
fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 2 4 8 11 1 26
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

2 4 8 11 1 26

Paciente inasistente sin información 0 0 0 0 0 0
Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Araucanía Norte, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 26 casos en el Servicio Salud Araucanía Norte.  
Según la información entregada por dicho Servicio, todos los casos cuentan con registros de 
fechas de entrega resultados o están notificados. En este período no se produjeron 
fallecimientos a causa del VIH/SIDA. 

b.- Servicio de salud Araucanía Sur 

La información entregada por el Servicio de Salud Araucanía Sur corresponde a los 
hospitales de Temuco y Nueva Imperial.  La planilla recoge escasa o nula información de 
fechas de entrega de resultados, pero completa respecto al estado actual del paciente. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 23 28 30 36 5 122
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

20 23 24 31 4 102

Paciente inasistente sin información 0 1 0 1 0 2
Paciente citado 1 0 0 1 0 2
Paciente fallecido 2 4 6 3 1 16

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Araucanía Sur, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 122 casos en el Servicio de Salud Araucanía 
Sur, de los cuales, han fallecido 16 personas. 

Hay dos personas en el quinquenio para las que no se cuenta con información que permita 
saber si están en conocimiento de su condición. 
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4.  Síntesis Sector Público Novena Región 

En síntesis , el sector público de la Región de la Araucanía registra 148 casos de VIH/SIDA 
en el quinquenio 2004-2008, de los cuales, sólo para dos pacientes la información recogida 
no da cuenta del conocimiento que tienen de su condición. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 25 32 38 47 6 148
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

22 27 32 42 5 128

Paciente inasistente sin información 0 1 0 1 0 2
Paciente citado 1 0 0 1 0 2
Paciente fallecido 2 4 6 3 1 16

Casos confirmados de VIH/SIDA Servicio de Salud Ara ucanía Norte y Sur,               2004-
2008
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J.  Décima Región 5 . Región de Los Lagos y Actual XIV Región de Los Ríos  

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad 

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Los Lagos entre 1999 y 2007 ha tenido una 
tendencia sostenida al aumento (35 a 108), aunque el año 2002 presenta una leve baja (42). 

La tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 3,2 en 1999 a 9,2 en 
2007., estando bajo el promedio nacional (12,9 a 14,2). 

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007 
Región de Los Lagos
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Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 80% corresponde a hombres 
(431 v/s 107 en mujeres). En el periodo estudiado la tasa para hombres oscila entre 5,1 y 
casi un 15,6 por 100.000 hab, mientras que para las mujeres fluctúa entre 1,3 y 2,6 para el 
mismo periodo. El mayor riesgo en hombres fue en año 2007 que llegó a 6 veces más. 

                                                
5 Análisis Incluye Valdivia, actual XIV región ya que en las fechas analizadas formaban parte 
de la misma región 
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Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región de Los Lagos
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b.- Mortalidad 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Los Lagos 145 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0,1 y 1,4 por 100.000 
hab. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región de Los Lagos
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Del total de defunciones en la región de Los Lagos, un 80% corresponde a hombres y un 
20% a mujeres, (116 y 29 respectivamente). 
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Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH
 (CIE B20- 24), por sexo, 1999 - 2006. Región de Lo s Lagos
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En alusión al nuevo contexto demográfico del país, del total de defunciones de esta región, 
un 70% corresponde a la actual región de Los Lagos (conformada por Servicios de Salud 
Osorno Del Reloncaví y Chiloé) y un 30% a la nueva Región de Los Ríos (correspondiente al 
Servicio de Salud de Valdivia). La tasa en la Región de Los Lagos para los años 1990 y 2006 
fluctúa entre 0,2 y 1,5, mientras que en la Región de Los Ríos oscila entre 0,3 y 0,5. 

2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Los Ríos existen 4 laboratorios privados 
en la región que realizan test de Elisa (edificio médico Beauchef, clínica alemana de Valdivia, 
Centro médico Militar valdivia y centro médico Los Ríos). Asimismo en la región de los Lagos 
existen 12 laboratorios privados que realizan test de Elisa (laboratorio Tecno – Medic, Clínica 
Los Andes, Clínica Alemana de Puerto Varas, laboratorio NeoLab, Laboratorio Chiloé, 
Laboratorio Cendimed, laboratorio clínica Mirasol, Laboratorio Meditest, Sociedad 
Laboratorio Clínico Ancud, Laboratorio Labemed, Laboratorio Biomed, Laboratorio Clínico 
Flemming.) 

Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 97 pacientes en el sector privado de la región de Los 
Lagos (las estadísticas corresponden a casos de la antigua X región).  Del total de 
confirmados por el ISP, 50 (51,6%) pacientes se encuentran informados de su condición; y 
47 (48,4%) es el número de pacientes de los cuales no se encuentra información respecto al 
conocimiento de su condición. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 11 10 24 49 3 97
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

4 5 12 27 2 50

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

7 5 12 22 1 47

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 0 0
Grupo 4Paciente fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos de VIH/SIDA en establecimientos privados del la Región de Los Lagos - Los 
Ríos, 2004-2008
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3.  Descripción del programa en la Región 

Región Servicio Tipo de establecimientos Total establecimientos 
Población 
Beneficiaria 

10 Chiloe APS 81   

    Establecimiento Mayor Complejidad 1   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

    Establecimiento Menor Complejidad 3   

  Total Chiloe   86                      125.459  

  Del Reloncaví APS 110   

    Delegado 2   

    Establecimiento Mayor Complejidad 1   

    Establecimiento Menor Complejidad 8   

  Total Del Reloncaví   121                      525.997  

  Osorno APS 44   

    Delegado 7   

    Establecimiento Mayor Complejidad 1   

    Establecimiento Menor Complejidad 3   

  Total Osorno   55                      184.327  

Total 10     262                      835.783  

APS 90   

Delegado 2   

Establecimiento Mayor Complejidad 1   

Valdivia 
  
  

  
Establecimiento Menor Complejidad 6   

14 
  
  
  

  
Total Valdivia  99                      299.712  

Total 14     99                      299.712  

a.- Servicio Salud Osorno 

La información entregada por el servicio de Salud de Osorno corresponde a aquella 
recabada en el Hospital base de Osorno. 

La planilla enviada contiene la mayor parte de los datos y fechas solicitadas para las 
diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 145 casos de VIH (+); según esta 
información, 123 (84,8%) pacientes están informados de su condición. Durante el 
quinquenio, 2 (1,3%) son los casos de pacientes para los cuales no se cuenta con 
información respecto al conocimiento de su condición. 

Del total de pacientes con examen VIH confirmado positivo por el ISP, 18 (12,4%) fallecieron 
durante el periodo. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 28 30 29 38 20 145
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

25 23 25 34 16 123

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 1 0 0 0 2

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 0 2 2
Grupo 4Paciente fallecido 2 6 4 4 2 18

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Osorno, 2004-2008

 

 

b.- Servicio de salud del Reloncaví 6 

La información entregada por el servicio de Salud de Reloncaví corresponde a aquella 
recolectada en el Hospital Regional de Puerto Montt. 

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre los años 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 128 casos en este Servicio de Salud. 
Según la información entregada el 73,4%% (94) de éstos pacientes se encontrarían en 
conocimiento de su condición. Del total de confirmados, existen 28 (21,8%) pacientes de los 
cuales no se tiene información 

Durante el quinquenio fallecieron 6 (4,6%) pacientes. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 18 25 34 47 4 128
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

11 23 23 34 3 94

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

3 2 11 11 1 28

Grupo 3:Paciente citado 0
Grupo 4Paciente fallecido 4 0 0 2 0 6

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Reloncaví, 2004-2008

 

                                                
6 Inlcuye información de actual servicio de Chiloé, ya que en las fechas estudiadas formaban 
parte del Servicio de Salud Llanchipal 
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c.- Servicio de salud Valdivia 

La información entregada por el Servicio de Salud de Valdivia comprende a aquella 
recolectada en el Hospital Clínico Regional de Valdivia.  

La planilla enviada contiene un buen registro de las fechas de entrega de información a los 
pacientes y de su derivación a especialistas. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 95 casos en el Servicio de Salud Valdivia. 
Según la información entregada por el Servicio de Salud, el 85,4% de los pacientes ha sido 
informado de su condición y se encuentra actualmente en control o recibiendo TARV. 

Existirían 3 (3,1%) casos que no cuentan con información suficiente para saber si fueron 
informados o no de su diagnóstico y en 5 (5,2%) casos se han realizado todas las acciones 
pertinentes de búsqueda sin resultado satisfactorio. 

En este período se produjeron 6 fallecimientos (6,3%). 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 14 14 29 32 6 95
Grupo 1: Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

12 14 28 22 5 81

Grupo 2: Paciente inasistente sin 
información

1 0 0 2 0 3

Grupo 3:Paciente citado 0 0 0 4 1 5
Grupo 4Paciente fallecido 1 0 1 4 0 6

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Valdivia, 2004-2008
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K.  Décimo Primera Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Aisén entre 1999 y 2005 tuvo una tendencia al 
aumento que durante el 2006 y 2007 ha revertido, mostrando una tendencia a la baja.  La 
tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 2,1 en 2000 y 2001 a 6,1 
en 2004. Sin embargo, al tratarse de un número muy bajo de casos,  las tasas varían mucho 
año a año.  Las tasas de Aisén son las más bajas del país.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007 
Región de Aysén
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Del total de casos entre los 
años en estudio, un 73% 
corresponde a hombres (24 v/s 
9 en mujeres), aún cuando el 
año 2003, la relación se 
invierte: 1 hombre v/s 3 
mujeres. La tasa en hombres 
varía entre 2 y 9,6 por cien mil 
hab., mientras que en mujeres 
va de 0 a 6,5 por cien mil hab.  

 

 

 

 

 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2006 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el dicho período ocurrieron en la región de Aysén 5 muertes por enfermedad por VIH (CIE 
B20- 24). La tasa de mortalidad fluctúa entre 0 y 2,1 por 100.000 hab. Sin embargo, al 
tratarse de un número bajo éste no es representativo, ya que la tasa de 2,1 corresponde a la 
única vez que ocurrieron 2 muertes el mismo año, lo que aconteció el año 2001.  Todas las 
muertes corresponden a hombres. 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región Aysén
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la Seremi de la Región de Aisén, sólo un laboratorio (Laboratorio 
Thomas) ha tenido casos confirmados de VIH en el quinquenio 2004-2008. Se trata de 3 
casos, todos informados de su condición.  
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 0 0 1 0 2 3
Grupo 1: Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

0 0 1 0 2 3

Grupo 2: Pacientes inasistentes sin 
información

0 0 0 0 0 0

Grupo 3:Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecidos 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en establecimientos privados de la Región de  
Aysen, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Aisén APS 34  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 4  

Total Aisén   39 69.483 

La Región de Aisén, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 1 establecimiento de 
mayor complejidad, 1 de menor complejidad, además cuenta con 34 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud Aisén 

La información entregada por el Servicio de Salud de Aisén comprende a los Hospitales de 
Coyhaique y Puerto Aisén.  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 6 4 3 4 2 19
Grupo 1: Pacientes Informados: en control 
o recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

5 4 3 4 1 17

Grupo 2: Pacientes inasistentes sin 
información

0 0 0 0 0 0

Grupo 3:Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecidos 1 0 0 0 1 2

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Aysen, 2004-2008

 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 19 casos en la Región de Aisén. Según la 
información entregada por el Servicio de Salud, 17 casos estarían informados de su 
diagnóstico y 2 personas habrían fallecido. No hay casos que no hayan sido informados de 
su diagnóstico. 
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L.  Décimo Segunda Región 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para la región de Magallanes y Antártica Chilena entre 1999 y 2007 
ha tenido una tendencia al aumento (6 a 12). Sin embargo, al tratarse de un número bajo 
éste varía mucho año a año. 

La tasa de exámenes de VIH positivos en los años estudiados va de 0 en 2002 a 7,6 en 
2007. Ésas tasas son menores a las observadas para el país y al compararlas entre 
regiones, se ubican dentro de las más bajas.  

Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
Región de Magallanes
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Del total de exámenes positivos entre los años en estudio, la mayor parte corresponde a 
hombres (46 v/s 12 en mujeres). En el período estudiado la tasa para hombres oscila entre 0 
y 12,1 por cien mil hab. Mientras que en mujeres va de 0 a 5,4.  
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Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región de Magallanes y la Antártica Chilena
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por VIH positivos entre los años 1990 y 2007 y se calculó la 
tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Magallanes y Antártica Chilena 16 
muertes por enfermedad por VIH (CIE B20- 24). La tasa de mortalidad oscila entre 0 y 1,4 
por 100.000 hab.  

Del total de defunciones en la región de Magallanes y Antártica Chilena 11 corresponden a 
hombres y 5 a mujeres. 

Hombres Mujeres Años 
Nº Tasa Nº Tasa 

1990 0 0,0 0 0,0 

1991 0 0,0 0 0,0 

1992 0 0,0 0 0,0 

1993 0 0,0 0 0,0 
1994 2 2,7 0 0,0 

1995 0 0,0 0 0,0 

1996 1 1,3 0 0,0 

1997 2 2,6 1 1,4 

1998 1 1,3 0 0,0 

1999 2 2,5 0 0,0 

2000 0 0,0 0 0,0 

2001 2 2,5 0 0,0 

2002 0 0,0 0 0,0 

2003 0 0,0 2 2,7 

2004 1 1,2 0 0,0 

2005 0 0,0 1 1,4 

2006 0 0,0 1 1,3 

TOTAL 11  5  
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2.  Sector privado en la Región 

Según lo informado por la SEREMI de la Región de Magallanes, existen en la región 2 
laboratorios privados que realizan test de Elisa (Clínica Magallanes y Laboratorio 
Magallanes). Entre el 2004 y 2008 se confirmaron 20 pacientes en el sector privado de la 
región. La información recopilada por la SEREMI muestra que la mitad de ellos (10 casos) 
están en control o en Terapia antiretroviral y la otra mitad conoce su diagnóstico pero no 
asiste a control.  

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 4 2 0 7 7 20
Grupo 1: Pacientes Informados 4 2 0 7 7 20
Grupo 2: Paciente sin información 0 0 0 0 0 0
Grupo 3: Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecido 0 0 0 0 0 0

Casos confirmados de VIH/SIDA en establecimientos privados de la Región de 
Magallanes, 2004-2008

 

3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

Magallanes APS 18  
  Delegado 3  

  
Establecimiento Mayor 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1  

  
Establecimiento Menor 
Complejidad 1  

Total Magallanes   24 109.061 

La Región de Magallanes, está constituida por un Servicio de Salud y tiene 1 establecimiento 
de mayor complejidad, 1 de mediana complejidad y 1 de menor complejidad. Además cuenta 
con establecimiento delegado y 18 centros de APS. 

a.- Servicio de Salud Magallanes 

La información entregada por el Servicio de Salud de Magallanes comprende a los 
Hospitales de Hospital Dr. Lautaro Navarro Avaria de Punta Arenas y Hospital de Puerto 
Natales  

La planilla enviada contiene todos los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de 
proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 28 casos en la Región de Magallanes.  Según 
la información entregada por el Servicio de Salud, todos los casos estarían informados de su 
diagnóstico. En este período se produjo 1 solo fallecimiento, que ocurrió previo a la 
confirmación por el ISP. 
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2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 6 7 3 8 4 28

Grupo 1: Pacientes Informados 6 7 3 8 3 27

Grupo 2: Paciente sin información 0 0 0 0 0 0
Grupo 3: Pacientes citados 0 0 0 0 0 0
Grupo 4: Pacientes fallecido 0 0 0 0 1 1

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud  de Magallanes, 2004-2008

 

Del análisis de la planilla enviada, se puede concluir que los establecimientos públicos del 
Servicio de Salud de Magallanes cuentan con registros que permiten conocer la situación de 
los pacientes diagnosticados con VIH/SIDA, y a todos se les ha informado sobre su 
condición.  
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M.  Décimo Tercera Región Metropolitana 

1.  Situación Epidemiológica 

a.- Morbilidad:  

Se analizó el número de exámenes de VIH positivos informados por el ISP entre los años 
1999 y 2007 y se calculó la tasa por 100.000 hab. 

El número de exámenes para 
la región de Metropolitana 
entre 1999 y 2007 fue de 1360 
y 1386 respectivamente, con 
una tendencia a la disminución 
hasta el año 2002 y entre los 
años 2005 y 2007 presentando 
una leve tendencia al aumento 
en el número de casos.  

La tasa de exámenes de VIH 
positivos en los años 
estudiados va de 22,4 en 1999 
a 20,8 en 2007, presentando 
las mayores tasas del país, 
aún cuando éstas han 
disminuído de manera 
sostenida hasta 2005. 

Del total de exámenes positivos para los años en estudio, un 86,4% corresponde a hombres 
(9811 v/s 1539 en mujeres). En el periodo estudiado la tasa para hombres oscila entre 40,1 y 
37,6 por 100.000 hab.  

El mayor riesgo en hombres del periodo en estudio fue en el año 2000 que llegó a 8 veces. 
(mayor al promedio nacional que puede llegar hasta 6 veces), y aún cuando este riesgo se 
mantuvo relativamente constante entre 1999 y 2005, el año 2006 el riesgo en hombres 
disminuyó a 4,9 mientras que en 2006 se incrementó a 7,9 veces más. 

Tasa de Exámenes VIH (+) 1999 - 2007, por sexo
Región Metropoliutana
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Número y tasa de exámenes VIH positivos 1999 - 2007  
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b.- Mortalidad: 

Se analizó el número de muertes por enfermedad por VIH  entre los años 1990 y 2006 y se 
calculó la tasa por 100.000 hab. 

En el período estudiado se produjeron en la región de Metropolitana 3472 muertes por 
enfermedad por VIH (CIE B20- 24). Hasta el año 2002 existió una curva ascendente 
asociada a la mortalidad por VIH, la cual se volvió descendente hasta 2005, en 2006 la tasa 
aumento levemente respecto a año anterior. La tasa de mortalidad oscila entre 0,9 (1990 y 
1991) y 5,1 por 100.000 hab. (2001). 

Número y tasa de mortalidad por Enfermedad por VIH (CIE 
B20-24), 1999 - 2006. Región Metropolitana
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Del total de defunciones en la región de Metropolitana, un 89% corresponde a hombres 
(3093 v/s 379). El exceso de riesgo para los hombres llegó a ser de casi 18 veces en 1993, 
en 2006 fue de 7 veces. 

Tasa de mortalidad por Enfermedad de VIH
 (CIE B20- 24), por sexo, 1999 - 2006. Región Metro politana
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2.  Sector privado en la Región 

La información que a continuación se entrega, corresponde a datos recogidos por la 
Autoridad Sanitaria de la Región Metropolitana, con una metodología distinta a la utilizada en 
el resto de las regiones. 

Se encuestaron 27 establecimientos privados, los que concentran el 65% de los exámenes 
confirmados por el ISP en el área privada de salud de la R.M. Entre los años 2004 y 2008, se 
confirmó en éstos un total de 1217 exámenes VIH positivo por el ISP, de los cuáles en 9,5% 
no se solicitó Prueba de Identidad. 

La información contenida en este documento de la Seremi Metropolitana, no permite 
establecer el número de pacientes VIH positivos confirmados por el ISP, que no han recibido 
información sobre los resultados. 
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3.  Descripción del Sector Público en la Región 

Región  Servicio Tipo de establecimientos 
Total 
establecimientos 

Población 
Beneficiaria 

13 Metropolitano Central APS 31   
    Centro de Referencia de Salud 1   
    Estab Mayor Complejidad 2   

  Total Metropolitano Central 34 597.006  

  Metropolitano Norte APS 54   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 4   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   

  
Total Metropolitano 
Norte   59 

 507.721  

  Metropolitano Occidente APS 84   
    Centro de Referencia de Salud 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 4   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 2   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   

  Total Metropolitano Occidente 92 871.968  

  Metropolitano Oriente APS 37   
    Centro de Referencia de Salud 1   
    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 7   

    
Establecimiento Menor 
Complejidad 1   

  Total Metropolitano Oriente 47 504.036  

  Metropolitano Sur APS 73   
    Centro de Referencia de Salud 1   

    
Consultorio de Diagnóstico y 
Tratamiento 1   

    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 3   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 3   

  Total Metropolitano Sur   82 841.546  

  Metropolitano Sur Oriente APS 67   

    Centro de Referencia de Salud 1   
    Delegado 1   

    
Establecimiento Mayor 
Complejidad 2   

    
Establecimiento Mediana 
Complejidad 1   

  Total Metropolitano Sur Oriente 72 1.100.594  

Total 13  385 4.422.871  
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a.- Servicio Salud Metropolitano Norte 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Norte, comprende a los 
Hospitales San José y Dr. Roberto del Río y CDT Eloísa Díaz.  La planilla enviada contiene 
los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y 
derivación.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 469 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 77% de los casos (360) están informados de su diagnóstico.  Para un 11% (51) no se 
cuenta con información. El 1% (5) está citado para recibir atención y el 11% (53) está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 23 118 101 129 98 469
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

16 82 84 107 71 360

Paciente inasistente sin información 1 25 6 7 12 51
Paciente citado 1 0 1 2 1 5
Paciente fallecido 5 11 10 13 14 53

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Norte, 2004-
2008

 

b.- Servicio de salud Metropolitano Oriente 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, comprende a los 
Hospitales Sótero del Río y Padre Alberto Hurtado.  La planilla enviada contiene todos los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 508 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 83% de los casos (421) están informados de su diagnóstico.  Para el 1,4% (7) no se 
cuenta con información. El 6% (32) está citado para recibir atención, mientras que un 9% 
(48) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 120 79 100 132 77 508
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

102 75 73 106 65 421

Paciente inasistente sin información 0 0 7 0 0 7
Paciente citado 7 2 6 11 6 32
Paciente fallecido 11 2 14 15 6 48

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 2004-
2008
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c.- Servicio de Salud Metropolitano Occidente 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Central, comprende a los 
Hospitales de Peñaflor, Félix Bulnes, Instituto Traumatológico y San Juan de Dios.  La 
planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas 
de proceso de diagnóstico y derivación.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 660 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 88% de los casos (581) están informados de su diagnóstico.  Para un 0,3% (2) no se 
cuenta con información. Un 4% (26) está citado para recibir atención, mientras que un 7% 
(49 personas) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 144 125 169 128 94 660
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

135 107 143 112 84 581

Paciente inasistente sin información 1 0 1 0 0 2
Paciente citado 0 9 5 7 5 26
Paciente fallecido 8 9 20 7 5 49

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Occidente, 
2004-2008

 

d.- Servicio de Salud Metropolitano Central 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Central, comprende a los 
Hospitales Clínico San Borja-Arriarán y de Urgencia Asistencia Pública Dr. Alejandro del Río.  
La planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas 
etapas de proceso de diagnóstico y derivación. 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 638 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 81% de los casos (514) están informados de su diagnóstico.  Para un 11%  (70 casos) no 
se cuenta con información. Un 6% (37 pacientes) están citados para recibir atención, 
mientras que 2,7% (17) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 104 101 120 201 112 638
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

89 82 91 159 93 514

Paciente inasistente sin información 8 13 18 23 8 70
Paciente citado 4 4 8 13 8 37
Paciente fallecido 3 2 3 6 3 17

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Central, 2004-
2008
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e.- Servicio de Salud Metropolitano Sur 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Sur comprende a los 
Hospitales de Barros Luco Trudeau, Dr. Exequiel González Cortés, San Luis de Buin, De 
Enfermedades Infecciosas “Dr. Lucio Córdova”, Parroquial de San Bernardo, El Pino.  La 
planilla enviada, en general, contiene los datos y fechas solicitadas para las diversas etapas 
de proceso de diagnóstico y derivación. Con excepción de un establecimiento, cuyos 
registros están incompletos 

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 571 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 87% de los casos (498) estarían informados de su diagnóstico.  Un 0,5% (3) corresponde 
a pacientes sin información. Un 3% (18) está citado para su atención y 9% (52) está 
fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 110 111 115 135 100 571
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, notificada, 
con fecha de PI, de Informe o de 
derivación, trasladado

97 100 95 123 83 498

Paciente inasistente sin información 0 1 2 0 0 3
Paciente citado 0 0 5 1 12 18
Paciente fallecido 13 10 13 11 5 52

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Sur, 2004-
2008

 

f.- Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

La información entregada por el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente comprende a 
los Hospitales Sótero del Río y Padre Alberto Hurtado.  La planilla enviada contiene todos los 
datos y fechas solicitadas para las diversas etapas de proceso de diagnóstico y derivación.  

Entre 2004 y 2008 el ISP confirmó un total de 392 casos en hospitales públicos 
correspondientes a este  Servicio.  Según la información entregada por el Servicio de Salud, 
el 81% de los casos (318) estarían informados de su diagnóstico.  Un 4% corresponde a 
pacientes sin información (14). Un 8% (31) están citados para recibir atención, mientras que 
el 7% (29) está fallecido. 

2004 2005 2006 2007 2008 Total
Total pacientes confirmados ISP 75 79 78 86 74 392
Paciente Informados: en control o 
recibiendo terapia antiretroviral, 
notificada, con fecha de PI, de Informe o 
de derivación, trasladado

58 72 63 68 57 318

Paciente inasistente sin información 5 1 4 1 3 14
Paciente citado 3 3 5 8 12 31
Paciente fallecido 9 3 6 9 2 29

Casos confirmados de VIH/SIDA en Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, 
2004-2008

 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 116 de 210 

VII  Anexo 2: procesos de los Servicios de Salud 
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A.  Primera Región: I Región de Tarapacá 7 y XV Región de Arica Parinacota 

1.  Servicio de Salud Arica 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra sólo a Embarazadas y Pacientes 

con TBC 
consejería pre y post test 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS/SIDA) 

Toma de muestra a: 
a) Consulta espontánea en Centro ETS 
b) Consulta de pacientes con ETS 
c) Control Sanitario 
d) Contactos de Pacientes VIH+ 
e) Abuso Sexual 
f) Accidentes Cortopunzantes 
g) Pacientes derivados de: 
-Atención Primaria 
-Servicio de Urgencia 
-Policlínico de Especialidades 
-Servicios Clínicos (excepto Diálisis, UCI, 
Pediatría) 
-Ocasionalmente FFAA y Privados, 
Consejería pre y post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestras sólo en los siguientes casos: 
Pacientes con IRC terminal que requieren Diálisis 
Pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos 
Pacientes de Pediatría 
Toma de muestra, consejería pre y post test 

Banco de Sangre Toma de muestra a Donantes  
Consejería pre test (no realiza Consejería post 
test)) a donantes 
Procesamiento de examen derivados de todo el 
sistema público de Arica. 

Los usuarios pueden acceder través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital regional (sólo diálisis, 
pediatría y UCI). Cuando se trata de personas hospitalizadas en otros servicios clínicos y 
consultantes de servicio de urgencia, el examen es tomado por profesionales del centro 
VIH/ITS. 

                                                
7 El análisis incluye Arica, Actual XV región, ya que en las fechas analizadas formaban parte 
de la misma Región. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Consejería Pre-
Examen 

Acepta 
No 
Acept

Toma de 
Muestra 

Consejería 
Post - 
Examen 

Se informa a  CETS 

Se deriva al 
paciente al lugar 

 
 
Examen 
     ( - )  
     

Examen 
    (+) 

Confirmación  (-) y 
Consejería Post 

 Confirmación  (+) 
y Consejería Post 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma  Consentimiento 

Codificación del 
usuario o Paciente 

    Se envía a 

Test de Elisa 

Consejería Post–Examen  
Informa que requiere 

proceso de confirmación 
en el ISP 

PI (-) PI (+) 

Control en Centro 
ETS/SIDA. Ingreso al 
Programa 

Solicitud de 
exámenes Etapificació

n 

Notificación 
AUTORIDAD 
SANITARIA 

Si NO 

Usuario  en Control 

Solicita TARV 
a CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

   
Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 

parte del ISP 
Revisión de 

procedimientos 

Registro Ficha 
Clínica 
Firma Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente y se 
cita según 
período de 
ventana 

CETS Contacta, solicita  y toma PI  

ATENCION 
PRIMARIA 

CETS/SIDA SERVICIOS 
CLINICOS 

BANCO DE 
SANGRE 

Requiere 
TARV? 

Puertas de entrada 

Confirmació
n 

Fax a 
CETS/SIDA 

    Banco de 

 

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test, con 
excepción en ésta última, del banco de sangre que deriva a los donantes confirmados al 
centro de VIH/ITS para ello. A los donantes (-), no se les informa del resultado. También en 
cada puerta de entrada se obtiene el consentimiento informado. 

En caso de que el examen resulte positivo, independiente de la puerta de entrada, la 
encargada del procesamiento de las muestras en el Banco de Sangre luego de registrar el 
resultado en un cuaderno de exámenes y en una base de datos diseñada para tales efectos, 
informa a CETS quienes son los responsables de informar a cada consejero y solicitar la 
derivación del paciente a ese centro para continuar el proceso de confirmación.  

El CETS es el encargado además de solicitar y tomar la prueba de identidad. Si ésta es 
negativa se realiza en conjunto con el banco de sangre una revisión de procedimiento. Si la 
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prueba es positiva se realiza consejería al paciente, informándole que su examen requiere 
de un proceso de confirmación en el ISP y se le cita a buscar resultado calculando la fecha 
de recepción de la confirmación desde el ISP. Se deja registro de esto en la ficha clínica del 
paciente. Mientras llega la confirmación el paciente puede consultar las veces que sea 
necesario y recibir consejería de acompañamiento por parte de los profesionales del CETS.  

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test, con 
excepción en ésta última, del banco de sangre que deriva a los donantes confirmados al 
centro de VIH/ITS para ello. A los donantes (-), no se les informa del resultado. También en 
cada puerta de entrada se obtiene el consentimiento informado. 

Si el tamizaje es negativo, el usuario recibe el resultado en su lugar de origen. 

Si el tamizaje es positivo, el usuario es citado al centro VIH/ITS para la toma de una segunda 
muestra (definida por ellos como prueba de identidad). En este momento hay una consejería 
“intermedia” para explicar que el examen se irá a confirmación, dejándose la citación 
acordada para un mes y sensibilizarlo de la importancia que vuelva e recibir el resultado 
definitivo. Este resultado del ISP se envía a éste centro, y se entrega al usuario con 
consejería. En el caso de los (+), se realiza el ingreso al programa. 

En el caso que los usuarios no asistan a las citaciones mencionadas, se realizan contactos 
telefónicos o citación escrita a través de la unidad de movilización. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación epidemiológica se realiza en centro de VIH/ITS, luego de la evaluación clínica 
y exámenes de monitoreo y es enviada a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de 
Salud). 
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B.  Segunda Región 

1.  Servicio de Salud de Antofagasta 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Establecimientos Función 
Centros de Salud APS, y Hospital Baja 
Complejidad 

Toma de muestra, consejería pre 

Hospitales Consultorio adosado especialidades ; 
Servicios Clínicos 

Toma de muestra, consejería pre 

Hospitales Banco de sangre Toma de muestra, consejería pre y post test 
Procesamiento del examen 

Hospitales Laboratorio, y Centro ETS Toma de muestra, consejería pre y post test 

Los usuarios pueden acceder través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital regional, laboratorios de 
los hospitales provinciales y además los hospitales de Antofagasta y Calama reciben 
muestras de los centros penitenciarios correspondientes. 

b.- Flujo de exámenes. 

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y la post test para los 
resultados (-). El laboratorio del hospital de Calama, realiza consejería, para usuarios 
provenientes del sector privado de esa provincia. Las consejerías para los resultados 
confirmados por el ISP, se realizan en el banco de sangre, laboratorios de los hospitales 
provinciales y en los centros de atención VIH/ITS. 

Dentro de la red existen diferentes registros. Existiendo tanto computacionales  como 
manuales, ambos con su privacidad respectiva. No existen registros estandarizados. 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y la post test para los 
resultados (-). El laboratorio del hospital de Calama, realiza consejería, para usuarios 
provenientes del sector privado de esa provincia. 

Los usuarios (+) confirmados por el ISP, reciben consejería post test y entrega de resultado 
en banco de sangre, laboratorios de hospitales y centro de atención, lugar en que se ingresa 
al programa de VIH, que está establecido en Antofagasta y Calama. 

En las distintas puertas de entrada, se obtiene el consentimiento informado, al momento de 
la consejería pre test. 

No se menciona el mecanismo de citación, en ninguno de los procesos descritos, tampoco si 
este mecanismo o la citación misma quedó establecida durante la consejería. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se  realiza en  centro de VIH/ITS, 
tanto en Antofagasta como en Calama, y desde allí a la Autoridad Sanitaria Regional 
(SEREMI de Salud). 
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C.  Tercera Región 

1.  Servicio de Salud Atacama 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada 
 

Función 

APS  Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (CDT, Servicios clínicos, Servicio 
Urgencia, Banco de sangre, laboratorio) 

Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de exámenes 

Laboratorio Municipal de Copiapó procesamiento de muestras 

Los usuarios pueden acceder través de los diferentes niveles de atención y servicios: APS, 
centro de VIH/ITS, banco de sangre, servicios clínicos del hospital de Copiapó y de los 
hospitales provinciales de Vallenar, Huasco, Diego de Almagro y Chañaral. Además, el 
acceso también está establecido en el hospital de Codelco y en 10 laboratorios privados de 
Copiapó, Vallenar y Chañaral. 
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b.- Flujo de exámenes.  

 

Notificación de caso  a 
Epidemiología Seremi 

Registro hoja 
consejero 

Registro hoja 
consejero 

Consejero Acreditado 

Consejería Pre-Test 

Toma de Muestra 

PROCESAMIENTO DE MUESTRA 

Informe a Consejero 
de establecimiento de 
origen 

ISP 

Examen NO 
REACTIVO 

Examen 
REACTIVO 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Consejería post  test  con  
resultado positivo 

Derivación Unidad de Inmunología / 
CAI- PVVIH. Hospital de Copiapó. 

 Previa coordinación de citación con fecha y hora 

TARV? 

Si 

NO 

Usuario en control 
sin TARV 

Solicitud TARV a 
CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

Informe a Consejero de 
establecimiento de origen 

 Prueba de identidad 

Evaluación, solicitud de 
exámenes, etapificación 

Solicitud de ELISA VIH 

ENO 
(lab) 

Consejería post test con 
resultado negativo 

ENO 
(consejero) 

Registro hoja 
consejero 

Banco de Sangre Hospital Copiapó 
Laboratorio Municipal. Copiapó 
Laboratorio Hospital de Vallenar 

Laboratorio Hospital de Chañaral 
Laboratorios privados 

MAC 

Bajo Control 
mensual a SSA 

 

En todas las puertas de entrada, donde se realiza el examen, está establecida la Consejería 
pre test y post test incluido los laboratorios del extrasistema. Existe además un laboratorio 
municipal de Copiapó, donde también se realiza consejería. 
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En relación al sistema de registro se identifica lo siguiente: 

• Registro actividades de consejería (planilla implementada en coordinación con Mesa 
regional de consejeros y encargados comunales) 

• Registro carta de consentimiento firmado por el paciente y consejero 

• Cuaderno del consejero 

• Solicitud de examen ELISA VIH (formulario autocopiativo) 

• ENO 

• Notificación de caso y cambio de etapa 

• Registro de estadística  

• Bajo control CAI – PVVIH mensual a SSA 

Analizada la situación local de la Región de Atacama, el Servicio de Salud y la SEREMI, 
junto a la Directiva de la Mesa Regional de Consejeros, acuerdan que la coordinación y 
responsabilidades del consejero son: 

• Realizar consejerías pre y post test (idealmente por el mismo consejero). Incluye 
ofrecimiento de screening a embarazadas. 

• Entregar resultado del examen al paciente. 

• Realizar la notificación (ENO) al Departamento de epidemiología en los casos 
positivos. 

• Realizar la coordinación y derivación del paciente al Centro de Atención Integral 
PVVIH del Hospital de Copiapó 

Además se estableció que cada laboratorio o banco de sangre donde se procese la muestra 
y llegue la confirmación del ISP, debe: 

• Enviar el informe del resultado al consejero que realizó la consejería a ese usuario 

• Realizar la notificación (ENO) al departamento de epidemiología en los casos 
confirmados positivos 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test.  Los 
casos positivos confirmados por el ISP, con prueba de identidad concordante, son derivados 
al centro de atención del hospital de Copiapó, previa coordinación de citación con fecha y 
hora.  Allí son ingresados al programa de atención. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se  realiza en  los laboratorios 
que declaran los resultados (+) confirmados por el ISP en el formulario ENO.  En el centro de 
VIH/ITS, del hospital de Copiapó, se realiza la notificación de los casos y desde allí se 
envían a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de Salud). 
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D.  Cuarta Región 

1.  Servicio de Salud Coquimbo 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada  Función o Tarea que se realiza 
Consultorios de Atención Primaria de Salud: 
(Usuario de Solicitud espontánea; Usuarios de 
Programas especiales - Embarazadas) 

Oferta de examen para VIH al 100% de las 
embarazadas que ingresan a control prenatal. 
Consejería pre  y post test , toma de muestra 

Centros de Atención de pacientes VIH: (Usuario 
de Solicitud  spontánea, Usuarios en Control de 
Salud Sexual PVVIH) 

Controles a PVVIH, tomas de muestra de exs. VIH, 
CD4 y Carga Viral.  
Consejería Pre y Post Test 
Entrega de TARV y medicamentos de para 
infecciones oportunistas 
Consejería entre pares 
Consulta ITS 
Controles de Salud Sexual a trabajadoras (es) 
sexuales. 
Derivación a especialista según correspondan. 

Hospitales (Bancos de Sangre Hospitales de 
Mayor Complejidad; Servicios Clínicos Unidad de 
Diálisis) 

Consejería pre y post test, 
Toma de Muestra 

Hospitales (Unidad de Emergencia Hospitalaria 
Funcionarios con accidentes corto punzantes) 

Consejería pre y post test, 
Toma de Muestra 
Entrega de TARV si procede 
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b.- Flujo de exámenes. 
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i.  Proceso VIH Embarazadas 
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ii.  Proceso VIH Funcionarios con accidente Cortopu nzante 

 

 

 



  MINISTERIO DE SALUD 
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 130 de 210 
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c.- Flujo de los usuarios  

Paciente ingresa a establecimiento ya se por solicitud espontánea o a control de salud sexual 
y reproductiva. Si se sospecha el problema, se realiza consejería, la firma del consentimiento 
informado y se toma la muestra para la realización del examen. El resultado del examen es 
enviado al establecimiento donde el paciente consultó inicialmente y el consejero del 
establecimiento cita al paciente para informarle del resultado del examen. En caso de resultar 
positivo, el paciente es referido al Centro de Atención de pacientes VIH donde se ingresa al 
programa para su control y tratamiento. En el caso de las embarazadas se les ingresa 
además en el policlínico de alto riesgo obstétrico para su seguimiento y realización de la 
prevención vertical al momento del parto. 

En el caso de los funcionarios que hayan sufrido un accidente cortopunzante, se les realiza un 
test rápido y una consejería en la Unidad de Emergencia Hospitalaria. Si el test rápido sale 
positivo se toma una muestra para la confirmación. Una vez que se tiene el resultado este es 
informado por el Consejero de  si el resultado es positivo, el funcionario es derivado al Centro 
de Atención VIH para el ingreso al programa y posterior seguimiento y control. 

En caso de que el test rápido resulte negativo, pero la fuente de contagio es positivo, se le 
inicia tratamiento TRAV de choque por 1 año. Si la fuente es negativo se hace seguimiento 
con test de Elisa cada 3 meses por 1 año  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria (RMC 14) es realizada por el especialista del centro de Atención de 
VIH al momento de ingresar al programa y enviada a la SEREMI.  



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 132 de 210 

E.  Quinta Región 

1.  Servicio Salud Aconcagua 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Hospital de Mayor complejidad (Servicios clínicos y 
Consultorio adosado de especialidades) 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 

Hospital de Mayor complejidad (Unidad de 
Emergencia Hospitalaria) 

Toma de muestra, consejería pre test. 

Hospitales de Mayor complejidad (Centro de Sangre, 
Unidad de Medicina transfusional). 

Toma de muestra, consejería pre y post test y 
procesamiento. 

Hospitales de menor complejidad y Consultorios 
APS. 

Toma de muestra, consejería pre y post test. 

Son todos los establecimientos de la red: Hospital San Camilo de San Felipe, Hospital San 
Juan de Dios de Los Andes, Hospital Philippe Pinel, Hospital San Antonio de Putaendo, 
Hospital San Francisco de Llay Llay y los 12 Centros de Salud del Servicio de Salud 
Aconcagua. Las distintas puertas de entrada, ya sea en los hospitales a través del consultorio 
adosado y de la UMT, realizan toma de muestra, consejería pre y post test. La única instancia 
que no realiza consejería es la urgencia. 
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b.- Flujo de exámenes. 

Flujo de pacientes 

 

Unidad de medicina 
transfusional 

Puerta de 
Entrada 

Consejería Pre- 
Examen 

Toma de 
Muestra 

No Si  

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del usuario 
 o Paciente 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía 

Unidad de medicina 
transfusional 

Test de Elisa 

 Examen (+) 
ISP Consejería Post- 

Examen Examen (-) 

Se informa resultado 
al paciente 

Se envía al lugar de 
origen 

Confirmación (-) Confirmación (+) 

Solicita PI al lugar de 
origen 

Consejería Post- 
Examen 

PI (+) 

PI (-) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Contacto al usuario 
Comunicación al usuario 

Etapificación 
Notificación al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

No 

Usuario en Control 

Consejería Post- 
Examen 
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Flujo de donantes 

 Puerta de 
Entrada 

Consejería Pre- 
Examen  

Toma  de Muestra 
en Unidad Medicina 

Transfusional  

Solicitud de Datos 
 

Firma Consentimiento 
Codificación del usuario 

Se envía 

 Examen (+) 
ISP 

Examen (-) 

Confirmación (-) Confirmación (+) 

Solicita PI  

Consejería Post- 
Examen 

PI (+) 
PI (-) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Contacto al usuario 
Comunicación al usuario 

Etapificación Notificación al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

No 

Usuario en Control 

Consejería Post- 
Examen 

Centro de Sangre 
Valparaiso: Test de 
elisa  
 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Una vez confirmada la persona con VIH se entrega el resultado con consejería en el Centro 
de Salud donde fue atendido en un comienzo y se deriva al Centro de Personas viviendo con 
VIH para su control o inicio de tratamiento. En el caso de los donantes, la persona acude a la 
Unidad de Medicina Transfusional del Hospital San Camilo, que es donde está centralizada la 
recolección de sangre, para que la Tecnóloga Médica le informe la confirmación con 
consejería. Luego se deriva al Centro de Personas viviendo con VIH para su control o 
tratamiento. 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

Al momento de realizar la consejería en el nivel local, la persona es enviada al Centro de 
Atención VIH, donde se realiza la etapificación y se envía la notificación a la SEREMI. 

2.  Servicio de salud Viña del Mar - Quillota 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota a través del Programa VIH, en coordinación directa 
con los referentes técnicos de la Unidad de Infectología –Programa VIH del Hospital Dr. 
Gustavo Fricke ha establecido un trabajo articulado entre la red de profesionales capacitados 
como Consejeros, los cuales realizan la consejería en el proceso de la toma del test de Elisa, 
tanto a nivel de Atención Primaria, como de los Hospitales, y en las distintas unidades de 
cada establecimientos de salud. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test, 
posteriormente se deriva al hospital que corresponda para 
el ingreso del usuario (VIH +) 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test e ingreso de la 
PVVIH(+) y / o derivación según corresponda. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre y post test, derivación al 
Policlínico de Infetologia –Programa VIH. C.A.I 

Servicio de Urgencia Se deriva por Interconsulta a la Toma de muestra, con 
consejería pre y post test 

Laboratorio  y /o Banco de Sangre Toma de muestra,  procesamiento de examen, consejería 
pre y post test. Coordinación directa con los consejeros de 
cada establecimiento. 

b.- Flujo de exámenes. 

Este proceso se realiza a través de los profesionales acreditados como consejeros, los cuales 
aplican el procedimiento técnico para la entrega de resultados de los casos VIH notificados, 
tanto positivos como  negativos de cada establecimiento a nivel de la red. 

El Policlínico de Infectología- Programa VIH/SIDA del Hospital Dr. Gustavo Fricke  ha 
implementado el siguiente flujograma en relación a la toma del test de VIH e ingreso de las 
PVVIH notificadas que son derivadas por la  red local, tanto a nivel de salud pública como 
privada. 
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Flujograma 1 
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Flujograma Nº2 

DETECCION Y MANEJO DEL VIH EN EMBARAZODETECCION Y MANEJO DEL VIH EN EMBARAZO
Unidad De Infectologia/ Programa VIH/SIDA 

NIVEL PRIMARIO
CONTROL DE EMBARAZO

ELISA   +

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA

NO CONFIRMADO 
Y 

CONFIRMADOS

CONFIRMADO ISP

NIVEL PRIMARIO

CONTROL EMBARAZO
ARO DEL HGF

DERIVACION A POLICLINICO 
DE INFECTOLOGIA  

A LAS 24 SEMANAS 
HGF 652395PARTO 

CESAREA ELECTIVA DEL HGF
ARV I.V.

TARV

NEONATOLOGIA DEL HGF-ARV
Y 

CONTROL HASTA LOS 3 MESES
SUCEDANEOS- LECHE HASTA LOS

SEIS MESES

RESPUESTA
CONFIRMACION

RN VIH (-)
RN VIH (+):

PROGRAMA

Acceso
Oportunidad

Acceso
Oportunidad

TEST RAPIDO EN 
MUJERES SIN 

CONTROL

TIENE UN CONTROL AL 
AÑO DE VIDA

 

Desde APS se deriva previa coordinación con la enfermera-matrona del Policlínico de 
Infectología-Programa VIH. 
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Flujograma nº 3 
 

 
PACIENTE 

 
SOLICITUD 

HORA MEDICO 
EN ADMISIÓN 

 
CONSULTA 

MÉDICA 

 
SOLICITUD 

HORA EXAMEN  
EN ADMISION 

 
 TOMA DE 
MUESTRA  

SANGUINEA 

 
CONSEJERIA 

EN VIH 

 
ENTREGA DE 
RESULTADO 

POR CONSEJERO 

ENVIO DE 
MUESTRA  AL 

ISP  CONSEJERÍA 
POST TEST 

 
CONFIRMACIÓN 
DE IDENTIDAD 

FLUJOGRAMA VIH-APS( VIÑA DEL MAR, QUILPUÉ. 
QUILLOTA, CALERA, PETORCA) 

 

En consideración del flujograma correspondiente a la APS, el procedimiento en la entrega de 
VIH, en las comunas de  Viña del Mar, Quillota, La Calera, Petorca, La Ligua, se realiza de la 
siguiente manera: 

1.-El examen se envía al Banco de Sangre del Hospital, el cual emite un informe escrito o 
verbal que debe ser entregado en 7 días. 

1.1.-Si fuera negativo el resultado se entrega al consejero perteneciente al centro de salud de 
Atención Primaria, que cita al paciente para su entrega. 

1.2.-Si fuera un resultado reactivo o indeterminado se avisa verbalmente al consejero con la 
finalidad de fortalecer la consejería post test y dialogar con la persona respecto del resultado. 
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2.-El consejero entrega citación para 1 mes a partir de la fecha de consejería post test o en 
caso necesario se ubicara por teléfono al paciente. 

3.-El resultado emitido por el ISP es enviado desde el Banco de sangre para ser entregado al 
consejero en VIH del centro respectivo, ya sea fax o su informe original. 

3.1.-Si el resultado en Negativo se cierra el caso del paciente. 

3.2.-Si el resultado fuera indeterminado se toma una nueva muestra, el que es enviado al 
Banco de sangre para su posterior envío al Instituto de Salud Publica. 

3.3.-Si el resultado fuera Positivo se toma muestra de identidad al paciente para confirmación 
y derivar al Policlínico  del Hospital correspondiente a la atención de PVVIH, por medio de 
interconsulta médica, para ingresar al Programa VIH de dicho establecimiento. 

4.-Es el consejero quien entrega el resultado positivo o negativo. 

5. Todo esto queda registrado en cuadernos de consejeria. 
 AA..11    FFLLUUJJOOGGRRAAMMAA  DDEE  DDOONNAANNTTEESS  DDEE  SSAANNGGRREE    

PERSONAS QUE ASISTEN AL BCO. DE 
SANGRE ESPONTÁNEAMENTE PARA 

DONAR SANGRE 

APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADO Nº 07 
Información antes de Donar Sangre 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
Pp: ETS transmitidas por Transfusión ,  

como VIH  y otras  

RIESGO  
DE LA 

DONACIÓN 

PREGUNTAS  
PRE-DONACIÓN. 

Relacionadas con la Salud del 
Donante, y  
su relación  

con el receptor del Hemoderivado 

ENTREVISTA CON  TEC. MÉDICO, ESPECIALIZADO:  
Pre-Consejería, y Consejería de educación e información.  

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR: CEDULA DE IDENTIDAD.  
FIRMAR CONSENTIMIENTO INFORMADO 

CON RELACIÓN A EXÁMENES QUE SER REALIZARÁN INCLUIDOS EL VIH  

 

SCREENIG VIH(+)  
Repetición en duplicados(+) 

    I.S.P 
a confirmar  

(-) 
(+) 

Bco. de Sangre  
envía carta 
certificada 
 para  

citación a donante  

Informe (-) 
A  

Bco. de Sangre  
Citación a Consejería  

2 Muestra  
Derivación a Policlínico 

Infectología - 
Programa VIH. HGF  
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c.- Flujo de los usuarios 

Este proceso se realiza a través de los profesionales acreditados como consejeros, los cuales 
aplican el procedimiento técnico para la entrega de resultados de los casos VIH notificados, 
tanto positivos como  negativos de cada  establecimiento a nivel de la red 

El proceso de registro  queda en cada Unidad, el procedimiento, y la responsabilidad de 
derivación e ingreso a la atención integral, en caso de ser VIH (+) queda a cargo del equipo 
clínico tratante en coordinación con el consejero del establecimiento, para posteriormente 
derivar con la enfermera coordinadora del programa VIH, y /o encargado del programa según 
corresponda.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No descrito 
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F.  Sexta Región 

1.  Servicio Libertador Bernardo O’higgins 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test y 

derivación al Laboratorio que corresponda por 
Microárea. 

Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test y 
derivación al Laboratorio que corresponda por 
Microárea. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra a personas hospitalizadas previa, 
consejería pre y post test 

Servicio de Urgencia Solo se Toma Muestra, consejería pre y post test a 
las personas que tiene Accidente LABORAL Post 
Exposición Laboral. 

Laboratorio Procesa las muestras derivadas de los diferentes 
Niveles de Atención, informa resultado al profesional 
que solicita según nivel de atención. 

Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen a los Donantes de 
sangre. 

b.- Flujo de exámenes. 

La sexta región es muy extensa, por lo cual tiene Cuatro Micro áreas con sus respectivos 
Laboratorios Bases. 

• Micro área Rancagua : Laboratorio Base en Hospital Rancagua. 

• Micro área Rengo : Laboratorio Base en Hospital Rengo. 

• Micro área Santa Cruz : Laboratorio Base en Hospital Santa Cruz 

• Micro área San Fernando : Laboratorio Base en Hospital San Fernando 

Hay dos tipos de Flujogramas: 

1. De Banco de Sangre 
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Todo donante que sea aprobado en la entrevista para la donación de sangre se le da a 
conocer que se le realizará el examen de VIH para lo cual debe autorizarlo a través del 
consentimiento informado, dándole a conocer que los resultados son absolutamente 
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confidenciales y que puede venir a consultarlos en forma personal después de una semana 
de haber donado. 

Si el resultado de tamizaje de VIH es negativo y los exámenes inmunohematológicos son 
satisfactorios los resultados pueden ser informados al donante de sangre. 

Si el resultado de tamizaje de VIH es reactivo o indeterminado se debe repetir el estudio Si 
una o ambas repeticiones han sido reactivas o indeterminadas se debe evaluar el proceso 
desde la atención del donante hasta la serología y ver donde estuvo el error, si es necesario 
los donantes son citados para una toma de muestra de identidad. 

Si una o ambas repeticiones del matraz reactivo en primera instancia son reactivas o 
indeterminadas, la muestra del tubo piloto cuyo resultado ha sido reactivo o indeterminado se 
envía al ISP junto al formulario de envío de muestra para la confirmación de VIH. 

Si el resultado de la confirmación del ISP es indeterminado el donante es citado por la 
secretaria del Banco de Sangre vía telefónica, si no se tiene el teléfono del donante, éste es 
ubicado vía red asistencial. Una vez que el donante asiste al Banco de Sangre se realiza 
consejería (por el Tecnólogo capacitado en consejería o en su reemplazo cualquiera de los 
profesionales que participan en el Programa de VIH) y toma de muestra de PCR solicitada por 
el ISP. 

Si el resultado de la confirmación del ISP es positivo el donante es citado por la secretaria del 
Banco de Sangre vía telefónica, si no se tiene el teléfono del donante, éste es ubicado vía red 
asistencial. Una vez que el donante asiste al Banco de Sangre se realiza consejería (por el 
Tecnólogo capacitado en consejería o en su reemplazo cualquiera de los profesionales que 
participan en el Programa de VIH) y toma de muestra de identidad con consentimiento 
informado. 

Si el donante rechaza la toma de muestra de identidad debe firmar el documento de la carta 
de consentimiento informado en la parte que dice que rechaza la toma de muestra, este 
formulario es enviado a la enfermera de Epidemiología del Hospital Regional Rancagua 
(enfermera jefe del CAE). 

Si el donante acepta la toma de muestra de identidad firma el documento de la carta de 
consentimiento informado, se toma la muestra y se realiza nuevo tamizaje de VIH. 

Si el resultado de la muestra de identidad es negativo se informa al ISP y no se informa al 
donante. 

Si el resultado de la muestra de identidad es positivo se envía este resultado más la 
confirmación y datos demográficos del donante a la enfermera de Epidemiología del Hospital 
Regional Rancagua (enfermera jefe del CAE), la cual coordina una hora con el médico 
encargado del programa VIH. 

El Médico encargado del programa VIH realiza la notificación y encuesta al donante y el 
llenado del formulario de enfermedades de notificación obligatoria (ENO), el cual es enviado a 
Epidemiología del SEREMI. 
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2. Flujograma para personas que quieren saber su serología 

 

Puerta de Entrada 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio  Base de Microárea 

Consejería 
Post -
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Base de Microárea 

Solicita PI al lugar de origen  

Nivel Primario de Atención,( consultantes de ITS, embarazadas, control salud sexual, etc)  

Responsable profesional capacitado en Consejería 

La toma de muestra la realiza técnico paramédico del nivel 
donde se solicite la muestra. 

La responsabilidad es de los tecnólogos de cada uno de los 
Laboratorios Bases por Cada una las Microáreas, 

Indeterminado 

Solicita PCR al lugar 
de origen 

Envia muestra para PCR 

M.Id

Etapificación por del Centro de PVVIH 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 145 de 210 

Puerta de Entrada: 

• En esta etapa del proceso el responsable primero es el usuario que entra en forma 
Voluntaria al Sistema para tomarse un Test de Elisa para VIH. 

• En la Consejería el responsable es el profesional Consejero capacitado, utiliza como 
registro la hoja de Consejería para el Consentimiento Informado ( esta está 
actualmente en revisión) 

Toma de Muestra: La responsabilidad de la toma de muestra la efectúa es del técnico para 
medico. (El instrumento de registro es el cuaderno o base de datos si hubiera) 

Traslado de la Muestra: El profesional que solicita la muestra es el responsable de enviar la 
muestra al Laboratorio Base de Micro área, a través de un documento que tenga: nombre 
completo del usuario, carne de identidad, fecha de nacimiento, domicilio) todo esto se realiza 
mirando el carné del usuario. 

Proceso de la Muestra: El responsable es el tecnólogo encargado de cada uno de los 
Laboratorios Bases de cada Micro área. El registro lo hace en un cuaderno del Laboratorio, 
solo en un lugar en Rancagua (Corporación Municipal de Rancagua, utilizan un sistema 
computacional que se comunican el red con los 6 consultorios) 

El Resultado del Laboratorio Base de Micro área, pu ede ser: 

• Reactivo 

• No Reactivo 

• En el caso que el examen de un Reactivo, se debe informar al usuario y explicarle en 
Consejería que significa Reactivo y que este examen lo confirmará el ISP. 

• Además el examen Reactivo se envía al ISP, quien confirmará el resultado.   

• Si el resultado es No Reactivo, se informa al usuario, tema que fue tocado en la 
Consejería Pre Test y ahora se entrega en una Consejería Post Test. 

Envío de La Muestra al ISP: El tecnólogo de cada Laboratorio Base Micro área es el 
responsable de enviar la muestra al ISP, a través de un sistema implementado por cada 
Laboratorio (esto hay que estandarizarlo)  

ISP: La muestra la recibe la Unidad de VIH en el ISP  través de un Encargado del tema. 

El resultado del ISP, puede ser: 

• Positivo 

• Negativo 

• Indeterminado 

Allí se procesa la muestra y el resultado lo envían a través de Fax acreditados por el ISP, no 
hay entrega telefónica. 

Resultado del ISP 

• Cada  encargado de Laboratorio base por Micro área recibe el instrumento del ISP con 
una copia para el Usuario, otra para el Laboratorio. 

• El tecnólogo envía la Hoja de Confirmación del resultado al profesional que solicitó la 
muestra con código y con un registro Interno del Laboratorio. El responsable del envío 
del documento es el tecnólogo. 
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Establecimiento de Origen: Recibe la Información del Laboratorio y en caso de que el 
Resultado sea: 

• INDETERMINADO, ubica al paciente, previa Consejería le toma muestra para PCR. 

• En el caso que el Resultado sea POSITIVO, debe ubicar a la persona de acuerdo a la 
dirección o teléfono acordado en la Consejería PreTest 

• Ubicada la persona se le efectúa Consejería de Espera de Resultado y  se le toma la 
Muestra de Identidad. 

Muestra de Identidad: La Muestra de Identidad se envía al Laboratorio Base quien efectúa 
un nuevo Test de Elisa, a través del cual confirma que la muestra corresponde al paciente. 

Derivación al Nivel de Origen: Una vez que el examen resulta POSITIVO para el VIH, se 
ubica a la persona, se le Consejería Post Resultado, se solicita hora con el único Centro de 
Atención para personas Viviendo con VIH en la sexta región en Hospital Regional Rancagua, 
que cuenta con un medico y 1 matrón. 

Centro de Atención para PVVIH: El matrón recibe al usuario a través de un contacto 
telefónico y una interconsulta con código, directa al matrón, no pasa por SOME. 

Ingreso al Programa: Luego de la atención anterior el Usuario para a control con el medico 
del Programa quien efectúa la etapificación y dependiendo de ello, pasa a solicitar aprobación 
de la TARV en CONASIDA. 

De allí la persona es un paciente en control permanente con TARV o Sin TARV. 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son identificados en los centros de salud de las diferentes micro áreas. Se les 
toma muestra y se les realiza consejería. Una vez que se tiene el resultado es el 
establecimiento de origen el que informa del resultado al usuario. EN el caso de ser 
conformado positivo es derivado al centro de Atención para PVVIH para ser internado al 
programa.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No especificada 
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G.  Séptima Región 

1.  Servicio de Salud Del Maule 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorios APS Toma de muestra, consejería pre test y una 

minoría post test en resultados (+). 
Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH) 

Toma de muestra, consejería pre test y post 
test. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre test y post 
test en resultados (-). 

Servicios de Urgencia Toma de muestra, consejería pre test y post 
test en resultados (-). 

Laboratorio No realiza. 
Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre test y post 

test en resultados (-). 

La puerta de entrada está constituida por los distintos niveles de atención de la red 
asistencial: APS, servicios clínicos, servicios de urgencia, centros de atención VIH/ITS y 
banco de sangre. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 
La consejería pre test y post test  en resultados (-) está disponible en todos las puertas de 
entrada, y sólo en los centros de atención VIH/ITS cuando se trata de consejería post test para 
entrega de resultados (+) confirmados por el ISP. 

Atención Primaria 
Solicitud espontánea, sospecha clínica, Embarazadas 

Consejería pre examen VIH, firma consentimiento 
informado o rechazo (Embarazadas 1º CPN) 

Toma de muestra de sangre 
Test Elisa 

Banco de Sangre 

Resultado (-) Resultado (+) 

Conserjería post examen 
 (+) (-) 

Solicita IP lugar de 
origen 

Contactar ISP, 
nueva muestra 
para revisión 
procedimientos. 

(-) (+) 

Contactar usuario, 
consejería post examen. 
Solicitud exámenes. 

ISP 

Ingreso Programa, 
Control CETS/VIH, 
notificación  SEREMI. 

Requiere TARV 

N Si 

Usuario con 

Usuario en Control CONASIDA 

Aprobación 
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 Donante voluntario o reposición 

Consejería pre examen VIH, firma consentimiento 
informado o rechazo  

Toma de muestra de sangre, donante que 
acepta examen, Test Elisa 

Procesamiento de la muestra 

Resultado (-) Resultado (+) 

Consejería post examen,  
Registro en sistema 

computacional de donantes. 
 

 

(+) (-) 

ISP 

Contactar ISP, 
nueva muestra 
para revisión 
procedimientos. 

(-) (+) 

Contactar usuario por 
CETS consejería post 
examen. 

Se repite procesamiento el 2 día. 

Ingreso Programa, Control 
CETS/VIH, notificación  
SEREMI. 

Requiere TARV 

No Si 

Usuario con TARV. 

Usuario en Control CONASIDA 

Aprobación 

Solicita IP al lugar de 
origen 

(-) (+) 

 

La consejería pre test y post test  en resultados (-) está disponible en el banco de sangre, 
para la entrega de resultados (+) confirmados por el ISP, se deriva al centro de atención 
VIH/ITS. 

c.- Flujo de los usuarios  

En todas las puertas de entrada está establecida la Consejería pre test y post test para los 
resultados (-). Los usuarios (+) confirmados por el ISP, y con prueba de identidad 
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concordante, son derivados al centro de VIH/ITS para la entrega de resultado e ingreso al 
programa de atención. En las distintas puertas de entrada, se obtiene el consentimiento 
informado, al momento de la consejería pre test. 

Si el screening es negativo, el usuario recibe el resultado en su lugar de origen.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación epidemiológica se  realiza en  centro de VIH/ITS, luego de la evaluación clínica 
y exámenes de monitoreo y es enviada a la Autoridad Sanitaria Regional (SEREMI de Salud). 
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H.  Octava Región 

1.  Servicio Salud Arauco 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

La red del servicio de salud Arauco tiene sólo un establecimiento de mediana complejidad, 
siendo el resto establecimientos de baja complejidad y APS. Debido a esto una parte del 
proceso relacionado al diagnóstico y tratamiento de los casos VIH se realiza en otro servicio 
de salud de la Región, el servicio de salud Concepción. 

Establecimientos de la red Funciones 
Hospitales (Consultorio adosado, Servicios 
Clínicos) 

Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test 

Consultorios de APS  Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test. 

Postas Rurales Consejería pre-test, toma de muestra y consejería 
post-test. 

b.- Flujo de exámenes. 
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Se realiza conserjería pre y post test en todos los establecimientos de la Atención Primaria 
Municipal y dependientes del Servicio de Salud. 

• Consultantes de ITS 

• Control de Salud Sexual 

• Situaciones de Abuso Sexual. 

• Gestantes. 

• Servicios Clínicos de Hospitales 

Se toma la muestra para el test de Elisa en los Establecimientos mencionados y se envía al 
Laboratorio del Hospital de Lota (Servicio de Salud Concepción). La orden del examen se 
envía con datos completos del paciente incluido el nombre. 

Cuando el resultado es positivo el Laboratorio de Lota solicita segunda muestra vía telefónica 
al Establecimiento de origen quien la toma y envía a laboratorio de Lota con el mismo 
procedimiento anterior.  

El resultado positivo es enviado en sobre cerrado a nombre del profesional encargado o 
solicitante, con clave del paciente. El profesional del Establecimiento de origen ubica al 
paciente y le realiza una consejeria post –test. Al mismo tiempo le realiza interconsulta de 
derivación al centro de Atención Integral de Salud Sexual del Hospital Guillermo Grant 
Benavente de Concepción. 

En cada Establecimiento de la red existe un médico y un Profesional no médico encargados 
de VIH/ SIDA, quienes son los responsables de la gestión del Programa. 

Consejeria pre y post test: Responsable: Consejero del establecimiento de origen 

Traslado de muestras a Lota: Responsable: tecnólogo del Laboratorio Local. 

Realización del test de Elisa, coordinación y envió de muestras al ISP y de resultados 
positivos al Establecimiento de origen: Responsable: Laboratorio de Hospital de Lota. 

Contactar al usuario, entrega de resultado y derivación al HGGB: Responsable: Consejero 
local en conjunto con encargados del Programa.   

c.- Flujo de los usuarios  

Los usuarios son atendidos en los establecimientos de la red, donde se les hace la consejería 
pre-test, se les toman las muestras necesarias, se les informan los resultados y se les realiza 
la consejería post-test. 

Los pacientes seropositivos son derivados para su control y tratamiento al Centro de Atención 
Integral de Salud Sexual del Hospital Guillermo Grant Benavente del Servicio de Salud de 
Concepción. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación Obligatoria es realizada por el Hospital Guillermo Grant Benavente en el 
servicio de salud Concepción y remitida al SEREMI 
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2.  Servicio de salud Talcahuano 

El servicio de salud Talcahuano tiene dos establecimientos de mayor Complejidad: el Hospital 
Las Higueras y el Hospital de Tomé. Realiza por lo tanto todas las etapas del proceso de 
atención del paciente con VIH. 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puerta de Entrada: Función 
Consultorios APS  Toma de muestra, 

consejería pre y post test,. 
Centro Amigables de Jóvenes Conserjería VIH /SIDA , 

Derivación CESFAM  
Hospitales (Servicios Clínicos At. Cerrada,  Urgencia; Centro atención PVVIH, 
Unidad de Medicina Transfusional) 

Toma de muestra, 
consejería pre y post test 

Laboratorio Hospital 8 Procesamiento de examen 

                                                
8 Las muestras de gestantes son enviadas al Laboratorio del Hospital Las Higueras para su procesamiento, localmente sólo son 
analizadas las muestras de otros servicios. 
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b.- Flujo de exámenes. 

(i) Flujograma Atención Primaria Red Asistencial – Hospital Las Higueras 

 
Solicitud espontánea, Sospecha Clínica, Cumplimiento de normas ministeriales (gestantes, consultantes ITS, 
control Salud Sexual, Víctimas de  Abuso Sexual , Norma Nº 48 Sobre Manejo `Post. Exposición Laboral ) 
 

Consejería Pre-
Examen 

 Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio Clínico 
H.Las Higueras 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía Muestra 

 

Consejería Post 
- Examen Contacta al usuario 

Comunicación al usuario PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa (*) 

Solicitud de exámenes 

Etapificación Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) para análisis 
por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 

o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Clínico 
H.Las Higueras 

 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinadora 
PVVIH H Higueras 

Coord. 
Hora 
Atención 
Con  
Especialist
a 
(Infectologi
a) 

Codificación del 
usuario o Paciente 

 

(*) En el caso de las gestantes la derivación a ARO se realiza en paralelo a la derivación a 
control en el Centro de Atención de PVVIH 
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Flujograma  Donante de Sangre – Hospital Las Higuer as9 

 Donante de Sangre 
 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de Muestra en Unidad de 
Medicina Transfusional 
H.Higueras 

Centro Sangre de 
Concepción 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al Centro 
de Sangre  

Examen (-) Examen 
(+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería 
Post - 
Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al 
usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de 
Atención VIH. Ingreso al 
Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificació
n 

Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control 
con TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) 
para análisis por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Firma 
Consentimiento o 
Rechazo 

Se informa 
resultado al 

paciente 

Centro Sangre de 
Concepción 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinadora PVVIH 
H Higueras 

Coord. 
Hora 
Atención 
Con  
Especialista 
(Infectologia) 
 

Unidad de 
Medicina  
Transfusional 
H Higueras  

 

                                                
9 Flujograma en proceso de validación. 
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Flujograma  Hospital de Tomé 

 Consulta espontánea, Sospecha Clínica, Consultantes ITS, Control de Salud Sexual, Victimas 
de Abuso Sexual, Norma Nº 48 Prevención Post  - exposición Laboral 
 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio Clínico 

 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Se envía 

 

Consejería Post 
- Examen Contacta al usuario 

Comunicación al usuario PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 

CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre total) para 
análisis por parte del ISP 
Revisión de procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Laboratorio Clínico 
 

 

Solicita PI al lugar de origen  

Enfermera 
Coordinad
ora PVVIH 
H 
Higueras 

Coord. 
Hora 
Atenció
n 
Con  
Especi
alista 
(Infecto
logia) 

Encargado 
Prog. VIH/SIDA 
del 
establecimiento 

Codificación del 
usuario o Paciente 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Paciente Solicitud espontánea, Sospecha Clínica, Cumplimiento de normas ministeriales 
(gestantes, consultantes ITS, control Salud Sexual, Víctimas de  Abuso Sexual, Norma Nº 48 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 157 de 210 

Sobre Manejo Post. Exposición Laboral es vista en establecimiento de origen donde se le 
realiza consejería pretest, y se le ofrece el consentimiento Informado. La toma de muestra se 
realiza localmente en el establecimiento en que consultó el paciente. Una vez recibido el 
informe este es entregado al paciente a través de consejería en su establecimiento local. Si 
se trata de un caso positivo es enviado al Centro de atención PVVIH en el Hospital Las 
Higueras. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación Obligatoria se genera por el medico del centro PVVIH al SEREMI. 

3.  Servicio de Salud Bio - Bio 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

A) Hospital tipo 1: Complejo Asistencial Dr. Víctor  Ríos Ruiz, Los Angeles : En éste la 
toma del examen VIH se realiza en la totalidad de los Servicios Clínicos y Servicio de 
Urgencia, previa realización de consejería pre test realizada por un consejero responsable en 
cada servicio, quien toma la muestra y entrega resultado con consejería post test. 

La Unidad de Medicina Transfusional es responsable  del consentimiento informado de los 
dadores de sangre. Los exámenes son realizados en el Centro de Sangre Concepción, los 
informes confirmados por el ISP son enviados a la Unidad Medicina Transfusional Los 
Angeles. 

B) Hospitales tipo 4: Yumbel – Nacimiento – Laja – Mulchén – Huépil – Santa Barbara : 
La toma de la muestra VIH se realiza en: Laboratorio (Tecnólogo Médico o  Auxiliar 
Paramédico); Polimaternal y Sala de Ingreso maternidad  (Matrona) previa consejería pre test 
realizada por consejero capacitado quien realiza la entrega de resultado con consejería post 
test. 

C) Centros de Salud Familiar Urbanos (CESFAM): Noro riente – Sur – 2 de Septiembre -  
Norte: La toma de la muestra VIH está centralizada en la Sala de Toma de muestras por 
Auxiliar Paramédico inmediatamente realizada la consejería por una matrona. 

D) Centros de Salud Familiar Rural:  Santa Fé – Yum bel Estación – San Rosendo – 
Cabrero – Monte Aguila – Ralco : La muestra esta centralizada en una Sala de Toma de 
examen y se realizada por Enfermera o Auxiliar Paramédico, previa hora solicitada por la 
consejera. 

E) Centros de Salud Rural: Negrete, Antuco, Quillec o, Canteras : La muestra esta 
centralizada en una Sala de Toma de examen y se realizada por Enfermera o Auxiliar 
Paramédico, previa hora solicitada por la consejera.  

F) Departamentos de Salud Municipal: Nacimiento – Y umbel – Mulchén – Laja – Santa 
Bárbara – Quilaco – Tucapel : La muestra está centralizada en una sala de toma de 
exámenes realizada por  auxiliar paramédico en forma inmediata realizada la consejería. 

b.- Flujo de exámenes. 

Todo usuario que desee tomarse el VIH accede al Sistema de Salud Pública mediante 
cualquiera de estas puertas de entrada de la misma manera cuando el VIH es solicitado por 
algún profesional. 
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Una vez tomada la muestra de VIH esta es enviada al Laboratorio Central Complejo 
Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz quien procesa y devuelve a los 7 días el resultado del test 
Elisa directamente a la consejera en un sobre cerrado, quien informa al paciente de su 
resultado. 

Cuando este es reactivo se refuerza la opción entregada en la pre-consejería. 

El Laboratorio Central envía la misma muestra  al ISP para su confirmación llegando estos 
resultados dentro de los 15 días hábiles. Este resultado es informado al paciente en el día y la 
hora acordada previamente con él. 

Cuando este resultado es positivo se toma una segunda muestra al paciente que es la Prueba 
de Identidad, si esta sale reactiva se entrega el resultado  y es derivado al centro de ETS con 
una interconsulta con hora y día de atención. 

Existe un sistema de registro único en el Centro de ETS y en la Red Asistencial que 
contempla: Fecha Toma de Muestra – Nombre completo del usuario – Domicilio – RUT – 
Fecha Nacimiento – Código – Edad – Grupo de pesquisa,  Fono y Nombre del Profesional 
responsable (en algunos lugares). 

Los responsables de estos registros son: laboratorios de hospitales tipo 4, en los lugares 
donde no existe laboratorio es la encargada del Programa ETS y VIH/SIDA quien es la 
responsable del manejo y la confidencialidad de los datos. 

La Notificación obligatoria (documentos) de los casos es realizada en el Centro de ETS, 
también existe un formato de solicitud única de VIH.. 

La consejera que realiza la pre y post consejería VIH es la que informa cuando este resultado 
es confirmado como positivo por el ISP. 

Esta realiza coordinación telefónica con el Centro ETS, el cual, da hora y fecha de citación. 
Este paciente es enviado con Hoja de Interconsulta, Confirmación ISP, Prueba de Identidad y 
otros exámenes. 

En caso que por alguna razón la Prueba de Identidad no se haya realizado en el nivel local es 
tomada en el Centro de ETS 

c.- Flujo de los usuarios  

Todo usuario que desee tomarse el VIH accede al Sistema de Salud Pública mediante 
cualquiera de estas puertas de entrada de la misma manera cuando el VIH es solicitado por 
algún profesional. 

Cuando este resultado es positivo se toma una segunda muestra al paciente que es la Prueba 
de Identidad, si esta sale reactiva se entrega el resultado  y es derivado al centro de ETS con 
una interconsulta con hora y día de atención. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria de los casos es realizada en el Centro de ETS una vez que ha sido 
etapificado. 
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4.  Servicio de Salud Concepción 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puerta de Entrada Función 
Hospitales (Servicios Clínicos; Serv Urgencia; Cons. 
Externo, atención abierta) 

Toma muestra y consejería pre y post test 

Centro de Sangre Toma muestra y consejería pre y post test, 
procesamiento 

Hospitales Laboratorios Toma muestra y consejería pre y post test, 
procesamiento 

Consultorios APS Toma muestra y consejería pre y post test 
Gendarmería Toma muestra y consejería pre y post test 

b.- Flujo de exámenes. 

En el SS Concepción las puertas de entrada están disponibles a la población asignada a 
través de la APS y Hospitales, además existe la puerta de entrada de los donantes de Sangre 
a través del Centro de Sangre y Tejidos. 

Estas se canalizan hacia los tres laboratorios descritos en el diagrama siguiente que  a su vez 
reciben muestras de otros lugares. Los tres generan sus respectivos flujogramas que son 
descritos a continuación. 

DIAGRAMA DEL PROCESO DIAGNÓSTICO DE VIH / S.S.CONCEPCIÓN  
Lugar toma muestra  Laboratorio Otros lugares  

Acceso dependiente SSC    
    

Hosp GGB   
APS Concep   
APS Florida   
Hosp Florida  Gendarmería 
APS S Juana Lab. HGGB  
Hosp S Juana   
APS Chiguayante   
APS Hualqui   

2.1..-    Acceso en 
HGGB 

APS San Pedro   
  

 

  
APS Lota   
Hosp. Lota Lab. Hosp. Lota  SS Arauco 
APS Coronel   

2. 2.- Acceso en 
Hospital Lota  

Hosp Coronel   
  

 

  
2.3.-Acceso donantes 

Centro de Sangre Centro de sangre 
 Lab. Centro de Sangre 

Otros SS Región 
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2.1 .-DESCRIPCION DEL PROCESO DIAGNOSTICO VIH / 
HOSPITAL GUILLERMO GRANT BENAVENTE /S.S.CONCEPCION

RECEPCION MUESTRAS  EN EL 
LABORATORIO CLINICO HGGB

EXAMEN (+) 

ISP

EXAMEN (-)
ENTREGA RESULTADO A  
SERVICIO O 
ESTABLECIMIENTO  
SOLICITANTE

CONFIRMADO NEGATIVO
CONFIRMADO POSITIVO

SOLICITAR  PRUEBA IDENTIDAD  A JEFE SERVICIO Y MEDICO ENCARGADO VIH O 
ENCARGADO APS.  VIA CAISS, SI ES AMBULATORIO O  EXTERNO

PI (-) PI (+)

REVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS

RECEPCION RESULTADO FAX

RECEPCION RESULTADO CORREO EN 
LABORATORIO

ENTREGA RESULTADO (SOBRE CERRADO) MEDICO 
TRATANTE VIA JEFE SERVICIO. O A RED VIA CAISS

CONSEJERIA POST EXAMEN Y ENTREGA 
RESULTADO A PACIENTE

CITACION Y TOMA DE MUESTRA  PI  EN LA  UNIDAD DE TOMA 
DE MUESTRAS QUE CORRESPONDA

RECEPCION MUESTRA PI  EN 
LABORATORIO

Envía informe preliminar al CAISS  para Consejería  

resultado reactivo preliminar

CONTROL en CAISS  e   INGRESO AL PROGRAMA VIH 
(solicitud exámenes etapificacion)

REQUIERE  TARV  ?

NO

USUARIO EN CONTROL

SI
APROBACION CONASIDA

USUARIO EN CONTROL CON 
TARV EN CAISS NOTIFICACION 

SEREMI

Puerta Entrada Extrasistema: Gendarmería  
y otros 

Puerta Entrada Asistencial 
HGGB.
H. Florida
H. Sta Juana
V.M.Fernandez
V. Nonguen
Das Concepcion
Das Florida
Das sta Juana
Das Chiguayante
Das Hualqui
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2.2 DESCRIPCION DEL PROCESO DIAGNOSTICO VIH/ HOSP.LOTA/SS.CONCEPCION 
 
 
 
 
 
                                                                           Solicitud de datos y oferta de  
         examen 
  
                                                   
 
 
        
No 
 
Registro ficha clínica 
 del rechazo                                       SI 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       Negativo                                                       Positivo  
 
     
 
   
 
 
                    Negativo 
 
 
 
                                                                                                                           
                                                                                                                     Positivo 
       
        
 
                         
 
 
                       Positivo 
     
 
 
                                                       Negativo     
            
            
             

APS, 
Urgencia, 
Servicios 
Clínicos 

Consejería 
Pre-examen. 
 

Toma de 
Muestra 

Laboratorio 
Clínico 

Resultado  
resultado

     ISP 

Resultado de 
confirmación 
 

Laboratorio Clínico 

Solicitud Prueba de Identidad 
al lugar de origen 

Resultado 
PI 

Consejería post examen 
en lugar de origen . 
Informar al usuario y 
derivar al CAISS HGGB 

Test      
ELISA. 
  

Consejería    
post 
exámen. 
Informar 
resultado 
al paciente 

Pedir nueva muestra, contactar ISP, 
revisión de procedimiento 

Registro de consentimiento 
en ficha clínica 

Consentimi
ento 
Informado 

Acepta 

S.S. Arauco: solo 
muestras de sangre 
para examen VIH 
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Tamizaje VIH a donantes centro de sangre y tejidos /  S.S. Concepción 

Ingresar muestras a Laboratorio

Centrifugar 
muestras

Inspeccionar 
aspecto de las 

muestras

¿Muestras cumplen 
con los requisitos?

Existe solución 
al problema

Muestra 
alternativa

Realización de 
técnicas

Obtención de 
resultados de los 

test

Registro del 
control de calidad

LABORATORIO DE CALIFICACIÓN MICROBIOLOGIA (página 1 )

Si

No

Si

No

¿Control de calidad 
conforme?

Realizar control de 
calidad de equipos

R1 / R2
+ / +

R1 / R2
+ / -

R1 / R2
- / -

Repetir muestras 
de tubo (R1) y 

tubuladura (R2)

Validación de 
técnicas

¿Técnicas 
validadas ?

1

No

Buscar causas 
y corregir

No

Si

Si

Si

Si

Verificar concordancia de tubos con ficha 
de enlace, etiquetas, volumen, filtración

Analisis 
inmediato No

Informe a 
direcciòn Centro 

de sangre

Almacenar a 4ªC en espera de 
análisis

R1: Estudio de 
primera muestra  
tomada en tubo
R2: Estudio de 

segunda muestra 
tomada de 
tubuladura 

¿Existe 
muestra(s) 
reactiva?

Donaciones califican 
microbiologicamente

Retención de lote

Resultados
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R1 / R2
+ / +

R1 / R2
+ / -

R1 / R2
- / -

Envío muestra a 
laboratorio de 

referencia

Repetir R2

R2
+

R2
(-)

Envío 
muestra a 

laboratorio de 
referencia

Realizar tecnica 
(s) a las todas 

muestras 
estudiadas, de la 

tubuladura y 
mantener lote 

retenido

Informar a jefatura

1

LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA (página 2)

Analizar 
discordancia en 

R1(lecturas, 
tecnicos?

Registro de envio 
de muestras a lab. 

de referencia

2

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Liberación 
de lote de 
donacione
s, excepto 
la reactiva

Donación califica 
microbiologicamen

te

Liberación 
del lote

Liberación 
de lote de 

donaciones, 
excepto la 
reactiva

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Todos los 
resultados 
Negativos

Un resultado 
positivo de otra 

donación

Informar dirección 
Centro, investigar

Retener loteEnvío 
muestra a 

laboratorio de 
referencia

Liberación 
de lote de 

donaciones, 
excepto la 
reactiva

Eliminación 
de los 

componente
s de la 

donación 
reactiva

Decision de 
jefatura

Resultados
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MUESTRA  DE 
LABORATORIO DE 

REFERENCIA

LABORATORIO DE MICROBIOLOGIA (página 3)

POSITIVO
+ INDETERMINADO

NEGATIVO
(-)

• Citación del 
donante

• Consejeria 
inicial

• Tomar muestra 
de identidad

Se acepta como 
donante si sistema 

inf. lo permite

Positivo
+

Negativo
(-)

Consejería

• Citación del 
donante

• Consejeria inicial
• Tomar muestra de 

identidad

Positivo
+

Indeterminado
I

Negativo
(-)

Consejería

Realizar test a los  
6 meses . Excluir 

como donante 
temporalmente

Registro de 
exclusión

Revisar todos 
los registros 

de los estudios 
y controles de  
las fechas de 
estudio de la 

muestra  

Look Back 
donación

2

Registro de 
resultados

Registro  

Se deben registrar todos los resultados obtenidos

R3: Muestra de 
identidad

R4: muestra de 
seroteca

Estudio del lote 
apartir de seroteca

Ingreso 
donante a 
registro 
rechazo 
definitivo

Informar a 
jefatura

Realizar 
otros 

marcadores 
si procede

Look Back 
donación

Ingreso 
donante a 
registro 
rechazo 
definitivo

Resultados de 
muestra de 
identidad

Resultados de 
PCR

Resultados

Derivación a 
médico 

especialista

Carta a otros 
Servicios si 

donante no donó 
en SSC

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes ingresan a los establecimientos de la red donde se les hace la pesquisa, la 
consejeria pretest y se toma la muestra para el examen. El resultado de los exámenes es 
entregado a Médico tratante en sobre cerrado. Este le informa el resultado al paciente y 
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realiza la consejería. En los casos de tratarse de un resultado positivo los pacientes son 
enviados al CAISS (Centro de Atención Integral de Salud Sexual) para ingreso al programa 
VIH. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación al Seremi se realiza por médico especialista una vez que el paciente ingresa al 
programa VIH en el CAISS (Centro de Atención Integral de Salud Sexual) 
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I.  Novena Región 

1.  Servicio Salud Araucanía Norte 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entradas Función 

Consultorios APS 
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
derivación laboratorio de referencia local. 

Hospitales (Servicio Clínico) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (Servicio urgencia) Toma de muestra, consejería pre test 

Hospitales (Laboratorio)  
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen, derivación ISP, 
entrega resultado PE 

Hospitales (Banco de sangre) 
Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen 

En este Servicio de Salud el acceso se produce en todas las puertas: APS, servicios de 
urgencia de los hospitales provinciales, laboratorios clínicos de los hospitales de Angol y 
Victoria, servicios clínicos de los hospitales, banco de sangre de los hospitales provinciales y 
en los centros de atención de salud sexual e ITS de los hospitales de Angol y Victoria. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de salud sexual/ITS, se hace en los laboratorios de los 
hospitales provinciales que actúan como centros de referencia, para el caso de los donantes, 
éste se realiza en los bancos de sangre de los hospitales de Angol, Victoria y Traiguén. Los 
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exámenes reactivos se concentran en los laboratorios de los hospitales de Angol y Victoria, 
que derivan al ISP para  la confirmación de ellos.  A su vez, los resultados (+) confirmados 
vuelven a estos mismos hospitales, y desde allí se cita para la prueba de identidad, la que se 
realiza en el mismo laboratorio. Luego, los casos concordantes se envían a los lugares de 
origen, para que se proceda a la entrega de resultado, con consejería post test y es derivado 
al centro de atención VIH/ITS para su ingreso al programa. En cada puerta de entrada está 
implementada la consejería pre y post test, con excepción de los servicios de urgencia, que 
sólo realizan la consejería pre test 

Sistema de registro y responsabilidades 

Etapa Registro Responsabilidad 
Solicitud examen Consentimiento informado Profesional Solicitante 

Toma de muestra Registro laboratorio 
Profesional 
Responsable Toma de 
Muestra 

Procesamiento muestra Registro ingreso al 
laboratorio derivación 

Tecnólogo Médico 

 
Registro procesamiento 
muestra  Tecnólogo Médico 

 
Registro entrega informe 
negativo 

Tecnólogo Médico 

 Registro derivación ISP Tecnólogo Médico 

 Registro recepción 
resultado ISP Tecnólogo Médico 

 Registro petición PI Tecnólogo Médico 
Informe resultado a paciente Registro notificación Consejero 

 
Registro derivación al 
CPVVIH Matrona Unacess 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, con 
excepción de los servicios de urgencia que no realizan consejería post test. El consentimiento 
informado se obtiene en la consejería pre test. Los análisis se realizan en los distintos 
laboratorios de referencia Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen en donde 
se comunica al usuario.  Si el resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan prueba de 
identidad, la que se realiza en el banco de sangre.  Luego, los casos concordantes se envían 
a los lugares de origen, para que se proceda a la entrega de resultado. Finalmente, los casos 
(+) son derivados al centro de atención VIH/ITS ubicado en el  hospital de Temuco, donde 
está implementada la atención a personas con VIH/SIDA. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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2.  Servicio de salud Araucanía Sur 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorios APS (consultorios APS Municipal, Departamentos 
de Salud Municipal, Consultorios Adosados a Hospitales Baja 
complejidad) 

toma de muestra, consejería pre y post test 
 

Centro atención nivel secundario (CDT HHHA, CRS Miraflores, 
atención ambulatoria establecimientos nodos o de mediana 
complejidad, Unidad VIH) 

toma de muestra, consejería pre y post test 
 

Servicios clínicos (hospitales de baja, mediana y alta 
complejidad) 

toma de muestra, consejería pre test 
 

Servicios de urgencia hospitalarias 
toma de muestra, consejería pre test 
 

Laboratorio Nodo Hospitales Mayor y mediana complejidad toma de muestra y procesamiento de examen 

Laboratorio Atención Primaria y Hospitales baja  toma de muestra 

Banco de Sangre 
Toma de muestra, consejería pre test, 
procesamiento de examen 

  

En este Servicio de Salud el acceso se produce en todas las puertas: APS, servicios de 
urgencia de los hospitales provinciales, laboratorios clínicos de los hospitales provinciales, 
servicios clínicos de los hospitales, banco de sangre y en el nivel secundario de atención, 
donde se ubica el centro de atención VIH/ITS (hospital de Temuco). 
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b.- Flujo de exámenes. 
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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio de los hospitales 
de Nueva Imperial y de Temuco.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería pre y 
post test con excepción de los servicios clínicos y de urgencia, que sólo realizan la consejería 
pre test, y se obtiene el consentimiento informado. 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del hospital 
de Temuco. Allí también se realiza la consejería pre test y se obtiene el consentimiento 
informado, no realiza consejería post test. 

Los registros existentes para dar cumplimiento a los flujos mencionados anteriormente son: 

En cada laboratorio existe planilla específica para exámenes VIH, en la cual se identifica 
Código, fecha de toma de examen, fecha de envío a laboratorio procesador, establecimiento o 
servicio de origen, fecha de entrega resultado a establecimiento de origen o profesional 
solicitante de examen. 

Laboratorio procesador (Hospital Imperial y Temuco): existe planilla mencionada 
anteriormente, además de archivo de orden de examen y consejería. Se tiene copia de 
resultados de ISP, registro de envío de examen a ISP, fecha de recepción de resultado desde 
ISP, fecha de envío de resultado a establecimiento de origen. 

No existe formalización de responsabilidades correspondientes a cada proceso, 
especialmente en la recepción de los resultados y entrega de éstos  a pacientes. 

Programa VIH posee registro de todos los resultados positivos enviados desde ISP, ya que 
los recibe vía fax, identificando el lugar de origen de las solicitudes. 

Programa presenta registro de pacientes ingresados, fallecidos y egresados, además de 
copia de pacientes notificados a SEREMI. No se identifica registro de estado de pacientes (en 
TARV o control). 

Si bien las responsabilidades no están definidas formalmente para cada línea de acción, se 
identifican las siguientes: 

Consejería: las consejerías pre y post test son asumidas por consejeros capacitados para 
ello, en su mayoría matrones/as, muy pocos otros profesionales. 

Laboratorios: La responsabilidad del laboratorio corresponde a recepción de exámenes, a los 
cuales debe adjuntarse orden de examen y consejería, además del envío de exámenes a ISP 
para confirmación y envío de resultados a lugar de origen. 

Las consejerías post- test y entrega de exámenes a paciente no está definida en los distintos 
niveles (servicios clínicos, policlínicos, urgencias, etc.) 

Las consejerías para embarazadas están definidas como responsabilidad de matrona/on a 
cargo de control de embarazo. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, salvo los 
servicios clínicos, de urgencia y bancos de sangre, que sólo realizan la consejería pre test. 

Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen en donde se comunica al usuario 
mediante consejería post y entrega del resultado.  Si el resultado es (+) informan al lugar de 
origen y solicitan prueba de identidad.  Si la prueba de identidad es concordante, se realiza la 
consejería post examen en el lugar de origen y entrega de resultados y se deriva al usuario al 
programa de VIH. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de 
Temuco., aquí se realiza en el banco de sangre. Si el examen es (-), se espera que usuario 
acida espontáneamente a retirar resultado, no se realiza consejería post test.  No se 
menciona si se ha dejado citado. Cuando es (+) confirmado por el ISP, el banco de sangre 
contacta y cita al donante, mediante carta certificada, derivándolo al programa VIH para 
consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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J.  Décima Región 10 . Región de Los Lagos y Actual XIV Región de Los Ríos  

1.  Servicio Salud Osorno 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En materia de gestión el Servicio de Salud Osorno cuenta con una Planificación Estratégica 
de la Red, realizada en forma descentralizada y participativa. Se cuenta con un 
Coordinador(a) del Programa en todos los Establecimientos de la Red y en cada Servicio 
Clínico y Unidades de Apoyo involucradas. 

Se trabaja en forma asociativa con la Agrupación de Personas Viviendo con VIH (PPVIH). 

En la siguiente tabla se puede observar, las diferentes puertas de Entrada de acceso al Test 
de Elisa para VIH. 

Se refiere a cada Establecimiento, Unidades, Servicios o nivel de atención que están 
involucrados en el proceso de acceso al examen VIH y la función que cumple cada uno de 
ellos. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorios APS y Hospitales tipo IV Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación a 
nivel secundario para Consejería con test Confirmado positivo. 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre y post test, con resultado 
Positivo y Negativo. 

Servicios Clínicos Hospital 
Toma de muestra, Consejería pre y post test con resultado 
negativo, y derivación de los Confirmados Positivos a 
CETS/VIH para Consejería especializada. 

Servicio de Urgencia 
Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación de los 
casos Confirmados a CETS/VIH, para Consejería 
especializada. 

Laboratorio 
Solamente toma las muestras. La Consejería pre y post Test 
es de responsabilidad del Profesional que solicita el Examen. 

Banco de Sangre 

Toma de muestra, Consejería pre test a Donantes. 
Procesamiento de examen. Envío de muestras a Confirmar al 
ISP. En caso de Confirmación Positiva, Coordinación con el 
CETS/VIH para citación telefónica o citación a domicilio y 
entrega de resultado Positivo. 

                                                
10 Análisis Incluye Valdivia, actual XIV región ya que en las fechas analizadas formaban parte 
de la misma región 
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b.- Flujo de exámenes. 

Puerta de Entrada  
CENTRO ETS 
 u otra unidad 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 

usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 

Comunicación al usuario 
PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

¿Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de 
Sangre 

Consejeria y Solicitud de PI  al 
lugar de origen (CETS) 

Solicitud de TARV 
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Sistema de Registros 

Registro Unidad Responsable 
Pauta de pre y post Consejería en 
VIH-SIDA 

Centro ETS y Servicios del Hospital 
Base de Osorno Consejero(a) 

Carta de aceptación o rechazo del 
test de ELISA para VIH 

Todas las Unidades Consejero(a) 

Registro de Screening positivo que 
fueron a confirmación por el ISP 

Banco de Sangre y Centro ETS- VIH Coordinadora de ambas Unidades 

Registro de actividades asistenciales 
y de Consejería en Ficha clínica, 
planilla de estadística diaria y libro 
de registro del Servicio. 

Todas las Unidades 
Responsable de cada unidad o 
Servicio, de todos los 
Establecimientos de la Red. 

Registro y clasificación de PVVIH en 
control y en tratamiento. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de terapia y 
genotipificación. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de consentimiento para 
acceder a terapia (TARV) 

Centro de Atención Integral a PVVIH Médico tratante 

Registro de notificaciones, 
abandonos, traslados y 
fallecimientos de PVVIH. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de AZT 
inyectable. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro Mensual GES de TARV. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 
Registro de cumplimiento del 
Protocolo de prevención de la 
transmisión vertical. 

Centro de Atención Integral a PVVIH 
Médico encargado del SIDA 
Pediátrico y Coordinadora del 
Centro. 

Formulario de Entrevista y exclusión 
de Donantes. 

Banco de Sangre 
Tecnóloga encargada de Entrevista 
a Donantes. 

Registro de información 
complementaria y REM 11 y 19 
mensual. 

Todos los establecimientos de la 
Red. 

Coordinadores del programa 
existentes en toda la Red. 

Registro de monitoreos y evaluación 
anual de cumplimiento de metas del 
Programa. 

Servicio de Salud Osorno 
Coordinadora del Programa VIH-
SIDA Servicio de Salud Osorno 
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c.- Flujo de los usuarios  

La siguiente tabla describe cada una de las etapas involucradas en el diagnóstico de infección 
por VIH, quién asume la responsabilidad de cada uno de los procesos, el registro, los 
mecanismos de derivación y de verificación en su cumplimiento. 

Etapa del proceso Registro Mecanismos de 
derivación y coordinación  Responsable 

Consejería pre test 
Pauta de Consejería, 
ficha clínica y carta de 
consentimiento. REM 19 

Interconsulta desde nivel 
primario y desde Servicios 
clínicos. Ordenes de 
Examen. 
Consulta espontánea. 

Consejeros(as) capacitados en 
toda la Red. 

Toma de muestra 
En planilla usando código 
del usuario/a 

Transporte de muestra a 
Banco de Sangre, con 
orden o planilla. 

Profesionales de cada Servicio  
en que se toma la muestra; 
responsable de la recepción de 
exámenes: Tecnólogo de 
serología del Banco de Sangre. 

Procesamiento del 
Test de ELISA-VIH 

Sistema computacional. Planilla con resultados 
Tecnóloga de serología del 
Banco de Sangre. 

Consejería post Test 
con examen negativo 

Ficha clínica y pauta de 
consejería. REM 19 

Planilla con resultados Consejeros(as) capacitados 

Toma de muestra 
confirmación de 
Identidad 

Ficha clínica Planilla con resultados Profesionales del CETS-VIH 

Consejería post Test 
con examen positivo 

Informe de ISP. Ficha 
clínica. REM 19 

Citación telefónica y 
domiciliaria desde el Centro 
ETS-VIH cuando no 
concurren en forma 
espontánea. 

Coordinadora de Centro ETS-
VIH. 
Responsable del envío del 
informe: ISP 

Ingreso al Programa 
de Atención integral 
de PVVIH. 

Se entrega formulario de 
citación a control con 
médico tratante y 
formulario de exámenes: 
Carga viral y CD4. 

Formulario de citación a 
control, formulario de toma 
de exámenes. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Notificación de caso 
a la SEREMI 

Formulario de 
Notificación de casos y 
SIVEP 

Por oficina de partes 
Coordinadora del CETS- VIH, 
Médico Tratante 

Solicitud de terapia 

Formulario de Solicitud 
de terapia. 
Registro de 
consentimiento para 
acceder a terapia 

Por fax ubicado en el 
Centro ETS-VIH. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Consejerías 
específicas a 
usuarios en control y 
en terapia 

Ficha clínica. 
Registro de estadística 
diaria. 
REM 19 

 
Consejeros (as) capacitados. 
Profesionales: Químicos 
Farmacéuticos, Matrones. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria es realizada en los centros de atención de PVVIH una vez 
etapificados los casos. 
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2.  Servicio de salud del Reloncaví 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En este Servicio de Salud las puertas de entrada existen en todos los niveles de atención: el 
acceso para donantes es en el banco de sangre y para los usuarios de servicios clínicos, nivel 
secundario, servicios de urgencia y APS, existe en todos esos lugares toma de muestra y 
consejería pre y post test,  y estos casos las personas ingresan por solicitud espontánea, 
sospecha clínica y cumplimiento de normas ministeriales.  

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención PVVIH Hospital de Puerto 
Montt, CETS Hospital de Puerto Montt. 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra, consejería pre test. Post test se 

deriva a Centro de Atención a PVVIH. 
Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre y post test, 

procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes 

Todas las personas que ofrecen conserjería y solicitan test de ELISA para VIH lo registran 
mediante consentimiento informado, el que queda pegado en la ficha clínica del (a) paciente.  

Todas las unidades que realizan solicitud de examen (APS, CETS, Centro de Atención a 
PVVIH) llevan registro confidencial de los datos del paciente para poder dar aviso en caso de 
un resultado positivo. Los Servicios clínicos del Hospital generalmente solicitan la conserjería 
a las personas capacitadas del CETS o del Poli VIH, quedando el registro en el CETS o Poli 
VIH. 

La Unidad de Banco se sangre es el responsable de procesar las muestras y de enviar los 
casos positivos a confirmación al ISP. Se genera un registro a partir del código de muestra 
que consigna la fecha de envío al ISP y si se recibió confirmación, también registran el 
servicio de origen de la muestra y la entrega del resultado al servicio clínico. Un una vez 
recibida la confirmación por el ISP se entrega el resultado al paciente personalmente junto a 
la consejería post test y el registro de la actividad y las indicaciones que correspondan de 
acuerdo al resultado.  

Una vez entregado el resultado, se registra la conserjería post test en ficha clínica y las 
indicaciones que correspondan de acuerdo al resultado. 

En caso del que el paciente no acude a la citación de conserjería post test y este se 
encuentra positivo se le contacta telefónicamente para darle una hora y esto se efectúa por un 
mínimo de 3 veces. La enfermera del Poli VIH se encarga del seguimiento de las muestras 
que se fueron a confirmación al ISP. 

El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el 
consentimiento informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 2) 
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APS – CETS HPM – Poli VIH HPM – Serv 
Urgencia 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen  

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa. 
Hospital Puerto Montt 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Solicita PI al lugar de origen 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son atendidos en los centros de la red. En ellos se les realiza la consejería y el 
consentimiento informado. Los resultados son informados al paciente a través de la 
consejería. Si el resultado es positivo son derivados al Hospital de Puerto Montt para 
ingresarlos al programa y control y seguimiento. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 180 de 210 

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, el 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test, con excepción del servicio de 
urgencia que derivan a los usuarios al centro de atención de VIH, las consejerías post para 
resultados (+).  Los análisis se realizan en el banco de sangre del hospital de Puerto Montt.  
Cuando el resultado es (-), se envía al lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Si el 
resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan prueba de identidad, si ésta es 
concordante con la confirmación del ISP, se realiza consejería post test y entrega de 
resultado en el lugar de origen.  Desde allí es derivado al centro de atención para ingreso a 
programa VIH. 

En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de Puerto 
Montt.  Si el examen es (-), se informa al usuario a través de consejería post test en el mismo 
banco de sangre.  No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el 
ISP, el banco de sangre solicita prueba de identidad, si resulta concordante es derivado al 
centro de atención VIH para consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa 
de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La  notificación es realizada por el especialista del centro de atención del Hospital de Puerto 
Montt. La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro 
de atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH. Desde allí se envía a 
la SEREMI de Salud 

3.  Servicio de salud Chiloé 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Establecimiento Función 
Consultorios APS Toma de muestra, consejería pre y post test 

(abreviada a gestantes) 
Centro de Atención ITS y PVVHI Toma de muestra, consejería pre y post test, informe 

resultados positivos 
Servicios clínicos Hospital  Toma de muestra, consejería pre y post test (sube 

consejera de Centro de Atención) 
Servicio de Urgencia  Toma de muestra  
Laboratorio  
Banco de Sangre (Unidad de Recolección) (Puerto 
Montt) 

Toma de muestra, encuesta post test 
Procesamiento, información resultados  

b.- Flujo de exámenes. 

El único centro que actualmente procesa los Test de Elisa es el Banco de Sangre del Hospital 
de Puerto Montt del Servicio de Salud Del Reloncaví. En algunos centros de APS u 
hospitalarios envían las muestras directamente a Puerto Montt, en otros los envían a su 
hospital de referencia, como Castro y Quellón, desde donde son enviadas a Puerto Montt. 

Las puertas de entrada son los Centros de APS, principalmente para gestantes, y los 
Policlínicos UNACESS (aún no acreditados) y el Centro de Atención a PVVIH del Hospital de 
Castro. Ocasionalmente se toman muestras en servicios de hospitalizados y en urgencia, 
siempre requiriendo la consejería de quienes tienen más experticia en los niveles 
correspondientes.  

Los resultados negativos son obtenidos de la base de datos Siderex. 
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El Banco de Sangre de Puerto Montt informa los resultados confirmados del ISP a los 
hospitales de referencia, en donde se encarga la ubicación del paciente para comunicarle su 
resultado con consejería pos test. Esto recae en las matronas encargadas de los Centros de 
Atención ITS y PVVIH 

Los sistemas de registros existentes son los siguientes: 

• Libro Confidencial para toma de muestra 
• Consentimiento informado en Ficha Clínica 
• Libro Registro Laboratorio con clave  
• Gestantes se registra solicitud y toma de examen, y resultado cuando es negativo 
• Siderex Banco de Sangre de Puerto Montt 
• Ficha confidencial de pacientes en control y tratamiento en Centro de Castro 

c.- Flujo de los usuarios  

Se han definido tres microrredes: Ancud, Castro y Quellón, las que concentran en torno al 
hospital de referencia, las comunas de su área de influencia. La red de Ancud sigue refiriendo 
al Centro de Puerto Montt, debido a que el proceso de acreditación del Centro de Castro se 
encuentra en su última etapa. No existen todavía protocolos adaptados localmente, se está 
trabajando en ello. 
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Diagrama de Gestantes 

 Puerta de Entrada- APS 
 

Consejería 
Abreviada, Oferta 
examen, Registro 
datos y 
consentimiento 
informado 

Toma de 
Muestra APS 

Se ofrece consejería 
especializada  

Hospital 
Referencia  

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Negativo Positivo 
Confirmado ISP 

Informa 
resultado 
consejería 
post test  

Prueba de Identidad Positiva Informa 
resultado. Consejería post test  

Manejo según Norma 
Prevención Transmisión 
Vertical en Centro Castro 
o Puerto Montt o 
Maternidad 

Se ofrece 
Test 
Rápido en 
Maternidad  

Acepta 

Acepta Rechaza 

Rechaza 
o 

Gestación No 
controlada 

Registro SIDEREX 

Registra Carné Control 

Coordinación con APS 
para citar a prueba de 
Identidad 
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Diagrama Otros y centros ITS 

 Puerta de Entrada Banco de Sangre Chiloé (Unidad Recolección) 
 

Aplicación 
encuesta 
Consejería Toma de Muestra Banco 

de Sangre Hospitales 
Chiloé 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Positivo 
Confirmado ISP 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 
o Puerto Montt 

PI positiva 
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Diagrama Otros y Consulta Control ITS 

 
Puerta de Entrada Centros UNACESS  
 

Consejería Pre 
Test Toma de Muestra 

UNACESS 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 

Resultado  

Se informa Consejería Post Test  

Registro 
Consentimiento 
Rechazo Informado 

Acepta 

No 
Acepta 

Negativo 

Positivo 

Positiva 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No hay información sobre notificación 

4.  Servicio de salud Valdivia 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Policlínico de Inmunología (Centro de atención PVVIH) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales Servicios Clínicos Básicos Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Servicio de Urgencia) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Laboratorio Central) Toma de muestra, procesamiento de examen 
Hospital Mayor complejidad (Banco de Sangre) Toma de muestra, consejería pre test, 

procesamiento de examen 

En este Servicio de Salud el proceso es igual para donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones como solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales 
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b.- Flujo de exámenes. 
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Codificación del Usuario 

Consejería Pre-Examen con registro en ficha 
clínica + Consentimiento Informado 

Recepción Laboratorio Central Hospital Base Valdivia  

Sala de Sueros 

Repetición Examen 
en Duplicado 

Resultado llega a 
Laboratorio Central HBV y 
se deriva a lugar de origen 
para Consejería Post Test 

Negativo 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) 
Confirmación  (+) 

APS o Servicios Clínicos de Hospitales Solicita Test Elisa a Embarazadas, usuarias (os) control Reg. 
Fertilidad, Control Ginecológico, Trabajadoras Sexuales, Consulta ETS, Sospecha Serología 

positiva, Control de Salud 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Test de Elisa para VIH 

Comunicación con Usuario. Consejería 
Post – Examen en  Lugar de Origen o en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 
con Policlínico de Inmunología 

PI (-) PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 
Farmacia HBV 

Usuario en control con TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP

Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 

parte del ISP

Revisión de 
procedimientos

Laboratorio Central  

Informa resultado al lugar de origen o 
Profesional  que solicita examen, y Solicita PI  

ISP 

Muestra 

Unidad de Virología 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Resultado + Resultado - 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

CONASIDA 
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Test de Elisa 

Banco de Sangre 
Hospital Base Valdivia 

Entrevista Profesional (por Tec. 
Medico) de Selección de Calificación 
de Donante (Consejería Pre-Examen) 

Califica No 
Califica

Donación 

Etiquetada para 
Procedimiento 
Transfusional 

Repetición 
Examen 

Resultado llega a 
Banco de Sangre 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Donante Voluntario o de 
Reposición entre 18 a 65 años 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del Donante 

Tamizaje de Serología e Inmunohematología 

Consejería Post – Examen en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 
con Policlínico de Inmunología 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a 
Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Se informa resultado al 
paciente solo si acude 
al Banco de Sangre a 
conocer resultados de 
tamizajes. 

Banco de Sangre 

Contacta y Cita al Donante - Solicita PI  

ISP Eliminación 
Hemocomponente 
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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio del hospital de 
Valdivia.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del hospital 
de Valdivia. Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento informado (ver 
Flujograma 2) 

La información las muestras y sus análisis, tanto de Banco de Sangre como de Laboratorio, 
se maneja en archivos manuales guardados con seguridad y acceso restringido solo para los 
profesionales. El único registro electrónico es el que se ha implementado como Control de 
Calidad entre Laboratorio y el Centro de Atención, que permite entre otros mantener un 
seguimiento de la derivación desde el lugar de origen de la solicitud del examen post test (+), 
y así evaluar y adecuar la coordinación de la Red.  

La Unidad de Farmacia lleva un registro digital de toda receta despachada, la que para los 
usuarios de TARV se somete a verificación de despachos anteriores, que permite identificar el 
consumo para reposición de stock en farmacia, como para advertir cambios en los esquemas 
de TARV.  

En el Policlínico de Inmunología se maneja en kárdex con llave las fichas clínicas de los 
PVVIH que se atienden en este Centro, por lo que su acceso es restringido solo a los 
profesionales de este Centro. 

En la Red Asistencial del SS Valdivia no ha existido problemas con la Normativa, Protocolos y 
Guías Clínicas de manejo de VIH/SIDA. Desde el año 2005 se ha realizado permanentes 
capacitaciones a funcionarios de los diferentes niveles y estamentos respecto del tema, se ha 
incorporado además en las capacitaciones a docentes y estudiantes que realizan prácticas en 
nuestros centros asistenciales.  

Del sector privado, solo el laboratorio de la Clínica Alemana permanece en constante 
comunicación y coordinación con el Sistema Público de Salud. 

De acuerdo a lo expresado por los usuarios, no han recibido tratos discriminatorios de parte 
de los funcionarios de salud, se sienten bien acogidos en el Policlínico de Inmunología, en 
Farmacia, etc. porque se han establecido sistema de atención preferencial para ellos, lo que 
facilita su acceso a los diferentes servicios que les ofrece el sistema de salud según sus 
necesidades. 

Las redes, roles y funciones están bien definidas, conocidas por los profesionales y por la 
permanente capacitación y actualización al respecto, se mantiene una buena coordinación de 
la Red Asistencial con el centro de atención y los servicios de apoyo clínico.  

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, el 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test. Los análisis se realizan en el 
laboratorio del hospital de Valdivia. Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen 
en donde se comunica al usuario. Si el resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan 
prueba de identidad, además se comunica al centro de atención de VIH/ITS, para que estén 
en conocimiento. Si la prueba de identidad es concordante, se realiza la consejería post 
examen en el lugar de origen o en el centro de atención. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de 
Valdivia.  Si el examen es (-), se informa al usuario sólo si acude al banco de sangre a buscar 
el resultado. No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el ISP, el 
banco de sangre contacta y cita al donante para la prueba de identidad, si resulta concordante 
es derivado al centro de atención VIH/ITS para consejería post test, entrega de resultado e 
ingreso al programa de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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K.  Décimo Primera Región 

1.  Servicio de Salud Aisén 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS (CGU, PSR, CECOF) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Servicios Clínicos) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (Servicio de Urgencia en caso de 
Violencia Sexual y Accidente corto punzante) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Laboratorio clínico) Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen 

Al examen para VIH acceden todos los donantes de sangre en el hospital regional de 
Coyhaique y en los otros hospitales de baja complejidad en los casos de requerirse un 
donante de urgencia. 

Para el resto de las personas el acceso es siempre por solicitud espontánea, sospecha 
clínica, y cumplimiento de normas ministeriales. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Puerta de Entrada 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post -
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Solicita PI al lugar de origen  
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En todas las puertas de entrada, donde se realiza el examen, está establecida la Consejería 
pre test y post test. 

Sistema de registro 

Etapas de proceso 
diagnóstico 

Sistema de registros Responsabilidades 

Consejería pretest y 
consentimiento informado 

Hoja diaria de atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de ITS,Control de salud sexual 
Carta de consentimiento informado 

Profesional tratante 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo médico 
Prueba de Identidad Libro de registros de laboratorio Tecnólogo Médico de laboratorio 
Notificación a usuario Ficha Clínica 

Hoja diaria de atención 
Profesional que solicita el examen 

Coordinación y responsabilidades 

Etapas de 
proceso 
diagnóstico 

Sistema de registro Responsabilidades Mecanismos 
de derivación 

Mecanismos de 
verificación 

Consejería pretest 
y consentimiento 
informado 

Hoja diaria de 
atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de 
ITS,Control de salud 
sexual 
Carta de 
consentimiento 
informado 

Profesional tratante A sala toma de 
muestra 
Citación para 
entrega de 
exámenes 

Orden examen 
 
Indicación escrita 
Registro en tarjeta 
de atención 
Ficha Clínica 
 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Verbal y con 
orden de 
examen 

Registros locales 
de toma de 
muestra 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo médico Formulario ad-
hoc 

Oficina de partes 
Libro de 
laboratorio 

Prueba de 
Identidad 

Libro de registros de 
laboratorio 

Tecnólogo Médico de 
laboratorio 

Orden de 
examen 
 

Consentimiento 
Por escrito 
Libro laboratorio 

Notificación a 
usuario 

Ficha Clínica 
Hoja diaria de 
atención 

Profesional que solicita 
el examen 

Verbal y escrita ficha clínica 
ENO 
Encuesta 
epidemiológica de 
casos  VIH 

c.- Flujo de los usuarios  

Previo a la toma del examen se entrega la pre consejería que la realiza: matrona 
generalmente, enfermera en caso de servicios clínicos o médico. Aceptando la toma del 
examen el paciente firma el Consentimiento informado y se procede a la toma de la muestra. 
En casos de normas ministeriales la orden para la toma de muestra es individual y la sangre 
se extrae en la Sala de toma de muestras. En caso de donantes de sangre en el mismo 
laboratorio y en casos especiales en el mismo box de atención del Centro de Coyhaique. Por 
supuesto en todo el proceso se utiliza el código normado por CONASIDA. La solicitud del 
examen y el consentimiento informado se ha normado se anoten en la ficha y ahí se archiven, 
pero no siempre se respeta esto, el motivo es que en los hospitales de baja complejidad la 
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mejor manera de respetar la confidencialidad es que estos datos se dejen solo en el 
consentimiento informado y éste se guarda en un archivo especial en el box de la matrona.  

El laboratorio una vez procesada la muestra y obtenido el resultado, llena los registros 
siempre con el código respectivo y entrega el resultado por separado en un documento 
corcheteado a la persona que lo solicitó. La persona que lo solicitó entrega el resultado al 
paciente generalmente, excepción son los exámenes tomados en pre parto los que por 
razones de turno a veces pueden ser entregados por otra persona (matrona o médico).  

Resultados negativos, entrega de post consejería educación e indicaciones de control en APS 
o Centro de VIH si existen conductas de riesgo. Todo resultado positivo (comprobado en el 
ISP) recibido en el laboratorio, se entrega a la persona que lo solicitó (cerrado) para citar para 
la prueba de identidad, previa coordinación verbal con la persona solicitante del examen. 
Reconfirmado resultado con prueba identidad el laboratorio informa y el funcionario solicitante 
procede a la ubicación y entrega del resultado al paciente, además de post consejería y 
citación para seguimiento en el Centro de VIH del Hospital Regional de Coyhaique, que 
centraliza la atención de estos pacientes. 

Médico tratante del Centro VIH de Coyhaique, ingresa a paciente y según norma y resultado 
de exámenes solicita a CONASIDA, terapia antiretroviral en casos que según protocolo 
corresponda. Acá continúan en seguimiento.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona. 
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L.  Décimo Segunda Región 

1.  Servicio de Salud Magallanes 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función. 
Consultorios de APS Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención Nivel Secundario CTS, VIH Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicios Clínicos Hospital Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Banco de Sangre Toma de Muestra, consejería pre y post test 

procesamiento 

En este Servicio de Salud el proceso es igual para donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones como solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales.  
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b.- Flujo de exámenes. 

 

En todas las puertas de entrada, está establecida la consejería pre y post test. 
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Sistema de registro 

Proceso Registro Responsable 
Consulta con profesional Ficha Clínica Profesional a cargo 
Consejería pre test Consentimiento informado 

Ficha clínica 
Orden de exámen 

Consejero capacitado. 

Toma de muestra Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico 

Consejería post test Ficha clínica 
Resultado de exámen 

Tecnólogo Médico o Consejero 
de lugar de origen. 

Prueba de Identidad Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Envío de muestra a Instituto de 
Salud Pública 

Orden de Exámen con código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Recepción de resultado desde 
Instituto de Salud Pública 

Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Consejería post test Cédula de identidad 
Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre o consejero de lugar de 
origen 

Entrega de resultado a lugar 
de Origen 

Entrega en forma personal a 
consejero de lugar de origen 
de Resultado de exámen con 
código 
 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, persona que 
recepciona: consejero de lugar 
de origen. 

Ingreso  al Centro de Atención 
VIH 

Entrega del paciente 
personalmente por consejero 
de banco de sangre o matrona 
de centro de ETS 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, Matrona Centro ETS, 
Enfermera Centro Atención VIH 

Atención del paciente en 
Centro de Atención VIH 

Ficha Clínica 
Ordenes de exámenes 
Receta médica 

Enfermera y médicos 
encargados del Centro de 
Atención VIH 

Respecto a quiénes asumen las responsabilidades en las diferentes etapas  del proceso 
están descritas en la tercera columna de la tabla del punto anterior. En lo que concierne a  la 
verificación de del cumplimiento de los procesos está del representante local ante la  mesa 
regional de VIH,  por el encargado del Programa VIH del Servicio de Salud Magallanes. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, el 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test.  Los análisis se realizan todos 
en el banco de sangre del hospital de Punta Arenas.  Cuando el resultado es (-), es enviado al 
lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Para el caso de los donantes, la entrega se 
realiza en el mismo banco de sangre.  Cuando el screening es (+) se cita a la persona al 
banco de sangre para realización de prueba de identidad y han establecido una segunda 
consejería en ese momento. 

Cuando la confirmación del ISP es (+), es enviado al lugar de origen, donde realizan la 
consejería post test (tercera consejería) y comunicación del resultado.  Desde allí es derivado 
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al centro de atención de VIH/ITS, describen que esta derivación se realiza personalmente por 
consejeros del banco de sangre o del centro de VIH/ITS, para ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 199 de 210 

M.  Décimo Tercera Región Metropolitana 

1.  Servicio Salud Metropolitano Norte 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 

post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 
post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra 
Servicio de Urgencia Toma de muestra 
Laboratorio Toma de muestra, Procesamiento de examen 
Banco de Sangre Toma de muestra, Procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes. 

Banco de Sangre 

• Toma de muestra (firma consentimiento informado) 
• Si es (-) no se hace nada. 
• Si es (+) va al ISP. Cuando está confirmado, se envía esta confirmación al Centro VIH 

para su ubicación, consejería y seguimiento. 
• En el caso de pacientes fuera de nuestra área, las confirmaciones van a la 

Subdirección de Gestión Asistencial y se envía por conducto regular al Servicio 
correspondiente. (existe procedimiento escrito) 

Puertas de entrada (sin Banco de Sangre) 

• Se ofrece examen, se hace Consejería pre-examen (cuando hay conocimientos de 
consejería), se hace firmar consentimiento, se hace orden codificada y se toma 
muestra. Se deja citado para resultado. 

• Si Elisa es (-), se informa a lugar de origen 
• Si Elisa es reactivo, se envía muestra al ISP y se solicita al lugar de origen que se 

tome prueba de identidad. 
• En citación se le informa al paciente de resultado preliminar y se le toma muestra para 

prueba de identidad. Se hace Consejería cuando hay personal preparado para ello. Se 
le cita para eventual confirmación por ISP. 

• Si desde ISP se descarta VIH, se le informa al paciente. Si es (+) se le informa, se 
hace Consejería, notificación de ENO y una IC a Inmunología/VIH. 

• En Inmunología/VIH hay evaluación por psicóloga, matrona, Asistente Social y médico. 
Se hace notificación al MINSAL cuando el paciente ya cuenta con exámenes para 
etapificarlo. Se evalúa si es o no acreedor a TARV. 

• En embarazadas no se espera confirmación del ISP, para cumplir con la prevención 
vertical desde la semana 24. (si se espera confirmación podría atrasarse). 

c.- Flujo de los usuarios  

No se describe 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se describe 

2.  Servicio de salud Metropolitano Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Oriente la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Hospital del Salvador. En el cuadro adjunto se 
especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma del examen 
VIH. 

Puerta de Entrada Funciones 

Consultorios  APS Toma de muestra, Consejería pre test, Consejería post test   
Centro de Atención Programa VIH-SIDA 
Hospital Salvador 

Recepción de pacientes, Consejería, Notificación, envío de 
encuestas, atención de pacientes, registro en base de datos, 
coordinación con APS y otros Hospitales de la red., Referentes 
ministeriales, Atención de organizaciones de usuarios 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test , Consejería post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra (antes del 31 de septiembre 2008, desde el 

primero de octubre no solicita exámenes de VIH) 
Laboratorios de Hospitales y Comunales Toma de muestra para VIH; Registro; Envío a Banco de Sangre 
Banco de Sangre Toma de muestra a donantes previo consentimiento; 

procesamiento de exámenes de Hospitales, APS, y Servicio 
clínicos; Envía muestras a ISP; Confirma positividad; Solicita 
segundas muestras. ; Lleva bases de datos con registros de 
exámenes 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Muestra de sangre 
Examen de VIH 

Negativo 

-registro escrito 
-registro base datos 

Positivo 1º 
Se repite 

Negativo Positivo  2º 

ISP 
(confirmación) 

BANCO SANGRE 

- informa +   …. 2ª muestra 
confirmar identidad 
- informa dudoso…. indica  
PCR 
 

- Se ingresan a base de datos 
Banco de Sangre 
- Se hace informe con datos ISP 
- Se informa: 

• interior de HDSalvador 
• Hospitales de la red 
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Positivos RED  
SSMO 

PROGRAMA  
VIH 

Positivos 
OTROS  SS 

Encargada VIH 
SSMO 

Envía por reservado 
desde el Director 

SSMO 

Informa a 
encargados 
VIH en APS 

- Se ingresan a base datos Banco Sangre 

- Se hace informe con datos ISP 
- Se informa: 

-  al interior HDSalvador 
-  a Hospitales de la red 

 

 

c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuarios: paciente y donante.   

Donante: en el banco de sangre se le aplica una encuesta y se le hace firmar al donante el 
consentimiento. Los donantes positivos son pesquisados según sector de origen, por el 
establecimiento que le corresponde para efectuar la consejería post test y derivar a centro de 
atención para su tratamiento. 

Usuario: tiene diversas puertas de entrada según necesidad de atención de salud. Se realiza 
consejería pre y post test. Con confirmación positiva se envía a Centro de Atención Programa 
VIH-SIDA Hospital Salvador para tratamiento respectivo 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la 
envía al SEREMI. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la envía 
al SEREMI. 
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3.  Servicio de Salud Metropolitano Occidente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS y Postas Rurales Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 

toma de muestra para confirmación de identidad, derivación 
paciente al Policlínico de Infectología. 

Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, e 
indicación de toma de muestra  a pacientes espontáneo y 
muestra para confirmación de identidad. 
Seguimiento y tratamiento de casos positivos. 
Notificación según tipificación a Minsal. 
Apoyo psicológico y de adherencia. 
Atención de Pacientes Hospitalizados  

Servicios Clínicos Hospital Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 
toma de muestra para confirmación de identidad y deriva al 
Policlínico de Infectología  

Servicio de Urgencia Solicitud y Toma de muestra, consejería pre test. 
Laboratorio  Procesamiento de examen, solicitud y procesamiento de 

muestra para confirmación de identidad. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra.  

Banco de Sangre (donantes y embarazadas sin 
test previo y los pac Hosp.  Con solicitud de  
Hepatitis B-C  y  VIH. 
 

Toma de muestra, consejería pre y post test, procesamiento 
de examen, solicitud y procesamiento de  muestra para 
confirmación de identidad. 
Derivación de donantes positivos a Policlínico de 
Infectología.  
Distribución de Informes de exámenes positivos con 
confirmación de identidad a: Policlínico de Infectología, 
dermatología Dirección del Servicio y lugar de procedencia 
de la muestra. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra. 

Centro de Detección y Consejeria de la RM Solicitud y Toma de muestra, consejeria pre-post test toma 
de muestra para confirmación de identidad. 

b.- Flujo de exámenes. 

Existen dos fuentes de ingreso de muestras para determinar el virus de inmunodeficiencia 
humana. 

Primera posibilidad Donante: 

Una persona que desea donar sangre concurre a un banco de sangre de un establecimiento 
público Hospital san Juan de Dios, una funcionaria responsable del  banco de sangre, recibe 
al donante, registra sus datos de identificación general, pulso, presión arterial, peso, etc. Un 
profesional realiza la entrevista de donantes, que determina la situación de riesgo del donante 
(situación de promiscuidad, posibilidad de enfermedades infecciosas de transmisión 
sanguínea, etc.) y evalúa la posibilidad que el resultado del examen sea positivo. Al donante 
se le informa que se realizarán exámenes exigidos por el MINSAL, entre ellos detección de 
Anticuerpos anti VIH. Si el examen resulta positivo en el análisis del nivel local (ELISA), se 
repite con la misma muestra de sangre. Si la positividad se repite, éste se envía al Instituto de 
Salud Publica para su confirmación. Si el ISP confirma el resultado como positivo, se contacta 
y cita al donante (en forma telefónica y/o a través de carta certificada) para tomar una 
segunda muestra, “muestra de confirmación de identidad”, para ello se procede de la 
siguiente forma: 
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� Citación del donante a través de carta certificada o vía telefónica para tomar confirmación 
de identidad (segunda muestra)  

� Realización de test de confirmación de identidad en el Banco de Sangre. 

� Se contacta nuevamente al donante y cita para informar resultado.  

• Si éste es positivo, se informa resultado a donante, y se lleva personalmente a 
Policlínico de Infectología del centro de diagnostico terapéutico del servicio para 
comenzar sus controles y recibir apoyo psicológico. 

• Si es negativa se le informa vía telefónica o personalmente el resultado.  

Segunda posibilidad:  

Una persona consulta por su sospecha de situación de riesgo de haber contraído el virus, el 
establecimiento le ofrece “consejeria cara a cara” por profesional capacitado para ello, quien 
después de evaluar junto con la persona consultante  su propios riesgos frente a VIH/ETS se 
decide, si se toma o no el examen de sangre en busca de la presencia de virus de VIH. 

Otra situación es que la persona no tenga conciencia de su riesgo, pero el profesional que la 
esta atendiendo si, por lo que le ofrece la Consejería y el examen de determinación del virus 
del VIH 

Otra situación es el ofrecimiento que se le hace a la embarazada. En el primer  control de su 
embarazo en el establecimiento. 

Cualquiera sea la situación, se le informa a la persona que debe venir a conocer el resultado 
de su examen y para ello debe concurrir al lugar donde trabaja el profesional que le efectuó la 
consejeria (lugar de solicitud de examen), para que junto al resultado del examen le efectué 
una segunda consejeria llamada “post consejeria“. Si el resultado es positivo confirmado por 
el ISP, se le solicita la muestra de confirmación de identidad explicando que es necesario una 
segunda muestra, sin indicar descarte o confirmación del diagnostico. 

SI el diagnostico es definitivo (positivos en ISP y confirmación de identidad positiva) se debe 
informar los pasos a seguir y derivar a control por el equipo especializado a otro nivel de 
atención (policlínico de Infectología) 

En los centros de salud de atención primaria: existen profesionales con capacitación formal y 
otros no, que realizan la consejeria, según la situación del riesgo del paciente, solicitan la 
muestra de sangre, registro personal que mantiene  cada consejero con los  datos del 
paciente y conservan el formulario de consentimiento de la toma del examen. En algunos 
casos queda registro en la ficha, en otros solo en el registro personal del consejero. 

En el laboratorio central del Hospital San Juan de Dios, recepciona y procesa todas las 
muestras que son derivadas desde los centros de salud y hospitales provinciales. El personal 
técnico para medico, recepciona la orden del examen verificando identidad y registros 
completos y  procede a tomar la muestra. Registra en planilla normada por la dirección, el 
envío de las muestras solo con el código, procedencia  y otros datos solicitados. 

Los resultados negativos están registrados en la misma planilla en la que se envío la muestra 
al laboratorio y los positivos se envían actualmente en sobre cerrado al profesional que 
solicito el examen, quien debe informar al paciente del resultado del examen. 

En Banco de Sangre de cada uno de los hospitales provinciales recepciona las muestras de 
los centros de salud según lo  normado, ellos reciben al igual que los centros de atención 
primaria el resultado en la planilla los negativos y en sobre cerrado los positivos  al profesional 
que lo solicito. 
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c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuarios: paciente y donante. A su vez los pacientes pueden ser 
embarazadas o pacientes que ingresan por consulta espontánea. 

En el caso de los donantes se les determina la situación de riesgo y se le informa que e 
realizarán los exámenes, entre ellos la detección del VIH. Si el examen resulta positivo y es 
confirmado por el ISP, se contacta y cita al donante para una segunda muestra. Luego del 
resultado de esta segunda muestra, si esta es positiva se cita al donante y se informa 
personalmente al usuario y se le deriva al policlínico del CDT para ingreso al programa y 
seguimiento y control.  

En el caso de pacientes o embarazadas, se les realiza consejería pre test y se les informa 
que deben concurrir al lugar de solicitud del examen para conocer el resultado del test. En 
aquellos casos en que el resultado sea positivo se le solicita una segunda muestra sin indicar 
el resultado y se les cita para informarles del resultado definitivo. En el caso de resultado 
positivo de este segundo examen el paciente es derivado a control a Policlínico de 
Infectología. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No descrito 

BANCO SANGRE 
HOSPITAL MELIPILLA 

CONS     EL MONTE -CONS   
ALLENDE 
CONS     ISLA DE MAIPO 

POSTA SAN PEDRO – POSTA 
ALHUE- CONS ELGUETA –FCO 
BORIS –MARÌA PINTO  

BANCO SANGRE 
HOSPITAL TALAGANTE 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE (donante-y 
hospitalizados de la red interna) 
SAN JUAN DE IOS 

CONS COMUNA RENCA  
 CONS COMUNA CERRO NAVIA           
CONS Q. NORMAL  GARÌN-  LO FRANCO 
COMUNA PEÑAFLOR   

BANCO DE SANGRE 
HOSPITAL PEÑAFLOR 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

SAN JUAN DE DIOS 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

HOSPITAL FELIX BULNES 
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4.  Servicio de Salud Metropolitano Sur 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Sur la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Complejo Asistencial Barros Luco. En el cuadro 
adjunto se especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma 
del examen VIH. 

Puertas de Entrada Función 

Atención Primaria Sólo a embarazadas; Toma de muestra; Consejería pre test; 
Consejería post test  

Nivel Secundario (Centro de ETS, 
ITS) 

Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios de Urgencia Toma de muestra sólo a hospitalizados; Consejería pre-test 

Laboratorios No toman ni procesan  exámenes de VIH 

Banco de Sangre Toma de muestra para donantes y embarazadas; Procesamiento 
de muestra de VIH única del SSMS; Consejería pre-test para 
donantes 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Alta 

Consulta Matrona 
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Consejería  
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Tratamiento 
Resp. Médico Tratante 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Exámenes 
Resp. Laboratorio 
Imagenología 
Lugar: CDT 

Consulta Profesional 
Resp. Equipo Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Prueba de Identidad 
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Negativo PCR 
 

ISP 
 

Toma de Examen  
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Control Infectología 
Resp. Infectólogo 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Aprobación 
CONASIDA 

 

Requiere 
TARV 

Confirma 
Positivo 

Si No 

Informe 
ISP 

Interconsulta 
Solicitud VIH 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Donantes 

Los donantes van al Banco de Sangre y reciben una consejería rápida pre-test, y si la muestra 
resulta reactiva las personas son derivadas al Centro de ETS. 
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Embarazadas 

La consejería breve pre-test se realiza en el segundo control del embarazo por matrona 
tratante de APS, enviándose el 100% de las muestras al Banco de Sangre del CABL. Si 
resultan reactivas, se derivan al Centro de ETS. A las embarazadas sin control se les toma 
test rápido al concurrir a atención del parto. 

Casos de embarazada con screening positivo confirma do por ISP 

Luego de realizarse la consejería post test confirmado por ISP (en ETS), se realiza 
Interconsulta a CAROP (Policlínico Nivel Secundario de Especialidad Obstetricia), que se 
entrega “por mano” al respectivo policlínico, donde comienza sus controles Obstétricos por 
Especialidad (según norma), y además se realiza Interconsulta a Infectología (Hospital Lucio 
Córdova), para planificación de Protocolo ACTG076 modificado, desde las 24 semanas, 
controles de CD4 y Carga viral (según norma). En CAROP, se mantiene en control (adjuntada 
ficha general, para toma de datos de controles en infectología) y, según Carga Viral y 
condiciones obstétricas, se programa cesárea electiva a las 38 semanas, considerando un día 
previo para programar protocolo intraparto (según norma). Se coordina con Servicio de 
Neonatología CABL, para profilaxis del Recién Nacido. En Puerperio se suprime lactancia 
materna, se coordina para consejería anticoncepción (H Lucio Córdova y/o CAROP) con 
Interconsulta respectiva. Se confecciona formulario RMC-14 para Epidemiología de SEREMI. 

Casos de embarazada con screening positivo no confi rmado por ISP 

Paciente con Screening positivo (test pack y minividas), en Urgencia Maternidad y Nivel 
Terciario, que requiere interrupción del embarazo, se maneja como si fuese confirmado por 
ISP, respecto a los protocolos para Prevención de Transmisión Vertical (según norma). En 
Puerperio previo al alta, se confecciona Interconsulta a policlínico de ETS, para control y 
posterior seguimiento, respecto al resultado definitivo del ISP. 

Consultantes ambulatorios 

Control de salud sexual y abuso sexual: La consejería pre-test, la toma de muestra y la 
consejería post-test, se realiza en el Centro de ITS del CABL o HEGC según sea adulto o 
niño. 

Pacientes Hospitalizados 

La consejería pre-test se realiza en el servicio donde están los pacientes hospitalizados. Los 
exámenes se procesan todos en el Banco de Sangre del CABL. Después de efectuar la 
confirmación en ISP y prueba de identidad, los casos confirmados son enviados al centro de 
ITS del CABL o EGC según edad, donde se define conducta respecto a aquellos que viven en 
el territorio del SSMS enviándose a la SEREMI la información de aquellos que tienen 
residencia fuera del servicio. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

Se envía los siguientes casos al SEREMI: 

• Casos de embarazadas con screening positivo confirmado por ISP se envían en 
formulario RMC-14  

• Pacientes hospitalizados confirmados durante su hospitalización son notificados por el 
Boletín ENO, quedando copia de la notificación en el establecimiento respectivo.  
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• Pacientes ambulatorios adultos confirmados por VIH son por lo general notificados con 
el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de ITS del 
CABL, quedándose la copia en este centro. 

• Pacientes ambulatorios pediátricos confirmados por VIH son por lo general notificados 
con el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de 
Infectología del HEGC, quedándose la copia en este centro. 

• Usuarios confirmados positivos por ISP y con prueba de identidad, que viven en 
territorio distinto al SSMS  

5.  Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorio APS Toma de muestra; Consejería pre y post test solo a 
embarazadas; Derivación de screening positivo a 
atención secundaria, para terminar el diagnóstico y 
notificación y prevención de la  transmisión vertical  

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(Policlínico de Infectología) 

Toma  de muestra; Consejería pre y post test ; 
Prueba de Identidad; Procesamiento/diagnóstico; 
Ingreso al programa de VIH/SIDA del área, si el 
paciente lo desea. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra; consejería pre y post test; 
Derivación de screening positivos a Infectología 
(nivel secundario) para manejo del caso. 

Servicio de Urgencia Toma de muestra; Consejería  pre y post test; 
Derivación de screening positivos al nivel 
secundario para manejo del caso. 

Banco de Sangre Toma de muestra, solo a dadores de sangre; 
Realización de encuesta; Firma del consentimiento 
informado; Derivación al nivel secundario con 
screening positivo para manejo del caso. 

Todos los exámenes se realizan con consejería pre y post test, firma de consentimiento 
informado y con Carnet de Identidad para verificar la identidad y la fiabilidad de los datos con 
los que se arma el código. Todos los screening con resultado positivo se envían del banco de 
sangre al policlínico de Infectología por medio de un reservado y luego con el resultado del 
ISP se cita al paciente para tomar la Prueba de Identidad y así luego notificar al paciente e 
ingresarlo al programa si el lo decide. Los resultados del ISP llegan al banco de sangre los 
días lunes y a un fax acreditado por el ISP que corresponde al banco de sangre, el banco de 
sangre envía dicho resultado al policlínico de Infectología. 

Todas las puertas de entrada derivan los pacientes con screening positivo a la atención 
secundaria, policlínico de Infectología, para terminar el diagnóstico y notificación y prevención 
de la transmisión vertical 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son identificados en los establecimientos de la red donde se les toma la 
muestra, se les realiza la consejería pretest y se les hace firmar el consentimiento informado. 
El resultado del informe en el caso de ser negativo se les informa en el establecimiento de 
origen. Los resultados positivos son informados en el policlínico de Infectología del Hospital 
Sótero del Río, donde son ingresados al programa para seguimiento y control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación obligatoria es realizada por el médico infectólogo del policlínico de Infectología 
una vez ingresados al programa. 




